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Resumen  

El desarrollo de las prácticas educativas al interior de las universidades es un tema que trasciende los 

muros, los procesos y los actores que en el propio campo universitario están presentes. Lo anterior 

por estar vinculado a ámbitos más amplios: el político y el económico. A este complejo escenario, se 

suma la que, por su propia naturaleza es latente en dicho campo: la cultura académica disciplinar 

vivenciada dentro de las diferentes áreas del conocimiento y que inciden en el desarrollo de tales 

prácticas investigativas. Lo cual se traduce en las diferentes formas, creencias, intereses, valores, 

gustos y orientaciones de los profesores-investigadores al hacer Investigación Educativa dentro de 

los Cuerpos Académicos. El objetivo de esta tesis es analizar el vínculo de las prácticas de 

Investigación Educativa que desarrollan los profesores-investigadores del Área de Ciencias de la 

Educación del Centro de Investigación en Ciencias y Desarrollo de la Educación (CINCIDE) de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo con la cultura académica disciplinar, desde el habitus 

de clase. Para ello, la metodología que guio la presente, se inscribió en un modelo de investigación 

cualitativa, desde un paradigma crítico y con un enfoque deductivo-inductivo. La estrategia 

metodológica que guio esta investigación fue el estudio de caso y, el método de recolección y análisis 

de los datos fueron la entrevista semiestructurada y la encuesta. Los cuales se tradujeron en una 

entrevista semiestructurada centrada en el problema y una encuesta autocumplimentada, 

respectivamente. Éstas lograron materializarse en un guion de entrevista y una batería de preguntas 

abiertas y cerradas aplicadas a ocho profesores-investigadores del Área Académica de Ciencias de la 

Educación del CINCIDE. Dichos instrumentos fueron diseñados y construidos a partir de dos 

dimensiones analíticas inscritas en la Teoría de la Economía de las prácticas sociales de Pierre 

Bourdieu: la subjetivista y la objetivista. Los resultados obtenidos giran en torno a que el vínculo 

entre prácticas de Investigación Educativa y cultura académica disciplinar, se construye a partir del 

conjunto de actividades que desarrollan los profesores-investigadores al interior del campo 

académico, las cuales son comunes, distintivas y propias a los campos científicos, universitario y 

científicos, y derivadas de una serie de política públicas educativas en Educación Superior: docencia, 

investigación, gestión académica, difusión y tutorías. En virtud de lo anterior, se concluye que para 

estar en la posibilidad de estudiar la relación antes enunciada desde el habitus de clase, es preciso 

realizar un análisis que recupere: a) las condiciones estructurales de las Instituciones de Educación 

Superior, b) la política pública que opera en dichas instituciones y c) las formas de percepción, 

concepción, los intereses, objetivos, gustos y orientaciones que guían el trabajo de los profesores-

investigadores al interior del Área Académica de Ciencias de la Educación, con base en sus 

trayectorias escolares, laborales y académicas.   
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Prácticas de Investigación Educativa y Cultura Académica Disciplinar: caso 

investigadores CINCIDE, UAEH  

Subtítulo  

La vinculación de las prácticas de Investigación Educativa que desarrollan los profesores 

investigadores del Área de Ciencias de la Educación del Centro de Investigación en Ciencias 

y Desarrollo de la Educación (CINCIDE), de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

con la cultura académica disciplinar, desde el habitus de clase. Periodo 2019-2022.  

Introducción  

a) Desarrollo del tema  

La elección de este tema, responde principalmente a la inquietud por explicar la vinculación 

que existe entre las prácticas de Investigación Educativa que se efectúan dentro de las 

Instituciones de Educación Superior, a partir de la reconstrucción de la génesis institucional de 

éstas con la cultura académica disciplinar que está presente en los Cuerpos Académicos desde 

el habitus de clase, concepto propuesto por Pierre Bourdieu (1991, 1997, 2002, 2005). Y, con 

ello, develar qué elementos disciplinares, organizacionales y contextuales inciden o no en las 

formas de realizar Investigación Educativa. Lo anterior, desde tres niveles de análisis (Canales, 

Leyva, Luna y Rueda, 2014): macro (política educativa), meso (institución) y micro (lo 

académico).  

             A pesar de que es relativamente reciente el estudio y el interés sobre el campo de la 

Investigación Educativa en México, éste se ha consolidado como uno de los campos de mayor 

interés en su ramo, tanto por las razones y efectos que existen para su análisis en la toma de 

decisiones y sus efectos en la política educativa, como por su impacto social, económico o 

cultural. En este sentido, la investigación en México ha transcurrido por momentos diferentes, 

pero coyunturales, a saber: el desarrollo y la mejora de la educación. Así pues, ha pasado de 

ser una fórmula de aplicación a la resolución de problemas concretos en educación desde las 

propuestas teóricas, metodológicas y prácticas, hasta el desarrollo de teorías para la mejora de 

las prácticas educativas, mismas que están acompañadas de propuestas metodológicas 

mejoradas y sofisticadas en diversos temas educativos (Ocaña, 2010).   
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Las universidades como parte de las Instituciones de Educación Superior han sido las 

instituciones con mayor aportación en este rubro dado las funciones que se desarrollan en su 

interior. No obstante, existen otras (Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Asociación 

Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, Consejo Mexicano de 

Investigación Educativa, Secretaría de Educación Pública) que han puesto gran interés en ello 

dada la naturaleza científico-metodológica de las investigaciones, la naturaleza social a que 

está referida la difusión de los resultados, y la naturaleza política en la que predominan los 

juicios de conveniencia política en el juego de los intereses involucrados que son posibles de 

trascender en el marco de la innovación educativa (Muñoz-Izquierdo, 2002).  

            En este sentido, es fundamental se dé una mirada a la investigación que se realiza al 

interior de los Cuerpos Académicos en las instituciones que, en gran parte de sus por qué y 

para qué se dedican a ello. Tal es el caso, la relacionada con la Investigación Educativa que se 

realiza en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, y, por tanto, a los actores 

involucrados en dichas prácticas. Al respecto, la que corresponde a la de los profesores 

investigadores del área académica de Ciencias de la Educación por considerar que son el 

recurso humano con los conocimientos, habilidades y actitudes idóneas para realizar esta tarea 

que, desde su naturaleza ya es compleja. Lo anterior, por lo que implica hacer investigación 

(gestión y administración de los recursos dentro y fuera de la universidad, la colaboración con 

los pares para que se sumen a determinado proyecto, los tiempos a administrar, la designación 

de actividades para llevar en tiempo y forma dichos proyectos, los procesos burocráticos o 

administrativos para trabajar en el marco de la normativa institucional, la innovación en los 

temas que preocupan en las sociedades contemporáneas particulares), y por todo aquel alud de 

perspectivas, tomas de decisiones, prioridades, enfoques, gustos, intereses que existen en todos 

y cada de los Cuerpos Académicos que los incita o no a querer a desarrollar determinado 

proyecto.   

           En el marco de los anteriores planteamientos surge la necesidad de realizar esta 

investigación ya que las prácticas de Investigación Educativa se configuran como un enjambre 

de procesos de generación del conocimiento llevados a cabo por agentes especialistas en el 

campo (formados en la práctica, dentro de procesos escolarizantes o no) y que están inmersos 

e inmersas en contextos diversos (académicos, culturales, sociales, políticos y económicos) 
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que delinean, y de cierto modo, inciden en el ejercicio de esas prácticas profesionales reguladas 

por otros agentes vinculados al campo educativo o de la Investigación Educativa.   

            En virtud de lo anterior, es posible avizorar que al interior de los campos universitarios 

y académicos existen comunidades de prácticas dispuestas a trabajar en cuanto tal porque 

comparten intereses en común, lo cual les permite no sólo generar conocimiento, sino 

compartirlo y aprender en el ejercicio de su actividad investigativa con la finalidad de resolver 

problemas concretos (Wenger, 2015). Es decir, que ñtodos los campos poseen identidades 

reconocibles y atributos culturales particularesò (Colina, 2011, p. 11).  

            En consecuencia, se presupone que las formas peculiares en que los agentes 

comprenden y dotan de sentido a los campos científico y académicos influyen determinante e 

indiscutiblemente en el desarrollo de sus prácticas de Investigación Educativa (Colina, 2011). 

Situación que se torna un tanto compleja de llevar a cabo si se suma todo aquel aparato 

institucional bajo el cual deben regular no sólo estas prácticas, sino su actuar dentro de la 

universidad. Esto quiere decir que, dentro de ñuna realidad social, una cultura es en s² misma 

un edificio de significadoò (Moreno, Jim®nez & Ortiz et al., 2011, p. 21) porque para lo que a 

los tomadores de decisiones debe tener el impacto de la Investigación Educativa, no lo es para 

los académicos, por ejemplo. Por tanto, en ese campo pareciera ser que hay un mundo de 

culturas que están presentes. Las cuales son evidentes y que de ningún modo pasan 

desapercibidas al momento de crear vínculos tanto con los pares y colegas, como con otras 

instituciones.  

            Con respecto a lo antes planteado, es posible considerar que cada campo produce a los 

productores y cada agente produce determinadas prácticas, y que, a su vez, la cultura 

disciplinar; es decir, las creencias compartidas por los profesores-investigadores de una misma 

disciplina conjuntados en un cuerpo académico contribuyen a que éstos definan y redefinan 

constantemente quiénes son, qué hacen y para qué lo hacen.   

             En este sentido, la Investigación Educativa como función sustantiva de toda Institución 

de Educación Superior se configura como una actividad intencionada, de prestigio y por 

supuesto compleja en sí misma y por su naturaleza. Ello, al margen de lo plantado por Latapí  
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(2003) en relación a sus propósitos: a) parte de la idea de contribuir al crecimiento de los 

conocimientos sobre los fenómenos de la educación y b) se relaciona con la influencia que 

pueda tener en la toma de decisiones sobre el desarrollo de la educación.  

             En consecuencia, dichas prácticas pueden concebirse como formas y modos de hacer 

Investigación Educativa desde lo académico, la gestión, la política y la administración 

educativa tanto a nivel institucional, como a nivel Estado, gestándose con ello la incipiente 

indefinición de la utilidad social que ésta tiene, y de los fines y/o las prioridades que debe 

atender: si son los que tienen que ver con la academia, con lo meramente institucional, con lo 

político, o bien, como un tema transversal.  

 i.  Cultura académica disciplinar  

El estudio de la cultura académica tiene sus orígenes en Estados Unidos con Burton Clark en 

el año de 1991; mientras que, el estudio de la cultura académica disciplinar, se ubica en Europa 

con Deem y Brehony, específicamente en el año 2000; por lo que podría decirse que, el tema 

es relativamente reciente a nuestra época (s. XX y XXI, respectivamente). En México, es 

Chavoya (2001) quien hace referencia al término de cultura académica disciplinar o cultura 

[académica] de base disciplinar, así como Martínez y Dávila (1998). La cultura académica 

disciplinar encuentra sus bases en el concepto de cultura en primer momento, y en el de cultura 

académica, en un segundo momento; y a su vez, ha ido evolucionando en la medida en que ha 

existido la necesidad de atender y explicar diferentes fenómenos en el campo académico en su 

vínculo con la vida académica.   

            En este sentido, es necesario hacer explícito que la literatura revisada hasta el momento, 

sugiere realizar una serie de distinciones ligadas al concepto de cultura, cultura académica, 

cultura académica disciplinar, cultura de los académicos, cultura de la profesión académica, 

cultura disciplinar; así como de cultura del trabajo académico, cultura académica de formación, 

cultura académica institucional, cultura de investigación y cultura científica, pese a que todos 

y a cada uno de estos conceptos se encuentran imbricados y entretejidos a partir de que prima 

en ellos la cultura y lo académico.   

            En el marco del planteamiento anterior, se retoman algunos conceptos que son claves 

para esta investigación. Como son el de cultura, proporcionado por Moreno et al. (2011, p. 11):   
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Una primera aproximación al concepto de cultura remite al conjunto de 

significados sobre el mundo, la vida, el trabajo, las relaciones humanas, la 

educación, las instituciones, etc., que han sido construidos por los diversos grupos 

sociales en ámbitos macro (mundo, país, región, población) o micro (institución, 

familia, grupo, campo disciplinar), y que dan, a la persona que los comparte, la 

posibilidad de relacionarse, dar sentido a sus acciones y desenvolverse en un 

entorno social determinado.  

            Por su parte, Clark (1991) concibe a la cultura acad®mica como ñciertas creencias 

compartidas que coadyuvan a que los participantes (miembros de dicha cultura) definan 

quiénes son, qué hacen y por qu® lo hacenò (p. 113).  En tanto que Mart²nez y D§vila (1998, 

p. 205), la entienden como las ñorientaciones compartidas entre los miembros de una 

comunidad educativaò, cuestionando a su vez, qu® es aquello que se comparte: ñnormas, 

valores, filosofías, perspectivas, creencias, expectativas, actitudes, mitos o ceremoniasò 

(Martínez y Dávila, 1998, p. 205).  

           A su vez, se destaca la importancia de reconocer las diferencias entre las culturas de 

diversas disciplinas, por cuanto son proclives a la fragmentación y la inconsistencia entre 

comunidades de investigación en las universidades (Chavoya, 2001).  

           De acuerdo a Austin (1992), ñla cultura disciplinar, supone que cada disciplina tiene sus 

propias tradiciones, formas de pensamiento, métodos de investigación, orientación hacia la 

enseñanza, tópicos, símbolos y referencias bibliográficas que determinan el campo de estudio 

y las relaciones internasò (S§nchez-Claros, 2014, p. 526).  

            Las disciplinas o áreas del conocimiento desde las que se han abordado las 

investigaciones al respecto, incluyen a: la sociología, la antropología, la Historia, el 

curriculum, la lingüística, la didáctica, la pedagogía y la psicología; destacando a los 

principales representantes que figuran en las áreas ya enunciadas: Charles Mills, Pierre 

Bourdieu, Clifford Geertz, Heinz-Elmar Tenorth, Tony Becher, Bernard Lahire, Irme Lakatos, 

Robert Merton, Cornelius Castoriadis, Peter Berger y Thomas Luckman, Burton Clark, Jürgen 

Habermas, Basil Bernstein, Paul Ricoeur, Jean Claude Passeron, Rosemary Deem y Kevin 

Joseph Brehony, Stanley Cohen, Manuel Castells y Emilio de Ipola, Michael Gibbon, Rocío 
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Grediaga, Henry Etzkowitz, Sheila Slaughter, Bojka Milicic, Edgar Morin, Michel Foucault, 

Pérez Gómez, María de Ibarrola, Alfred Schultz, entre otros. En consecuencia, las teorías y/o 

categorías que se retoman y sobresalen por citar, son: la Teoría de las prácticas sociales, la 

Teoría del capital humano, el imaginario social, la cultura, la biopolítica, el biopoder y la 

Teoría de los códigos.    

            Por otro lado, cabe decir que los estudios e investigaciones que se han hecho respecto 

a la cultura académica y cultura académica disciplinar, se han trabajado principalmente desde 

metodologías con un enfoque cualitativo, haciendo uso de la entrevista temática, la 

observación, el análisis documental, grupos focales, estudio de casos y la historia oral temática 

para el acercamiento a los objetos de estudio.  En consecuencia, y con base al estudio de la 

filosofía de la ciencia, se ubican dos posturas paradigmáticas principalmente que guían las 

investigaciones: a) la crítica y la hermenéutica. La primera centra su interés básicamente en 

preguntas como el quiénes, el por qué y el cómo ocurre un fenómeno social, haciendo uso de 

la dialéctica y la explicación crítica para su aproximación y análisis en profundidad. La 

segunda responde a preguntas al cómo y el por qué ocurre un fenómeno, apoyándose de la 

interpretación y la comprensión para explicar el fenómeno social, utilizando un lenguaje 

dialógico y bidireccional a través del constante contacto con el sujeto y objeto de estudio.  

            De manera general pueden destacarse las aportaciones que se han hecho en México 

hasta el momento por Moreno et al. (2011) relativas al estudio de la cultura académica 

estudiantil ðtomando como sujetos de estudio a alumnos de programas de doctoradoð; en 

tanto que en el estudio referido a la cultura y su interpretación, se hace visible la posición de 

Geertz (2000), y de manera particular, las que hacen Deem y Brehony en Europa (2000 y 2006) 

respecto a la cultura académica disciplinar, también llamada cultura [académica] de base 

disciplinar. En lo tocante, no es de menor importancia mencionar que estos autores son quienes 

comienzan a utilizar el término y a apuntalarlo claramente en estudios de Educación Superior 

(Universidades), con estudiantes de posgrado. Finalmente, pero no menos importante, es el 

interés incipiente que se ubica respecto a la cultura académica por Clark en el año de 1991.  

             De manera particular, las investigaciones recuperadas hasta el momento se clasifican 

en tres rubros: 1. aquellas que conciben a la cultura como lo que distingue a un colectivo en un 

espacio específico, en donde se entretejen redes sociales en tanto se aportan y se configuran 
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significados como individuos, y por tanto se aprenden e instituyen; 2. las que focalizan a la 

cultura académica como una manifestación que tiene lugar en contextos universitarios de 

manera dialógica, en donde la universidad legitima y perpetua o mantiene dichas 

manifestaciones y que se traducen valores, normas, formas de interacción; y 3. las que 

recuperan a la cultura disciplinar como el tipo de cultura que se conforma dentro de las 

organizaciones académicas que ejercen y develan los sujetos, que se reconoce profesional y 

laboralmente y que distingue el tipo de capital cultural que se posee por la disciplina en la que 

se esté adscrito.  

            Lo dicho hasta aquí, supone entonces que en relación al término cultura, es posible 

identificar de manera precisa que: a) se ubica en un espacio geográfico y social específico; b) 

se representa de diversos modos en el aquí y en el ahora como un devenir histórico bajo 

imaginarios, representaciones y/o simbolismos únicos; d) es algo dado y un dándose dentro de 

un colectivo en particular; y e) cobra formas peculiares de manifestación, apreciación y 

aprehensión o consumo.  

 ii.   Prácticas de Investigación Educativa  

A pesar de que los antecedentes de la Investigación Educativa se ubican geográficamente en 

Estados Unidos y Europa a finales del siglo XIX, posteriormente en América Latina a finales 

del mismo siglo y principios del XX, y en México en el siglo XX; el tema de las prácticas de 

Investigación Educativa o prácticas investigativas en educación como objeto de estudio y en 

relación con otros temas está un tanto desdibujada. Lo anterior, debido a que dichas prácticas 

se han ido configurando según determinadas posturas epistemológicas, metodológicas y 

ontológicas, en un primer momento, y según el contexto socio-histórico en el que tienen lugar, 

en un segundo momento.  

            La Investigación Educativa en Estados Unidos y en Europa tiene su origen al 

desarrollarse en espacios y temas vinculados a la pedagogía situándose en la pedagogía 

experimental. De manera puntual, se localiza en la realización de investigaciones con una 

orientación práctica, a saber: evaluación y medición del rendimiento escolar, la 

experimentación de sistemas organizativos y de orientación, los trabajos relacionados a la 
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sistematización del dominio de la ortografía y los concernientes a la psicología escolar (Ocaña, 

2010, pp. 3-4).  

De acuerdo con Muñoz-Izquierdo (2013), en el caso de México, se focalizan como las 

primeras prácticas de Investigación Educativa las que tuvieron lugar aproximadamente en el 

año de 1964, cuando el Dr. Pablo Latapí Sarre funda el Centro de Estudios Educativos (CEE) 

y comienza junto con otros colaboradoresð ahora colegas: Carlos Muñoz Izquierdo y Manuel 

I. Ulloað a realizar estudios educativos; lo cual precede a la oferta que hace el Dr. Latapí al 

Lic. Roberto Guajardo Juárez, Presidente de la Confederación Patronal de la República 

Mexicana (COPARMEX), para preparar una ponencia relativa a la importancia que tenía la 

educación como formadora de recursos humanos (Loyo y Solórzano, 2013, p. 970).   

            Asimismo, en 1969 se crea el Centro de Estudios sobre la Universidad en la 

Universidad Nacional Autónoma de México, y en 1971 el Centro de Investigación y Estudios 

Avanzados (CINVESTAV) del Instituto Politécnico Nacional, ambos ubicados 

geográficamente en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México (COMIE, 2003, p. 855). Con 

la particularidad que, si bien, las tres instituciones hacían Investigación Educativa, el primero 

de ellos estaba encaminado en un principio a atender las necesidades surgidas desde la esfera 

gubernamental ðsiendo su prioridad la Educación Básicað, los dos últimos dieron un giro 

focalizando sus temas de interés en otros niveles educativos: el Superior y reparando en otros 

temas, como el curriculum y la gestión escolar.  

            Posterior a ello, las prácticas investigativas se han ido diversificando en cuanto a sus 

temáticas y alcances, pues ya no sólo son endogámicas dentro de las propias Instituciones de 

Educación Superior, Centros de Investigación u Organismos Descentralizados del Estado; sino 

han marcado una ruptura a nivel nacional, dando un paso a nivel internacional. Asimismo, las 

prácticas de Investigación Educativa no sólo focalizan como objetos de estudio y sujetos de 

investigación a los procesos de enseñanza o aprendizaje, a los profesores y sus prácticas 

educativas o al desempeño del alumno. Por el contrario, abarcan temas coyunturales referidos 

a la evaluación, el curriculum, el uso de las tecnologías, al sujeto como constructor de su 

conocimiento y a los procesos de construcción institucionales.   

            A la luz del anterior planteamiento, es preciso enunciar que las prácticas investigativas 

en educación son diversas y de interés particular para los profesores-investigadores quienes 
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desarrollan esta actividad en su cotidiano, e incipiente desde la esfera político-gubernamental, 

en tanto en ellas se vislumbra una veta desde la cual surgen propuestas tanto para la mejora 

educativa, como para ser incorporadas como un medio para analizar de fondo y forma las 

particularidades del Sistema Educativo Mexicano (SEM) en su conjunto.   

             Pese al sucinto abordaje anterior, no es posible hacer un corte cronológico respecto a 

cómo ha evolucionado el tema, aunado a que está presente y latente la discusión relativa a si 

la Investigación Educativa son una semi-profesión o una profesión, si refieren a una actividad 

hecha por especialistas y formadas en el campo académico, o por personas que no son 

especialistas en investigación pero que cuentan con habilidades para llevar a cabo dicha labor 

(Osorio-Madrid, 2012). No obstante, es permisible hacer una clasificación respecto a las 

diversas aristas bajo las cuales se posibilita mirar tales prácticas, como a continuación se 

apunta:  

a) Según su conceptualización: como compleja actividad intelectual o científica, o como 

una práctica social o política.  

b) De acuerdo a sus fines: encaminada a la producción y generación de conocimientos 

para la solución o mejora de la práctica educativa, o para conocer, explicar o replicar 

conceptualmente una propuesta de transformación vinculada al hecho educativo.  

c) Conforme a los actores involucrados: individuos poseedores de cierto capital 

intelectual y social que les permiten incorporarse, permanecer y desarrollarse en el 

campo académico, o como individuos que con cierta posición y disposiciones para 

ocupar un lugar en el campo académico ð al cual no todos tienen accesoð.  

d) Respecto al contexto histórico, social o político en el que se desarrollan dichas prácticas 

investigativas: Instituciones de Educación Superior, Centros de Investigación u otros 

organismos que se dediquen a la producción, divulgación de conocimientos, con 

personas capaces de establecer redes de vinculación académica, o con personas que 

trabajen la investigaci·n de manera casi ñindependienteò no pertenecientes a alguna 

institución educativa y por lo tanto, desvinculados del sistemas de estímulos y/o 

reconocimiento académicos.  

            A partir de la literatura revisada, se advierte que en mayor medida las prácticas de 

investigación se han trabajado desde una metodología cualitativa y en menor medida desde 
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una metodología cuantitativa; algunas enfocadas a la discusión, reflexión y el análisis, otras a 

reportar y cuantificar. Asimismo, se identifica que, para su desarrollo, se han apoyado en 

diversas técnicas e instrumentos para la recogida y análisis de datos e información, a saber: 

análisis político del discurso, encuestas, entrevistas, análisis documental, entrevistas 

semiestructuradas, recurriendo a diversas fuentes de información ðaparte de los sujetos de 

investigaciónð, como son: bases de datos, documentos de creación de diversas instituciones 

y centros de investigación.  

            Reparando en lo antes expuesto es posible formular que estos estudios se abordan desde 

Filosofía de la ciencia según las siguientes posturas: positivista, hermenéutica y crítica. Lo 

anterior se fundamenta en tanto atienden al qué y al cuál, así como al por qué y cómo, y al 

quiénes, para qué y por qué, respectivamente.  En este tenor de ideas, la orientación de las 

explicaciones está encaminadas tanto a la descripción, como a la explicación, la interpretación, 

la comprensión y la crítica.  

             En este tenor de ideas, puede decirse que el tema de las prácticas investigativas en 

educación es un tema transversal, no sólo como objeto de estudio, sino como tema que aborda 

y trastoca otros campos disciplinares ðaparte del educativoð, por ejemplo: la sociología, el 

curriculum, la filosofía, la economía, la psicología, la ciencia política y la etnología. 

Destacando que la literatura a la que refieren es de diferente procedencia y no sólo 

estadunidense, por mencionar: rumana, sudafricana, argentina, francesa, mexicana y brasileña.    

            Las aportaciones principales hechas hasta el momento al estudio de las prácticas de 

Investigación Educativa en México son las realizadas por el Dr. Pablo Latapí Sarre, Carlos 

Muñoz-Izquierdo y Felipe Martínez Rizo desde la relación que formulan de la Investigación 

Educativa con la toma de decisiones en la esfera política, en donde ponen en juego un conjunto 

de elementos para la mejora de la educación en México, sea desde el financiamiento educativo, 

hasta la forma en cómo las políticas educativas tienen el deber de retomar las sugerencias que 

emergen desde la academia. No descartando a su vez, que la Investigación Educativa no sólo 

es una inversión para la formación de capital intelectual, sino que con dicha formación se 

aporta al surgimiento de perspectivas poco dogmáticas a las que se han venido trabajando en 

educación.  
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Por otro lado, Colina y Díaz-Barriga (2012) abordan el estudio de dichas prácticas, pero desde 

el punto de vista curricular y formativo. Estos autores, no sólo elaboran una descripción y un 

estudio a profundidad de la situación de los investigadores y la investigación en el país, sino 

también realizan un cuestionamiento constante al sistema de incentivos que reciben quienes 

hacen investigación ðdesde diferentes centros de investigación o Instituciones de Educación 

Superiorð, así como el tipo de investigaciones que se realizan en el país y enfocadas a qué 

intereses, debatiendo si son de calidad o no.  

            Para el caso que aquí nos ocupa, se tomarán en cuenta los siguientes conceptos alusivos 

a prácticas de Investigación Educativa, como un ñconjunto de procesos de producci·n de 

conocimientos unificados por un campo conceptual común, organizados y regulados por un 

sistema de normas e inscritos en un conjunto de aparatos institucionales materialesò (Castells 

y De Ipola, 1975, p. 41); as² como el que refiere a que ñla investigaci·n educativa, es una 

actividad científica, cuyo propósito esencial es generar conocimiento sobre actores, 

instituciones y procesos educacionales. Es también una práctica pol²ticaò (Zorrilla, 2010, p.  

80).  

b) Planteamiento del problema  

La posibilidad de producir o innovar en el conocimiento al interior de los Cuerpos Académicos 

(CA) al interior de las Instituciones de Educación Superior (IES) ðgestados a partir del 

desarrollo de las prácticas de Investigación Educativað, configura acciones sustanciales en 

las actividades profesionales de los investigadores por cuanto contribuyen a la mejora 

educativa o a la solución de problemas en el campo educativo en general. No obstante, en el 

desarrollo de dichas prácticas investigativas está permanentemente presente la cultura 

académica disciplinar ðentendida como esas formas ininteligibles y subjetivas de hacer 

investigación desde las creencias, los saberes, los valores, los significados, sentidos, posturas 

políticas, epistémicas, teóricas y metodológicasð. La cual se manifiesta de manera objetivada 

cuando se develan divergencias al momento de hacer investigación a partir de la toma de 

posición de un investigador respecto a un tema.   

             El problema impacta al interior de los CA del Área de Ciencias de la Educación del 

Centro de Investigación en Ciencias y Desarrollo de la Educación (CINCIDE), de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, ya que dichos cuerpos están conformados por 
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profesores-investigadores con diferentes perfiles; mismos que derivan de trayectorias 

académicas y profesionales diferentes: politólogos, sociólogos, pedagogos, psicólogos y ex 

profesores normalistas.        

El problema no es que existan diferentes posturas al momento de hacer investigación, 

ya que, en algunos casos, éste podría constituir un punto de encuentro para el enriquecimiento 

e intercambio cultural, sino que, en el campo académico se gesta y se configura como una 

antinomia que obstaculiza el consenso, el acuerdo y el propósito. En este caso se observa un 

conflicto, ya que las instituciones de educación superior requieren de dichas prácticas 

investigativas para producir conocimiento al margen siempre presente y constante, de las 

diversas posturas de cada uno de los profesores-investigadores; aunado al hecho de que en ello 

inciden elementos multifactoriales que repercuten también en este fenómeno, tales como: 

asignación de recursos, gestión de espacios, aprobación para iniciar un proyecto, designación 

del investigador líder, entre otros.  

            En caso particular, se ha observado empíricamente el problema al ser parte de uno de 

los dos grupos de maestrantes en Ciencias de la Educación durante el periodo 2014-2015, al 

momento en que los miembros de los Cuerpos Académicos verbalizaban y externalizaban su 

inconformidad al respecto, enunciando que, lejos de que los procesos de construcción y 

colaboración a partir de la multirreferencialidad disciplinar de los pares fuesen de 

enriquecimiento, fuesen a la inversa; es decir, de generación de conflictos. Ello en tanto la 

mayoría de los Cuerpos Académicos que formaban parte de las Línea de Generación y 

Aplicación de Conocimiento no se conformaban por la expertise de los profesores-

investigadores, sino por afinidades o designaciones no académicas, como: amistades, 

simpatías, necesidad de elementos con nombramiento en el Sistema Nacional de 

Investigadores o pertenencia a redes de investigación reconocidas, recomendaciones, entre 

otros. Situación que se considera poco favorable o no idónea al momento de objetivar el trabajo 

en investigación por esa diversidad de saberes disciplinares, culturales y modo de 

incorporación/adscripción en la universidad.  

            Esta investigación pretende explicar el vínculo de las prácticas de Investigación 

Educativa que desarrollan los profesores-investigadores del Área de Ciencias de la Educación 

del Centro de Investigación en Ciencias y Desarrollo de la Educación (CINCIDE) de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, con la cultura académica disciplinar, desde el 
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habitus de clase.  Pretende ser desarrollada del año 2019 al 2022, ya que actualmente dicha 

institución se configura como una de las instituciones de educación superior con mayor 

demanda educativa y de investigación en la región en lo educativo que, pareciera ser está 

enmarcada en un escenario político y económico debatible y discutido por especialistas en la 

materia, y que a su vez, ha contribuido en la generación y aplicación del conocimiento a nivel 

regional y nacional, con trascendencia del escenario endogámico en muchos sentidos, tal como 

lo afirman Ortiz, Moreno y Jiménez (2010).  

            Las repercusiones de este problema no sólo se observan al interior de los Cuerpos 

Académicos al momento de emprender un proyecto de investigación por las diferentes tomas 

de posturas que los investigadores toman respecto a los propósitos e impacto que éstos tendrán 

(sociales, ideológicas, políticas, económicas, culturales), sino con respecto a la institución 

(dimensión burocrática) y a las políticas en la designación de recursos, por los tiempos 

estimados para publicar o dar a conocer los resultados de las investigaciones. De manera casi 

inequívoca, se vislumbra una incidencia en la presión para continuar publicando, entretejer 

redes de conocimiento con otras universidades o incluso dentro de la misma universidad, pero 

con otras áreas académicas, otros sectores educativos o sociales, organismos no 

gubernamentales u organismos descentralizados que se acercan o no a la universidad, entre 

otros.  

            La situación actual es compleja ya que en la conformación de los Cuerpos Académicos 

en este espacio en concreto se ubican agentes con una trayectoria profesional y laboral larga y 

reconocida en la misma universidad, provenientes de la propia institución, y agentes con 

trayectorias profesionales y laborales cortas reconocidas por otras instituciones, pero con 

currículos que apuntalan a la producción y colaboración relativamente constante en el campo 

académico. En ambos casos con la constante de la diversidad en la formación de diferentes 

áreas disciplinares.  

            En este sentido se problematiza en torno a:   

¿Cómo se vinculan las prácticas de Investigación Educativa con la cultura académica 

disciplinar de los profesores-investigadores del Área Académica de Ciencias de la Educación, 

desde el habitus de clase?   

            Por lo tanto, el objeto de estudio es la vinculación de las prácticas de Investigación 

Educativa con la cultura académica disciplinar desde el habitus de clase, que permita explicar 
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este ligamen desarrollado por los profesores-investigadores del Área de Ciencias de la 

Educación que conforman los Cuerpos Académicos en el Centro de Investigación en Ciencias 

y Desarrollo de la Educación (CINCIDE), de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.  

c) Preguntas de investigación   

Pregunta general:  

Á ¿Cómo se vinculan las prácticas de Investigación Educativa que desarrollan los 

profesores-investigadores del Área de Ciencias de la Educación del Centro de 

Investigación en Ciencias y Desarrollo de la Educación (CINCIDE) de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, con la cultura académica disciplinar, desde el habitus 

de clase?  

Preguntas particulares:  

Á ¿Cómo se han incorporado los profesores-investigadores a los Cuerpos Académicos 

del Área de Ciencias de la Educación del Centro de Investigación en Ciencias y 

Desarrollo de la Educación (CINCIDE) de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo?   

Á ¿Cuáles son las trayectorias profesionales, escolares y académicas de los profesores-

investigadores del Área de Ciencias de la Educación del Centro de Investigación en 

Ciencias y Desarrollo de la Educación (CINCIDE) de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo?   

Á ¿De qué manera se relacionan las prácticas de Investigación Educativa con la cultura 

académica disciplinar?  

Á ¿Cuál es el vínculo existente entre la política educativa y el contexto institucional de 

las prácticas de Investigación Educativa?  

Á ¿Cuál es el estado que guardan las prácticas de Investigación Educativa al interior de 

los Cuerpos Académicos?  

d) Objetivos   

Objetivo general:   

Á Analizar el vínculo de las prácticas de Investigación Educativa que desarrollan los 

profesores-investigadores del Área de Ciencias de la Educación del Centro de 

Investigación en Ciencias y Desarrollo de la Educación (CINCIDE) de la Universidad 
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Autónoma del Estado de Hidalgo con la cultura académica disciplinar, desde el habitus 

de clase.    

Objetivos particulares:   

Á Explicar cómo se han incorporado los profesores-investigadores a los Cuerpos 

Académicos del Área de Ciencias de la Educación del Centro de Investigación en 

Ciencias y Desarrollo de la Educación (CINCIDE) de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo.  

Á Examinar las trayectorias profesionales, escolares y académicas de los profesores-

investigadores del Área de Ciencias de la Educación del Centro de Investigación en 

Ciencias y Desarrollo de la Educación (CINCIDE) de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo.   

Á Determinar cómo las prácticas de Investigación Educativa se relacionan con la cultura 

académica disciplinar al interior del Área de Ciencias de la Educación.  

Á Describir el vínculo existente entre la política educativa y el contexto institucional de 

las prácticas de Investigación Educativa.  

Á Analizar el estado que guardan las prácticas de Investigación Educativa al interior de 

los Cuerpos Académicos.  

e) Supuestos  

Á Las prácticas de investigación educativa que desarrollan los profesores-investigadores 

del Área de Ciencias de la Educación del Centro de Investigación en Ciencias y 

Desarrollo de la Educación (CINCIDE), de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, se vinculan directamente con la cultura académica disciplinar de los Cuerpos 

Académicos a la que están adscritos.  

Á Las prácticas de investigación educativa que se realizan dentro del Centro de 

Investigación en Ciencias y Desarrollo de la Educación (CINCIDE) de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, están condicionadas por factores internos y externos 

a la propia institución.  
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f) Relevancia de la investigación   

Básicamente se considera importante y necesario realizar esta investigación por cuanto ésta 

constituiría una forma de abordar el tema de la investigación sobre la Investigación Educativa  

(IE) no precisamente encaminada a la formación para la investigación o en la investigación, 

sino con las prácticas de Investigación Educativa que son desarrolladas por los profesores-

investigadores de una Institución de Educación Superior (IES) en particular. En la que se 

entretejen varios y diversos elementos para su explicación y análisis. En este sentido y dado 

que el escenario de la investigación en el campo educativo tiene un impacto en lo social, 

académico, económico y político tanto por estar en constante construcción (para la toma de 

decisiones), como por los significados que los propios agentes le otorgan al mismo, se 

considera pertinente tener presente la distinción y aplicación que se haga de la IE, según las 

IES, los objetos de estudio de interés, la formación de los profesores-investigadores y por 

supuesto, el contexto geopolítico y sociocultural en que ésta se desarrolle.   

            Por otro lado, el hacer una aproximación a este objeto de estudio desde el sentido antes 

mencionado, permitiría estar en contacto directo con agentes que ya hacen investigación, 

abriendo una veta en el campo de la Investigación Educativa para focalizar un arquetipo de 

investigaciones que se realizan con mayor o menos regularidad en torno a la investigación 

aplicada o básica, el tipo de producción que se hace en esta universidad, el conocimiento que 

logra aplicarse y cuáles son los vínculos que se han logrado establecer con otras Instituciones 

de Educación Superior, organismos públicos descentralizados u otros sectorizados 

relacionados o no con la educación formal. En consecuencia, se parte de la premisa que, tanto 

esta Universidad y como estos sujetos de investigación no son entes aislados, sino que están 

en constante contacto con otros agentes e instituciones externas, teniendo efectos directos en 

las dinámicas vividas al interior de la institución, los sujetos y los Cuerpos Académicos.   

           Ante este panorama, se considera oportuno y pertinente realizar esta investigación que 

evidencie los efectos reales de los diversos contextos (externos o no) en las prácticas de 

Investigación Educativa. Lo cual conduciría de alguna manera a visualizar que, en el estudio 

de las prácticas científicas inciden elementos multifactoriales y multidisciplinares.   
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Asimismo, esta investigación es innovadora porque es un tema educativo abordado desde la 

teoría social al ser desarrollada desde la Teoría de la Economía las Prácticas Sociales que 

propone Pierre Bourdieu, tomando como eje central para su estudio el término de habitus de 

clase, y en el que se entretejen diversos elementos en el que convergen diferentes conceptos 

que se manejan en dicha teoría, como son: campo social y tipos de campos (educativo, político, 

económico, académico), capital y tipos de capitales (social, cultural, económico y simbólico, 

en sus tres estados respectivamente: incorporado, objetivado e institucionalizado), interés, 

illusio, estrategia, posición, habitus y habitus de clase (habitus académico).  

g) Propuesta de estrategia metodológica  

Debido a la naturaleza de esta investigación, así como del sentido que ésta posee, se considera 

que su diseño estará enmarcado dentro del modelo de investigación cualitativa cobijándose del 

estudio de casos como método. Lo anterior, en tanto se realizarán análisis descriptivos e 

interpretativos del fenómeno en un contexto específico, pero con una orientación y alcance 

explicativo; así como por la construcción del objeto de estudio, el carácter de la teoría elegida, 

la naturaleza, el papel y la validez de las categorías. Asimismo, el diseño será de tipo 

transversal; mientras que los instrumentos a utilizar para la recolección de datos serán un guion 

de entrevista semiestructurada y una encuesta.  

           Los sujetos de investigación serán los profesores-investigadores del Área de Ciencias 

de la Educación del Centro de Investigaciones en Ciencias y Desarrollo de la Educación 

(CINCIDE) de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. El CINCIDE se crea el 22 de 

mayo de 2002, con la intención de llenar vacíos institucionales de la UAEH, como son: la 

reflexión sistemática sobre los procesos educativos, la contribución al debate regional y 

nacional sobre la educación, la participación activa en el mejoramiento de los programas 

académicos de formación (de grado y de posgrado), la integración de las funciones sustantivas 

y una nueva oferta de servicios que sean detonantes de innovación y desarrollo educativo en 

la entidad. Asimismo, surge de la iniciativa institucional y, a su vez, autónoma de Investigación 

Educativa, con la finalidad de proporcionar espacios que permitan crear un escenario de trabajo 

dinámico e integrador de cara a los requerimientos locales, regionales e institucionales, frente 

a la insuficiencia, limitaciones y centralización que caracterizan a los centros de Investigación 

Educativa que existen en el país. Básicamente, lo que en este centro de investigación se 
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desarrolla es la generación y aplicación del conocimiento de vanguardia en el ámbito de las 

ciencias de la educación, el impulso de modelos de innovación y desarrollo congruentes y 

pertinentes a las necesidades institucionales y sociales de la universidad y el país, así como el 

apoyo a la formación profesional de Cuerpos Académicos sólidos.    

En este sentido, la propuesta académica del CINCIDE, se sustenta en cinco líneas de 

investigación que se articulan y retroalimentan de manera recíproca, y que, se justifican por la 

orientación y perspectiva  con que se abordan diversos objetos de estudio, las cuales son: a) 

estudios comparados en educación, b) estudios sociales y culturales en educación, c) política 

educativa, sujetos sociales, gestión y desarrollo institucional, d) curriculum, innovación 

pedagógica y formación, y e) diagnóstico, evaluación  y planeación educativa; conformando 

de este modo a este cuerpo académico, un aproximado de veinte profesores-investigadores, 

liderados por un coordinador de línea.   

            Los criterios de selección de los sujetos clave en la investigación será a conveniencia 

y, básicamente son: que cuenten con perfil PRODEP, que tengan un nombramiento como 

profesores-investigadores, que estén adscritos al área académica de Ciencias de la Educación, 

que su incorporación a la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo no sea menor a cinco 

años a la actualidad, que su trayectoria académica indique que ésta sea activa (contar con 

publicaciones, asistencia a eventos  académicos, dirección de tesis en cualquiera de los tres 

niveles educativos en educación superior [licenciatura, especialidad, maestría o doctorado], 

que ejerzan la docencia dentro de la institución, que no necesariamente se encuentren dentro 

del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) o sean candidatos al mismo.   

            Dichos criterios son considerados, en tanto responden a la necesidad de entretejer 

sentidos, re-construir realidades sociales y objetivar un escenario en concreto con y a partir de 

la información proporcionada con sujetos clave, con información vigente para fines de esta 

investigación y con ejes articuladores claros, precisos y concisos que, posibiliten a su vez, 

desarrollar la investigación con rigurosidad teórica y metodológica.  

            A partir de este tipo de metodología, se pretende hacer inteligible un objeto de estudio 

con base a un proceso de transformación de una realidad social que logre objetivarse en datos 

aprehensibles y cognoscibles; es decir, se trata de hacer un acercamiento a la realidad que 

supone interpretar las actividades realizadas por los sujetos de investigación, la búsqueda de 
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explicaciones y aclaración de significados en una realidad social construida y no dada 

(Gutiérrez, 2009).   

            Desde esta perspectiva, se pretende recuperar y atender la construcción y sentido de la 

realidad que los agentes de esta institución le otorgan a las prácticas de Investigación 

Educativa, mismas que están vinculadas a la cultura académica disciplinar; ya que por un lado, 

se constituyen como personas con valores, ideas y prejuicios, pero por otro, también son 

individuos institucionalizados con intereses particulares tendientes a concebir el mundo de 

terminada forma según su realidad individual (Denzin y Lincoln, 2011).   

            No obstante, esta investigación utilizará inminentemente la descripción como un 

recurso para dar cuenta de un contexto en particular que, en un inicio apoye como un marco 

referencial e histórico de la unidad de análisis recuperada, y que, en consecuencia, se escriba 

y reconstruya desde la teoría todo lo que en el discurso y en la práctica dicen o no los sujetos 

involucrados.   

             En este sentido, se abordarán tres niveles de estudio (macro [política educativa], meso 

[Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo-CINCIDE] y micro [Cuerpos Académicos]) al 

estar inminentemente relacionado con la objetivación de los capitales, el habitus de clase y las 

posiciones de los agentes, toda vez que ñun agente o una instituci·n forma parte de un campo 

en la medida en que sufre y produce efectos en el mismoò (Bourdieu y Wacquant, 1995, p. 

173).  

h) Análisis bibliográfico  

La Investigación Educativa en México ha sido desarrollada y abordada desde una visión 

multirreferencial en contextos diversos y particulares y desde una mirada multidisciplinar, 

cobijándose al amparo de distintas áreas del conocimiento o disciplinas de estudio. Con base 

a la literatura revisada, se avizora que la investigación educativa marca una ruptura 

paradigmática al ser un tema transversal teórico y/o metodológicamente dentro de las Ciencias 

de la Educación, y en relación con otros campos del conocimiento como las ciencias humanas 

y sociales, abarcando a la sociología, la historia, la antropología y la filosofía.  

            Lo anterior supone que los objetos de estudio y temas de interés se vuelven más 

enriquecedores al ampliar una mirada, y al tener la inquietud de observar otros escenarios, por 
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ejemplo pasar de la Educación Básica a la Educación Media Superior y Superior, 

respectivamente y, en temas que ahora se considera pueden ser innovadores, por mencionar: 

las tecnologías de la información y la comunicación, la equidad de género, la educación 

especial, la administración o gestión educativa e institucional, la cultura escolar, la educación 

para adultos, la filosofía institucional, la interculturalidad, e incluso la que aquí nos atañe: la 

cultura académica disciplinar.  

            Es preciso mencionar también que es poco común que la Investigación Educativa ðy 

por ende, las prácticas investigativas en educaciónð, se vean desconcentradas geográfica e 

institucionalmente de la Ciudad de México y Áreas Metropolitanas, por mencionar: Estado de 

México, Guadalajara, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto Politécnico 

Nacional, Universidad de Guadalajara, Universidad Pedagógica Nacional, por ejemplo; y que, 

en menor medida ïpero incipientemente-, se desarrollen prácticas investigativas de calidad, 

innovadoras y de interés regional, nacional e incluso internacional en otros espacios: 

Aguascalientes, Guanajuato, Morelos, Puebla, Veracruz, Tlaxcala, Hidalgo en las respectivas 

universidades estatales autónomas, aunado al interés que tienen éstas en formar investigadores 

haciendo uso de los programas doctorales dentro de sus instituciones.  

            Por otro lado, es de subrayarse que se percibe un giro disruptivo entre lo que se cree 

suficiente y más que necesario para hacer Investigación Educativa y lo que en verdad es. De 

Ibarrola (2003) apunta que, respecto a las condiciones de la Investigación Educativa en 

México, se desvelan no sólo las que tienen que ver con las de corte institucional (recursos 

humanos capaces, financiamiento, espacios adecuados) que fungen como los requerimientos 

idóneos para hacerlo, sino que en ella convergen implicaciones vinculadas con los valores, la 

cultura organizacional y la autonomía de los investigadores para desarrollar sus actividades de 

manera exitosa.  

             Finalmente, es posible mencionar que la Investigación Educativa y las prácticas de 

Investigación Educativa están marcando una manera diferente de ser desarrolladas, sino 

difundidas. Ya no únicamente los medios de comunicación enfocados a lo educativo o los 

espacios que se crean para ello lo efectúan (congresos, seminarios, simposios, conferencias, 

charlas, conversatorios, redes de colaboración), sino las redes sociales, las tecnologías de la 

información y la comunicación, y los medios de comunicación populares recurren a los 



21  

  

investigadores para informarse e informar a la población de lo que ocurre en contextos 

complejos, particulares y propios a lo educativo. Ello por considerar que su mirada de expertos 

de y en la trayectoria de los fenómenos, dimensionan los diversos temas a tratar, e incluso 

establece cierta tendencia de lo que puede ocurrir, sin llegar a ser predictivas.   

Asimismo, y de manera muy puntual, son Guadalupe Moreno Bayardo, Carlos Muñoz- 

Izquierdo y Felipe Martínez Rizo quienes han abordado el tema como objeto de estudio, 

localizados en México, en relación a temáticas específicas como: producción de conocimientos 

y política educativa.  

            Por otro lado, la revisión de la literatura respecto a la cultura académica disciplinar 

sugiere plantear que su estudio es escaso tanto en el extranjero como en México. Este término, 

aunque acuñado en Europa y luego retomado en México, ha sido abordado desde la Educación 

Superior, específicamente dentro de las Universidades, y ha estado enfocado a temas vinculado 

a espacios de formación estudiantil y académica, ejemplo: en programas doctorales. Del mismo 

modo, está asociado con los sujetos que ya hacen investigación y en centros especializados y 

dedicados para ello.   

            Asimismo, es oportuno mencionar que el concepto se relaciona indiscutiblemente con 

el de cultura, y subsecuentemente con el de cultura académica; el cual encuentra sus bases en 

la sociología y la antropología. Posteriormente y, debido a las necesidades de estudiar la cultura 

académica según la postura epistémica, teórica y metodológica, así como los valores, la 

creencia, el posicionamiento ideológico, los perfiles profesionales, entre otros, su estudio se 

desplaza al tema de cultura académica disciplinar o cultura [académica] de base disciplinar.   

             Lo dicho hasta aquí, supone pensar que el concepto no sólo es relativamente reciente 

en términos teóricos, sino que su precisión o imprecisión depende de la recuperación de sus 

orígenes en los autores que lo proponen y formulan en consonancia por tener la necesidad de 

explicar y analizar un fenómeno educativo que no se atiende con base a los conceptos o 

aparatos teoréticos existentes.  

             Con base en lo anterior, es posible decir que la literatura y los trabajos encontrados 

respecto a la cultura académica disciplinar es escasa, pero también lo es al relacionarla con las 



22  

  

prácticas de Investigación Educativa. Y, en algunos casos, se ha observado que este tipo cultura 

(como constructo teórico), subsume hasta cierto punto, al de prácticas investigativas.  

i) Descripción de la estructura de la tesis  

Esta tesis está estructurada en ocho capítulos, más un apartado de hallazgos y otro de 

conclusiones.  

El capítulo uno y dos corresponden al Estado del arte que guarda esta investigación. En 

el primer capítulo titulado Las prácticas de Investigación Educativa, se proporciona un 

acercamiento al estudio de dichas prácticas mediante tres dimensiones: social, económica y 

política. Para ello, se da cuenta de su proceso de localización tanto al interior de las 

Universidades, como de los Cuerpos Académicos. De tal forma que se recuperan los procesos 

de institucionalización desde los cuales se desarrollan dichas prácticas en los escenarios 

aludidos. Lo anterior, con la finalidad de atender el qué, por qué, desde dónde y cómo se 

investiga en educación.   

El capítulo dos denominado La cultura académica disciplinar brinda una aproximación 

histórico-conceptual en la cual hunde sus raíces dicho término, así como la evolución del 

mismo desde una dimensión antropológica y sociológica, respectivamente. De igual modo, se 

dan a conocer cuáles son las diversas manifestaciones a través de las cuales se desvela la 

cultura académica disciplinar al interior de las Instituciones de Educación Superior (IES) y, 

cómo es que se vivencia la cultura académica disciplinar al interior de los Cuerpos 

Académicos. Cabe mencionar que, en ambos capítulos, se desarrolla un tema asociado al 

panorama en torno a cómo es que tanto las prácticas de investigación educativa, como la 

cultura académica disciplinar han sido abordadas en sus componentes filosófico, metodológico 

y temático. Ello, con el propósito de sistematizar su estudio y de ese modo establecer ciertas 

tendencias al respecto.  

            El tercer y cuarto abarcan el contexto en el que se inscribe esta investigación. Para ello, 

se aduce a tres niveles de estudio: macro, meso y microcontextual por considerar que es 

imprescindible situar el problema y la génesis de éste en sus componentes exógenos y 

endógenos. En el capítulo cuarto, nombrado Marco histórico-contextual de la investigación: 

una mirada desde los organismos internacionales y su relación con las políticas públicas. El 

nivel de estudio macro y mesocontextual, se brinda una aproximación analítica de la narrativa 
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política que versa en torno a la necesidad de focalizar a la ciencia y a la investigación como 

medios para el progreso social de un país, recuperado en su relación con las políticas públicas 

en educación. Mientras que el capítulo quinto, Marco histórico-contextual: la articulación 

macro, meso y microcontextual de la Investigación Educativa al interior de la UAEH, se 

proporciona una descripción en la que se concatenan dichos niveles de estudio a partir del 

vínculo de la puesta en marcha de las políticas de los organismos internacionales con la política 

educativa pública nacional y estatal, respectivamente.  

            Por otra parte, el quinto capítulo, Aproximación analítica a la Teoría de la economía 

de las prácticas sociales de Pierre Bourdieu aborda la teoría enunciada con la finalidad de 

establecer las bases teórico-epistémicas y metodológicas a través de las cuales se abordará esta 

investigación. En este sentido, se da cuenta de los antecedentes de dicha teoría, el marco 

explicativo sobre el cual se fundamenta, así como los alcances y limitantes de esta teoría en la 

explicación y aplicabilidad del objeto de estudio.   

            El capítulo seis, denominado Estrategia metodológica describe el referente conceptual 

y empírico sobre los cuales se diseñó la estrategia metodológica que orienta esta investigación. 

Ello, con la finalidad de atender la particularidad del objeto de estudio y los objetivos que se 

persiguen con esta investigación. En relación a lo anterior, en este capítulo se desarrolló el 

marco histórico de la investigación cualitativa con el propósito brindar una aproximación de 

la génesis y evolución de la investigación cualitativa al interior de las ciencias sociales y 

humanas, así como la estrategia metodológica con el objeto de elucidar los referentes 

epistemológicos y prácticos desde los cuales se sustenta esta investigación.  

En virtud de lo anterior, se tocan los puntos referentes a: a) el modelo de investigación, 

b) el paradigma, c) el enfoque y d) el diseño de la investigación que, a su vez abarca: 1. La 

estrategia metodológica, 2. El método de recolección y análisis de datos, 3. La técnica e 

instrumento, 4. Los sujetos de investigación y 5. La construcción de los instrumentos para la 

recolección y análisis de datos. Dentro de este capítulo, también se da cuenta del análisis 

derivado de la aplicación y obtención de la información de los instrumentos para la recogida y 

análisis de los datos aplicados a los sujetos de investigación. En este sentido, se presenta lo 

relativo al proceso de recuperación de la información, su sistematización, codificación e 

interpretación.  
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Finalmente son dos capítulos mediante los cuales se da a conocer el análisis y la interpretación 

de resultado. Al respecto, en el capítulo siete, titulado Las estructuras sociales externas o lo 

social hecho cosas, se da cuenta de cuáles son las características del campo académico y 

algunos de los componentes que lo caracterizan, y en el que tienen lugar las prácticas de 

Investigación Educativa y la cultura académica disciplinar. Mientras que, en el capítulo ocho, 

Las estructuras sociales internalizadas o lo social hecho cuerpo, se proporciona una 

aproximación del habitus de clase de los Cuerpos Académicos al interior del Área Académica 

de Ciencias de la Educación.   

            Cabe señalar que, al momento de iniciar con esta investigación (año 2019), se focalizó 

como unidad de análisis el Centro de Investigación en Ciencias y Desarrollo de la Educación 

(CINCIDE); sin embargo, éste fue reemplazado con la creación y puesta en marcha de la Torre 

de posgrados de la Universidad Autónoma de Hidalgo en marzo del 2021 con la finalidad de 

ñimpulsar la formaci·n de nuevos investigadores que den soluci·n a las problem§ticas que 

demanda la sociedadò (UAEH, 2021, Bolet²n electr·nico 001). Por lo que, se consider· 

oportuno dejar como unidad de análisis el CINCIDE, pues la aplicación de los instrumentos 

para la recogida y análisis de la información se inició antes de dicha creación.    
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Capítulo 1. Las prácticas de Investigación Educativa   

El objetivo de este capítulo es reflexionar en torno a la conceptualización de las prácticas de 

Investigación Educativa y su configuración en la praxis universitaria y al interior de los 

Cuerpos Académicos, a partir de los hallazgos sistematizados derivados de revisión de la 

literatura e investigaciones realizadas en dicha temática.   

Por ende, en las siguientes páginas se proporciona una lectura general referida al origen 

de la Universidad, su desarrollo y el proceso evolutivo que ha tenido como parte de un devenir 

cargado de múltiples elementos conceptuales de lo que se supone es y debe atender, en tanto 

Institución de Educación Superior. Para ello, se comenzará por describir cuáles son las 

percepciones que como organización escolar circundan en torno a la escuela, toda vez que esto 

permitirá posicionarnos en un marco explicativo mucho más amplio, mismo que posibilitará a 

su vez, conocer los antecedentes de la escuela desde una perspectiva sociológica. Asimismo, 

y siguiendo esta lógica conceptual, se dará a conocer cómo es que la Universidad es percibida 

y operativizada en tanto organización, institución y comunidad en el sentido que ello permitirá 

redimensionarla desde una serie de elementos constitutivos que son propios e inherentes a ella.  

     Asimismo, y dado que las prácticas de Investigación Educativa se encuentran 

imbricadas en una serie de dilemas políticos, económicos y sociales que trascienden los 

ámbitos académico y universitario, se abordará el tema desde la dimensión política, económica 

y social, ya que desde ellas los autores desarrollan sus aportaciones a la ciencia y a la sociedad. 

En consecuencia, se recurrirá al apoyo de la sociología de la educación, la ciencia política y la 

economía de la educación con la finalidad de ponderar el cómo ðdesde la parte conceptualð 

se entretejan con cada dimensión.  

           Por otro lado, se acude a la sociología de las instituciones y al estudio del discurso 

(educativo) por constituir un referente conceptual de cómo se han institucionalizado las 

prácticas de Investigación Educativa al interior de las Instituciones de Educación Superior a 

partir de las narrativas construidas y emitidas del tema aludido.  

          Finalmente, se proporciona una aproximación de las prácticas de Investigación 

Educativa desde los Cuerpos Académicos, en función de que las investigaciones encontradas 

hicieron referencia a que se investiga desde la posición de académico o profesor-investigador. 

Lo cual conlleva a tener presentes el por qué, para qué, cómo y desde dónde se investiga. Si se 
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investiga sólo desde quienes hacen investigación, si son académicos ocupando cierta posición 

en una universidad, o si es desde otros sujetos, actores o espacios educativos desde la que se 

desarrolla.  

1.1 Acercamiento al estudio de las prácticas de Investigación Educativa 

Para dar cuenta del estado que guardan las prácticas de Investigación Educativa ðen tanto 

prácticas socialesð, resulta ser necesario situarlas en sus múltiples contextos, dimensiones y 

alcances. De allí que, en este apartado, se aborde en un primer momento, la conceptualización 

de escuela de manera general; a la universidad enmarcada en un proceso de construcción 

evolutiva, en un segundo momento; y la dimensión social, económica y política en las cuales 

se inscriben dichas prácticas, en un tercer momento. Lo anterior, en virtud de que tales 

prácticas, se desarrollan en espacios particulares dada su genealogía y proceso de 

transformación. 

1.1.1 Construcciones conceptuales gestadas en torno a la escuela y a la Universidad como 

organización, institución y comunidad  

Observar a la escuela como organización social desde una perspectiva sociológica implica 

develar un alud de concepciones teóricas ðy en su caso, prácticasð, relativas a qué se 

considera como escuela, así como los fines y las funciones que ello supone en el deber ser. 

Dichas intenciones parecen ser fáciles de abordar; sin embargo, es complejo al tratar de 

engarzarlas con la realidad educativa. Sobre todo, si se considera que es bajo un análisis 

metafórico a partir del cual se conforman tales construcciones.  

            No obstante, los planteamientos que giran alrededor de ello ðpese a su complejidadð 

resultan ser provechosos en el ámbito educativo, dado que el pluralismo teórico para su 

construcción es variado y enriquecedor. Aunado a esta consideración, se advierte también que 

detrás de dichas construcciones existe un panorama un tanto desdibujado debido a que una 

metáfora sólo alcanza para asemejar simple y llanamente a la escuela con otras organizaciones, 

por ejemplo: un hospital, una prisión, una institución gubernamental, una empresa o una 

fábrica (Tyler, 1996, p. 14), debido a que la escuela tiene una historia y cuenta con un espacio 

propio; en donde conviven cercanamente un conjunto de autoridades y actores educativos que 
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pertenecen o no, a ella de manera directa, los cuales alteran o diversifican la dinámica escolar, 

educativa y/o académica, según sea el caso.   

           En este tenor de ideas, es Tyler (1996) quien se¶ala que ñla falta de acuerdo respecto a 

la posible conceptualización de las escuelas se pone de manifiesto en muchas de las principales 

revisiones de la bibliograf²a sobre la escuela como organizaci·n formal o complejaò (p. 17). 

No obstante, y sin el afán de proporcionar una mirada acabada de la escuela en estos términos, 

es indudable que la escuela es una institución que goza de características que la hacen ser 

objeto de estudio de muchos teóricos clásicos y contemporáneos, sea por su composición, su 

evolución, su operación o su dinámica.   

            Se considera que esta forma de concebirla de ninguna manera es marginal, sobre todo 

si se toman en cuenta las aportaciones que hace al respecto Tyler (1985) en cuanto a que la 

escuela es una institución por contar con propiedades formales en su organización asociadas 

con la burocracia, el espacio, el tiempo, la convivencia cara a cara y porque poseen un nombre 

desde el cual puede ser identificada. Del mismo modo, Waller desde 1932 alude a la escuela 

como una institución por gozar de ciertas características distintivas: tiene una población 

específica, cuenta con una estructura política definida, en ella se representan una serie de 

relaciones sociales, denota un sentido de pertenencia y manifiesta una cultura particular (Tyler, 

1996).   

 En este sentido, diversos autores exponen sus planteamientos en relación a lo que es 

la escuela y lo que ella involucra, por citar algunos: Bourdieu y Passeron (2005, 2008), 

Foucault (2008), Parsons (1999), Illich (2012), Hargreaves (2018), Gramsci (2007), Durkheim 

(2019), Jackson (2001), Apple (2001, 1986), Giroux (1992) y Freire (2011).  

            En lo tocante, se exponen dos posturas que abarcan las grandes teorías o paradigmas 

respecto a la escuela como organización en donde a partir de ellas se comienza a establecer 

tanto una serie de conceptualizaciones, como la enunciación de los objetivos que persigue, el 

funcionamiento y la estructura desde la que opera. La primera de ellas es la que sugiere Burell 

y Morgan (1979), en donde sitúan a los paradigmas funcionalista, interpretativo, radical y 

humanista radical. La segunda es planteada por Elstrom (1983) desde su concepción de 

modelos teóricos; en ésta, se incluye a los modelos verdadero, político, sistémico y anárquico 

(Tyler, 1996).  
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En este punto, es posible identificar cuatro supuestos que permiten situar a la escuela dese una 

postura teórica concreta según su estructura (Tyler, 1996), a saber:  

1. Como una organización compleja. Dentro de esta postura se ubica a la escuela como 

sistema social desde el modelo funcionalista de Parsons (1968), y a la escuela como 

institución burocrática desde Weber (2010). El modelo funcionalista formula que la 

escuela ðcomo otras organizacionesð está orientada a conseguir objetivos 

específicos, y que, por tanto, una escuela mantiene pautas, y, por ende, una cultura. 

Dichas pautas se traducen en la preservación de ciertos patrones relacionados a la 

interiorización de compromisos y la asignación de determinadas capacidades y 

habilidades de manera generacional; lo cual se relaciona con la formación de cierto 

tipo de personas para su posterior selección y uso de mano de obra.   

     La escuela como institución burocrática parte de la concepción de que ella es un 

sistema de toma de decisiones, que apela a dos elementos fundantes: la racionalidad 

y la eficiencia. El primero refiere a que toda acción social tiene un sentido por quien 

es realizada, y se prevé, además, que tiene afectaciones directas o indirectas en otros, 

en tanto son parte de dichas acciones. Mientras que, la eficiencia hace alusión a que 

toda acción social está encaminada al logro de determinados objetivos, los cuales 

deben ser alcanzados de la mejor manera posible y en el menor de los tiempos.  

     Asimismo, se utilizan otros elementos como las demandas de destrezas, el control 

jerárquico-vertical, el control, la centralización de decisiones, el conflicto y el trabajo 

meritocrático que suelen ser atribuibles a la escuela desde el punto de vista 

administrativo. Esto último relacionado a la definición de niveles salariales, 

preparación y estímulos a los profesores, entre otros.  

2. Como un sistema ajustado de forma articulada. Aquí se destacan los modelos 

posweberianos: el modelo de contingencia de la organización escolar y el modelo 

hiperracionalizado de escuela. El primer modelo propuesto por Bidwell & Dreeben 

(1992), sostiene que la escuela es una organización formal, pero no por eso excluyente 

de contingencias que pueden o no alterarla. De manera que, no visualiza a la escuela 

de manera rígida, sino flexible, principalmente porque considera que puede adaptarse 

mediante su interconexión con el ambiente, y porque sugiere que las gestiones en 

torno a ella pueden ser resueltas por especialistas. Dentro de lo imprevisible 
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contemplan desde la procedencia del sujeto, hasta los ambientes politizados que 

intervienen en una organización.  

Por otro lado, el modelo hiper-racionalizado ðtambién llamado modelo articulado 

de modo imprecisoð emerge de las posturas rígidas y burocráticas de su concepción 

de escuela. De acuerdo con Wise, 1977, p. 47), dicho modelo sostiene que ñla escuela 

constituye un sistema cerrado, determinista y, por tanto, está sometido a un completo 

controlò (Tyler, 1996, p. 81). A partir de ello, se plantea que la versión escolar cuenta 

con objetivos imprecisos y estructuras inconexas, y que, en consecuencia, el control 

y el sistema burocrático que en ella se observan, son resultado de una serie de reglas 

institucionales que operan como mitos. En este sentido, se afirma que la organización 

escolar es una construcción institucional, que dicta ciertas lógicas de funcionamiento 

y trabajo.  

3. Como un producto de interacción social. En esta postura se formula que la escuela es 

una estructura formada por reglas, normas y procesos, y se define por la manifestación 

de quienes interactúan en ella: profesores, alumnos, entre otros. Desde esta 

perspectiva, es posible de ser analizada desde un enfoque interaccionista, y desde otro 

que la visibiliza como una desviación.  

Al respecto, el enfoque interaccionista propone que la escuela es un teatro (Goffman, 

2017) al constituirse como un punto de encuentro de múltiples realidades y relaciones 

interpersonales que, a su vez suponen a primera instancia, que la realidad social de la 

escuela esté fragmentada y dispersa. Las observaciones que se hacen desde este 

enfoque van en dos direcciones: una relacionada con que el profesor es un individuo 

con cierta autonomía al ser más que un dominado, un superviviente de aquello que se 

le dictamina. Él afronta las situaciones que se le presentan, y media entre la estructura 

de la escuela y lo que son sus intereses personales.   

Mientras que el alumno dentro de la escuela, se agrupa y establece relaciones con los 

otros, con sus compañeros y profesores. La cual está dada por sus intereses y sentido 

de pertenencia que puede o no, ser empática con sus experiencias de vida.   

Por otro lado, el marco conceptual de considerar a la escuela como una desviación, 

deriva de la afirmación de que ella contribuye a la desviación del alumno y del 

profesor, y por ende, de sus conductas. Esta afirmación está sustentada en la idea de 
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que el régimen escolar se impone. En términos mertonianos, ante esta postura, el 

individuo experimenta una ruptura en cuanto a los medios y los fines que vivencian 

en ese contexto. De tal manera que tanto dichos fines u objetivos, pueden ser 

aceptados o rechazados. De acuerdo con la tipología de Merton (1995), el alumno se 

adapta a cierto grupo mediante sus propias estrategias configuradas a partir de 

orientaciones subculturales relativamente estables. En otras palabras, el alumno 

adopta una posición antiescolar a lo impuesto e institucionalmente establecido. A ello, 

se une la concepción de escuela anómica (Durkheim, 2019). En este espacio 

institucional, las reglas, las normas, la disciplina, los premios y los castigos son 

sustituidos en las escuelas contemporáneas por la inexistencia de elementos que 

suponen un problema social. No porque ella los provoque explícitamente, sino porque 

su falta de desarrollo interno no logra que el individuo se integre a un orden moral 

coherente y significativo, pues la escuela en primera instancia es un agente de 

divisiones sociales.   

4. Como realización de principios de poder. Esta última postura, se basa en la 

perspectiva estructuralista de Bernstein (1971), con base en su Teoría de los códigos, 

y de Foucault (2008), y sus puntos de vista sobre la organización disciplinaria. El 

término estructuralista aquí empleado, y siguiendo a Hawkes (1977), supone 

ñentender a las teor²as sociales que reconocen que la verdadera naturaleza de las cosas 

no radica en ellas mismas, sino en las relaciones que nosotros construimos y 

percibimos entre ellasò (p. 17). Partiendo de este planteamiento y de los conceptos de 

disciplina y códigos, de Foucault y Bernstein, respectivamente, se considera 

pertinente reparar en que los conceptos de poder y control en los sistemas escolares 

están presentes de manera tácita o implícita al interior de las escuelas, y por tanto, se 

basa en la premisa de la negación de la autonomía del sujeto.   

La relación entre la teoría de los códigos de Bernstein y la organización escolar, se 

percibe a través de sus conceptos de código elaborado, código restringido y control 

(Bernstein, 1989, p. 130), lo cual permite que percibir que el autor visibiliza al sistema 

educativo como aquel que refuerza y reproduce los principios a partir de los cuales se 

contribuye a la división del trabajo, pues de acuerdo con él, los sistemas típicos 

occidentales atienden a la división de las tareas de manera controlada y supervisada. 
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Lo cual repercute en que la escuela como institución educativa, sea percibida como 

la que promueve principios morales, cognitivos y comunicativos particulares.   

Por otro lado, la perspectiva foucaultiana alusiva al poder disciplinario y la 

organización hunde su tesis en considerar en que la explicación que se hace en torno 

a la idea de sujeto se explica a partir de un marco histórico, el cual se explicita a través 

de las condiciones que no dependen del individuo en sí, sino de las que no tiene 

control, pero que sí tienen control sobre él. Este control del cual habla Foucault 

(2008), es de tipo disciplinario, mismo que actúa mediante la vigilancia continua e 

invisible dentro de las escuelas que pueden o no manifestarse a través de un 

dispositivo panóptico, o la escuela en tanto lugar físico y concreto como lugar de 

vigilancia. Así, el poder se ejerce mediante un poder disciplinario, vigilante, que 

castiga, que los analiza y somete. De modo que dicho poder es conquistado también 

por los mismos individuos que encauzan las conductas de ellos mismos y de los otros. 

Aunado a ello, el poder también opera mediante la supervisión y, por tanto, regulación 

de las tareas desempeñadas por los individuos.   

              Como es posible apreciar, dichos planteamientos formulan una cercanía relativa a la 

escuela, pero también demuestran cierta imposibilidad de describirla de manera unívoca. Por 

lo que bien se podrían advertir dos cuestiones básicas: una, es que la escuela como institución 

tiene y recobra diferentes sentidos y significados según la postura desde la que se aborde. La 

otra, es que, la escuela como entidad institucionalizada puede gozar de una o más de las 

características que abordan los cuatro supuestos antes mencionados, que, a su vez, complejizan 

su total comprensión. En este sentido, se afirma que las escuelas no son identidades 

monolíticas. Por el contrario, están matizadas por una serie de elementos institucionales, 

culturales, políticos y sociales que contribuyen a su explicación y comprensión. Desde esta 

perspectiva, es esta idea con la que se parte y se tiene presente en esta investigación, la cual 

tratará de ser develada, con las líneas que siguen.   

1.1.1.1 La Universidad como organización.  

Prosiguiendo con la lógica discursiva de considerar a la escuela con las características 

descritas, es Durkheim (1969) quien plantea que la Universidad desde su génesis, se gesta 

como una organización con intereses particulares e impersonales en un primer momento, y 

que, posteriormente, se concreta como una agrupación instituida y con legitimidad propia. 

Dichos intereses ðcabe decirð provenientes de cada uno de los individuos por formarse 



32  

  

intelectual y/o artísticamente. Estos individuos comenzaron a reunirse en las escuelas 

catedrales y monacales, al ser los únicos espacios en los que se conglomeraba la gente 

procedente de diversos lugares en pos de evitar los procesos de migración que ello conllevaba.  

              Dadas las condiciones de la época en cuestión de infraestructura, se propuso y promovió 

que la escuela catedral de París fuese la cuna de la Universidad. Esto por considerar que eran 

lugares amplios que permitían albergar a grandes cantidades de personas en un espacio al 

mismo tiempo, y por el hecho de que, con motivo de que era la catedral ðy al ser parte de la 

Iglesiað, se tenía cierto control de lo que en ese entorno sucedía y se socializaba. A partir de 

ello, se destacan algunos puntos que son considerados característicos de la universidad en esos 

tiempos, a saber:  

1. Se constituyeron en un inicio como agrupaciones corporativistas en donde sus 

integrantes poseían algunos privilegios.  

2. Los maestros que gozaban de cierta envergadura, eran quienes decían si un profesor 

era capaz en esta área, y por tanto, quienes autorizaban o no, si podían o no enseñar.  

3. La Iglesia era la institución encargada de emitir los permisos o licencias a las escuelas.  

4. La Iglesia, a través del canciller de Notre-Dame otorgaba permisos para aperturar una 

escuela, y este mismo personaje investido de autoridad tenía el poder también de 

excomulgar a los maestros que diferían de las ideas eclesiásticas.  

5. Había una especie de acuerdo entre la iglesia y la escuela, pues a causa de que la 

escuela comenzó a ganar adeptos y empatía entre la sociedad por motivo de la 

resistencia que mostraba a las ideas dogmáticas de la iglesia, esta última a través del 

Papa elegía un líder de entre los maestros que fungía como mediador entre ambas 

instituciones.  

6. La alianza establecida entre la iglesia y la escuela fue producto de los acuerdos 

tomados entre ambas instituciones con la finalidad de que la iglesia siguiera 

manteniendo el orden y el número de adeptos a ella, aunado al tema de que el proceso 

de permisividad encaminada a la libertad en la población se legitimaba desde la iglesia 

en beneficio de la escuela y a la inversa. Por tanto, y desde esta perspectiva, ambas 

instituciones mantenían fines comunes según los intereses de cada una. Fue hasta el 

año de 1210 cuando la universidad inicia su proceso de independencia como una 

federación desligada de la iglesia. A partir de ese momento, la universidad comienza 



33  

  

a cobrar fuerza dada las ideas revolucionarias que para la época se consideraban. Esta 

fuerza se tradujo en la resistencia que en ella se manifestaba ante las imposiciones de 

las autoridades eclesiásticas, basadas en la premisa de empatizar con las ideas nuevas, 

la unión y la toma de decisiones en conjunto tanto entre el magisterio, como entre los 

estudiantes. De allí la idea y el término de Universitas.   

    Es particularmente la universidad de Bolonia donde el impulso que cobran los alumnos 

es tan grande ðen términos de agrupaciónð, que mucho se imponían a la agrupación de los 

maestros. En consecuencia, las ideas de solidaridad del alumnado y del profesorado dentro de 

la universidad de París y de Bolonia promueven la premisa de que ni la enseñanza, la disciplina 

o la acción educativa debían estar dispersas y sin un objetivo en común y bajo un mismo 

espíritu.  

         Lo dicho hasta aquí, advierte que a pesar de que la universidad era independiente de la 

iglesia, ella (la universidad) estaba impregnada de un espíritu clerical porque fue en la catedral 

donde se enseñaba. Asimismo, no se sabe con exactitud si los clérigos enseñaban, pero lo que 

sí se afirma es que, en las clases de Teología, el acceso a los laicos era negado. Lo anterior 

revela el escenario tan complejo en el que se gesta y desarrolla la universidad a lo largo de su 

historia, ya que, pese a que gozaba de ciertas libertades, también mantenía ciertos acuerdos a 

conveniencia con la iglesia. Sobre todo, si se considera que esta última tenía un poder que bien 

era de utilidad a la universidad, en tanto otorgaba ciertos privilegios.  

        A partir de lo anteriormente expuesto, existen dos elementos para considerar a la 

Universidad como organización. Uno de ellos, es que en dentro de ella había dos gremios 

claramente identificados: el de maestros y el de alumnos, quienes de modo alguno delinearon 

la estructura de la universidad. El otro, se vincula con que dentro de la universidad hay una 

forma de conducir lo académico y la enseñanza. En otras palabras, la universidad como 

organización comienza a tomar una forma de gobierno que guiaba y orientaba cada una de las 

acciones que allí se desarrollan, así como las actividades que realizan quienes son parte de ella.   

Al respecto, Castrejón (1982) indica que la universidad como organización, puede ser 

analizada desde tres modelos de gobierno, a saber: el modelo burocrático, el modelo colegiado 

y el modelo político. El modelo burocrático (Castrejón, 1982, p. 170) basa su explicación en 

el modelo weberiano, el cual fundamentalmente plantea la tesis, de que, en toda organización 
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existe una estructura formal que dice mucho sobre el momento por el que pasa y se instituye 

una escuela. Indica además que, aplicando el modelo burocrático a la universidad, se detectan 

el ser competente, como base de los nombramientos, la designación de los funcionarios, la 

determinación de horarios y el pago a los empleados, el status que se reconoce y se respeta, la 

exclusividad de la carrera académica y el deslindamiento de la vida personal con la 

organización, como características propias e importantes en dicha construcción.  

         Por otro lado, el modelo colegiado (Castrejón, 1982, p. 171) considera a la universidad 

como una comunidad de intelectuales, la cual es dirigida a través de sus cuerpos colegiados. 

Desde esta concepción, se considera que el poder de decisión está en manos de los intelectuales 

más destacados, ya que con ello se garantizaba la libertad profesional, el consenso y la opinión 

democrática.  

         Por último, el modelo político (Castrejón, 1982, p. 172) centra su tesis en visualizar a 

la universidad como un sistema político situando allí a grupos de presión y una dinámica de 

tensión y conflicto como parte constitutiva de su desarrollo, mismos a considerar para la toma 

de decisiones al interior de dicha institución. Algunas de las características de este modelo son: 

que la toma de decisiones antes enunciada pertenecía a unos cuantos, los cuales formaban parte 

de una élite que daba lugar a la fragmentación de la universidad según ciertos grupos de interés; 

el conflicto se constituye como un componente que dinamiza y produce cambios al interior de 

la universidad; la autoridad es limitada; y la universidad es un foco fuertemente cuestionado. 

 1.1.1.2 La Universidad como institución.  

La Universidad como institución social encuentra sus bases explicativas en vislumbrarla como 

un lugar que ha sido creado, erigido y reconocido con características propias a las de satisfacer 

necesidades y/o resolver problemas sociales. En consecuencia, la relación universidad-

sociedad, se da a través del vínculo del desarrollo y avance de la ciencia y la tecnología al 

servicio de la sociedad, así como también, a partir de la formación de individuos con ciertas 

habilidades intelectuales.   

De acuerdo con Castrejón (1982), se identifican en los planteamientos de Tapper y 

Salter (1978) dos concepciones en torno a la universidad como institución. Ambas, opuestas y 

encaminadas según fines, los cuales corresponden a ideales comprendidos según el tipo de 

sociedad en la que se halla inmersa. La primera concepción alude a vincular a la universidad 
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con ideales tradicionales (Castrejón, 1982, p. 166) con funciones específicas: a) culturales, 

dadas a través de la preservación de una cultura civilizada; b) sociales, a través de la 

preservación de la identidad de una élite por medio de la posesión y ejercicio del poder; c) 

económicas, relacionadas con el ascenso social; y d) políticas, asociadas con el maridaje 

establecido con el sostenimiento de resguardar el poder de unos cuántos y la legitimación de 

éste.   

            Se puede afirmar, por tanto, que esta concepción está inevitablemente ligada no sólo a 

la formación, sino al mantenimiento y legitimación de grupos y prácticas elitistas. Dichas 

prácticas corresponden ðen consecuenciað a mirar a la universidad como una instancia que 

justifica y reconoce que quienes se han formado en ella cuenten con la facultad de ser 

reconocidos socialmente y a su vez aceptados.  

            Desde la otra postura, la universidad se asocia con ideales económicos (Castrejón, 

1982, p. 167). Éstos, se basan fundamentalmente en reconocer a la universidad como un lugar 

no en el que sólo se forman a las élites, sino en donde se forma a las grandes masas que deban 

atender las necesidades que les demanda la sociedad. Al igual que la concepción anterior, 

también posee cuatro funciones, pero con distintas connotaciones. Las funciones sociales y 

culturales (Castrejón, 1982, p. 166), aunque no se enfatizan, pueden asociarse a la solución de 

problemas sociales en atención a las situaciones actuales de los Estados y las comunidades, así 

como a la formación que garantice la apertura de pensamiento en cuanto a que un individuo 

poseerá una cultura general profunda y de adaptación rápida, respectivamente. Mientras que la 

función económica está relacionada con la contribución que la universidad puede generar en 

el crecimiento económico. Y, por último, la función política (Castrejón, 1982, p. 166), que está 

direccionada a la creación y mantenimiento de la élite tecnocrática.  

            Como se aprecia, la universidad como institución parte de concebirla como un lugar 

con funciones sociales, culturales, políticas y económicas específicas; las cuales pueden ser 

similares en algún punto de encuentro de sus planteamientos conceptuales, por ejemplo: la 

formación y el mantenimiento de las élites en el poder; pero también dibuja ciertas diferencias 

en cuanto a qué están encaminadas dichas funciones, a decir: a responder a necesidades 

socioeconómicas o de formación intelectual. De tal modo que, ello permite formular la idea de 

que, si la universidad como institución tiene distintas funciones y características, por tanto, las 
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actividades que en ésta se desarrollan son diferentes, por ejemplo, las que tienen que ver con 

sus modelos educativos que permean en sus procesos de enseñanza, de aprendizaje, de 

vinculación, de trabajo académico basado en la investigación básica y/o aplicada, así como en 

su filosofía institucional.  

1.1.1.3 La Universidad como comunidad.  

La idea sobre la cual versa conceptualizar a la universidad como una comunidad emerge del 

reconocer las dimensiones en que ella puede ser ubicada. Una se enfoca en su capacidad de 

influir en la sociedad en general, y la otra en cuál es el espacio propio que ocupa dentro de la 

sociedad (Castrejón, 1982). En tal sentido, es Bailey (1977) quien menciona los diferentes 

mitos que se han entretejido en alusión a la Universidad como comunidad. El primer mito es 

el del aislamiento (Bailey, 1977), que indica que la universidad debe hacer factible la 

separación del individuo con aquello que interfiera en el desarrollo de toda actividad científica 

o intelectual (Castrejón, 1982, p. 181).   

           El segundo mito es el del parasitismo (Bailey, 1977), el cual plantea que es la sociedad 

quien debe servir a la universidad en términos de aportar los recursos financieros para el 

desarrollo de las actividades científicas que en ella se efectúan (Castrejón, 1982, p. 181). Por 

otro lado, el mito del compromiso (Bailey, 1977) está enlazado con la concepción de la 

universidad como la rectora de la sociedad. Ello, en función de que la universidad propone en 

términos [morales] lo que debe enseñarse y es la sociedad la que tendría que ajustarse a ella 

(Castrejón, 1982, p. 181).   

            Por último, el mito de la adaptación (Bailey, 1977) se vincula en concebir que la 

universidad debe adaptarse a los cambios que sufre la sociedad. Atendiendo esa premisa, se 

sostiene que la sociedad evoluciona, y por tanto la universidad no debe quedarse al margen de 

ello, ya que eso implicaría no atender las demandas sociales que en el contexto se externan 

(Castrejón, 1982, p. 182).  

Analizando con detalle las líneas anteriores, es posible plantear diferentes cuestiones 

relativas a la universidad como comunidad. La primera de ellas se vincula con la intención de 

tener presente que, en torno a mitos, se construyen narrativas que no son verdaderas pues 

reflejan modos principescos que idealizan a la misma, o expresan descontentos en relación a 

ella con el entorno social. Esta reflexión, nos lleva de la mano a pensar que esa forma idílica 
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de concebir a la universidad, se relaciona inevitablemente con el modo salvífico que puede 

tomar en quien la percibe así, o bien con el desencantamiento de quienes consideran que la 

universidad pudiese hacer más por la sociedad si contara con el apoyo de ésta en diferentes 

sentidos. Situación que de cualquier modo remite a realizar un indispensable, mismo que 

refiere a la toma de distancia de dichas edificaciones conceptuales. Lo anterior por cuanto 

mirar a la universidad como comunidad implica considerar en ella algunos términos como el 

de integración, y el de la universidad como una extensión de la sociedad, y a la inversa.   

            Hasta este punto, es posible afirmar que el origen y evolución de la universidad 

conceptual y empíricamente tiene que ver con una serie de miradas diversas según la función 

que desempeña dentro de la sociedad. Asimismo, habría que tener presente que, referirnos a la 

idea de Universidad desde sus diversas concepciones, el tema de su dependencia e 

independencia con y del Estado, con y de la Iglesia, conlleva a considerar un parteaguas para 

entender su dinámica y el cambio que ha sufrido a lo largo del tiempo. Lo anterior encuentra 

sus bases en que la universidad constituye un espacio para la creación, el cuestionamiento 

constante, la defensa de las ideas, y, sobre todo, la lucha contra los dogmas y los sistemas 

ortodoxos de organización.   

          Al respecto, es Novoa (1978) quien expresa que la Universidad como institución 

evolutiva ha comenzado a abarcar otros espacios y a desarrollar otras tareas. Por lo tanto, la 

misión y el concepto tradicional de la Universidad desde sus orígenes en el medievo basado 

principalmente en ser un centro de estudio y de enseñanza superior de teología, filosofía, 

derecho y medicina, ha cambiado y ha llegado a ser una institución con la función de formar 

cuadros superiores de la sociedad (p. 9).   

            Ahora, la universidad contemporánea ya no sólo es un espacio para llevar a cabo un 

solo quehacer educativo, sino varios. Uno de ellos: el de la actividad investigativa. Idea 

promovida con Humboldt en el siglo XIX tiempo en donde se marca abruptamente una ruptura 

de transmitir el conocimiento con la de crear conocimiento. En este sentido, se establece una 

clara distinción entre lo estático y lo dinámico del conocimiento. Dicha creación de 

conocimientos debía estar encaminada, no a los problemas sociales y contingentes, sino a 

asuntos trascendentes que requirieran mayor esfuerzo de la investigación. En conclusión y a 

partir de ello, surge el concepto científico de Universidad (Clark, 1997).  
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Siguiendo las ideas alemanas de Wilhelm von Humboldt, son Gran Bretaña y Estados Unidos 

quienes adoptan el modelo alemán para la organización del trabajo científico. En donde grosso 

modo en Gran Bretaña se asignaba a un tutor al estudiante para que fuera él quien lo guiara 

según las características de su personalidad e interés en las áreas disciplinares en pos de un 

adiestramiento de carácter profesional, proceso que culminaba en la realización de actividades 

prácticas. Mientras que, en Estados Unidos, se opta por promover estudios de corte científico 

tendientes a elaborar proyectos investigativos para el desarrollo. En lugares como la Unión 

Soviética, se estructuran las universidades con el propósito de que adviertan las necesidades 

colectivas y no individuales basadas en la planificación, ello tras la Segunda Guerra Mundial 

(Clark, 1997).   

            Por otro lado, es en Hispanoamérica el lugar en el que se observaba un claro ejemplo 

del sometimiento al proceso colonizador de los países europeos. Posteriormente, la 

Universidad en América Latina a partir de la independencia de algunas naciones comienza a 

cobrar un giro decolonial en cuanto a la filosofía de la ciencia que debía regir el trabajo 

investigativo. El cual se basó principalmente en el positivismo científico y las doctrinas del 

liberalismo económico. Por último, es en la Universidad de Chile en el año de 1969 donde se 

marca una clara tendencia hacia la reforma universitaria que sentaba sus bases en la evolución 

y el progreso de las ideas, mismo que estaba engarzado con otras ideas etéreas asociadas a la 

superación del retraso económico, social y cultural, y otras claras como a la solidaridad con 

las mayorías pobres (Casanova, 1999).   

           Estas transformaciones y diversas aristas que toma la Universidad, se relacionan con lo 

que Touraine (1980) planteó como la crisis de las instituciones educativas. Misma que se 

manifiesta de manera más aguda en la enseñanza superior y la investigación científica. Al 

respecto señala que:    

La existencia de las universidades se pone cada vez más en tela de juicio, cuando 

menos en lo que atañe a su definición de manera estricta: instituciones en las que están 

asociadas la producción, la difusión, y la utilización del conocimiento. (Touraine, 

1980, p. 210)   

  

           A la luz de estos planteamientos, es como la relación entre investigación y universidad, 

se gestan como elementos indisolubles una de la otra.   
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En el marco de las investigaciones encontradas, las prácticas de Investigación Educativa 

desarrolladas al interior de las universidades, conceptualizan a estas instituciones como 

espacios sociales acotados, escenarios concretos con fines en común dentro de un contexto 

histórico social específico (Moreno, Jiménez y Ortiz, 2011; Cabrera, 2013; Ibarra, 2018 y 

Reyes, 2011).  

            Por otro lado, Barba, González-Calvo y Barba-Martín (2014), Latapí (2008), COMIE 

(2003), Gerónimo (2015), Zamora (2012) y Weiss (2018) plantean que las prácticas de 

Investigación Educativa desarrolladas al interior de las universidades, Centros de Investigación 

Educativa y otras Instituciones de Educación Superior permiten visualizar que estas instancias 

no sólo se vinculan de manera compleja con otros agentes externos a ellas ð sean aparatos 

gubernamentales, Organizaciones No Gubernamentales (ONG), empresas, Asociaciones 

Civilesð, sino que además algunas de éstas como el aparato gubernamental, las agencias 

externas y las empresas supeditan dichas prácticas a las necesidades del mercado, toda vez que 

se mira su desarrollo desde un contexto neoliberal (Barba et al., 2014). No obstante, Latapí 

(2008) formula que es el Estado un elemento indispensable para el desarrollo de las prácticas 

de investigación al interior de las Instituciones de Educación Superior, ya que, sin él, su 

difusión, impulso y financiamiento, dicha actividad estaría descartada, y con ello su incidencia 

en la resolución o análisis de problemas educativos concretos.   

           Aunado a la postura anterior, es Gerónimo (2015) quien afirma que la universidad se 

percibe como una institución que está relacionada con otros agentes en el marco del 

fortalecimiento de la Investigación Educativa y la innovación.  En tanto que Zamora (2012) y 

Weiss (2018) señalan que las prácticas de Investigación Educativa al interior de las 

instituciones de educación superior ðy las universidades en particularð se desarrollan y 

logran articularse de manera compleja, estas instituciones ðal menos en Méxicoð, se 

convierten en espacios de tensión al momento de develar su relación con otros espacios, por 

ejemplo: el político y el económico.   

           En este marco explicativo, se formula que las universidades al momento de realizar 

Investigación Educativa, se convierten en espacios de deconstrucción institucional imbricadas 

con otros contextos. Por lo que se sugiere respetar el espacio del investigador e impulsar la 

vida académica colegiada (Gutiérrez, 1998). Por otro lado, se enfatiza que la universidad desde 
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la parte curricular debe fomentarse como espacio de convergencia en donde no sólo los 

profesores-investigadores sean los únicos agentes en realizar Investigación Educativa, sino que 

se sume a los alumnos en dichas tareas, ya que ellos proporcionan otra mirada de lo que ocurre 

al interior de las universidades, y además, este ejercicio de colaboración permite que ellos se 

vayan incorporando a la realización de dichas actividades científicas (González, 2011).   

           Por último, se considera que es con Martínez (1996), que se superan estas visiones un 

tanto ortodoxas de mirar a las universidades e instituciones de educación superior como un 

espacio determinado y determinista, ya que su postura permite contemplar a dichas 

instituciones como no independientes de un contexto, pero tampoco como un ente que 

determina lo que se debe atender y resolver en el campo de la educación. Este autor plantea 

que las prácticas de Investigación Educativa realizadas al interior de las instituciones de 

educación superior, se vinculan con la capacidad institucional, organizativa-estructural y otros 

elementos favorables del entorno, como: el logos, el ethos y el pathos al interior o exterior de 

las universidades.   

            Al respecto, el logos, el ethos y el pathos son tres términos griegos clásicos. El primero 

de ellos alude a tener una visión del objeto de estudio de acuerdo a una comunidad de 

investigación, la cual está comunicada a través de las teorías y/o conceptos que constituyen un 

marco explicativo referencial más amplio y abarcador. El ethos hace referencia al conjunto de 

valores y estilos de trabajo que se comparten, y en su caso, se respetan al interior de un grupo 

de trabajo de investigación. Finalmente, el pathos señala los aspectos emotivos o afectivos que 

convocan a una comunidad científica para hacer investigación, y que van más allá de las 

cuestiones redituables en términos monetarios u honoríficos, según sea el caso.  

             A partir de lo anteriormente presentado, es posible decir que la universidad desde su 

conceptualización, cabe mirarla desde el interaccionismo simbólico al considerarla como un 

escenario [un teatro], o como una comunidad en relación al mito de aislamiento que supone 

posicionar y asumir al investigador como un individuo que debe estar apartado de las 

actividades cotidianas (Goffman, 2001).   

            Asimismo, es posible avizorarla como una organización, ubicándola desde los modelos 

burocrático, colegiado y político. En el primero de los casos, la universidad es vista como una 

estructura formal, y la exclusividad de la carrera académica se contempla como uno de los 
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elementos más importantes en el marco del desarrollo de la Investigación Educativa. En el 

modelo colegiado, la universidad es una comunidad de intelectuales dirigida por medio de 

cuerpos colegiados que suponen que la Investigación Educativa es una actividad que, a pesar 

de estar relacionada con otros espacios y agentes, goza de cierta exclusividad reflejada en la 

disposición de un espacio institucional determinado para ello, con fines y recursos propios y 

particulares. Por último, desde el modelo político se asume a la universidad como un sistema 

político en donde se encuentran en ella a grupos de presión, y en donde la dinámica y los 

conflictos se asumen como parte de ella. Situación que hace sean entidades complejas de 

estudiar, desde su constitución, hasta su operación (Castrejón, 1982).  

1.1.2 La dimensión social de las prácticas de Investigación Educativa  

Se sabe que la relación que la escuela guarda con la sociedad es incuestionable en el sentido 

de que se establece como algo dado. Por otro lado, mucho se ha escrito en igualdad de 

circunstancias relativo a la universidad debido a que ésta es una institución social y porque es 

parte del último nivel educativo que, al menos, desde la teoría se debate como el nivel de 

formación de la educación formal en el que la mayoría de los jóvenes que egresan pueden 

incorporarse a los espacios laborales.   

     Asimismo, es variada la literatura en la que se analiza la relación del impacto que la 

investigación tiene al interior de las universidades. Sin embargo, la intención de reflexionar en 

torno a las prácticas de Investigación Educativa desde su dimensión social es la de 

posicionarlas dentro del espacio social y académico como actividades indispensables para la 

mejora, el análisis, la discusión y el cuestionamiento constante de aquello en lo que deben 

incidir en el ámbito educativo. Ello, no únicamente en espacios de producción de 

conocimientos, sino en su relación con el medio social en el que se encuentra inmerso.  

Las aproximaciones que se hagan respecto a la relación de la escuela con la sociedad 

parten de determinadas miradas analíticas. De acuerdo con Tyler (1996), el más común es 

desde un punto de vista interpretativo; en tanto que la postura interaccionista es la que se acerca 

a la comprensión de una realidad escolar desde la interacción cotidiana entre los actores 

educativos que la componen. Por otro lado, se ubica a la mirada estructural-funcionalista para 

indicar que, desde un punto explicativo, la escuela no sólo se concibe como un organismo 

social, sino que es una parte de la institución que asume y cumple un rol en la sociedad.   
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A partir de esta concepción, es posible formular que, a riesgo de parecer simplistas, la escuela 

de ninguna manera está desvinculada de los efectos coyunturales, mediaciones e 

intervenciones directas de otros agentes e instituciones externos al espacio educativo y 

académico en su caso. Y que, dentro de la universidad se viven y se entretejen elementos que 

son distintos que marcan la dinámica al interior de ella, tal como funciona en otras instituciones 

educativas.  

           En ese sentido, es claro que el permitirse abordar el estudio de la universidad de un 

modo u otro, tiene diversas implicaciones. Sin embargo, no es el punto a tratar ðpor ahorað

, sino ahondar en la idea del papel de la universidad y de las prácticas de Investigación 

Educativa que se desarrollan al interior de ellas, en su relación con lo social. Para ello y de 

manera muy sucinta, se hará mención de algunas de las actividades concretas de la 

Universidad. Retomando a Novoa (1978), algunas de estas tareas son:  

a. El cambio social y la ruptura de la dependencia. El cambio social que deberá estar 

dirigido en la modificación de la organización social existente, principalmente para 

lograr cierta soberanía institucional y autonomía en los ámbitos cultural y económico.  

b. El desarrollo científico. Éste, debe estar orientado a servir a las necesidades de la 

población, no solamente en lo referido a los procesos productivos que en ciencia y 

tecnología se refieren; sino con aquello que se asocia con actividades encaminadas a 

lograr dentro de la sociedad, la empatía, la solidaridad y la inclusión social.  

c. En el campo docente. Pronunciarse con más fuerza el promover nuevas formas de 

enseñanza, superando los dogmatismos y la escuela tradicional con la finalidad de 

que el profesor acerque a sus estudiantes a contextos reales inmediatos, y a su vez, 

hacerlos partícipes de esa realidad a partir del fomento de valores y conocimientos 

científicos.  

d. La preparación profesional. El discurso común que suele conocerse en torno a esta 

actividad es el que se relaciona con la de preparar a los profesionales que dominarán 

y que permanecerán de manera casi definida, más no inmutable de la clase elitista 

(cualquiera que sea) de la sociedad. Sin embargo, poco se ha dicho acerca de que en 

torno a esa preparación profesional existe todo un entramado que tiene que ver con el 

sometimiento de dichos sujetos a una estructura social determinada con fines de 

perpetuar la hegemonía de determinados grupos sociales. Por lo que dicha tarea 
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debiera contraponerse desde la idea de formar profesionales más críticos, reflexivos, 

analíticos y propositivos de y en su entorno.  

e. El servicio social. Dicha actividad funge con fines de incorporación en tanto el 

estudiante tenga la posibilidad de ser capaz de contar con una oportunidad de práctica 

profesional, el cual esté encaminado el apoyo profesional según sus habilidades, 

conocimientos y aptitudes a los habitantes.  

f. La extensión universitaria. Dicha actividad se convierte fundamentalmente en una 

tarea que se relaciona con aminorar, o en su caso erradicar, los procesos de alienación 

social y de pensamiento a las formas dominantes existentes. Los cuales son manejados 

por grupos privilegiados y privados con intereses propios en lo económico, lo político, 

lo religioso, lo educativo y lo cultural.  

           De acuerdo con las líneas presentadas, podría decirse que la universidad es un lugar que 

supone el cambio y el dinamismo, como dos de los componentes inherentes a ella. Esto es 

posible explicarlo desde que la misma se asume como una institución que atiende las 

necesidades sociales, y que, en consecuencia, permite se gesten tareas y actividades que 

engloben asuntos relacionados no sólo con la formación profesional y la actividad científica y 

académica, sino con aquellas vinculadas a la desalienación de los sujetos.   

            En otras palabras, la universidad va de la mano con los cambios sociales y con el 

desarrollo social. Por lo tanto, el concepto tradicional en torno a ésta por cuanto ha trastocado 

ámbitos diferentes de la vida humana. Desde esta perspectiva, dicho planteamiento 

posiblemente pueda ser un de las causas del sentido que tiene la universidad. De manera tal 

que su relación en el porvenir del hombre, se convierte en uno de los por qué permanece y 

trasciende.   

            En consonancia con lo anterior, Witker (1976) apunta que la relación sociedad-

universidad es dialéctica, en donde dicho maridaje puede ser a la inversa en el sentido de que 

la universidad no sólo se sustenta de la sociedad, sino que la universidad apoya a la sociedad; 

haciendo que dicha relación se dé en un ir y venir continuo.  En consecuencia, desde el 

planteamiento de Witker (1976), la responsabilidad natural de la universidad es la de ofrecer 

posibilidades de desarrollo, autorrealización y dedicación al servicio público. Esto se efectúa 

a partir de que recibe a los estudiantes que están ansiosos de pertenecer a ella, y de que la 

misma los cobije en continuar sus estudios. Sumado a lo anterior, la universidad también 
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provee a quienes son parte de su comunidad estudiantil con una serie de elementos 

disciplinares que les permitan tanto incorporarse al campo laboral, como en brindarles la 

posibilidad de incidir en el medio social en el se ubiquen.   

           Por otro lado, Witker (1976) indica que es a través del desarrollo de la investigación 

científica que en ciencia y tecnología se realicen y se cumplen con objetivos concretos 

relacionados al enriquecimiento de la docencia como la actividad que permita integrar a la 

juventud a las inquietudes y problemáticas sociales reales; así como de mantener un nivel de 

actividad científica que posibilite a la sociedad proveerse de los insumos derivados de dicha 

actividad. Y, por último, que se difunda al colectivo cuáles son los beneficios del desarrollo 

científico, tecnológico y cultural que se desarrolla al interior de las universidades, de las cuales 

ellos mismos forman parte. 

           No obstante, habría que tener presente que, el visibilizar dichas intenciones hacia la 

sociedad, el que se materialicen y que además se apropien de ellas, no es tarea simple y fácil; 

sobre todo, al considerar que las universidades y los contextos políticos, culturales, 

económicos y sociales de los cuales se rodean, son escenarios diversos, complejos y 

cambiantes. De allí la necesidad de que, las investigaciones que se realicen sean no sólo viables 

de llevar a cabo, sino que éstas mínimamente tengan algún impacto, y que permitan traspasar 

los muros de la universidad y el mundo meramente académico.   

             Desde esta perspectiva, las prácticas de Investigación Educativa como objeto de 

estudio, han cobrado un papel trascendente al interior de las universidades y otras Instituciones 

de Educación Superior, Centros de Investigación educativa y/o asociaciones civiles; ya que la 

narrativa que gira en torno a ella es la de ubicarlas dentro de un espacio social y la incidencia 

que tiene en éste a partir de lo que ellas, se produce. Desde este posicionamiento, las 

investigaciones encontradas ðen su dimensión socialð, señalan que la Investigación 

Educativa ha cobrado mayor trascendencia en las discusiones y debates académico-educativos 

planteados en congresos y otros espacios para el encuentro de las diversas posturas al respecto 

de su incidencia en el espacio social; ya que la expectativa que genera se asocia directamente 

a la idea del progreso social (Moreles, 2009). Aunado a ello, el autor deja entrever que la 

investigación social debe ser considerada como una vía más para contribuir al acercamiento a 

las realidades, las cuales deben superar las simplificaciones de los trabajos empíricos. Para 
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ello, argumenta que el uso correcto de la metodología en este tipo de investigación, se convierte 

en uno de los pilares fundamentales que permiten no sólo trabajar de manera adecuada un 

objeto de estudio, sino es una herramienta que ayuda a valorar y a realizar una aproximación 

informada del objeto de estudio.   

           Otro de los temas que surge para analizar en este sentido, es el encontrado con Arias, 

Cortés y Luna (2018), el cual está enfocado a la pertinencia social. Desde su perspectiva, la 

pertinencia social es relativa, ya que es atribuible a dos cuestiones. Una está relacionada con 

el contexto en el que se realice una investigación, y la otra, con la postura que tenga el 

investigador al considerar si una investigación debe ser o no desarrollada.   

           Al respecto, se puede decir que efectivamente, el tema referente a la pertinencia social 

es relativo según la visión que se asuma de lo que se supone debe ser estudiado o analizado, 

pero también es innegable que toda investigación implica atender las demandas sociales, 

económicas, académicas, políticas y educativas de cada entorno, las cuales no sólo están 

mediadas, sino determinadas por grupos sociales e individuos con cierta historia. De tal 

manera, que si se reflexiona en torno a ello se está en la posición de decir que el asunto de la 

pertinencia social no necesariamente está reñido con los intereses intelectuales de algunos 

científicos sociales. Además de tener en cuenta que uno de los requisitos para hacer 

investigación es que tenga un impacto social, y que, por tanto, emerja de un problema social 

real en donde el investigador haya observado una problemática determinada que afecte al 

entorno.  

No obstante, desde el punto de vista de Muñoz-Izquierdo (2008), las prioridades que 

deben ser atendidas en América Latina a partir del uso de la Investigación Educativa, y apelar 

por trascender los dualismos vinculados, por un lado, a la academia, lo científico, y, por otro 

lado, a lo burocrático y lo político. De modo que se asistan los problemas sociales, y con ello, 

sea posible focalizar el funcionamiento de los subsistemas educativos, en este caso: el de nivel 

superior.   

            Alusivo a esta postura, se sabe que la educación superior es un sistema bastante 

complejo porque en él se entretejen una serie de elementos que influyen en la toma de 

decisiones de tipo curricular, financiero, gremiales, entre otros; además de lo que suponen las 

autoridades educativas y políticas debe ser observado en este espacio que tiene que ver con 
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una serie de representaciones sociales desarrolladas al respecto. Sin embargo, es oportuno 

también decir que las universidades, en tanto se encuentran en flujos constantes de 

conocimientos cuentan con el capital intelectual y el recurso humano que entiende y 

comprende de manera global problemas particulares. Por lo que, el uso que se haga de la 

Investigación Educativa en el entorno social está relacionado directamente a la responsabilidad 

social que el científico tenga con respecto a su comunidad.   

            Apelando a la idea de que la edificación de las universidades se ha desarrollado de 

manera compleja, no unívoca, ni lineal, es oportuno reparar en que también las universidades 

como espacios con cierta legitimidad dentro de la sociedad se han convertido en verdaderos 

asideros institucionales en lo político, económico y cultural. Mismos que están al servicio de 

algunas élites. De allí el planteamiento que se halla en Cabrera (2013), en donde señala que la 

Investigación Educativa es una práctica compleja que no se puede ver de manera desvinculada 

de procesos histórico-sociales determinados. Al respecto, es posible decir que la universidad 

se diversifica en virtud de lo que quiera desarrollar al interior de ella. Esto desde la perspectiva 

de los profesores, los investigadores, los administradores, los planeadores y el alumnado.   

            Por otro lado, Ocaña (2010) y Gerónimo (2015) puntualizan en lo tocante a la 

importancia y los fines que la Investigación Educativa cobra en la sociedad. Según Ocaña 

(2010), la función de la Investigación Educativa no sólo radica en identificar y resolver 

problemas, sino en proporcionar a la sociedad mediante las investigaciones realizadas, 

estrategias que le permitan avanzar y mejorar en sus entornos más próximos, no sólo los 

relacionados a lo educativo. Mientras que Gerónimo (2015) señala que la Investigación 

Educativa que se realice con otros agentes y actores educativos por medio de la vinculación y 

cooperación entre éstos, se debe hacer con la finalidad de que la producción del conocimiento 

trascienda la academia y repercuta en beneficio de los sectores sociales que en primera 

instancia son considerados como vulnerables.  

           Hasta el momento, y a pesar de que investigación social es considerada como 

imperativo de la relación universidad-sociedad-beneficio social, se considera que no es así del 

todo, ya que, si así lo fuera, no hubiese tantas demandas, inquietudes o reclamos que no sólo 

desde la academia se gestan, sino entre aquellos que no se dedican a la investigación en el 

ámbito de lo político y desde algunos grupos sociales en particular. Al respecto, Clark (1997) 
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apunta que existe una especie de inevitabilidad de la complejidad y la contradicción al interior 

de las universidades en relación al mundo de la ciencia y la universidad. Mismos que están 

relacionados tanto con la docencia y la investigación, como con el financiamiento y el 

funcionamiento de la educación superior.  

1.1.3 La dimensión económica de las prácticas de Investigación Educativa    

La intención de acercarnos al concepto de prácticas de Investigación Educativa desde una 

dimensión económica, es la de explicar las diversas concepciones que versan en torno a ella 

desde su impacto en la economía, y a la inversa; es decir, el efecto que tiene la economía en el 

desarrollo de dichas prácticas. En consecuencia, esto será posible a través de una orientación 

que parta de dos supuestos básicos. El primero se relaciona con el hecho de que, el desarrollo 

de las prácticas de Investigación Educativa permite el crecimiento y desarrollo de un país. Y, 

el segundo está enfocado en considerar que la economía influye determinantemente en el 

desarrollo de las prácticas de Investigación Educativa.  

            Al respecto resulta necesario conocer algunos puntos teóricos que ayudarán a tener las 

bases de lo que involucra en términos generales la economía, y en términos particulares, la 

economía de la educación para que, en un segundo momento, se puedan entretejer con la 

mirada que circula alrededor de las investigaciones halladas.  

            De acuerdo con Fermoso (1997) y la Real Academia Española (2022, sección 

Consulta), la palabra ñEconom²aò procede de dos vocablos griegos: Oikía, que significa 

ñcasaò, y Nomía, que significa ñcostumbreò o ñnormaò, que, podr²a traducirse como la 

expresi·n ñadministrar una casaò. Por tanto, desde su epistemolog²a, podr²a deducirse que 

economía refiere a una disciplina social, por estar relacionada a asuntos cotidianos. 

Efectivamente, el mismo autor, dice que la econom²a ñes la ciencia social, que investiga y 

estudia cómo los individuos, los grupos, las instituciones y las sociedades eligen posibles 

alternativas conducentes a que los recursos materiales y financieros limitados produzcan y 

satisfagan una serie de necesidades humanaò (Fermoso, 1997, p. 13).  

            Desde esta conceptualización, la economía es posible de ser asumida también con otras 

características importantes en la vida del individuo o de una colectividad, las cuales están 

ligadas a la capacidad que tienen para tomar decisiones encaminadas a la asertividad en el uso 

de recursos de bienes y servicios o de dinero, así como en observar y estudiar cómo es que 
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también dichos individuos son capaces de producir aquello que consideran es necesario para 

cubrir sus necesidades.   

            Para tener mayor claridad al respecto, tanto la economía de modo genérico, como la 

economía de la educación, se clasifican de diversas maneras según su uso y sus fines. A saber, 

la economía se clasifica en: teórica, aplicada, matemática o econométrica, positiva, 

macroeconomía y microeconomía. De tal manera que, es posible plantear que la economía ha 

evolucionado según diversos periodos (Fermoso, 1997, pp. 16-20): el primer periodo ñLa 

econom²a liberalò que va de 1776 a 1848; el segundo periodo ñLa econom²a marxistaò que 

abarca del a¶o de 1848 al 1883; el tercer periodo ñLa econom²a neocl§sicaò del a¶o de 1993 a 

1929; el cuarto periodo ñLa Gran Depresi·nò que engloba del a¶o de 1929 al a¶o de 1945; el 

quinto periodo ñLa Contrarrevoluci·n Monetaristaò de 1945 a 1973; y el sexto periodo ñTeor²a 

Econ·mica actualò que contempla de 1973 a la fecha.   

            Tanto las clasificaciones, como los periodos antes referidos marcan no sólo las etapas 

temporales en que ésta ha avanzado, sino las posturas teóricas que en la práctica supone atendió 

o debe atender la economía en diversos momentos y sentidos. En este caso, por ejemplo, no es 

el mismo tema que estudia la economía aplicada, que la economía teórica; pues la primera 

analiza situaciones reales y dadas en las que la economía influye en el individuo. En tanto que 

la segunda interpreta y formula los fundamentos bajo los cuáles el individuo hace uso de los 

bienes y servicios desde sus representaciones o esquemas mentales.  

En otro sentido, tampoco es lo mismo hacer referencia al periodo de la Economía 

marxista, que al de la Gran Depresión.  El primero hace alusión al análisis histórico que Marx 

empleó para estudiar la evolución económica en las sociedades a partir del término de 

estructura social. Mientras que el segundo, se vincula con la crisis económica vivida en varios 

países occidentales asociada al desempleo, la caída de los valores, las exportaciones e 

importaciones, así como la alteración en los precios de mercancías (Fermoso, 1997). En tanto 

que:  

La economía de la educación es una ciencia social aplicada, que investiga y estudia la 

dimensión económica y las posibles alternativas conducentes para que los recursos 

materiales y financieros limitados produzcan y satisfagan la necesidad y el derecho 
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que tienen a la educación los individuos, los grupos y las instituciones. (Fermoso, 

1997, p. 21)  

            Desde esta perspectiva, la economía de la educación no es en sí misma un saber 

pedagógico, sino científico porque no delinea como ha de realizarse la educación. Sin embargo, 

desde un nivel teórico desciende a uno práctico para analizar o reflexionar la influencia de lo 

económico en la sociedad en el individuo o en un grupo en particular.  

            Se considera importante recuperar a la Economía en cuanto ciencia porque las prácticas 

de Investigación Educativa que desarrollan al interior de las universidades, no sólo influyen de 

manera directa en la forma que conducen las diferentes funciones sustantivas, a saber: las de 

docencia, investigación y difusión de la cultura, sino porque las dichas prácticas se relacionan 

con procesos de formación para y en la investigación. De modo que las prácticas de 

Investigación Educativa están ceñidas a procesos formativos que tienen lugar tanto en el aula 

como en aquellos que trascienden y superan dicho espacio: centros de investigación, 

Organismos no Gubernamentales, Asociaciones civiles, entre otros.  

           Por otro lado, cabe mencionar que la economía de la educación es una ciencia 

relativamente nueva que surge en un contexto occidental. Esto es, en Reino Unido y Estados 

Unidos en el siglo XVIII y comienza a cobrar fuerza a partir de 1950, después de la Segunda  

Guerra Mundial. Entre sus principales funciones, se destacan las siguientes: a) concientizar a 

los educadores y pedagogos acerca de los costos del proceso educativo en lo individual, grupal 

e institucional; b) motivar a los actores señalados en cuanto a que el tiempo escolar, debe ser 

aprovechado en términos de inversión que el Estado aporta a la educación; c) formar a 

especialistas del campo educativo para que trabajen de manera conjunta con otros especialistas 

y contribuyan a aminorar o resolver problemas relacionados con la educación, y el desarrollo 

y crecimiento social y económico; y d) responsabilizar y apoyar a las familias y a las 

administraciones públicas en el tema referido al impacto que social y económico tiene el hacer 

buen ejercicio de los recursos desde y para la educación.  

            Desde las investigaciones encontradas, son Ponce y Pagán-Maldonado (2016), quienes 

destacan que la Investigación Educativa dentro de las universidades tiene una oportunidad en 

la utilidad del conocimiento, ya que, desde el ejercicio de la profesión y su relación con las 

políticas educativas, se visualizan cuáles son los beneficios, retos y alcances sociales y 
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económicos que tiene estudiar un fenómeno educativo, en un espacio geográfico y en un 

tiempo histórico determinados.   

            Asimismo, Gerónimo (2015) destaca la importancia de establecer una relación estrecha 

de vinculación y cooperación entre empresa, universidad y gobierno con la finalidad de que la 

producción del conocimiento trascienda la academia y repercuta en beneficios hacia algún 

sector social o económico, según sea el caso. Para que, en consecuencia, la fuente de 

financiamiento también se extienda al de las propias universidades que en muchas de las 

ocasiones es escaza. Desde esta perspectiva, resulta provocadora y cuestionable al mismo 

tiempo, sobre todo, al considerar que el contexto surcoreano o norteamericano no es el mismo 

que el mexicano en muchos sentidos, por mencionar un ejemplo. Sin embargo, es importante 

rescatar la idea de que la producción dentro de la academia tenga estas intenciones de 

trascender y tener algún impacto en lo social, lo económico, lo cultural, y aún más, 

contemplando que los escenarios están en constante cambio.   

            Por tanto, este autor propone visibilizar la existencia de una serie de agentes actuantes 

dentro de las prácticas investigativas y del desarrollo y producción del conocimiento que, desde 

su punto de vista están más allá de la academia por incidir en diversos y vulnerables sectores 

sociales y/o educativos (Gerónimo, 2015).  

            A la luz de los anteriores planteamientos, es posible acercarnos a ellos desde la Teoría 

del capital humano, los Modelos de consumo y la Teoría de la certificación (San Segundo, 

2001). Ello, en tanto la Teoría del capital humano cuestiona y analiza cuál será la inversión 

económica que se requiere para realizar las prácticas de Investigación Educativa y cuál será su 

beneficio. En esta postura es susceptible reflexionar en torno a cuáles son los rendimientos 

laborales que, en términos económicos, le son redituables tanto al investigador como a 

cualquier individuo o grupo social al que vaya dirigida la investigación. De allí la necesidad 

de analizar sobre los procesos de formación continua dentro de los que participa el 

investigador, las publicaciones o la conferencias o ponencias que dicte.   

           Por otro lado, los Modelos de consumo apelan a que el investigador en tanto investiga, 

genera utilidades que se ven o se verán reflejadas en su rentabilidad y otros bienes de consumo 

que produce y consume a la vez. De tal manera que la inversión se refleja en un corto plazo 

debido a los insumos que requiere en tanto investiga y los rendimientos de dicha inversión 
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pueden extenderse tanto a mediano como a largo plazo. Situación que se pondría de manifiesto 

no sólo en su percepción salarial, sino en el impacto de sus investigaciones en el ámbito 

educativo. Caso concreto: las investigaciones que se enfocan a educación en salud alimentaria, 

educación reproductiva, financiamiento de la Investigación Educativa, entre otros.  

            Finalmente, la Teoría de la certificación afirma que los individuos no sólo eligen dónde, 

cuándo, en qué y cómo formarse en determinado contexto escolarizante, pues ello se relaciona 

al cómo se perciben en algunos años en términos de generación de ingresos o ganancias. Sino 

cómo es que las empresas y/o las instituciones que los contratan o emplean, los perciben en 

términos de productividad ya que tal situación se refleja en las ganancias que obtendrán, que, 

a su vez, está íntimamente asociado a los títulos o reconocimientos educativos que dichos 

sujetos poseen.  

           Lo expuesto implica poner en duda si eso ocurre y si ocurre en todos los casos. Lo cual 

es posible de ser argumentado por el arduo proceso en el que transita un investigador para 

poder adscribirse en alguna institución de manera permanente a causa de las plazas ofertadas 

en función de los perfiles solicitados, las trayectorias académicas y los intereses de las propias 

universidades, Centros de Investigación o Instituciones de Educación Superior, más aún si son 

investigadores junior o si son extranjeros.   

            De acuerdo con Rodriguez-Morales, Díaz-Vélez, Gálvez-Olórtegui, Benites-Zapata y 

Gálvez-Olórtegui (2016), los investigadores junior son las personas que se inician en las 

labores de investigación científica y/o de desarrollo tecnológico que poseen las capacidades 

para llevarlas a cabo, las cuales están fundamentadas no sólo en un grado académico, sino en 

una trayectoria profesional y laboral que indica su incipiente desarrollo en tareas académicas 

y de investigación. Por otro lado, dichos planteamientos permiten analizar si efectivamente la 

credencialización y certificación de conocimientos determina los beneficios que pueden 

obtenerse a largo plazo.    

            Por otra parte, las Teorías radicales propuestas por Bowles, Gintis y Osborne (2005) y 

Carnoy (1982) establecen una ruptura con lo ya expuesto al plantear que tanto la educación 

como las instituciones generan desigualdades intergeneracionales, pues no sólo son un 

vehículo para perpetuar las distinciones de clase y status social; sino porque son impulsoras de 

segregación y exclusión laboral, social y profesional, además.    
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Por lo tanto, y de acuerdo con Page (1977), la idea de que los fenómenos educativos pueden 

desempeñar un papel positivo en la actividad económica y a la inversa, permite visualizarla 

como una hipótesis no generalizable ni en todos los casos, ni en todos los contextos, pues desde 

el análisis que versa en torno a la economía de la educación como ciencia social, tendrían que 

ser superadas las prenociones con respecto a la educación y a la economía se tienen, y en 

consecuencia de las finalidades de la educación que son perseguidas, a saber: culturales, 

sociales, educativas o económicas (pp. 18-23).  

1.1.4 La dimensión política de las prácticas de Investigación Educativa   

Acercarnos al estudio de las prácticas de Investigación Educativa desde una dimensión 

política, resulta ser un ejercicio un tanto complejo por diversos motivos. Entre ellos, destacan 

el uso diverso que desde la teoría como en la práctica, se suele referir al término política. Por 

otro lado, porque es preciso acentuar el contexto en torno al cual se hace alusión. Finalmente, 

porque es indispensable aclarar la intención de hablar de la política en el escenario académico. 

Sin ello, se está imposibilitado de realizar tales reflexiones.   

            El término política presenta diversas acepciones que indican las distintas aristas desde 

las cuales se construye el concepto, sobre qué bases filosóficas se reflexiona, así como los fines 

que se persigan. Al respecto, y de acuerdo al Diccionario de Filosofía de Abbagnano (2004), 

la palabra política deriva del vocablo griego polis y que significa ciudad y proviene de la 

Politeia o Teoría de la Polis (ciudad).   

Desde su expresión hace alusión a la politiké tekhné que refiere a la técnica o arte 

característica de los ciudadanos mediante la cual se vive en sociedad. Por lo tanto, la política 

se vincula a la forma bajo la cual se conduce, o en su caso conducen a los individuos en 

sociedad. En lo tocante, la política se concibe como el arte o la ciencia de gobernar.  Lo anterior 

se argumenta desde el uso aristotélico que se le da al término politiké en su forma adjetiva, 

pues con él se hacer referencia a los nombres de ciencia, epistéme, y arte, tékhne; y la palabra 

politiká, se traduce como Tratados de tema político para señalar lo que respecta a la pólis. 

Aristóteles (1988) agrega que la pólis, también llamada ciudad, es una de las cosas naturales 

y que el hombre es por naturaleza un animal social; es decir, un politikón zoin. Es un ser 

insocial por naturaleza y en consecuencia un animal político (p. 50).  
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Desde la teoría política, se destacan aproximaciones asociadas a la política, según diferentes 

modelos de análisis: el estructuralismo y el funcionalismo. Mismos que están ligados al 

concepto de Estado. De acuerdo a Solozábal (1984), el estructuralismo plantea que la política 

debe ser analizada desde un carácter instrumental. Lo cual implica concebir a la política como 

una actividad directiva autónoma de algún grupo o comunidad, o bien, como la dirección que 

el Estado tiene para conducir la vida en comunidad. Entre sus máximos representantes, se 

puede ubicar a Max Weber (2019). Por otro lado, el funcionalismo que puede ser analizado 

por medio de la teoría de los sistemas, propuesta por David Easton (1999), quien percibe a la 

política como una actividad relacionada con la distribución de los valores en una sociedad, y 

en donde a partir de ello, se trata de que todo grupo humano sea capaz de resolver problemas, 

persiguiendo fines en común y resolviendo los conflictos que al interior de él se generen.   

            Para proporcionar un panorama general del maridaje entre política y desarrollo de las 

prácticas de investigación, se repara en la premisa de que es por medio de la política que se 

atienden diferentes demandas sociales. Dentro de estas demandas, se encuentran las 

educativas. Son éstas en donde el papel de la escuela y la universidad es de suma importancia 

por considerar que la política y la universidad se convierten en un vehículo que focaliza el 

desarrollo de la investigación por ser una actividad imprescindible para detectar, atender, 

analizar o solucionar problemas o demandas reales que emergen de la sociedad.  

En este sentido, tanto las universidades como las organizaciones, centros de 

investigación o instituciones de educación superior funcionan como instituciones creadas en 

el marco del Estado para atender demandas en ese rubro. Desde esta perspectiva, la 

administración pública se configura un elemento sustancial para reparar en la relación entre 

gobierno, sociedad y administración.   

            En t®rminos espec²ficos, Weber (2016) formula que ñpor pol²tica habremos de entender 

únicamente la dirección o la influencia sobre la trayectoria de una entidad política, esto es, en 

nuestros tiempos: el Estadoò (p. 7). Agrega que dicho t®rmino presenta algunas directrices 

autónomas y deja entrever que, dentro de la práctica de la política, está siempre presente el 

poder, como una constante que está enlazada al dominio que se tenga sobre los individuos. 

mismo, señala que el dominio se ejerce legítimamente de tres maneras distintas: una, es a través 

del tiempo, cual no es cuestionado por su permanencia y es aceptado tradicionalmente. La 
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segunda, se ejerce mediante la gracia o el carisma, desde la cual se confía en quien ostenta el 

poder. La tercera emerge de una base legal fundamentada en justificaciones racionales. Por 

tanto, las formas de dominación desde la cual actúa la política, de acuerdo a Weber (2016) son 

tres: la tradicional, la legal y la carismática.  

           Por otro lado, Arendt (2001) apunta que ñla misi·n y fin de la pol²tica es asegurar la 

vida en sentido m§s amplio [é]. Por tanto, la pol²tica es una necesidad ineludible para la vida 

humana, tanto individual como social [é]ò (p. 67). A¶ade que el sentido de la pol²tica es la 

libertad. Ello en tanto es la característica de la convivencia humana, que está basada en la no 

violencia, el no esclavismo y otras formas de coacción. En este sentido y haciendo un ejercicio 

de reflexión en torno a este planteamiento, es posible aseverar que de acuerdo a Arendt, la 

política es una acción social que incide en las respuestas que el gobierno tenga para con el 

gobernado. Mismas que están basadas en relaciones de horizontalidad.  

           Al respecto, es importante establecer la distinción entre la política y lo político debido 

a que ello permitirá situar las investigaciones encontradas en alguna de estas acepciones. De 

acuerdo a Retamozo (2009), el primer término hace referencia a todo aquello que está 

relacionado con la administración de lo instituido, mientras que el segundo alude a lo que es 

instituyente. O en otras palabras, lo político es lo vinculado a la contingencia y al conflicto; a 

aquello que puede ser incorporado. La política ðpor el contrarioð se asocia al orden social; 

es decir, a lo establecido. Dichas percepciones las retoma a partir de los planteamientos de 

Mouffe (1999), Arendt (1997), Schmitt (1998), Lefort (1991), Marchart (2008) y Ranciére 

(1996).   

            En este sentido, y de acuerdo a las investigaciones encontradas, desde la parte formal 

de la narrativa de los investigadores bien podría señalarse que es la política mediante la cual 

se incorporan elementos que desde su institucionalización dictaminan políticas públicas que 

deben ser atendidas desde al interior de las universidades para hacer Investigación Educativa, 

sobre todo en pos de atender necesidades sociales, pero también con propósitos que le son 

redituables a los investigadores. No obstante, desde la eventualidad también se entreteje a ello 

lo político, al emerger formas que oponen resistencia a las políticas que pretenden delinear qué 

hacer y en qué términos hacerlo.   
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Retomando el punto anterior, las políticas públicas de acuerdo a Tamayo (1997) son aquel 

ñconjunto de objetivos, decisiones y acciones que lleva a cabo un gobierno para solucionar los 

problemas que en un momento determinado los ciudadanos y el propio gobierno consideran 

prioritariosò (p. 281).  

            Las investigaciones halladas señalan que las prácticas de Investigación Educativa están 

vinculadas a la política por cuanto señalan que esta última tiene incidencias de manera 

definitoria en la utilidad que se le otorga tanto a la Investigación Educativa en México al 

interior de las universidades, como al papel que juega dicha investigación en la toma de 

decisiones, la difusión de los conocimientos generados en temas referentes a lo educativo y la 

interacción que se establece entre la investigación producida en escenarios concretos con 

determinados usuarios (COMIE, 2003).    

             Por otro lado, Ponce y Pagán (2016) reflexionan en torno a que la Investigación 

Educativa es multifactorial y contextual. Destacan tres retos que inciden en la efectividad de 

la Investigación Educativa, a saber: la naturaleza política de la educación, la indefinición de la 

investigación educativa como ciencia, y el disloque entre Investigación Educativa y la práctica 

de la educación. Asimismo, mencionan que las oportunidades de la Investigación Educativa 

son: una alineación paradigmática, la utilidad del conocimiento en la práctica de la profesión, 

y la investigación en y de las políticas educativas.  

Por su parte, Latapí (2008) desvela la realidad por la cual ha transcurrido la 

Investigación Educativa en México. La cual ha ido decreciendo en un sentido de estancamiento 

por una falta de sinergias por diversos actores y autoridades educativas a favor de la mejora 

educativa. Propone que, por un lado, se conjuguen esfuerzos para recuperar esa sensibilidad, y 

por el otro, sea desde el Estado y sus dirigentes, empresarios, maestros, investigadores y padres 

de familia que se contribuya a ello mediante su participación.  

            Nótese que las anteriores posturas plantean algo en común: los elementos y procesos 

coyunturales que permean tanto en las percepciones que se tejen alrededor de qué es y para 

qué es útil la Investigación Educativa, como para quién y de qué modo es útil. En este sentido, 

habría que ponderar si el uso de la Investigación Educativa en México es una fuente de 

conocimiento para saber qué ocurre en el ámbito educativo en diversos sentidos enfocados al 

profesorado, el alumnado, la educación formal, no formal e informal, la educación inclusiva, 
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entre otros, y que a partir de ello se hace necesario discutir muchas de las iniciativas de ley y 

reformas para mejorar el escenario educativo.   

            Algo importante a señalar aquí es que dichas iniciativas de ley y/o reformas educativas, 

suponen que deben ser estudiadas y analizadas a la luz de un análisis histórico, el cual debe 

delinear y enmarcar un actuar según el contexto de ubicación por cuanto dichas reformas 

produzcan efectos favorables en sectores de la población, o a la inversa, según sea el caso.   

            Por otro lado, son Barba et al. (2014) quienes debaten y develan el lado oscuro de la 

investigación en educación. Desde su perspectiva, la universidad en los últimos tiempos ha 

estado al servicio de las empresas u organismos externos. Situación que indica su inmersión 

en un proceso neoliberal, concibiéndolas ðen este sentidoð como universidades-becarias. 

Ello en tanto son proveedoras de recursos para hacer y producir conocimientos según sus 

términos, lo cual está en consonancia con políticas de acreditación y evaluación. Por ende, los 

autores plantean que estos modelos de evaluación legitiman estructuras de control del 

profesorado y de las instituciones educativas que les hace cuestionarse si se pretende es la 

calidad o el control.  

           De acuerdo con esta perspectiva, la Investigación Educativa y su relación con la política 

asumida como nuestra pero impuesta por otros supone que el desarrollo y el bienestar de una 

sociedad dependen de las buenas o malas relaciones que se establezcan entre dicho vínculo, lo 

cual implica aminorar una brecha existente entre lo social, lo cultural y lo económico. No 

obstante, un cuestionamiento que surge al margen de los anteriores planteamientos es que lejos 

de aminorar dichas brechas, se exacerban por el marco descontextualizado en el cual se 

implementan.   

            En este sentido, en el contexto de la sociedad capitalista, las universidades modernas y 

las prácticas de Investigación Educativa desarrolladas al interior de ellas, así como los 

conceptos de desarrollo y bienestar se han desdibujado con el de progreso social, pues todo lo 

que se desarrolla en estos términos atiende a un pensamiento de dominación y a las formas 

capitalistas en las que el individuo debe ajustarse a lo impuesto. Según Carnoy (1982):  

La escuela es sencillamente una fuerza libertadora, ya que ayuda a cada generación a 

funcionar en las estructuras capitalistas establecidas, y el hombre capitalista es la forma 
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última del proceso de transformación. La evolución del individuo se limita a encajar con 

mayor perfección en los valores y normas capitalistas, a ser más racional, más 

competitivo, mejor estimulado por las recompensas extrínsecas, más sensible a las 

fuerzas del mercado y al cambio social y económico dentro del marco capitalista. (p. 

18)  

            El concepto de instituciones becarias se ajusta precisamente a lo anteriormente 

expuesto, ya que desde las investigaciones que se realizan al interior de las instituciones de 

educación superior corresponden en un primer momento a qué les es permitido o no investigar 

y a quiénes se les restringe la designación de los recursos para desarrollar una investigación, 

según el área de estudio y el impacto que ésta genere en el ámbito educativo, económico, social, 

cultural o político.  

            En otro sentido, Delgado (2008) y Osorio (2012) destacan la influencia que tiene en las 

investigaciones la postura de quienes hacen investigación. Delgado (2008) subraya que es la 

posición ideológico-política de los investigadores, lo que define el curso de la investigación. 

En tanto, Osorio (2012) alude a que es la visión desde la profesión como educador, la que guía 

las propuestas de innovación en el campo de las políticas públicas educativas.   

           Aunado a lo anterior, Loyo y Solórzano (2013) plantean que la relación entre 

investigación y toma de decisiones es un tema que establece un vínculo complejo y formulan 

que la probabilidad de que los resultados de las investigaciones influyan en la generación, 

difusión y revisión de las políticas públicas depende de la conjunción de, al menos, tres 

procesos o dinámicas: 1. Un proceso epistemológico proveniente de la validación de los 

resultados de las investigaciones que se difundan mediante la circulación de los mismos en 

diversos medios especializados; 2. Un proceso político encaminado a lograr que los valores o 

creencias subyacentes en una propuesta, sean compartidos por los tomadores de decisiones; y 

3. Un proceso administrativo, que consiste en la valoración de los procesos pedagógicos, 

administrativos y tecnológicos que son necesarios para que la propuesta pueda ser llevada a la 

práctica.  

           Desde la perspectiva de Zorrilla (2010), la Investigación Educativa y política educativa 

se visualizan como prácticas no separadas una de la otra. Lo anterior, en la incidencia, diálogo 

y convergencia que se puedan dar en relaciones de suma complejidad según sus ámbitos de 
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acción, y en relación a las posiciones epistemológicas y de operatividad que en cada campo se 

asumen y/o desarrollan. Desde la postura de esta autora, debieran reconocerse mutuamente por 

el valor que ambas otorgan desde su quehacer cotidiano y su incidencia en la mejora de la 

educación en general.  

           Ramírez (2009) se sitúa en esta posición y sugiere la importancia de observar la relación 

entre Investigación Educativa y política educativa como un proceso dialéctico, toda vez que 

en dicho vinculo institucional se ponen en juego una serie de elementos históricos, sociales y 

económicos en donde ambas se ven fortalecidas. De tal manera que la implementación o 

adopción de los aportes de la investigación en educación sean posible de realizar mediante las 

políticas públicas educativas.  

           Por su lado, Zamora (2012) focaliza a la institucionalización de las prácticas 

investigativas en relación a la construcción constante que hacen los sujetos de y en sus propias 

prácticas sociales, las cuales están en un proceso dialéctico que ya está dado desde ciertas 

políticas institucionales y que paralelamente a ello, se van dando. Esto, en tanto son los mismos 

sujetos quienes las dinamizan, alimentan, reconstruyen y de-construyen según sus historias 

personales, y sus trayectoria académicas, laborales y profesionales.   

           Hasta este punto, las investigaciones encontradas sugieren que es importante entretejer 

tanto la política con la educación, así como la política educativa con la Investigación 

Educativa, a tal punto que disociarlas constituiría un peligro. Al respecto, Flores-Crespo (2009) 

plantea específicamente tres retos que enfrentan el análisis y la promoción entre investigadores 

y políticas públicas en México. El primero es el del meta-análisis, ya que se considera 

indispensable que los investigadores indaguen en torno a la calidad de las investigaciones que 

se realizan a fin de ser tomadas en cuenta. El segundo es rebasar la visión positivista y evitar 

una actitud tecnocrática en la resolución de problemas y su aplicación a la realidad, pues 

subraya que investigar, significa asimismo reflexionar, analizar y criticar y no sólo aplicar. El 

tercero alude a la necesidad de pensar mejor las reglas sobre las que se podrían construir la 

relación entre investigadores y conocimiento que captura básicamente el sentido democrático 

de colaboración, consulta y toma de decisiones, que a su vez no esté fincado en intereses 

hegemónicos y particulares, sino son los que son comunes y colectivos. También destaca que 

la comunidad académica, la de los tomadores de decisiones y la de los practicantes ðllámese 
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comunidad escolar, educativa o universitariað son las tres comunidades que permiten que la 

relación entre las esferas social, educativa y académica sea efectiva.   

           Aunado a dicho planteamiento, el Centro de Investigación e Innovación Educativa 

(CERI) de la OCDE (2004) llegó a la conclusión de que es necesario plantearse como objetivo 

el evaluar hasta qué punto el sistema de investigación y desarrollo educativo está funcionando 

en México de manera efectiva, con la finalidad de crear, cotejar y distribuir el conocimiento 

de forma tal que la práctica y la política estén en la posibilidad de estar diseñadas de manera 

coherente.   

          Al respecto, para el desarrollo de la Investigación Educativa desde los diferentes 

espacios dentro de las instituciones de educación superior y otros centro de investigación 

confluyen una serie de elementos contextuales que no sólo tienen que ver con la designación 

de recursos, la toma de decisiones de las autoridades educativas que particularmente allí se 

encuentran o con la formación del capital humano que conforman los Cuerpos Académicos; 

sino con el interés que tienen tomadores de decisiones desde las cúpulas del poder y su relación 

con políticas externas (Weiss, 2018). De allí que la Investigación Educativa desde su 

concepción hasta su puesta en marcha resulte ser un proceso complejo y de retos.  

            Finalmente, Figueroa (2016) formula que, en lo tocante al proceso de divulgación de 

los resultados de las investigaciones educativas, no sólo deben ser de utilidad dentro de sus 

áreas de conocimiento ðen tanto llenan un vacío o abren otras vetas de investigaciónð, sino 

porque deben ser contempladas en la elaboración de políticas sociales.    

           De allí el planteamiento que hace Durkheim (2019) en relación a la solidaridad que 

guardan las instituciones entre sí, y en consecuencia, las prácticas que se desarrollan dentro de 

ellas. Lo anterior en tanto que deben ser consideradas las condiciones de tiempo y espacio en 

que se gestan, porque bien es cierto que tanto el conjunto de esas prácticas como las 

instituciones, se organizan por los propios individuos y son expresión de una sociedad con 

necesidades educativas y sociales específicas.   

           Asimismo, si incorporamos otro de los sentidos que se le da al término política, 

mencionado en el Diccionario de Filosofía de Abbagnano (1988), relativo a qué se entiende 

también como Teoría del Estado, entonces se está en la posición de sugerir sea considerada la 
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observaci·n que hace Durkheim (2019, p. 58) de que ñtodo cuanto es educaci·n, debe quedar, 

en cierta medida, supeditado a la influencia del Estadoò.  

1.2 La institucionalización de las prácticas de Investigación Educativa en las Instituciones 

de Educación Superior  

La institucionalización de las prácticas de Investigación Educativa en las Instituciones de 

Educación Superior, encuentra su sentido explicativo en el ligamen que logra establecerse entre 

éstas y con lo que pueden aportar en términos de progreso social, como de formación de 

jóvenes científicos durante su trayectoria científicas, estén o no escolarizadas. En este sentido, 

dicha institucionalización responde a un conjunto de necesidades sociales que, mediante el 

avizoramiento que se tenga al interior de las universidades, con posibles de ser atendidos. 

1.2.1 Marco conceptual del proceso de institucionalización  

De acuerdo con Witker (1976) ñla actividad cient²fica es un subsistema social que opera en un 

espacio y un tiempo hist·rico determinadoò (p. 23). Retomando este planteamiento, la 

actividad antes aludida, en un primer momento, obliga a pensarla como parte de un sistema 

más amplio y abarcador. Y en un segundo momento, a concebirla como un conjunto de 

elementos, un sistema particular y más concreto con sus propias normas, dinámicas, actores e 

instituciones que dan respuesta a ciertas demandas en términos de necesidades de intervención 

y/o análisis, con objetivos claros, precisos y establecidos.  

Al respecto, habría que añadir que, en tanto subsistema, esta actividad se subordina a 

otras que indiscutiblemente están ligadas a ella. Y que, de manera particular implica concebirlo 

como una comunidad en tanto interactúa y se desarrolla dentro de un contexto específico con 

sujetos con perfiles profesionales particulares.  

           En términos histórico-contextuales, el vínculo entre ciencia y Universidad surge en las 

universidades europeas a finales de la Edad Media y comienza a institucionalizarse en la época 

de la pre-revolución industrial del siglo XVII, distante de las necesidades de bienestar y 

progreso social, pero allegada a los intereses de hombres con poder o aristocráticos. Siguiendo 

con Witker (1976), en Alemania es donde este vínculo comienza a cimentarse. De tal modo 

que en la Universidad ya no sólo se busca enseñar, sino producir conocimiento.   

           Actualmente, en las universidades contemporáneas, la formación de los científicos es 

una de las tradiciones más sobresalientes, ya que es a partir de ella que encuentra una de sus 
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razones de ser: el servicio a la sociedad aunado al cambio de paradigmas que en los 

investigadores genera. Mismos que están ligados a un proceso de decolonización del 

conocimiento y de lo involucra la ciencia. A saber, según Clark (1997) es a finales del siglo 

XX donde comienza a enfocarse la preparación de los futuros investigadores en términos 

formativos tendientes a su vez, en poseer una sólida capacidad para generar conocimiento y 

resolver problemas dentro de las universidades como institución social, con respecto a otras 

instituciones societales.   

           Desde esta perspectiva, es posible comprender a la investigación y a la universidad en 

un nivel explicativo un tanto complejo, no sólo en tanto una sustenta a la otra, sino en el marco 

del flujo constante en el que ambas se encuentran inscritas en relación a otras actividades más 

amplias, complejas y/o de otra naturaleza investigativa o educativa. De allí que dicho vínculo, 

se mantenga dentro de posturas o problemas dilemáticos propios a qué se debe o no investigar.   

           Desde este punto de vista es difícil pulverizar las opiniones de quienes hacen 

investigación, de cómo es que en sus espacios laborales se hace investigación y en cómo ésta 

se ha instituido a lo largo del tiempo. Asimismo, es inaceptable intentar desintegrar dichas 

posturas, ya que son los profesores-investigadores uno de los recursos más importantes de las 

universidades, por cuanto constituyen uno de los elementos más estables por los que se funda 

toda actividad universitaria y bajo la cual encuentra su sentido.   

1.2.2 Una aproximación conceptual a las prácticas de Investigación Educativa desde el 

Estudio del Discurso  

La intención de desarrollar este apartado no es la de profundizar en el tema de análisis del 

discurso en cuanto metodología, sino la de proporcionar una aproximación conceptual del 

término discurso con la finalidad de desvelar cómo se entreteje con el concepto de prácticas 

de Investigación Educativa. Para ello, se considera pertinente comenzar con la 

conceptualización de discurso. Karam (2005) indica que el término es un concepto polisémico, 

abordado a partir de tres tendencias: la formalista, que lo ubica en una dimensión global y de 

largo alcance. La enunciativa, que refiere a mirar al discurso dentro de un marco contextual 

construido en función de un destinatario. Y la materialista, que focaliza al discurso como una 

práctica social que está vinculada a una serie de posiciones ideológicas, institucionales e 

histórico-coyunturales.  



62  

  

El mismo autor, señala que es necesario tener claridad de los conceptos empleados relativos al 

discurso, en términos de su abordaje teórico-metodológico. Para ello, indica que el Estudio 

sobre el Discurso (ED) (Karam, 2005) hace referencia al trabajo documental y conceptual 

utilizados para explicar aspectos de la práctica discursiva. Por otro lado, la ñTeoría del 

Discurso (TD)ò (Karam, 2005, párr. 9) se plantea como una manera conceptual desde la cual 

se emiten juicios sobre el discurso, sus propiedades, rasgos y eventuales usos. En tanto que, el 

ñAnálisis del Discurso (AD)ò (Karam, 2005, párr. 10) se constituye como una metodología 

desde la cual se analizan los textos y prácticas discursivas.  

 Por otro lado, y de acuerdo con Buenfil (1993), el término discurso ha sido objeto de 

diversos usos en el marco de la educación, entre los que destaca: el uso coloquial y cotidiano, 

que se relaciona con el acto lingüístico utilizado comúnmente dentro de la oratoria de aquellos 

quienes tratan de dar a conocer algo con fines específicos, por ejemplo: un funcionario público. 

Otro uso al que hace referencia es el académico, el cual se vincula con la oratoria. Misma que 

dependerá de la perspectiva disciplinaria y la posición teórica que se asuma.   

            A partir de lo anterior, es posible distinguir las siguientes puntualizaciones con respecto 

a dichos usos: a) ambos se refieren a ser parte de la oratoria ðque puede ser o no, escritað; 

b) uno es utilizado de modo más común que el otro, pero no por ello es posible desvincularlo 

de la persecución de fines concretos para su construcción y emisión; y c) dichos usos refieren 

a considerar el contexto en que se encuentra el orador.  

            En este sentido, es posible aducir que el tema del discurso visto desde una perspectiva 

analítica o no, de manera general hunde sus raíces en la lingüística. Geográficamente, es en 

Francia a partir del siglo XVII en donde se inician los primeros estudios de la producción 

lingüística. De manera general y de acuerdo a la literatura revisada, se afirma que la atención 

a la lingüística y su uso surgen en Europa (Francia, Ginebra y Dinamarca), y que éste se fue 

extendiendo de manera particular a Estados Unidos a mediados del siglo XX. Asimismo, se 

señalan como sus máximos exponentes a F. de Saussure, Hjelmslev, Rusell, Carnal, 

Wittgenstein, Chomsky, Derrida, Gramsci, Laclau, Lacan, entre otros (Buenfil, 1993). 

            Por otro lado, y atendiendo la cuestión histórica del tema, el discurso según Ferdinand 

de Saussure (2014) afirma que los elementos que deben ser contemplados para el estudio 

lingüístico son: el signo y la significación. El signo es concebido como entidad compuesta por 
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el concepto que alude al significado, y por una imagen acústica, que refiere al significante. 

Mientras que la significación es el proceso mediante el cual se entrelaza tanto el significado 

como el significante.   

           Dicho en otras palabras y de acuerdo a Ichuta (2004) ñun discurso [...] produce distintos 

sentidos, seg¼n quien los produzca, quien lo escuche y en qu® contexto opereò (p.128). De tal 

manera que el discurso sugiere hacer referencia a que la forma y el fondo que en él se subsumen 

las narrativas construidas desde quién lo dice, por qué lo dice, para qué lo dice y cómo lo dice, 

está íntimamente relacionada con el cómo, desde dónde y por quiénes son aprehendidas o 

consumidas dichas narrativas. Es decir, que la manera y el contenido al que se haga referencia 

en la emisión de un discurso, alude no sólo a una intención o proceso de convencimiento o no, 

sino a un modo de apropiación que supone será incorporado por quienes lo escuchen o lo lean.  

           Es de subrayar que es con Wittgenstein (2017), con quien se señala que es el contexto 

que figura como otro elemento importante del discurso. Lo cual refiere a la existencia de un 

contexto discursivo. Así pues, es posible plantear que en todo acto discursivo es necesario 

tener presente el carácter discursivo de lo social por cuanto todo es significativo. O lo que es 

similar a decir que toda acción tiene un significado, y todo significado se encuentra al margen 

de la acción.   

Considerando lo anterior, es posible plantear que, si toda acción tiene un significado, 

entonces toda práctica lo tiene en tanto actividad. Dichas prácticas son discursivas debido a la 

configuración social de la cual forman parte, sea dentro de lo académico y la academia o desde 

el discurso escrito que se genera a partir de ellas. En consecuencia, se asevera que el discurso 

que versa alrededor de las prácticas de Investigación Educativa cobra sentido en tanto se 

encuentran inmersas en un contexto en particular (universidad, instituciones de educación 

superior, centros de investigación), que, en consecuencia, son posibles de ser materializadas 

por cuanto dichas prácticas se ponen en acción.   

            En este sentido, las prácticas de Investigación Educativa, analizadas desde el discurso, 

materializadas o no, son posibles de ser abordadas según la posición ideológica, política, 

social, académica, cultural y/o económica de quienes las desarrollan. Por lo tanto, desde esta 

perspectiva, los discursos pueden variar no sólo de un individuo a otro, de un grupo social a 
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otro, sino de la institución a la cual pertenezca el individuo, el grupo social o los Cuerpos 

Académicos.  

     Por otro lado, el discurso puede ser analizado según sus condiciones de posibilidad. De 

acuerdo a Laclau (1993), esta idea descansa en el planteamiento de que lo que se crea y produce 

en estos términos, está en función de la percepción, el pensamiento y la acción de lo que el 

discurso puede provocar.  Con ello, es necesario destacar que, según la postura de este autor, 

el discurso no debe ser analizado en dirección a los hechos, sino de aquello que se construye y 

se logra representar socialmente. Asimismo, desde esta perspectiva, se presta especial atención 

a las condiciones, entendidas como las circunstancias que no pueden ser cambiadas, ni 

modificadas a placer de considerar previamente lo que un discurso estimulará como un hecho, 

sino como un evento que puede o no emerger a partir de ese discurso.   

           A la luz de los anteriores planteamientos, se advierte que, el aproximarse al tema del 

discurso, desde su estudio, teoría y/o metodología, permite acercarse a las construcciones 

hechas por los investigadores de lo que supone debe ser investigado. Situación que se convierte 

en provechosa, ya que ello permite visualizar cómo las prácticas de Investigación Educativa, 

en tanto actividad propia de los científicos sociales y en tanto proceso, se vincula a temas de 

gestión y/o relaciones interinstitucionales de manera coordinada o no, pero no por ello, no 

compleja.   

Con la finalidad de ir precisando el discurso en términos metodológicos, Van-Dijk 

(1999) destaca al Análisis Crítico del Discurso (ACD) como:  

Un tipo investigación analítica sobre el discurso que estudia primariamente el modo en 

el que el abuso de poder social, el dominio y la desigualdad son practicados, 

reproducidos, y ocasionalmente combatidos, por los textos y el habla en el contexto 

social y político. (p. 23)  

            Desde esta perspectiva, es posible considerar al Análisis Crítico del Discurso como una 

manera más de aproximación para investigar de modo sistemático y riguroso, las formas de 

dominación y control que se gestan en contextos particulares. Mismas son expuestas mediante 

los textos o el lenguaje hablado, y a través de los cuales, es posible acercarse desde una toma 

de postura crítica o de resistencia.   
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Para los fines que aquí se proponen, resulta importante recuperar la posibilidad de establecer 

una relación del discurso académico con las prácticas de Investigación Educativa. De acuerdo 

a las investigaciones encontradas relativas a las prácticas de Investigación Educativa, el 

discurso que versa en torno a ellas, sea en términos de desarrollo o impacto, devela que es el 

contexto el que influye en su desarrollo. A decir de Moreno et al. (2011), dichas prácticas están 

orientadas y sustentadas al interior de los programas de doctorado en virtud del lugar en donde 

se encuentran los profesores-investigadores y los alumnos que participan en los programas de 

doctorado. Por su parte, Barba et al. (2014) señalan que las prácticas de Investigación 

Educativa desarrolladas por los profesores-investigadores, responden a condiciones 

específicas de un trabajo encaminado a atender a las políticas neoliberales, frente a las cuales, 

o se suman o se oponen dichos profesores-investigadores.   

           Por otro lado, es posible reparar en que las prácticas de Investigación Educativa se 

desarrollan en razón de la significación que cobre respecto a quienes producen y consumen 

dichas prácticas, la cual está en proporción directa a la perspectiva de educación e 

investigación, en términos teóricos y prácticos (Ibarra, 2018). Dicha reflexión es compartida 

por Massé (2000), en cuanto plantea que las diversas problemáticas que atiende la 

investigación educativa parten de una base teórica que permite asumir una postura desde el 

momento en que comienza el inicio de construcción de un problema de investigación.  

Por su parte, Gutiérrez (1998) y Cabrera (2013) destacan la historia como un elemento 

crucial para entender las prácticas de Investigación Educativa. El primero de ellos, apunta que 

la Investigación Educativa en México, se configura desde un pasado que denota un quehacer 

intelectual que, en el presente se pone en juego para explicar y comprender los procesos 

actuales de su desarrollo. Mientras que, la segunda formula que la Investigación Educativa se 

arraiga en un entramado de relaciones que forman parte de un extenso conjunto de ideas 

ordenadas y sedimentadas producidas en ciertas condiciones históricas.  

            Dobles-Trejos, Jiménez-Corrales, Ruiz-Guevara & Vargas-Dengo (2015) indican que 

las prácticas de Investigación Educativa marcan tendencias, no sólo en el modo de concebir y 

hacer investigación, sino en la forma de aproximarse a la realidad socio-educativa a investigar. 

Las cuales refieren, son distintas.   
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Por último, Díaz (2010) menciona que el impacto de la Investigación Educativa está 

determinado por diferentes variables propias al individuo quien realiza las prácticas de 

Investigación Educativa, destacando las experiencias e intereses, así como los actores 

educativos que son ajenos a él: agentes universitarios o no, implicados que repercuten en dichas 

prácticas.    

           A la luz de los anteriores planteamientos, es posible realizar un par de precisiones 

respecto al discurso. Una es la que se relaciona con la parte metafórica relativa lo que supone 

son las prácticas de Investigación Educativa. La cual, básicamente se enfoca en decir que las 

prácticas de Investigación Educativa deben responder a determinados tipos de necesidades 

socioeducativas, académicas o socio-políticas configuradas dentro de un marco específico: 

social, histórico o político, que constituyen el deber ser. La otra, se vincula a la cuestión 

metonímica, que alude a que dichas construcciones referentes a las prácticas de Investigación 

Educativa en su parte discursiva, se han configurado en cuanto tales debido a la parte simbólica 

que éstas representan en educación.   

           En otras palabras, se recurre al uso de la metáfora en sentido figurado en tanto se piensa 

y/o se cree que las prácticas de Investigación Educativa deben guardar un sentido utilitarista 

respecto a su naturaleza social. Mientras que se acude a la metonimia, para asociar dichas 

prácticas a contextos específicos (universidades, Centros de Investigación e Instituciones de 

Educación Superior) y sujetos específicos (académicos, científicos).   

Por otro lado, las investigaciones revisadas también permiten plantear que los discursos 

se construyen a partir de ciertas posiciones de poder y de saber. Las cuales indican por tanto 

que, pueden ser estudiados al margen de la interpretación que se realice del poder y del saber 

(Tyler, 1996); es decir, de quienes son especialistas, expertos y profesionales en el tema, que, 

a su vez, suponen regímenes de verdad. Aunado a la relación que guarda con las posturas 

ideológicas, económicas, culturales, teórico-epistémicas y/o metodológicas que son parte de 

los investigadores educativos. En este sentido y de acuerdo a Kenway (2001) ñcada discurso 

tiene sus efectos en la construcción de subjetividad y cada uno se sitúa en una matriz compleja 

de intersecci·n y connotaci·nò (p. 183).  

   Asimismo, en este punto se destaca el planteamiento que hacen Urra, Muñoz y Peña 

(2013), en cuanto a que ñla revisión narrativa del AD, que emerge de las ciencias sociales 
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aborda el lenguaje como un evento comunicativo dentro de un contexto social en donde se 

sit¼an las interacciones humanasò. (p. 51)   

1.2.3 Aproximación conceptual a las prácticas de Investigación Educativa desde la 

sociología de las instituciones  

Weber, en su obra El político y el científico (2016) describe y analiza con detalle el punto 

relativo a la ciencia como vocación, comparando las condiciones institucionales a partir de las 

cuales el joven científico va forjando su labor desde su inserción al interior de las 

universidades, y lo hace, contrastando el caso alemán con el caso estadunidense. Así, comienza 

diciendo que, para el caso estadunidense, el joven científico se inicia como asistente, 

percibiendo un salario a partir del cual se remuneran las actividades que él desarrolla, siendo 

el principal proveedor de tal remuneración: el Estado. Mientras que, para el caso alemán, el 

iniciado en dicha labor no recibe algún tipo de remuneración salarial, sometiendo a examen 

sus habilidades.   

           Desde esta perspectiva, el primero de los casos se relaciona con un proceso de 

burocratización; en tanto que el segundo se vive más en términos de plutocracia. En Estados 

Unidos, el iniciado se enfoca a realizar tareas docentes con orientación a la didáctica. Mientras 

que, en Alemania, la inclinación está dada más hacia la vida académica; es decir, hacia el 

desarrollo de la labor científica en áreas especializadas vinculadas a la idea del progreso.  

No obstante, también señala que, en ambos casos, el científico puede llegar a ocupar 

un cargo burocrático dentro de una cadena de mando, lo cual no está precisamente ligado a las 

habilidades científicas, sino con otras de tipo sociales y políticas, dependiendo del contexto en 

donde se encuentre. Asimismo, agrega que todo joven que se sienta interesado en las labores 

académicas, debe tener siempre presente que las cualidades como profesor al interior de las 

universidades, son sumamente importantes. Por lo que las cualificaciones como científico, no 

son sobrevaloradas por encima de las docentes.   

           En lo tocante a la idea de la labor científica vinculada al progreso, es interesante cómo 

es que, desde esta postura, el trabajo científico es susceptible a volverse anacrónico; en el 

sentido de que en todo momento la ciencia implica atender nuevas cuestiones que 

irremediablemente podrán ser superadas en cuanto a su conocimiento en sí o en la aplicación 

de éste. Planteando con ello, la idea de que el progreso es infinito. En consecuencia, el 
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dedicarse a la ciencia supone dos cuestiones: el interés por el avance de la ciencia y el deseo 

de saber no precisamente para solucionar problemas, sino para comprender el mundo en el que 

se encuentran las personas.   

           De este modo, el sentido de la ciencia como vocación está enfocado a aquello en lo que 

es de interés al científico, lo cual se vincula con aquello que supone debe ser atendido. Desde 

esta perspectiva Weber (2016) continúa diciendo que son dos tipos de problemas que son 

susceptibles a ser estudiados. Los cuales aluden a:   

La comprobación de los hechos, la determinación de los contenidos lógicos y 

matemáticos o de la estructura interna de los fenómenos culturales; y la respuesta a la 

pregunta con respuesta a la cultura y sus contenidos concretos y, en esencia, la 

orientación en cuanto al comportamiento del hombre dentro de la comunidad cultural 

y de las asociaciones políticas. (pp. 105-106)   

           Lo dicho hasta aquí supone plantear algunas cuestiones básicas para entender cómo es 

que la labor científica está ligada a la de docencia, y cómo es que ambas, son construidas y 

percibidas institucionalmente como diferentes; las cuales se relacionan con la importancia de 

la formación de cuadros científicos en la educación superior para realizar investigación en el 

marco de las ciencias sociales.  

La figura del profesor-investigador al interior de las universidades, se ha visto de manera idílica 

en términos principescos, sobre todo cuando como profesor o como investigador se le percibe 

como un individuo que todo lo sabe en el marco de las actividades que él desarrolla. Sin 

embargo, debe comprenderse como un sujeto con falencias que no todo lo sabe, que no todo lo 

maneja y que tampoco es su obligación el saberlo o el dominarlo, al menos no fuera de su área 

de estudio. Lo es seguro es que, en términos científicos, la ciencia posibilita suministrar a este 

sujeto normas para razonar, y en términos docentes formas para encaminar su labor como un 

guía u orientador.   

1.3 El abordaje de las prácticas de Investigación Educativa desde los Cuerpos 

Académicos  

El tema como objeto de estudio de las prácticas de Investigación Educativa es, hasta cierto 

punto, un tanto popular y extendido, debido a que es considerado por mucho y por muchos, 

una cuestión que tiene en sí misma, argumentos que explican y arguyen la importancia de la 
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Investigación Educativa desde quienes hacen investigación, hasta por quienes la usan y la 

consumen. En este sentido, develar cuáles son los sentidos y/o las atribuciones que goza este 

tema desde los que practican este oficio y/o profesión, se convierte en parte medular de toda 

aproximación analítica, descriptiva o crítica. Por lo que, en este punto se tratan de hacer breves 

aproximaciones analíticas desde lo recuperado según las investigaciones encontradas, 

atendiendo la parte multirreferencial y/o multidisciplinar que ayudaron a responder las 

preguntas de para qué y por qué investigar, así como las relacionadas a desde dónde y cómo 

investigar en educación.  

1.3.1 ¿Para qué y por qué investigar en educación?  

Desde el punto de vista de Moreno et al. (2011), el para qué se investiga en educación, 

encuentra su respuesta en el proceso de reflexión que gira en torno a los modos de interacción 

de quien investiga con su objeto de estudio, y que le permite tener una mirada específica sobre 

la manera en que se van construyendo nuevos significados.  

           De acuerdo a Colina (2011), se investiga en educación para saber cuál es el estado que 

guarda con respecto a otras actividades que confluyen en el tratamiento de los problemas 

educativos desde diferentes disciplinas y áreas de conocimiento, destacando la importancia del 

investigador en dicha labor. Esta autora, al igual que Ponce y Pagán (2016), Latapí (2008), 

Weiss (2018), y Loyo y Solórzano (2013) señalan que la Investigación Educativa de manera 

amplia, sirve de marco referencial para saber cómo impacta en lo educativo en sus diferentes 

niveles, espacios o modalidades donde este último tiene cabida. Además, ayuda a conocer 

sobre el uso aplicativo que tienen las prácticas de Investigación Educativa en espacios 

académicos, educativos y/o escolares, así como en los de índole económico y político.  

           Siguiendo el anterior planteamiento, es con Flores-Crespo (2009) con quien se continúa 

con la insistencia de que la Investigación Educativa debe ser vista y ser posicionada como una 

actividad que sobrepasa los procesos endogámicos de los propios investigadores y sus centros 

de estudio o de trabajo, con miras a que dicha actividad trascienda democráticamente con 

implicaciones directas en los espacios de consulta, colaboración y toma de decisiones, y se 

supere la toma de decisiones hegemónicas con el propósito de que se atiendan las necesidades 

del colectivo. No obstante, la diferencia entre la postura de este autor y los anteriores, es que 
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éste lo ve desde el área de la ciencia política por ser especialista en el área; mientras que el 

grupo anterior, lo visualizan desde la política educativa, el curriculum y la historia.  

           De igual modo, Zorrilla (2010) indica que la Investigación Educativa y la política 

educativa mantienen un vínculo estrecho en el que inciden, convergen y dialogan, según sus 

ámbitos de acción y reflexión. Por lo que investigar, se convierte en una práctica relacionada 

con lo político y lo educativo, a partir del cual el investigador debe reconocerse en sus 

limitaciones y condiciones en las cuales se encuentra.   

           De acuerdo con Barba, González-Calvo y Barba-Martín (2014), se investiga en 

educación para comprender la realidad que desea estudiar y de la cual es su intención saber, lo 

cual posibilita a pensarse y situarse como un sujeto actuante en dicha realidad y a estar 

constantemente cuestionándose acerca del para qué investigar: si es para conocer, para 

analizar, para criticar o para comprender.  

           De manera concordante a la anterior formulación, pero de manera más propositiva, 

Delgado (2008) menciona que se investiga para romper con posturas paradigmáticas de para 

qué y por qué se investiga en educación, en donde deben ser superados los usos ingenuos y 

positivistas al respecto, llegando con ello a cimentar procesos de construcción de interpretación 

de una realidad no sólo parcial, sino total en la que está inscrito un problema. Es posible reparar 

que, desde esta perspectiva, se investiga para criticar, para establecer una relación de diálogo 

con aquello que parece a los propios ojos.  

1.3.2 ¿Desde dónde y cómo investigar en educación?  

De acuerdo a las investigaciones encontradas, Moreno et al. (2011) plantean que se investiga 

desde espacios acotados, sea al interior de las universidades, programas de posgrado y/o centro 

de investigación. En dichos espacios se analizan las diversas formas que toma la investigación 

en función de los profesores-investigadores y/o los estudiantes que forman parte de los 

procesos de formación en y para la investigación. Al igual que estos autores, es Cabrera (2013), 

quien implícitamente asume una postura parecida, al decir que se investiga en espacios sociales 

determinados y deterministas, a partir de la construcción, reconstrucción y deconstrucción de 

un objeto de estudio, a través de la generación y producción del conocimiento, en donde los 

investigadores como especialistas en el campo científico cuentan con las habilidades para 

hacerlo de manera formal e institucionalizada.   
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Por otro lado, Castorina y Barreiro (2012) formulan que se investiga en educación desde un 

enfoque multidisciplinar en el que, en esta perspectiva, el investigador se reconoce como tal, 

y se plantea constantemente el tratamiento metodológico que debe seguir con la finalidad de 

tomar distancia y establecer una ruptura con los fetichismos intelectuales y las posturas basadas 

en el sentido común, y hasta cierto punto, psicologizantes. Aunado a lo anterior, se señala que 

las prácticas de investigación deben sobrepasar la fragmentación que en ellas se vislumbra en 

términos disciplinares, ya que su utilidad en diferentes campos de estudio y áreas de 

conocimiento, suponen ampliar la mirada respecto a un tema de investigación (Osorio-Madrid, 

2012).  

Asimismo, existen posturas que asumen que investigar en educación, resulta ser un 

proceso y una práctica bastante complejas. Ello posibilita formular que es necesario investigar 

desde una mirada multirreferencial, adentrándose al problema con la mayor rigurosidad 

posible, y tomando distancia del objeto de estudio y/o sujetos de investigación. Según Arias, 

Cortés & Luna (2018), la Investigación Educativa en tanto práctica, se encuentra imbricada 

con otros aspectos exógenos de lo que implica hacer investigación en la relación investigador-

investigado. Aunado a la imperiosa necesidad de focalizar aquello que va más allá de lo 

aparente y que se relaciona con el trabajo de campo y la satisfacción de la curiosidad 

intelectual, así como con la ampliación del conocimiento y su aplicabilidad a situaciones 

reales.  

Por otro lado, el COMIE (2003) sostiene que se hace Investigación Educativa desde la 

disposición institucional y cultura organizacional en la que el investigador está inserto. De tal 

manera que éste, debe redimensionar los alcances de sus prácticas, sean próximos o lejanos. 

De modo similar, se menciona que las prácticas de Investigación Educativa están 

institucionalizadas según un proceso de construcción constante que no sólo atiende a los 

intereses del investigador educativo, sino de las políticas institucionales que las dinamizan o 

alimentan o no, según sea el caso (Zamora, 2012).  

           De acuerdo con Mijangos et al. (2013) y Muñoz-Izquierdo (2008), las prácticas de 

investigación educativa deben tratarse desde una perspectiva multifactorial, pues dichas 

prácticas suponen romper ciertas barreras positivistas al mirarlas como la solución a ciertos 

problemas educativos; ya que su alcance en tales problemas, no sólo dependen del investigador 
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mismo, o en su caso de las instituciones quienes financian una investigación, sino de las 

políticas que a nivel nacional se asumen como propias, y que, por supuesto se vinculan a 

modelos educativos internacionales.   

           Según lo señalado por Boarni (2018), y atendiendo a la pregunta de cómo se investiga 

en educación, plantea que debe hacerse con una mirada comprensiva del fenómeno a estudiar, 

ya que las prácticas de investigación educativa al interior de los Cuerpos Académicos, sino 

están condicionados, sí están relacionados con el posicionamiento asumido de cómo es que 

asumen los integrantes de dichos cuerpos, se debe investigar. Lo cual repercute en cómo 

perciben un objeto de estudio según sus creencias, valores y valoración de lo que es hacer 

ciencia en educación y en función de qué se hace ciencia en educación.  

           Finalmente, Yurén, Pons y Briseño (2016) formulan que se precisa investigar en 

educación desde el otro y con el otro, ya que las prácticas de investigación educativa se 

desarrollan y visualizan en el marco del reconocimiento del otro (los pares). Lo anterior 

encuentra su explicación en cuanto que, al desarrollar trabajos vinculados a lo educativo, el 

respeto a las diferentes opiniones se convierte en parte fundamental del trabajo colaborativo.  

1.4 Alternativas para su abordaje como objeto de estudio 

Reparar en el tema de las corrientes filosóficas desde las cuales se construye la ciencia en 

términos conceptuales y explicativos, implica asumir una postura que determina la visión que 

se tenga respecto a qué es, por qué, para qué y cómo investigar desde las ciencias humanas y 

sociales. En este sentido, es la Filosofía de la ciencia quien atiende dichas inquietudes. En 

palabras de Serrano (2011), ésta refiere a aquella actividad de reflexión filosófica que gira en 

torno a la ciencia, en tanto ésta constituye su objeto de estudio. Desde esta perspectiva, el 

reflexionar filosóficamente respecto a qué se entiende por ciencia y lo que ella involucra, nos 

invita a pensar que, para hacerlo, existen una serie de corrientes que nos posibilitan al 

acercamiento a ello.  

           Desde esta perspectiva, Mardones y Ursua (2010) dan a conocer explícitamente tres 

perspectivas en lo tocante, las cuales son: la postura empírico-analítica (Mardones y Ursua, 

2010, p. 73), la postura fenomenológica, hermenéutica y lingüística (Mardones y Ursua, 2010, 

p. 147), y la postura dialéctica o crítico-hermenéutica (Mardones y Ursua, 2010, p. 193), las 

cuales, a su vez, hunden sus raíces en los antecedentes históricos de la filosofía de la ciencia, 
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y explican su proceso evolutivo, a partir de las inquietudes gestadas en pos de proporcionar un 

espacio específico para las ciencias humanas y sociales en el marco de la explicación filosófica 

de la ciencia en términos generales.  

           Mardones y Ursua (2010) formulan que esta exigencia de tomar postura y reflexionar 

filosóficamente en torno a las ciencias del espíritu, culturales, humanas y sociales, surgió 

alrededor del siglo XIX, cuando emergió una crisis social al momento de querer abordarlas 

con la intención de explicarlas. Esto, debido a que estas ciencias no podían ðni debíanð, ser 

comprendidas en el marco del modelo seguido por las ciencias físico-naturales. 

            Dicho lo anterior, las corrientes filosóficas que nos permiten aproximarnos al estudio 

de las ciencias sociales y humanas, son las siguientes:   

a. La postura empírico-analítica. Esta postura tiene sus orígenes a finales del siglo XVIII 

y principios del siglo XIX, la cual tiene como base demostrar que la búsqueda del 

conocimiento culmina en el dominio de la naturaleza y las actividades del progreso 

material. Asimismo, sienta sus postulados en torno al cientificismo y la organización 

racional que del mundo se puede hacer, como forma análoga a las ideas que versan 

en torno a la cuestión físico-matemática (Mardones y Ursua, 2010).  

         A pesar de que existan otras doctrinas filosóficas relativas a la visión que se tiene respecto 

a la ciencia, el positivismo se mantiene vigente en cuanto a los principios básicos a los que 

hace referencia: la unidad del método, el ideal físico-matemático sobre el cual descansa la 

ciencia y la relevancia de las leyes generales generadas a partir de la explicación causal de las 

cosas. Por otro lado, esta postura viene enmarcada por el espíritu positivo propuesto por 

Auguste Comte, el cual subraya el valor utilitarista de la ciencia, que hace referencia a lo real, 

lo útil, lo certero, lo preciso, el orden y la organización (Mardones y Ursua, 2016; Comte, 

2012). 

b. La postura fenomenológica, hermenéutica y lingüística. Esta postura se manifiesta 

como opuesta a la postura positivista. Promovida por Hegel a finales del siglo XVIII, 

pero afinada por Weber en su Sociología comprensiva (Mardones y Ursua, 2010, p. 

148). Con las ideas de Hegel, se plantea que los hechos históricos, culturales, sociales, 

psicológicos, entre otros, no pueden ser tratados de la misma manera que los objetos 

de estudio tratados desde las ciencias naturales; ya que ello supone un modo de 
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racionalidad distinta, que concibe a la ciencia como diversa y que exige una 

metodología propia (Mardones y Ursua, 2010).    

            La sociología compresiva de Weber, sienta sus bases en la sociología de Comte 

(Mardones y Ursua, 2010), y en el sentido y la comprensión; los cuales atienden a la no 

separación del investigador con la realidad investigada.  De acuerdo con Weber (2014), el 

sentido se refiere a la parte subjetiva de los sujetos de la acción, que se manifiesta en un caso 

históricamente dado, y en aquello que aparece al investigador como significativo. Mientras 

que la comprensión (racional o explicativa), se refiere a percibir de manera interpretativa la 

relación de sentido a fin de aproximarse a lo que es construido.   

c. La postura dialéctica o crítico-hermenéutica. Esta postura hunde sus raíces tanto en la 

hermenéutica (hermeneutiké) (Real Academia Española, 2022, sección consulta), 

como en la dialéctica (dialektiké) (Real Academia Española, 2022, sección consulta). 

Ambos, considerados en un primer momento, como el arte de traducir e interpretar; 

y, como el arte de la conversación, el diálogo, la discusión y/o el disenso, 

respectivamente. Y, en un segundo momento, como una corriente contemporánea 

donde la verdad es fruto de una interpretación, y como una técnica y/o un método de 

preguntar y responder, con el fin de alcanzar la verdad (Mora-Escalante, 2015).   

            Desde esta perspectiva, es posible referir que la postura crítico-hermenéutica, a pesar 

de que encuentra sus bases en constructos conceptuales no definidos, sí se percibe en ella un 

común denominador en cuanto tiene como fin último la búsqueda y el encuentro de y con la 

verdad.  

           Asimismo, es importante destacar que, esta postura refiere a la propuesta hecha desde 

la hermenéutica moderna, en donde de acuerdo al planteamiento de Friedrich Schleiermacher 

(Marones y Ursua, 2010, p. 69), el arte de comprender se asemejaba a un sistema circular ð

también llamado el círculo de la hermenéuticað. La idea principal de este planteamiento es el 

de tener presente que, el todo se compone de partes, las cuales deben ser comprendidas antes 

de contemplar una totalidad, y que cada parte representa un todo, el cual puede dividirse en 

partes individuales.    

           Por otro lado, afirmar que, para estar en condiciones para realizar una investigación 

científica en cualquier área del conocimiento, se precisa de una estrategia metodológica que 

posibilite de manera clara y concisa, el modo de abordar un objeto de estudio, que incluya el 
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modelo o enfoque metodológico a seguir, la postura epistemológica desde el cual será 

observado, el método, la técnica y los instrumentos para la recolección de información.  

           Desde una perspectiva cr²tica, ñla investigaci·n cient²fica es un proceso que tiene como 

finalidad lograr un conocimiento objetivo, es decir, verdadero, sobre determinados aspectos de 

la realidad a fin de utilizarlo para guiar la pr§ctica transformadora de los hombresò (Rojas, 

2012, p. 9). En este sentido, la investigación científica no sólo supone producir conocimiento 

ausente de prejuicios y sentido común, sino que ese conocimiento generado, tenga 

implicaciones prácticas en la realidad total en la cual esté inmerso el hombre, para que ésta 

pueda ser emancipada.   

           A la luz de los anteriores planteamientos, la idea no es poco clara, sino todo lo contrario. 

Ya que, sobre todo es en la investigación cualitativa, en la que se percibe a la realidad social 

en constante cambio según su devenir histórico, en donde se encuentran contradicciones y 

puntos de encuentro, pero también conlleva interpretar a esta realidad como no estática, sino 

dinámica.  

           Asimismo, la elección del modelo o enfoque metodológico, sea cualitativo o 

cuantitativo, dependerá directamente de la decisión del investigador, según la mirada que 

quiera dar a conocer de su investigación, así como de la propia naturaleza de la misma; por 

ejemplo, difícilmente se sugiere hablar sobre el tema de representaciones sociales desde un 

modelo cuantitativo. Por otro lado, habría que agregar que la elección del método, el uso de 

las técnicas y el diseño de los instrumentos de recolección y análisis de la información está en 

función de los supuestos o premisas, así como de los objetivos formulados en la investigación. 

Que, a su vez, se ubican en un marco explicativo más amplio de una realidad social.  

           De manera general, y de acuerdo con Luna (2017), el enfoque cuantitativo en la IE 

encuentra su base epistemológica en el funcionalismo que, a su vez, deriva del positivismo; 

siendo la descripción, la explicación, la evaluación, la inferencia, la agrupación, la correlación, 

la predicción y/o la generalización su finalidad; apoyándose del método deductivo para obtener 

datos sólidos.  
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La elección del tema en un trabajo investigativo, que supone en términos anticipados por un 

iniciado al respecto, dos cuestiones: la que refiere a que su elección es simple y resulta ser 

rápida, o bien, la que se vincula con que su definición es compleja, y por tanto tardada.   

           De acuerdo con Zubizarreta (1998), el tema más apto para la investigación es aquel que 

es descubierto por el propio investigador o por quien pretenda iniciarse en dicho oficio; y no 

por aquellos que puedan ser sugeridos por otros. Ello responde al proceso de iniciación en el 

desarrollo de habilidades intelectuales que, indiscutiblemente se relaciona con el poseer una 

cantidad de materiales que dilucidan el valor, el sentido, la posibilidad y la primera impresión 

del tema que se pretende abordar.  

           Eco (2005) sugiere pensar en una serie de dualismos que giran alrededor de la elección 

de un tema en particular, que van desde el impacto de éste en toda la investigación en términos 

científicos, hasta los que se relacionan con la utilidad del tema en términos de impacto social.  

Finalmente, Umberto Eco (2005) hace énfasis en la importancia de abordar un tema según su 

temporalidad, su ubicación geográfica y sujetos de investigación; ya que, a partir de ello, se 

tendrá claridad de lo que se pretende desarrollar. Además de administrar elementos 

situacionales de la trascendencia de esa investigación en determinada área de estudio y realidad 

social.   

           Cabe mencionar que dado que el tema es considerado como un asunto que será 

estudiado, es de rescatar que éste puede ser de distintas naturalezas: los ya investigados, 

estructurados y formalizados; los ya investigados, pero menos estructurados y formalizados; 

los poco investigados y por tanto los poco estructurados y, por último, los no investigados 

(Hernández, 2006).  

1.4.1 La postura filosófica  

De acuerdo a las investigaciones encontradas, la tendencia asumida en la mayoría de los casos 

fue la denominada como Crítica con un 9.09%. Que, por su planteamiento formulan que la 

investigación Educativa (IE) es un tema transversal analizado desde al menos tres áreas de 

estudio diferentes: la Ciencia Política, la Historia, y por supuesto la Educación. En este sentido, 

el tratar de desvelar toda aparente naturalidad de la inmersión de la política educativa en la IE, 

implica toar en consideración cuáles son los discursos que desde ese tipo de política se 
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implementan normas o regularidades para y en la producción investigativa desde las IES. Y 

cómo es que, recurriendo a la Historia y la Sociología, por ejemplo, se hace una reconstrucción 

y deconstrucción de la Investigación Educativa en México (Saur, 2013).   

     Por otro lado, con un 63.63%, se ubica la corriente Hermenéutica. Dentro de esta 

postura, de manera genérica está la que, por su pregunta de investigación central, pretende 

conocer a profundidad cuáles son las condiciones y las dinámicas históricas por las cuales la 

investigación educativa se inscribe en las revistas especializadas en educación en la última 

década del siglo XX (Cabrera, 2013). Así como aquellas que por su objetivo persigue reflexionar 

en torno a que la Investigación Educativa es multifactorial y contextual; y destaca tres retos 

que inciden en la efectividad de la Investigación Educativa: la naturaleza política de la 

educación, la indefinición de la Investigación Educativa como ciencia, el disloque entre la 

Investigación Educativa y la práctica de la educación Ponce y Pagán (2016).   

     Asimismo, se identifican las que tienen por objetivo abordar el concepto de 

Investigación Educativa, cómo surge y cuál es su fin, desde un punto de vista reflexivo (Ocaña, 

2010), y las que pretenden analizar en torno a la relación de la investigación educativa con la 

práctica escolar y con las políticas públicas en educación (Zorrilla, 2010). Por otro lado, están 

las que persiguen mostrar el panorama actual de la Investigación Educativa, para arribar por 

esta vía a una visión más abarcadora y comprensiva acerca de sus fundamentos y de los 

problemas que ello conlleva (Boarni, 2018).   

           También se encuentran las pretenden reconocer las condiciones procesuales y 

situacionales que influyen en las prácticas de Investigación Educativa en estudiantes de 

maestría, a partir del planteamiento de las siguientes preguntas de investigación: ¿Qué 

condiciones influyen en los procesos constitutivos de las prácticas de investigación educativa?, 

¿cómo se constituyen las prácticas de Investigación Educativa ante los procesos de 

subjetivación de quienes producen y desarrollan los procesos de investigación?, ¿de qué 

manera se vinculan entre sí las prácticas de Investigación Educativa al considerar los procesos 

de subjetivación en los que devienen y cuál es su sentido en las prácticas institucionales? 

(Reyes y Anzaldúa, 2011).  

            En este sentido, también se señalan las que por sus preguntas de investigación parten 

de un análisis situacional. Tal es el caso de Morales (2011), quien cuestiona si ¿hay una lógica 
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de construcción específica de la Investigación Educativa en Chiapas?, ¿qué estructuraciones 

han posibilitado esta lógica?, ¿qué papel juegan las políticas educativas en la configuración de 

estas estructuraciones?, ¿cómo se está constituyendo el lugar del investigador? y ¿cómo se está 

definiendo la Investigación Educativa en Chiapas? Así como la de Ramírez (2009), quien 

cuestiona ¿cómo se integra el conocimiento a la función pública en educación?, ¿cómo se 

vincula la investigación al desarrollo educativo? y ¿qué relevancia tiene el conocimiento 

pedagógico para la investigación educativa y la toma de decisiones?, entre otras.  

           Por último, se hallan las que, por su relación entre investigación y toma de decisiones, 

se posicionan en decir que es un tema que establece un vínculo complejo y formula que la 

probabilidad de que los resultados de las investigaciones influyan en la generación, difusión y 

revisión de las políticas públicas depende de la conjunción de, al menos, tres procesos o 

dinámicas: un proceso epistemológico, un proceso político y un proceso administrativo (Loyo 

y Solórzano, 2013).  

           No obstante, dentro de esta corriente, se identifican dos tendencias: la encaminada a la 

interpretación con un 27.27%, y la que está encaminada a la comprensión, con un 18.18%. A 

saber, de estas investigaciones, dentro de las primeras, están:   

           Las que por su concepto conciben a las prácticas y los procesos de formación para la 

investigación en programas doctorales como punto de encuentro de diversas culturas presentes 

en la vida académica (Moreno, Jiménez y Ortiz, 2011).  

Asimismo, se identifican aquellas que por sus preguntas de investigación se enfocan a 

saber ¿cuáles son sus condiciones de creación y recreación  del conocimiento sobre lo 

educativo, cuáles son sus prácticas de investigación y qué productos tienen?, ¿cuál es el destino 

que tienen los resultados de las investigaciones que realizan, quiénes son los consumidores de 

ellos y en qué medida son tomados en cuenta por los agentes encargados de los proceso de 

toma de decisiones sobre lo educativo?, ¿cuáles son los enfoques filosóficos, teóricos y 

metodológicos que crean y recrean estos Cuerpos Académicos y grupos para emprender sus 

investigaciones? y ¿cuáles de sus enfoques o propuestas filosóficas, teóricas y metodológicas 

han trascendido o tienen posibilidad de trascender más allá del grupo como generación original 

de conocimientos y en qué ámbitos se están recuperando?  (Mijangos, Canto, Hernández, et 

al., 2013).  
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Por último, se señalan aquellas que por su conclusión plantean que el reconocimiento es el 

componente ético ineludible de las formas de relación que requieren dos prácticas académicas 

actuales: la enseñanza centrada en el estudiante y el trabajo en colaboración en Cuerpos 

Académicos. Los autores sostienen que los cambios efectivos en las prácticas universitarias 

que se han recomendado en relación con el ejercicio de la docencia y el ejercicio de la 

investigación, requieren más decisiones éticas que cambios técnicos o administrativos (Yurén, 

Pons y Briseño, 2016).  

            En tanto que, dentro de las segundas, mencionamos a las que concluyen que a) las 

prácticas de Investigación Educativa se constituyen socio-históricamente bajo una doble 

relación y expresión dialéctica; es decir, tanto de institucionalización de dichas prácticas 

(conforme mandatos normativo-organizativos instituidos durante esta historia institucional), 

así como del ajuste constante, a las diversas tensiones (científico-institucionales) y presiones 

(político-académicas) que, originan varios conflictos entre sujetos y grupos académicos 

distintos (Zamora, 2012).  

            Por otro lado, se hace alusión a las que por sus objetivos pretenden analizar el fenómeno 

del impacto de la investigación científica sobre la práctica docente para lograr conocer las 

condiciones, acciones/interacciones y consecuencias relacionadas con él, derivadas del análisis 

de los datos proporcionados por los profesores (Díaz, 2010).  

            Asimismo, otra de las grandes corrientes que se destaca, es la Positivista en menor 

medida con un 36.36%. Dentro de ésta, se pueden rescatar las que por su objetivo pretenden 

reportar el crecimiento del campo de la investigación educativa en relación al número de 

investigadores en educación, que son reconocidos como tales por asociaciones relacionadas 

con la Investigación Educativa o por laborar en instituciones o centros de investigación como 

investigadores en educación y mostrar una participación activa en el campo (Colina, 2011). 

Del mismo modo, están las que pretenden únicamente conocer y describir la práctica 

investigativa y el tipo de conocimiento generado por los graduados de los programas de 

posgrado (Figueroa, 2016).  

            Por otro lado, se hallan aquellas que, por su sentido utilitarista, plantean que la 

Investigación Educativa es una actividad o una profesión fragmentada, en el sentido en que 

ésta se desarrolla no sólo desde diferentes disciplinas o áreas de conocimiento; sino con 



80  

  

utilidad diferente a las propias de la investigación, la cual se asume desde los diferentes sujetos 

que se encuentran inmersos en el campo académico, relacionada a su vez con la formación de 

los investigadores educativos (Osorio-Madrid, 2012).   

           En este tenor de ideas, también se hallan las que por su orientación describen a la 

Investigación Educativa como una actividad gestada en países extranjeros -sean europeos, 

estadunidenses y sudamericanos- y que posibilita el mirar con detenimiento cuáles son otras 

condiciones personales o individuales, así como institucionales y grupales dentro de las 

Instituciones de Educación Superior (Martínez, 1996).  Asimismo, se encuentran, las que por 

su pregunta central de investigación refiere a conocer qué es lo que inhibe para la construcción 

de redes o alianzas estratégicas entre los agentes heterogéneos para generar conocimiento e 

innovación en México (Gerónimo, 2015).  

            Por último, se localizaron investigaciones desarrolladas al amparo la postura crítico-

hermenéutica, con un 5.5% que, por su objetivo pretende evaluar (y no medir), hasta qué punto 

el sistema de investigación y desarrollo educativo está funcionando en México de manera 

efectiva para crear, cortejar, y distribuir el conocimiento de forma tal que la práctica y la 

política puedan estar alineadas. Así como por el supuesto teórico que plantean, el cual refiere 

a que el sistema de investigación y desarrollo en educación tiene un amplio potencial, en tanto 

asegura una mejor base del conocimiento en las futuras decisiones del Sistema Educativo 

Mexicano (OCDE-CERI, 2004).   

1.4.2 El modelo metodológico  

De acuerdo al tipo de metodología utilizada, se puede decir que, en mayor medida se ubica a 

la cualitativa con un 78.57%, le sigue la cuantitativa con un 21.42%, y por último la Mixta 

con un 7.14%. Dentro de la primera, hacemos alusión a las que se encaminan a preguntar en 

torno a: qué forma asume la relación entre las culturas presentes en la vida académica de un 

programa doctoral, las prácticas y los procesos de formación para la investigación; cuáles son 

las condiciones y las dinámicas históricas por las cuales la investigación educativa se inscribe 

en las revistas especializadas en educación en la última década del siglo XX; cómo se  

institucionalizan las prácticas de investigación educativa dentro de las universidades; cuál es 

la importancia del desarrollo de las prácticas de investigación educativa en su relación con la 

política educativa; cuáles son sus condiciones de creación y recreación  del conocimiento sobre 
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lo educativo, y qué se configura como prácticas de Investigación Educativa, en tanto a los 

productos generados.   

           Por sus objetivos destacamos aquellas que pretenden: saber las asignaciones de sentido 

atribuidas a las prácticas de Investigación Educativa; fomentar la discusión entre la articulación 

del desarrollo de tales prácticas en tanto prácticas innovadoras del conocimiento en relación 

con la toma de decisiones; reflexionar en torno a la Investigación Educativa y el modo en que 

se enfrenta a las políticas neoliberales asumidas dentro de las universidades, reflexionar 

alrededor de las recomendaciones para la agenda de investigación social y educativa, en el 

marco de su uso y aplicación; reconocer sobre las condiciones contextuales e individuales que 

influyen en las prácticas de Investigación Educativa desde la posición de estudiante, así como 

delinear las tendencias que caracterizan las formas bajo las cuales se hace y se concibe a la 

investigación.  

           Desde el tipo de investigación cuantitativa, destacamos aquellas establecen un vínculo 

de causalidad entre las prácticas de Investigación Educativa desarrolladas desde diferentes 

áreas de conocimiento, con respecto a la utilidad que éstas tienen en la práctica docente y en 

la política educativa, a partir de la utilización de encuestas. Asimismo, están las que visualizan 

a las prácticas de Investigación Educativa desde una perspectiva pragmática, en tanto 

coadyuvan al crecimiento económico del país.  

Finalmente, las que recurrieron a una de tipo mixto, se señalan a las que tienen por 

objeto conocer y describir las prácticas de Investigación Educativa y el conocimiento que se 

genera, a partir de la utilización de la encuesta, el análisis de contenido y las entrevistas, como 

instrumentos de recogida de información. También se mencionan a aquellas a las que, por su 

conceptualización, asumen a las prácticas de Investigación Educativa como un proceso 

complejo, en tanto se encuentran enmarcadas en espacios universitarios bajo procesos y 

escenarios coyunturales a ellos. Por último, las que utilizan el análisis documental para mostrar 

la forma de vinculación entre los agentes heterogéneos (universidad o Instituciones de 

Educación Superior, empresa, gobierno, organismos intermedios, sociedad civil) para la 

producción de conocimientos e innovación, en razón de las exigencias de la globalización y 

las tendencias internacionales de colaboración.  
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Por otro lado, y de acuerdo a la sistematización de la información encontrada, los métodos 

utilizados fueron diversos. Por mencionar: el Análisis del discurso con un 27.77%, el estudio 

de casos con un 22.22%, el análisis documental con un 16.66%, la etnografía y la teoría 

fundamentada con un 11.11%. Y, por último, el análisis de contenido y el análisis institucional 

con un 5.55%, respectivamente.  

            Dentro de las técnicas y los instrumentos utilizados, podemos mencionar los siguientes: 

el análisis documental, en un 21.42%; la observación, al igual que los cuestionarios con un 

10.71%, los relatos con un 10.71% en sus diferentes variantes (de prácticas en situaciones 

concretas y autobiográficos).  

            Con un 7.14% se encuentran las entrevistas, en sus diferentes modalidades: en 

profundidad, colectivas y focalizadas. La encuesta con un 7.14%. El diálogo informado con un 

3.57%, y en lo relativo al discurso, se pudieron identificar: la trama discursiva (3.57%), el 

análisis del discurso (14.28%), el análisis político del discurso (3.57%), y el análisis del 

contenido (7.14%).   

1.4.3 El tema  

Dentro del desarrollo de este apartado, es importante destacar que todas las investigaciones 

encontradas referentes a las prácticas de Investigación Educativa, se focalizaron en el marco 

de la educación superior, y que los temas fueron variando según el referente empírico aludido. 

En este sentido, es posible decir que el estudio de dichas prácticas, ha sido en relación a los 

procesos de formación para la investigación (Moreno, Jiménez y Ortiz, 2011). Éste, entendido 

como el proceso de escolarización por el cual transita el doctorante dentro del área de la 

educación, junto con sus profesores con la intención de iniciarse en la práctica investigativa.  

            Por otro lado, las prácticas de Investigación Educativa se han vinculado con las 

representaciones sociales (Castorina y Barreiro, 2012). De igual modo, se han estudiado 

respecto al crecimiento que guarda la investigación educativa, a partir de quienes la ejercen o 

desarrollan (Colina, 2011; Dobles Trejos, Jiménez-Corrales, Ruiz-Guevara y Vargas-Dengo, 

2015; Gerónimo, 2015, Acosta y Costales, 2015).  

            Asimismo, ha sido abordada en cuanto al sentido que se le da, a partir de la producción 

derivada de la investigación educativa (Cabrera, 2013; Figueroa, 2016). Por otro lado, la 
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Investigación Educativa, en tanto práctica, se asocia al tema de la pertinencia social, de acuerdo 

con Arias, Cortés y Luna (2018).  

           Por último, las prácticas de Investigación Educativa se han relacionado con la aplicación 

y uso que se otorga a éstas en diferentes contextos educativos y académicos (Saur, 2013; 

COMIE, 2003; Ponce & Pagán-Maldonado, 2016; Latapí, 2008; Barba, González-Calvo y 

Barba-Martín, 2014; Delgado, 2008; Ibarra, 2018; Loyo & Solórzano, 2013; Moreles, 2009, 

Muñoz-Izquierdo, 2008; Ocaña, 2010; Osorio-Madrid, 2012; Zorrilla, 2010; Boarni, 2018; 

Massé, 2000; Gutiérrez, 1998; Reyes & Anzaldúa, 2011; Martínez, 1996; Ramírez, 2009; 

Zamora, 2012; Flores-Crespo, 2009; Weiss, 2018;  Mijangos, Canto, Hernández, et al., 2013; 

OCDE-CERI, 2002; Díaz, 2009; Yurén, Leticia Pons & Briseño, 2015). 
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Capítulo 2. La cultura académica disciplinar   

El objetivo de este capítulo es proporcionar un marco conceptual sobre el cuales versa el 

término de cultura académica disciplinar a partir de génesis que guarda dicho concepto con el 

de cultura.  Por ende, se sustenta que la aproximación al tema de cultura académica disciplinar, 

obliga a remitirnos al contexto histórico-conceptual desde el que encuentra sus raíces, así como 

de su evolución y, por ende, su transformación. Ello, por ser un concepto relativamente nuevo 

dadas las construcciones teóricas que se han formado en torno a él. En este sentido, se propone 

acudir al término cultura en un primer momento, en tanto allí se ubican sus primeras 

referencias, las cuales permitirán contar con la base conceptual desde diferentes miradas, 

trayendo a la luz la narrativa que se ha desarrollado respecto a ella. Posteriormente, se aborda 

el concepto en su dimensión antropológica y sociológica, pues éstas constituyen en primera 

instancia el marco explicativo y referencial del concepto, ya sea desde la cuestión teórica, como 

desde la cuestión empírica.   

            De igual modo, se exponen cuáles son las principales aportaciones conceptuales de los 

términos cultura, cultura académica, cultura disciplinar y cultura académica disciplinar, por 

dos motivos: el primero, es el que está relacionado con la evolución del concepto, y el segundo, 

porque dichos conceptos están imbricados en las investigaciones encontradas. No obstante, 

también se dan a conocer algunos otros conceptos que están estrechamente ligadas a él, a saber: 

cultura de formación y disciplina.   

            Asimismo, se analizan sucintamente dos elementos que se ponen en juego para ahondar 

en el tema en cuestión, los cuales refieren a lo educativo y a lo académico principalmente 

porque tales elementos son usados en el discurso de las investigaciones encontradas. Por otro 

lado, se desarrollan los subtemas de la cultura académica disciplinar al interior de las 

universidades, así como el de cultura académica disciplinar al interior de los Cuerpos 

Académicos, por ser dos escenarios que no pueden verse separados del tema debido a que las 

investigaciones consultadas son desarrolladas en esos campos y porque constituyen un espacio 

de discusión que, de acuerdo con esta investigación documental es oportuno abordar.  

2.1 Antecedentes histórico-conceptuales  

Pensar en torno al término cultura, nos remite a hacer alusión a dos cuestiones básicas para su 

descripción, análisis y discusión. Primero, en que es un término plural, diverso y polisémico, 
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desde su conceptualización hasta en su uso de la comprensión del fenómeno social, educativo, 

político o económico; y segundo, que inevitablemente es necesario tomar distancia de las 

prenociones y juicios de valor meramente subjetivas que, como investigadores sociales, se 

suelen tener anticipadamente en el tratamiento de un tema. Dicho lo anterior, es preciso 

desarrollar los puntos referidos.  

            Decir que el término es plural, implica considerar que éste se presenta en más de un 

escenario y marco explicativo. Lo cual quiere decir que, así como puede ser abordado desde la 

sociología, puede serlo también desde la antropología, la historia, la etnología, la filosofía y 

que, en consecuencia, el contenido desde ese marco explicativo puede desvelar varios 

elementos referentes a la cultura, por ejemplo: creencias, valores, herramientas, costumbres, 

entre otros.   

            Por otro lado, es diverso por cuanto remite a formular que su naturaleza es distinta, y 

que, por lo tanto, no se asemeja a otros términos trabajados desde las ciencias sociales a pesar 

de que tenga un sentido social que atender enclavado en una orientación humanista. 

Finalmente, es polisémico en tanto puede tener diferentes conceptualizaciones teóricas que 

fungen como un parteaguas para explicar cualquier fenómeno social. Desde esta perspectiva, 

al referirnos y hacer uso de este término, se ponen en juego una serie de elementos que 

confluyen en la construcción, reconstrucción o deconstrucción del objeto de estudio que 

pretende ser abordado.   

            En términos del proceso de investigación, la cuestión aducida al posicionamiento 

paradigmático en cuanto al tema de la filosofía de las ciencias, el marco teórico y referencial 

desde el cual se esté situado, la metodología empleada para el tratamiento de la información, 

los sujetos de investigación con los que se tenga contacto y el marco contextual dentro del que 

se parta, tienen implicaciones serias en la explicación y obtención de la información. La cual, 

en un primer momento, se refleja en el planteamiento del problema; en un segundo momento, 

en el análisis de la información; y en un tercer momento, en las conclusiones o hallazgos 

obtenidos del estudio.  

            A la luz de estos planteamientos, Bottomore (1992) señala que el término cultura ha 

sido utilizado por diversos filósofos como Pascal y Descartes desde el siglo XVII, 

transcurriendo a la época contemporánea con autores como Auguste Comte, Saint-Simon y 
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Herbert Spencer. Su utilización ha sido con la finalidad de explicar las transformaciones 

sociales en una sociedad preindustrial hasta llegar a nuestros tiempos con autores vigentes 

como Geertz (2006), Bourdieu (1990), García (1990) y Bauman (2013), quienes han recurrido 

al término para explicar y comprender fenómenos sociales y/o culturales en el marco de los 

estudios antropológicos primitivos y tribales, la evolución de la sociedad en términos 

evolucionistas, las formas de construcción y apropiación de la cultura en términos estéticos, 

por ejemplo.  

           Ander-Egg (2009) plantea que la aparición de la palabra cultura data del siglo XV, 

misma que utilizada en latín para designar al trabajo de la tierra ya que el verbo latín colere 

deriva de la palabra cultura, que, a su vez, hace alusión al acto de cultivar. En ese sentido, es 

posible partir de la idea de que dicha palabra denota una esencia en lo tocante a incorporar, 

hacer crecer y sembrar. Sin embargo, su aplicación se realiza al margen de diversas esferas de 

la actividad humana: las artes, la educación y los modos de convivencia.  

            Continuando con Ander-Egg (2009), la palabra cultura hunde sus raíces en el 

Renacimiento (siglos XV y XVI), o incluso antes de esta época; ya que fue Marco Tulio 

Cicerón en su obra Disputas Tosacalanas (45 a. C), el primero en utilizar el término al 

relacionarlo con la raz·n humana, haciendo una clara distinci·n con la Filosof²a: ñLa filosof²a 

es la ciencia de la vida, y la cultura del alma es la filosofía (cultura animianten philosophia 

est), que lleva al hombre a conseguir su condici·n humanaò (Ander-Egg, 2009, p. 8). Sin 

embargo, dicho término ha tenido un recorrido histórico-social que da cuenta de las 

transformaciones por las que ha atravesado al margen de los procesos de construcción y de los 

diversos fenómenos de estudio a tratar.   

En este entendido, durante el Renacimiento, la palabra se relacionó indiscutiblemente 

con las artes y la literatura. Durante la Edad Media, el término se desdibuja cuando se inicia a 

hablar en torno a Dios al abordar cuestiones religiosas. En los siglos XVI y XVII, la palabra 

comienza a utilizarse como sustantivo para designar las distintas significaciones de un modo 

de actividad en particular: la cultura del maíz, la cultura de las artes, la cultura del pensamiento. 

En el transcurso del siglo XVIII adquiere identidad propia específicamente en Francia al dar 

cuenta del estado alcanzado por el hombre como resultado de un proceso educativo. Y, 
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actualmente cultura se utiliza para hacer referencia a lo que es y ha sido creado por y para el 

hombre, que difiere de lo proporcionado por la naturaleza (Ander-Egg, 2009).  

            Como se puede percibir, el término gira en torno a una idea eurocentrista desde su 

origen hasta su evolución, y en ocasiones, a su aplicación y uso. Ello posibilita plantear dos 

cosas: una, que el referente desde el cual se explica un fenómeno en México u otros escenarios, 

viene enmarcado desde las vivencias y manifestaciones externas a lo propio; y la otra, que el 

término es ya de por sí complejo y simple a la vez. Lo anterior, porque no hay una definición 

exacta, correcta y única en torno a él y lo que conlleva, y, porque a pesar de que todas estas 

ideas que se entretejen a su alrededor son diferentes, mantienen su esencia al hacer alusión a 

la evolución, el crecimiento y al sembrar en torno al ser humano.   

            En consecuencia, el término a nivel teorético puede ser siempre debatible, pues parte 

de la subjetividad de lo observado o analizado. Sin embargo, pragmáticamente supone debería 

convertirse en algo más objetivable en el marco del objeto de estudio y/o de los sujetos de 

investigación a abordar. Dicho en otras palabras, esto sugiere plantear que la palabra cultura 

requiere ser dotada de un sentido de distinción en cuanto a su carácter práctico. Asimismo, 

habría que tener en cuenta otras precisiones respecto a: a) el cómo y el qué se relaciona con 

dicho término; b) sus alcances y usos; y c) las formas que adquiere según el contexto en el que 

se sitúa. Lo cual se describe a continuación.  

            El término cultura puede percibirse como el cúmulo de adquisición de conocimientos 

que se reflejan o no, en el consumo o producción tanto de saberes disciplinares o artísticos, 

como con lo que se posee en términos materiales. Esta percepción, se constituye como aquello 

que se ha dado y viene dándose, lo cual se traduce en modos de actuar o de pensar entre los 

hombres, y que son el resultado de la convivencia entre ellos expresándose en las obras o 

instituciones de las cuales forman parte ðy que han sido elementos para su conformaciónð. 

Dicha demarcación conceptual es contemplada como producto de un conjunto de 

intersecciones entre los individuos, traducida en la actividad humana y vinculada a la 

transformación y evolución constante de una persona o de un colectivo, según sea el caso.  

            Es de percatarse hasta el momento, que existe un cómo y un qué asociado a la cultura 

según los matices que ésta adquiere. En el primero de los casos, la cultura cobra un sentido 

elitista, pues no todas las personas tienen acceso a esas formas de ingreso y apropiación de 
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bienes culturales materiales, intelectuales o simbólicos. Asimismo, sus formas de adquisición 

varían de una persona a otra, incluso en los mismos contextos, ya que también éstos suelen 

tener un elemento de distinción entre ellos.   

            En el segundo punto es posible formular que el término cobra una forma de sincretismo, 

pues es el resultado, el reflejo de la mezcla de la convivencia de los individuos. Allí todo es 

cultura. El individuo es construido y es constructor ða la vezð de un todo que está 

relacionado con la historia de vida de las personas, del lugar y del colectivo social del que 

forma parte. Y, en el último de los casos, la cultura se vislumbra como aquella posibilidad de 

crecimiento del ser humano y del colectivo en todos los sentidos pensados que pueden 

reflejarse o no en diferentes estilos de vida, valores compartidos, tradiciones y/o creencias.  

            Según sus alcances y usos, la cultura se puede abordar desde cinco sentidos: a) lo 

artístico, b) lo humanista, c) lo social y cívico, d) lo político y e) lo antropológico. En el 

primero, la cultura refiere a todo aquello con una dimensión estética de las bellas artes y la 

literatura con un carácter meramente axiológico y valorativo. Lo cual quiere decir que depende 

de los juicios valorativos de una persona para decir qué es o no culto o qué es o no bello. Por 

otro lado, el sentido humanista de la cultura se refleja en las cualidades que como personas se 

goza y que intervienen de manera directa o indirecta en el modo de convivir con los otros, 

mismo que tiene que ver con cómo me desarrollo armónicamente con mi medio a partir de lo 

que soy o pretendo ser. En tanto que, su alcance social y cívico se vincula con el sentido de 

responsabilidad cívica con respecto a los ciudadanos y cómo es que éstos se asumen en un 

determinado tipo de sociedad, por ejemplo: una sociedad democrática.  

El sentido político, se relaciona desde la Ciencia Política con la cultura política que se 

practica en el marco de una comunidad política; es decir, con la conducta del ciudadano frente 

a temas de decisión y participación política. Lo anterior, al margen de lo que Calderón (2017, 

p. 590) conceptualiza como cultura política:   

La cultura política es el conjunto de ideas, sentimientos, valores, información, 

actitudes y capacidades políticas, que se manifiesta en la práctica política de los 

ciudadanos, grupos, líderes y comunidades, así como en su memoria histórica, en los 

modos en que elaboran las dinámicas políticas, sociales, culturales y económicas de su 

país, y en los significados que dan a la vida política.  
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            Por último, el sentido antropológico engloba todas las manifestaciones que el individuo 

devela en su devenir cotidiano que, en ocasiones son ininteligibles a la comprensión humana, 

y que, desde esta perspectiva, no suelen usarse juicios valorativos en el sentido de plantear que 

una cultura es mejor que otra.   

            Ante lo expuesto, se reflexiona en torno a los diferentes alcances que tiene la cultura 

según la mirada bajo la cual pretenda ser comprendida. Algunos de ellos pueden ser 

antagónicos entre sí dada la naturaleza de la ciencia desde la que pretenda ser abordada, pero 

también depende del sentido que quiera darle el científico. Implícitamente, se pueden percibir 

posturas sociológicas y/o antropológicas que van desde el estructural funcionalismo, hasta más 

abiertas como las críticas y comprensivas. Asimismo, este marco posibilita discernir sobre los 

diferentes modos de hablar de cultura sin minimizar constructos sociales en torno a ello que, 

contemplados de manera tácita, por ejemplo: el concepto de individuo anómico desde el 

sentido social y cívico (Durkheim, 2019), el de sensibilidad y ser humano.  

            Por otro lado, las formas que adquiere el concepto según el contexto socio-histórico 

manifiestan un modo de expresión válido al momento de aproximarnos a las maneras atípicas 

y poliformes que lo conforman. En este punto, se identifican cinco formas en sus modos de 

manifestación que van de lo comúnmente conocido a lo poco conocido comúnmente. A decir 

de ello, son Ander-Egg (2009) y Fucito (1999) quienes sucintamente aluden a ello:  

1. La cultura de élite refiere a aquella que tiene lugar en lo que se adjetiviza como lo más 

distinguido y sobresaliente, que es consumido por las personas que se consideran 

ñcultivadasò, y la cual, a su vez, es producida por quienes est§n en las posiciones m§s 

altas de las diversas esferas gubernamentales, educativas, culturales, religiosas, 

sindicales o profesionales, y que refiere a aquellos quienes gozan de cierto capital 

intelectual, cultural y simbólico (Bourdieu, 2009).  

2. La cultura de masas alude a toda aquella expresión resultado de la influencia y 

alienación al aparato de los medios de comunicación masiva bajo el cual los sujetos 

son vulnerables a su inculcación, sea a partir de su consumo acrítico o porque son 

susceptibles a ello de manera indirecta. Este tipo de cultura puede darse o no, al margen 

del sistema predominante que tiene que ver con lo que se supone interesa a una clase 

hegemónica se inculque, ya sea como medio de homogeneización cultural o como 
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medio de transmisión cultural con fines a la integración de aquellos sectores que pueden 

estar alejados de sistemas que contribuyan a gozar de una mirada de formación hacia 

la cultura y las artes.  

3. La cultura popular y cultura del pueblo, como otra mirada bajo la cual se puede 

expresar, la presencia de cierta ambigüedad en cuanto a su definición, ya que, por un 

lado, suelen confundirse dichos conceptos, y por otro, se distinguen claramente, pero 

además presentan un punto de encuentro. En ese sentido, se plantea que: a) la cultura 

popular es lo mismo que cultura del pueblo; b) su distinción reside en que la primera 

tiene un carácter universal en donde supone que es expresión del grueso de la población 

y no es privativa de algunos cuantos; mientras que la segunda, refiere al 

desprendimiento de un proceso de dominación que se entremezcla y se convierte en 

parte de la expresión del pueblo; y c) la imbricación entre ambas, se da cuando la 

cultura popular que surge de la propia realidad del pueblo, se halla inmersa en la cultura 

del pueblo.    

4. La cultura hegemónica y cultura subalterna, establece serios elementos para su 

distinción por cuanto son posibles de ser analizados como las expresiones de lo 

dominante y lo dominado. Así pues, la primera se vincula con aquello que es 

hegemónico y/o dominante, en tanto impone ciertos modos de pensar y de actuar, y la 

cultura subalterna es aquella que se encuentra sin discusión alguna a una supeditación 

de lo que se supone se debe seguir, que es aceptada como verdadera según la exposición 

a la primera. Esto último, sin perder de vista que en la cultura subalterna coexisten 

ciertos atributos que son propios de ella, a saber: que es dinámica y creativa.  

5. La contracultura es básicamente aquella forma de expresión que representa la 

resistencia a la inculcación de lo establecido, de lo socialmente impuesto. Se configura 

como una cultura alternativa a aquello que es comúnmente aceptado. Por lo tanto, la 

definición de cultura puede variar según el contexto en el que opere.  

2.1.1 Aproximación al concepto de cultura desde su dimensión antropológica  

Como otras ciencias sociales y humanas, la antropología no ha escapado de la discusión tan 

sostenida ya en cuanto a la validez e historia de ésta. Para el caso de esta ciencia, el debate no 

se centra en relación a su permanencia y uso en los estudios comprensivos en torno al hombre, 

en un primer momento, y a la sociedad, en un segundo momento. Nadel (1985), señala que 
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esta ciencia surge como una de las ramas de la investigación, independiente de otras como la 

psicología, la historia, la geografía humana y la arqueología. No obstante, es hasta hace ya cien 

años que en cuanto rama de la investigación deja de serlo y toma el carácter de disciplina 

científica.   

            El mismo autor continúa diciendo que sus raíces dentro de la investigación se ubican 

en el estudio de los pueblos primitivos, siendo no exclusivo de ella, ya que son la historia y la 

sociología quienes alternativa y transversalmente hacen un acercamiento a éstas y otras formas 

de manifestación del hombre y de la sociedad (Nadel, 1985).  Por tanto, la ruptura con éstas se 

puede percibir en cuanto a: la concepción de que lo que pretende ser estudiado debe atenderse 

como algo no sabido, la metodología empleada para el tratamiento de los fenómenos sociales 

y el nivel de profundidad con la que el investigador se asume en relación a cómo ocurrieron u 

ocurren los hechos a nivel de causalidad (Nadel, 1985).  

            En lo que refiere a cuál es el enfoque en el que se basa la antropología como ciencia es 

en definitiva de tipo comprensivo, ya que, como disciplina empírica, el antropólogo vive y está 

en constante interacción con sus sujetos y medio de investigación, en donde el método y la 

sistematicidad deben estar siempre presentes con la finalidad de dar cuenta de una formulación 

ordenada ðy no contaminadaðdel fenómeno social o cultural a observar. En lo tocante a 

cuáles son los fines que persigue la antropología social, se ubican dos: el de la explicación y 

el de la descripción. El primero, en tanto goza de la capacidad de ir más allá de los datos 

presentados y obtenidos por cuanto se introduce en aquello que puede ser asumido como 

ñl·gicoò o ñevidenteò; y el segundo, porque su fundamento lo encuentra en la observación 

basada en un trabajo meramente etnográfico.   

            En este punto, pareciera ser que la etnografía y la antropología social y/o cultural, son 

imperativos una de la otra. Sin embargo, ambas se complementan pues proporcionan 

conocimientos más profundos, y por ende, más extensos. Lo cual implica considerar que no 

sólo hay una sistematización, sino una clasificación y establecimiento de un orden del acto de 

observar y de desechar aquellas nociones basadas en el sentido común. Dicho en otras palabras, 

hay una separación de una simple observación vulgar, de una observación científica que, en 

consecuencia, traen como resultado un no-divorcio entre la teoría y la observación.  
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El lugar que ocupa la antropología social y/o cultural dentro de esta investigación, básicamente 

es preponderante en dos sentidos: 1. por ser la primera ciencia que utiliza el término cultura 

que, antecede a la sociología, y 2. porque se advierte que, el estudio de los grupos sociales y 

el hombre, insertos al interior de las instituciones sociales, son elementos que se ponen en 

juego al comprender un todo a partir de algo en particular.    

            En relación a lo anterior, la noción de cultura desde una dimensión antropológica, se 

comienza a estudiar en Europa en el año de 1871 con E. B. Tylor, inspirado en los estudios de 

Gaston Klemm. Tylor (1871) como antropólogo inglés define a la cultura como sinónimo de 

civilización y la entiende en un sentido etnográfico amplio, al considerarla como ñun conjunto 

complejo que abarca los conocimientos, las creencias, el arte, el derecho, la moral, las 

costumbres y los demás hábitos y aptitudes que el hombre adquiere en cuanto miembro de la 

sociedadò (Rocher, 1996).  

           Es importante recuperar el planteamiento antes presentado, ya que a partir de ello es 

posible concebir a la cultura como un todo complejo. El cual no es fácil de explicitar debido a 

que cada uno de los términos que ésta engloba son en su mayoría subjetivos ðy otros también, 

objetivosð. Ello abre la puerta para reflexionar a que, antropológicamente hablando, se 

mantiene una estrecha relación con una colectividad y a hechos observables. En este sentido, 

se subraya que dicho término está ligado ineludiblemente a un trabajo de campo observacional 

y de vivencia en concurrencia con el otro.   

           Expuesto lo anterior, es preciso señalar que la noción de cultura ðdesde la 

antropologíaðfue adoptada por la escuela inglesa y norteamericana, pues fueron William G. 

Summer, Albert Keller, Bronislaw Malinowski, Oscar Lewis, Clark Wissler, Edward Sapir, 

Franz Boas y Ruth Benedict, quienes refieren en sus estudios a la cultura; señalando incluso 

que la antropología es la ciencia de la cultura desde la escuela norteamericana (Rocher, 1996, 

p. 107). Mientras que, desde la escuela inglesa, se hace una división de la ciencia antropológica 

en antropología física y antropología cultural, debido a los objetos que atiende cada una de 

estas (Rocher, 1996, p. 107; Ander-Egg, 2009). 

            Sumando a la idea de que las instituciones son otro espacio de estudio en el campo de 

la antropología, éste se convierte en un elemento más en el que se concreta cualquier tipo de 

acción social. En este sentido, el papel de las instituciones es la de reglamentar ciertas 
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conductas bajo una normatividad consensuada que está paralelamente ceñido a la búsqueda de 

estandarización de los procesos que ello implique.  

            En consonancia con lo aquí planteado, Kardiner (1975) insiste en formular que las 

instituciones tienen una intencionalidad de regular la conducta social para la consecución de 

ciertos fines, así como un sentido de persistencia. Lo cual significa que éstas pueden sancionar 

aquello que vaya en contra de salvaguardar lo que se considere necesario para la seguridad del 

individuo o del grupo social. Empíricamente, es posible señalar con este argumento que, a 

pesar de que las instituciones tienen un carácter regulatorio y normativo, en su interior también 

existen variaciones. Ello, remite a replantear que no todo es homogéneo, y que, en este sentido, 

los modos de actuar pueden ser distintos a lo que se ha ñadoptadoò e implementado como lo 

ideal, lo legítimo.  

             Lo anterior supone que estas variaciones en las acciones no se dan en el vacío, ni 

surgen de la nada. Es decir, se gestan por los actores que se convocan al interior de los grupos 

sociales con creencias de normas e ideales distintos en la consecución de ciertos fines en su 

totalidad o no, que se traduce en un choque en los valores, las creencias o los modos de actuar 

en general, y que, a su vez, también pueden ser válidas para el grupo o el individuo, y que son 

distintas a lo dispuesto.   

              Desde esta perspectiva, es posible formular que para que una institución social exista 

y permanezca, debe ser válida para la mayoría de sus miembros, o en todo caso, para la 

totalidad de éstos, pues al tener presente dicho precepto, se tiene claridad en cuanto a que dicha 

institución surge y vive para algo, para alguien y en pos de orientar las funciones y modos de 

actuar de sus integrantes en lo que se supone un engranaje o maridaje de los mismos. Y que, 

al no existir tal condición, las instituciones comienzan a sufrir una crisis en su interior con 

repercusiones para cada uno de sus integrantes dentro de un contexto social.  

2.1.2 Aproximación al concepto de cultura desde su dimensión sociológica  

En la actualidad, el acercamiento a la comprensión y explicación de la cultura desde el estudio 

de la sociología se percibe como adecuado en virtud de que el uso de la teoría social 

proporciona un marco explicativo que es útil para describir los fenómenos observados con 

fines a su clasificación y análisis. No obstante, en tiempos precedentes existieron elementos 
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de debate que se han entretejido respecto a su objeto de estudio, conceptualización y 

finalidades. En este sentido y de manera general, resulta ser requisito adentrarse en lo relativo 

a qué es la sociología y cómo es que ésta ayuda a entender el tema de estudio, y de manera 

particular, habría que hacer ciertas precisiones prácticas respecto a si el tema será visto desde 

una mirada de la macro o la microsociología, según sea el caso.   

            En relación a lo anterior, la historia de la teoría sociológica se divide en tres etapas 

(Morales y Abdul, 1997): 1. La prehistoria de la sociología, la cual surge a mediados del siglo 

XIX con Auguste Comte al ser el primer científico en utilizar el término sociología en 

sustitución a su expresión de física social (2012). Sin embargo, es sabido por los estudiosos de 

las disciplinas científicas plantean que es en el marco de la necesidad por explicar diversos y 

particulares fenómenos sociales que emergen nuevas propuestas para introducirse en éstos, de 

tal manera que logren explicarse. De modo que es consustancial a ello que se reduzcan 

procesos histórico-sociales a una mirada intelectual única y dogmática.  

            De manera particular, fue en Grecia con Platón y Aristóteles que ya se discutía en torno 

a la naturaleza social del hombre. En esta primera etapa, se destaca la existencia de factores de 

orden intelectual-teórico que tuvieron la intención de brindar a las ciencias sociales las mismas 

herramientas del método científico utilizadas dentro de las ciencias naturales. Siendo 

discutibles, por considerar a las ciencias del espíritu como únicas, en donde no hay leyes que 

seguir, ni realidades dogmáticas.   

           A ello se suma la concepción evolucionista de la sociedad que recuperaba la premisa de 

que ésta en tanto organismo, estaba conformado por partes diversas que desempeñaban una 

función específica, la cual, a su vez, conformaba un todo, así como los actores sociales y 

políticos que dieron lugar al nacimiento de esta ciencia, en el marco de la revolución industrial 

y la revolución francesa, surgidas en Europa como parte de las revoluciones democráticas y el 

surgimiento del capitalismo y la crítica social .  

           La segunda etapa, es la que tuvo lugar entre la última década del siglo XIX y la Primera 

Guerra Mundial, y coincide con el proceso de industrialización en Europa y Estados Unidos, 

respectivamente. Las características que se destacan en esta etapa son: el abandono del dogma 

evolucionista; el papel de los factores no-racionales como los sentimientos y los instintos en 

las relaciones sociales; las reacciones contra el positivismo; la influencia de Marx; y los sellos 
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nacionales de diferentes escuelas de pensamiento, principalmente la francesa y la alemana, y 

la italiana y norteamericana, secundariamente.  

            Por último, la tercera etapa de su evolución es la que se gesta a partir de 1920 y que, a 

la fecha sigue resonando a causa de dos hechos fundamentales. Uno de ellos se relaciona con 

la ruptura con las escuelas de pensamiento tradicionales. El otro refiere a búsqueda de la 

institucionalización académica y profesional de la sociología en las ciencias humanas y 

sociales como una disciplina científica. Ello, se vincula directamente con el posicionamiento 

de la sociología dentro de un marco legal de estudio ðcomparada o noð a las ciencias 

naturales, y con proveer al sociólogo y a la sociología de otros insumos teóricos de cómo es 

posible de analizar a la sociedad, al sujeto y a las formas a las que da vida.  

Tras este recorrido histórico, se exponen cuatro características que permiten considerar 

a la sociología como una ciencia. La primera tiene que ver con que la sociología es 

independiente de ciencias como la ciencia política, la antropología y la economía. Por otro 

lado, el sociólogo se desliga del sentido común y las prenociones al intentar explicar en tanto 

existe un proceso de objetivación en relación con su objeto de estudio. Asimismo, tiene un 

referente empírico a partir del cual estudia, analiza, explica y/o comprende determinada 

realidad social. Y, por último, posee un referente teórico el cual hace que se cobije de una serie 

de teorías y generalizaciones que sustentan lo observado con una doble función: sustentar lo 

observado o hallado y hacer un análisis científico ðy por tanto objetivoð a la luz de los 

supuestos teóricos (Goetz & LeCompte, 1988).  

            Lo anterior es importante de ser considerado, por el apoyo que brinda la teoría social 

para explicar y/o comprender un objeto de estudio, en tanto, nos remite a plantear una situación 

asociada al modo de pensar sociológico. El cual permitirá tener presente el focalizarse al 

estudio de un grupo social particular que forma parte de una institución social (educativa) con 

funciones determinadas y que forma parte de una estructura social.  

            Dicho lo anterior, y basándonos en los planteamientos de la escuela francesa, es con 

Gurvitch (1963, pp. 11-14) en donde se ubica el estudio de la cultura en el plano 

microsociológico al considerar este fen·meno como ñuna forma de sociabilidad particular en 

donde los diversos tipos de relaciones sociales que se establecen entre los miembros de una 

colectividad y las maneras de estar esos miembros vinculados a la totalidad social y por la 
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totalidad socialò (Rocher, 1996, p. 11). En otras palabras, es estudiar el fenómeno de la cultura 

al margen de una agrupación particular constituida a partir de diferentes tipos de vinculación 

social que no está desvinculada de una sociedad global en constante cambio.  

            Por otro lado, elucidar los debates en torno a cuál es el objeto de estudio de la sociología 

constituye otro aspecto más que es de interés clarificar. Lo anterior, por las diversas 

imbricaciones que tiene en el área de las ciencias sociales. Dentro de las posiciones halladas 

al respecto, es posible plantear que no existe la presencia de un consenso de cuál es el objeto 

de estudio de esta disciplina científica, en tanto hay discrepancia a si es los grupos sociales, 

los estudios de las relaciones sociales o las formas de éstas, los fenómenos sociales, los hechos 

sociales, las instituciones sociales o la sociedad en su conjunto. Desde esta perspectiva, se 

advierte que dicho objeto de estudio se asocia con la acción humana y/o la interacción social.   

            Dichas divergencias responden a las múltiples realidades sociales que derivan del 

estudio de la sociedad, a la heterogeneidad en los planteamientos teórico-epistémicos del 

origen de la ciencia y la evolución de la misma, así como a la distinción que se establece de lo 

que es un análisis social y una mera reflexión basada en la metafísica y/o el sentido común y 

sus límites con otras ciencias, a saber: la antropología, la psicología y la historia. A pesar de 

estos avatares, es innegable caer en el hecho irrefutable de que la sociología: a) estudia al 

hombre en su medio social y b) estudia a la sociedad en sus diferentes formas.   

            Ahondando en la idea anterior, son Piaget (1970), Durkheim (1974) y Weber (2014) 

quienes hacen referencia al término de acción humana o acción social. La cual se entiende 

como aquellas formas de interacción entre uno o más individuos, sujetos o personas dentro de 

un espacio en particular con influencias reciprocas y en diversos sentidos. Las definiciones de 

estos autores, sin embargo, remiten a una serie de distinciones en cuanto a la terminología 

empleada, por ejemplo: Piaget habla de personas; Weber, de sujetos; y Durkheim, de 

individuos (Bravo, Díaz-Polanco & Michel, 1997).   

            Lo anterior tiene su base explicativa en la naturaleza científica de sus áreas de estudio. 

A pesar de ello, no es de extrañarse que actualmente se plantee la posibilidad de que tanto la 

postura positivista, como la postura hermenéutica del estudio sociológico no se excluyan entre 

sí, sobre todo en cuanto a hacer objetivable un objeto de estudio. De tal modo resulta preciso 

el tomar distancia y vigilar con recelo algunos de los términos empleados por los autores. Por 
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ejemplo, a decir: Durkheim (2013) desde su postura positivista, se remite al hecho social como 

cosa, a investigar desde afuera para poder explicar. Weber (2007) desde su postura 

comprensiva, avizora la realidad social como un fenómeno no cosificable que requiere ser 

estudiado desde adentro para comprender social e históricamente de manera profunda dicha 

realidad.  

            De acuerdo a los anteriores argumentos, el estudio de la cultura como uno de los 

fenómenos sociales a abordar desde la sociología, se localiza en estudios de nivel tanto 

macrosociológico, como microsociológico (Rocher, 1996). 

            Cabe señalar, que el término cultura en sociología fue adoptado en sus inicios por la 

escuela norteamericana de pensamiento, bajo el auspicio de los primeros sociólogos: Albion 

Small, Robert E. Park, Ernest W. Burgess & William F. Ogburn (Rocher, 1996, p. 107). 

Mientras que por la escuela francesa esto no se dio, al menos no con sus sociólogos clásicos, 

y sí con la nueva generación de sociólogos surgida después de la Segunda Guerra Mundial. No 

obstante, la escuela alemana fue la que comenzó a establecer ciertas y concretas distinciones 

entre el concepto de cultura y civilización. Ello, en tanto los historiadores en su afán de 

definirla, crean una confusión al respecto (Rocher, 1996). De manera particular, la civilización 

se refiere al uso de esos medios para ejercer un control sobre sí mismo para crecer intelectual, 

moral y espiritualmente. En tanto que la cultura tiene fines desinteresados (Rocher, 1996).  

            Con ello, se puede explicitar que tanto la cultura como la civilización revisten un 

carácter colectivo, pero de manera particular cada una de ellas se enfoca ya sea a la materia o 

al espíritu, al interés o al desinterés, a las ideas o a las cosas. Asimismo, la otra distinción que 

se localiza está relacionada a que la civilización alude a un sentido evolucionista por cuanto 

aplica a las sociedades que ofrecen un estado de desarrollo avanzado, y la cultura, por el 

contrario, está vinculada a una sociedad dada e identificable. Esto último, expresa por tanto 

que, la cultura y la civilización tienen connotaciones distintas que refieren básicamente a lo 

heredado, lo dado, y lo otro a lo dándose, lo construido.  

           Cabe señalar que desde la teoría sociológica Rocher (1996) define a la cultura como:  

Un conjunto trabado de normas de pensar, de sentir, de obrar más o menos 

formalizadas, que aprendidas y compartidas por una pluralidad de personas, sirven, de 
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un modo objetivo y simbólico a la vez, para constituir a esas personas en una 

colectividad particular y distinta. (p. 111)  

           Al respecto, dicha definición permite realizar los siguientes planteamientos: a) que la 

cultura involucra cuestiones cognoscitivas, afectivas, sensoriomotrices y prácticas que 

implican una acción para adaptarse a algo dado; b) que dichas formas o maneras están 

precisadas por cuanto se traducen en códigos, rituales, ceremonias o conocimientos que 

envuelven ciertas regulaciones de las personas dentro de un colectivo social; c) atraviesa el 

sentido de la individualidad para concretarse en un sentido colectivo y en una pluralidad de 

personas, razón por la cual es irrefutablemente social; y d) el modo en que se adquiere o 

transmite la cultura es fruto de una herencia social construida, y por tanto, no genética ni 

biológica.   

            En consecuencia, es meritorio señalar que, al referirnos a la cultura, es necesario aludir 

a los aspectos objetivos y simbólicos que forman parte de ella. Dentro de los primeros se 

pueden considerar a aquellas formas que se hacen inteligibles y reales a los ojos propios y a 

los ajenos, a saber: el territorio, las construcciones, los bienes materiales, entre otros. Mientras 

que los segundos, involucran a todo aquello que es extraño a los ojos ajenos por gozar de un 

carácter peculiar y distintivo en y dentro de un grupo social determinado: lenguaje no verbal, 

prácticas religiosas, rituales, entre otros.   

            Lo dicho hasta aquí, supone pensar que la cultura forma un sistema subjetivo de una 

realidad particular que es compartida por una colectividad, y que dicho sistema no es 

construido de manera lógica y racional, sino que es el producto o la causa de una necesidad de 

formar parte de un grupo social específico. De modo que se hacen evidentes tanto la función 

social vinculada a la creación y sostenimiento de determinados modos de vida, como la función 

psíquica, relacionada con moldear la personalidad del individuo inmerso en un grupo social. 

Lo cual es posible de ser ilustrado en los pensamientos, los conocimientos, las ideas 

compartidas, entre otros.   

            En el marco de los anteriores planteamientos, se está ante la posibilidad de mencionar 

una serie de precisiones respecto al por qué de la utilidad y el sentido de posicionarnos tanto 

dentro de la antropología, como de la sociología para explicar y comprender el tema de 

investigación aquí abordado, por mencionar: ambas poseen en sí mismas un carácter social ð
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y, por tanto, humanistað; sus orientaciones son descriptivas, en un primer momento, y 

explicativas, en un segundo momento. Sin embargo, dichas orientaciones rebasan el sentido 

enciclopédico de la acumulación de datos documentales y/o históricos de los mismos.  

            Por otro lado, el tiempo de profundización e introducción a los fenómenos sociales y/o 

culturales se basan en una compresión argumentada de lo que sucede en términos de la realidad 

social. Asimismo, son ciencias que, para dar cuenta de lo que sucede en el aquí y el ahora, 

deben recurrir forzosamente a la historia, de manera tal, que pasado y presente estén ligados 

para estar en la posibilidad de explicar. Del mismo modo, ni la antropología, ni la sociología 

se quedan con el dato estadístico para explicar y comprender, ya que no visualizan como cosa 

o algo dado a los sujetos de investigación, a las instituciones y a los grupos sociales, sino como 

entes, sujetos, personas, actores que se construyen mutuamente.  

            De manera concluyente, es posible plantear que ambas disciplinas atienden el estudio 

científico tanto del individuo, como de la institución y los grupos sociales. Aunado a que, por 

su complejidad empírica, metodológica y epistémica, establecen por sí mismas, una marcada 

ruptura respecto a otras ciencias, por ejemplo: la economía, la biología, la psicología, entre 

otras.    

2.1.3 Evolución del concepto  

Es posible afirmar que el término cultura transita por tres estadios conceptuales visibles 

(Ander-Egg, 2009) que, abordados o no, por la antropología y/o la sociología pueden 

delimitarse de la siguiente manera: a) parte de un concepto etnocéntrico que tiene su génesis 

en la visión europea, la cual considera que lo circundante a ella es vulgar y proclive a ser 

cultivado; b) el concepto por cuanto es evolucionista, imprime un sello de inculturación por 

considerar lo que es avanzado por sobre aquello que es subdesarrollado; y c) la cultura es una 

totalidad funcional, ya que se ajusta y acepta como parte de un todo en un contexto 

determinado, en el que se contempla un sentido de diversidad.   

            Para fines de esta investigación, es necesario subrayar que, el término cultura 

académica disciplinar es el resultado de la evolución del término cultura. Mismo que 

encuentra su génesis teórica en la antropología y posteriormente en la sociología, en un primer 

momento. En un segundo momento, dicho concepto se transforma para dar paso a lo que se 

conoce como cultura académica. Y en un tercer momento, se construye el concepto de cultura 
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académica disciplinar, subsumido en el término de cultura disciplinar. Estos constructos 

teóricos son los que a continuación se sistematizan. Ello, por proporcionar claridad y precisión 

respecto a si se consideran como prácticas, acciones, sentidos y/o significados, y porque logran 

categorizarse según los actores involucrados y los fines u objetivos que se persigue.  

            En el marco del anterior planteamiento, se advierte que el intento por definir en un solo 

y unívoco significado lo que involucra los términos cultura, cultura académica, cultura 

académica disciplinar y cultura disciplinar, no sólo constituye una ardua y compleja tarea que 

implicaría por ende una no-definición de ellos, sino un acto fallido. Esto porque es desde las 

diversas áreas del conocimiento existentes, que se van formulando y reformulando nuevas 

aproximaciones conceptuales relativas a dicho término, sea epistémica o teóricamente. No 

obstante, es importante considerar que ello no es impedimento alguno para que se cuente ð al 

menosð con las bases que permiten dilucidar dicha complejidad.   

            Esta dura tarea, sin embargo, conduce a realizar una aproximación con tendencia a 

ordenar y capitalizar la diversidad de insumos proporcionados en el estado del conocimiento. 

En ese sentido, son Williams (1994), Fitcher (2001), Morin (1995), Mattelart & Neveu (2004), 

Chinoy (1998) y Cohen (1992), quienes exponen de manera explícita la diversidad de 

conceptos existentes en torno al término, así como su conexión con la complejidad en la 

intención de definirla, el uso que a éste se le otorgue, el contexto geográfico en la                             

que se ubique y la escuela de pensamiento en la cual se desarrolle tal concepto.   

            A la luz de estas precisiones y derivado de las investigaciones encontradas, son 

Moreno, Jiménez & Ortiz (2011), Velázquez & Gómez (2016), Preciado (2006), San Martín 

(1998), Noriega (2014), Albertin, Rostán & Cañabate (2012) y Richard (2005), quienes se 

aproximan en un primer momento al término cultura, para dar paso a la explicación de sus 

investigaciones. En estos términos, la definición encontrada al respecto gira en torno a tres 

supuestos: uno tiene que ver con aludir a que la cultura refiere a una estructura construida y 

que se construye día a día, sea por los individuos y/o por los grupos sociales que en esta se 

encuentran inmersos. El otro, es que es posible visualizar a la cultura como una práctica o 

como un proceso, según su connotación en términos empíricos. Finalmente, desde un marco 

referencial, la cultura se percibe como un conjunto de significados.   
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En este sentido, dichos supuestos aluden a toda actividad humana desarrollada en diversas 

esferas de acción: la educación, el trabajo, la religión, la familia (Moreno et al., 2011). En las 

que se comparten y aprenden creencias, valores, normas (Albertín et al., 2012), así como 

hábitos y costumbres (Noriega, 2014). En este caso, es el constructo teórico que da Richard 

(2005) en el que podemos concretar lo anteriormente expuesto:   

La palabra cultura señala diferentes procesos y actividades cuya definición varía según 

los campos de resonancia (el mundo de la vida cotidiana, las tradiciones artísticas y 

literarias, las políticas institucionales y de mercado, etc.) en los que se la inserta para 

designar aquellas manifestaciones simbólicas y expresivas que desbordan el marco de 

racionalidad productiva de lo económico-social (p. 1).  

           Añade, además, que la cultura no sólo puede explicarse desde una dimensión 

antropológico-social vinculada al intercambio de signos y valores mediante los cuales los 

grupos sociales se representan a sí mismos, sino destaca una dimensión relacionada al campo 

profesional que involucra lo artístico y lo intelectual, así como una dimensión referida a las 

políticas culturales que envuelve a las dinámicas de distribución y recepción de la cultura 

mediante una administración del mercado cultural.  

            Por otra parte, Sierra (2012), Ortíz, Moreno & Jiménez (2010), Chavoya (2001), 

Cisneros & Cerón (2013), Velázquez & Gómez (2016), Albertín et al. (2012), Hernández 

(2017), Barragán (2010), Alves & dos Réis (2012), Preciado (2004), Naidorf (2006), Badano 

et al. (2014), Noriega (2014), Esomonu & Okeaba (2016), Xi Shen & Xianghong Tian (2012) 

y Preciado (2009) conceptualizan el término de cultura académica.  

           Las investigaciones realizadas al respecto aducen  a: a) que de fondo, el término se 

relaciona con dos conceptos muy utilizados e inherentes a él: los significados y los sentidos; 

b) involucra redimensionarlo dentro de un contexto que viene determinado por un grupo social 

específico, o que en su caso, ha sido construido en un entorno social particular; c) comprende 

pautas de conductas aprendidas, incorporadas e impuestas, así como creencias, valores, 

visiones, tradiciones, conocimientos, normas, filosofías, expectativas, actitudes, mitos o 

ceremonias; y d) implica considerarlo en términos empíricos como las actividades o prácticas 

que desarrollan los sujetos involucrados. A continuación ðy a riesgo de no querer 

encapsularð, se presenta sistemáticamente lo anterior:  
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1. En el primero de los casos, son Sierra (2012) y Ortiz et al. (2010), quienes arguyen que 

la cultura académica son una trama de significados compartidos por los miembros de 

una comunidad educativa; no obstante, no reparan en cuanto al tipo de significados que 

ellos vislumbran, o en el último de los casos, a qué se refieren cuando hablan de 

significados. Sin embargo, por el contenido de las investigaciones que presentan, dejan 

entrever que refieren a que la cultura académica es el reflejo de los significados que los 

académicos le otorgan a su quehacer relativo a la producción y generación de 

conocimientos al interior de las universidades, y en este caso, es como le otorgan un 

sentido valorativo (Sierra, 2012). Esta autora plantea que tanto las universidades como 

los académicos ðentendiendo a estos últimos como sujetosð han sufrido 

transformaciones en sus formas de trabajo académico y de docencia, lo cual viene 

delineado por las políticas gubernamentales externas a ellos, así como de la cultura 

evaluativa que de ellas emanan.   

La autora hace énfasis en que el trabajo académico ha sido exaltado en comparación 

con el trabajo docente dentro de las universidades, a pesar de que este último es el que 

se ha gestado como premisa para el proceso formativo de todo profesional. La causa 

de este fenómeno se genera tanto de la institucionalización del trabajo investigativo ð

mismo que es considerado como una de las actividades sustantivas que se desarrollan 

dentro de las universidades y por la cual se innovan, resuelven o analizan diversas 

problemáticas preocupantes vigentes que inciden en la sociedadð, como por la 

tendencia de retribución económica que ella genera.  

Ortiz et al. (2010), por su parte visualiza los significados en términos de las 

representaciones que tienen para los profesores-investigadores el trabajar de manera 

colaborativa en proyectos de investigación con alto impacto y beneficio social. Hace 

hincapié que dicho trabajo colaborativo no se da únicamente a nivel de pares, sino entre 

académicos y estudiantes de posgrado o egresados de los mismos. A esto, los autores 

le denominan conformación de redes de conocimiento o redes de productividad, las 

cuales tienen una importancia innegable en la formación y desarrollo de los 

investigadores consolidados y noveles, creando con ello un entorno microcultural, 

facilitador y potenciador de su desempeño (Ortiz et al., 2010, p. 7). Asimismo, Preciado 

(2009) sostiene que dentro de la cultura académica disciplinar se da sentido al quehacer 

cotidiano, el cual tiene lugar en las interacciones entre unos y otros, en donde dichas 
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interacciones son: no lineales, no unívocas, no universalmente correctas, y sí un 

proceso dialéctico. De igual manera es Chavoya (2001) y Clark (1997) que de manera 

no explícita mencionan que a partir de las prácticas académicas y del trabajo que 

realizan los académicos en las universidades, se da sentido a lo que se hace, de tal 

manera que ello posibilita establecer una distinción que define quiénes son, lo que 

hacen y por qué lo hacen. Es decir, lo relacionan en un sentido identitario, desde la 

cuestión disciplinar y profesional.        

Al respecto, según Zanatta, Yurén y Faz (2010) a ello se le denomina ñidentidad 

disciplinarò e ñidentidad profesionalò (p. 87), respectivamente. En la identidad 

disciplinar existe todo un conjunto de representaciones que delimitan los objetos de 

estudio, los métodos y las técnicas empleadas para hacer investigación. Lo cual está 

íntimamente relacionado con todo un cuerpo de conocimientos, esquemas conceptuales 

y herramientas de las que hace uso el investigador y que han sido construidas y 

apropiadas por una comunidad científica según la disciplina o área del conocimiento al 

que estén dedicados. Mientras que, la identidad profesional, se relaciona con las 

representaciones en cuanto al estilo, los roles, las actividades que desarrolla un 

individuo vinculadas al mundo del trabajo y del empleo, que dicen quiénes son.   

De acuerdo a estos planteamientos, se está en la posición de decir que, desde esta perspectiva, 

la cultura académica permite visualizar una identidad en cuanto al ser y al hacer. O, dicho en 

otras palabras: hay una serie de representaciones ideológicas, cognoscitivas y prácticas que 

son construidas por los investigadores, mismas que han sido construidas histórica y 

socialmente.  

2. Por otro lado, en el momento que se formula que es necesario redimensionar el término 

dentro de un contexto que viene determinado a su vez por un grupo social específico, 

o que, en su caso, ha sido construido en un entorno social específico, vale la pena 

recuperar lo que plantean Moreno et al. (2011) en cuanto a que la cultura académica 

disciplinar tiene lugar en un grupo social concreto como son los subgrupos académicos 

formados por áreas disciplinares dentro de las instituciones. En este sentido, Velázquez 

& Gómez (2016), lo denominan como grupo dedicado formalmente a la docencia y/o 

a la investigación en espacios universitarios.  En consonancia con lo anterior, 

Hernández (2017), Alves & dos Réis (2012), Preciado (2004), Naidorf (2006) y Xi 

Shen y Xianghong Tian (2012) refieren a los espacios concretos donde se desarrolla el 
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trabajo de corte académico, a saber: Instituciones de Educación Superior (IES) o 

Centros de Investigación. Espacios que se concretizan a escenarios en donde se 

desarrolla la investigación, la producción y generación del conocimiento, la 

divulgación y, por supuesto, la docencia.   

En este tenor de ideas, se está frente a la posibilidad de formular que la cultura 

académica disciplinar no se da específicamente en lugares escolares, tampoco se da en 

distancia de quienes hacen investigación y tampoco es una manifestación que se devele 

en el vacío, sin fines concretos y previstos. En otras palabras, se perciben a estos centros 

de investigación e Instituciones de Educación Superior dentro de un campo académico 

el cual está subsumido a su vez, en un campo social más amplio: el científico o el 

universitario. Mismo que encuentra su razón de ser en aportaciones concretas dirigidas 

al diálogo, la discusión y la reflexión de la producción del conocimiento en torno a 

problemáticas sociales concretos.   

3.  De igual modo, comprende pautas de conductas aprendidas, incorporadas e impuestas, 

así como creencias, valores, visiones, tradiciones, conocimientos, normas, filosofías, 

expectativas, actitudes, mitos o ceremonias. Ello, en el sentido de que toda cultura 

supone contar con estas características como elementos que se ponen en juego al 

momento de considerar la intención de objetivar cualquier tipo de manifestación 

cultural. En este caso, son Chavoya (2001), Cisneros & Cerón (2013), Moreno et al. 

(2011), Preciado (2004 y 2009), Esomonu & Okeaba (2016), Xi Shen & Xianghong 

Tian (2012) y Badano et al. (2011), en quienes podemos encontrar dichos elementos. 

De manera particular es Badano et al. (2011), quien admite que el hablar de cultura 

académica remite a pensar en espacios de convergencia con intereses comunes, sean 

teóricos, políticos, disciplinares o institucionales. Dichos procesos son conocidos por 

los sujetos quienes están insertos en esos escenarios de convergencia.   

Asimismo, es importante subrayar la consideración que hacen Chavoya (2001) y 

Preciado (2004), al decir que esas orientaciones son compartidas por los miembros de 

una organización educativa en concreto y con propósitos comunes, y que, por tanto, en 

él se expresan formas de interacción y de relaciones afines y un tanto subjetivas. 

Naidorf (2006) también señala que estos modos condicionan sustancialmente las 

formas de realizar investigación en el marco del campo académico, y que, además, 
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implican considerar ciertas imbricaciones en el universo de pensamiento múltiple y 

diverso que se visualiza dentro de las universidades.  

Desde otra mirada, Xi Shen y Xianghong Tian (2012) ponen a discusión que estas 

formas u orientaciones no sólo son compartidas y comunes, sino que pueden ser 

incorporadas a manera de reglas, regulaciones, patrones de comportamiento de los 

propios sujetos, y hasta de forma material en la constitución material de las 

instituciones (cubículos, por ejemplo), lo cual involucra reconocer in situ que para que 

ello exista, deben haber de por medio ciertas perspectivas, éticas y entornos académicos 

visualizados como apropiados para tales fines.  

4. Por último, supone considerarlo ðen términos empíricosð como las actividades o 

prácticas que desarrollan los sujetos involucrados, toda vez que como sugieren 

Esomonu y Okeaba (2016) son ñpr§cticas simples introducidas en el sistema escolar, 

practicadas repetidamente a lo largo del tiempo; de ahí que forman los valores, 

creencias [é] b§sicas del entorno acad®micoò (p. 201)  basadas en ciertos valores 

tradicionales, incluidos el interés del conocimiento propio, el pensamiento crítico, la 

investigación exhaustiva, el conocimiento especializado, la disputa, la apertura, el 

escepticismo, la tolerancia, la reflexión, la honestidad, el respeto por la propiedad 

intelectual, la colegialidad, la crítica y la libertad académica (Wallace & 

Schirato,1999). Al respecto, Badano et al. (2011) indica que los sujetos actúan en una 

multiplicidad de experiencias y mundos que confluyen en la constitución de su propia 

subjetividad.   

Lo dicho hasta aquí supone que la cultura académica se circunscribe a modos o formas 

de pensar y actuar que son el resultado de toda una construcción espacial, temporal y contextual 

que construyen los sujetos a partir de sus experiencias formativas o laborales. Asimismo, esta 

clasificación de cultura nos orienta a ubicarla como una práctica y una actividad realizada por 

un grupo de académicos en general, con condiciones propias, en particular, la cual ha sido 

instituida y es instituyente en la medida de su apropiación ðe imposiciónð dentro de las 

instituciones educativas que refieran al campo y que regulan el comportamiento de los 

individuos y los grupos que en ella convergen.  

            De igual forma, es preciso percibirla en un entramado complejo de experiencias 

diversas en el que convergen y divergen ideas, posicionamientos, valores, visiones y/o 
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percepciones. Lo cual quiere decir que, así como existen puntos de encuentro, existen de 

desencuentros; mismos que son motivo de conflicto, desencantos, rupturas o cambios de 

paradigmas. Desde otro punto de vista, es posible añadir que este tipo de cultura puede incidir 

en otras formas o modos de hacer o percibir la investigación, la cual que tiene que ver con la 

política educativa o el financiamiento a la investigación.   

            Asimismo, es necesario hacer explícito que la literatura revisada hasta el momento, 

sugiere realizar una serie de distinciones ligadas al concepto de cultura, cultura académica, 

cultura académica disciplinar, cultura de los académicos, cultura de la profesión académica, 

cultura disciplinar; así como de cultura del trabajo académico, cultura académica de formación, 

cultura académica institucional, cultura de investigación y cultura científica, pese a que todos 

y a cada uno de estos conceptos se encuentran imbricados y entretejidos a partir de que prima 

en ellos la cultura y lo académico.   

De manera particular, son los conceptos de cultura de formación y cultura disciplinar 

que, aunque no son sinónimo de cultura académica disciplinar, sí se considera deben ser 

mencionadas pues su relación la guardan desde su condición explicativa. Es Jiménez (2009), 

quien alude al concepto de cultura de formación, no como definición, sino como referencia a: 

Los aprendizajes que las y los investigadores tienen en su profesión, los conocimientos 

que dan sentido a sus producciones, los ejercicios en los que se inscriben para lograr 

ciertas comprensiones, así como los rituales que son usuales durante estos procesos. (p. 

3)  

Para tener mayor claridad al respecto, la misma autora plantea que para entender o 

comprender dichos procesos son necesarias dos condiciones que están referidas a las acciones 

de las y los académicos para constituirse profesionalmente, toda vez que ellos incorporan 

ciertos rasgos de sus trayectorias, creencias, funciones y valoraciones respecto a su oficio como 

investigador y a los legados fundacionales en esas dinámicas, las cuales se manifiestan a partir 

de la herencia cultural de una comunidad que se da a quienes están interesados en el oficio, 

por ejemplo: los conocimientos disponibles en ese contexto o la infraestructura con la que se 

cuenta (Jiménez, 2009).   
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           Asimismo, Albertín et al. (2012), Marciales & Gualteros (2012) y Sánchez-Claros 

(2014) aducen como cultura disciplinar a todo aquello que se asocia con el trabajo intelectual 

y académico que realizan los investigadores, así como con las formas que se gestan en torno 

al trabajo de investigación según la disciplina o área de estudio al que se esté o haya sido 

formado.   

            Por otro lado, Marciales & Gualteros (2012) asumen a la cultura disciplinar de manera 

concreta como el engranaje de formas y modos que componen un área determinada de estudio, 

contemplando no sólo las posturas teórico-metodológicas de éstos, sino su abordaje 

paradigmático en las prácticas de los fenómenos u objetos de estudio a abordar. En tanto que 

Albertín et al. (2012) señala que la cultura disciplinar también se ocupa de temas como el 

reconocimiento profesional (principalmente a partir de la publicación de artículos científicos 

y en menor medida, la excelencia docente), la salvaguarda de los derechos de la propiedad 

intelectual, la calidad de la producción y la afiliación y creación de redes dentro del ámbito 

disciplinar que permitan colaboraciones científicas, difusión de la propia producción y 

reconocimiento profesional, así como también la mentorización, la jerarquía académica que 

permitirán tomar decisiones o no.   

            Por último, son Moreno et al. (2011) quienes se remiten al constructo teórico de cultura 

académica disciplinar o cultura de base disciplinar para hacer alusión a aquella cultura que está 

constituida por los significados compartidos por los formadores como investigadores que se 

han incorporado a la producción de conocimiento, y que son reconocidos en una disciplina 

determinada. Por otro lado, Rojas (2015) se apoya en Clark (1997) para plantear que la 

disciplina alude al campo de conocimiento moderno que reúne diversas características 

distintivas y cuyos efectos influyen en la conformación de las organizaciones académicas.  

            Una vez analizados los conceptos ya mencionados, es importante plantear que, dentro 

de las convergencias encontradas, el concepto de cultura de manera general goza de un carácter 

eminentemente social. Lo anterior es posible argumentarlo con base en que plantea Bartolucci 

(2017) en relación a la sociología de la ciencia, en cuanto a que el término es un modo de 

manifestación o de actividad humana consumada o efectuada por personas, y porque en la 

práctica, resultan ser el complejo de un conjunto de acciones humanas orientadas por sus 

representaciones. Lo cual lleva a pensar que estas acciones constituidas colectivamente pueden 
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ser tanto materiales como simbólicas. Por otro lado, se localiza en un espacio geográfico y 

social específico; se representa de diversos modos en el aquí y en el ahora, como un devenir 

histórico bajo imaginarios, representaciones y/o simbolismos únicos; es algo dado y un 

dándose dentro de un colectivo en particular, y cobra, por tanto, formas peculiares de 

manifestación, apreciación y aprehensión o consumo.  

            De manera particular, las investigaciones recuperadas hasta el momento, se pueden 

clasificar en tres rubros: 1. Aquellas que conciben a la cultura como lo que distingue a un 

colectivo en un espacio específico en el cual se entretejen redes sociales por cuanto aportan y 

se configuran significados como individuos que se aprenden e instituyen; 2. Las que focalizan 

a la cultura académica como una manifestación que tiene lugar en contextos universitarios de 

manera dialógica en la universidad legitima, perpetua o mantiene dichas manifestaciones que 

se traducen valores, normas, formas de interacción y acción; y 3. Las que recuperan a la cultura 

disciplinar como el tipo de cultura que se conforma dentro de las organizaciones académicas 

que ejercen y develan los sujetos, reconocida profesional y laboralmente y distinguida por 

evidenciar que, de acuerdo a la disciplina en la que se esté adscrito denota el tipo capital 

intelectual que se posee.  

            Lo dicho hasta aquí, supone pensar que, para efectos de esta investigación es 

indispensable referirnos respecto a dos elementos que operan como constantes en la misma, 

tanto en el tema de cultura académica disciplinar como en el de prácticas de Investigación 

Educativa, conocidos como lo académico y lo educativo. Ello, porque se parte de la reflexión 

que toda actividad de investigación y de formas de manifestación académica tienen lugar en 

un determinado contexto.  

            El t®rmino ñacad®micoò es utilizado con frecuencia e indistintamente dentro del 

discurso oral y/o escrito por quienes hacen investigación, así como por quienes no la practican. 

En un sentido singular, es posible referirlo como imperativo a la persona como individuo, pero 

poco se repara en ñlo acad®micoò para hacer alusión a qué es eso que involucra en términos 

plurales y amplios. Y, más aún, se confunde dicho término con otros usados con regularidad 

en el campo educativo, como son: lo educativo y lo escolar. No obstante, se está en la 

posibilidad de establecer algunas distinciones.  
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             En este sentido, Pieper (1979) en su obra La vida y el ocio reflexiona en torno al 

concepto de lo académico, el cual alude al académico por cuanto la actividad que desarrolla. 

Básicamente, dicho autor sostiene que este término es un concepto occidental con orígenes 

alrededor del siglo IV a. de C. cuando los griegos designan con el nombre de Academia a la 

Escuela de Platón. Desde esta lógica, académico quiere decir filosófico. Por lo que la 

formación académica refiere a la formación filosófica, y la ciencia académica es sinónimo de 

una ciencia filosófica. Pero ¿qué significa filosófico? Filosófico significa teórico, y lo teórico 

encuentra su esencia en encontrar una razón de ser movido por la verdad. Bajo ese supuesto, 

teorizar implica criticar y ser innovador en cuanto conocer la verdad, en donde el fin del saber 

práctico es la acción.   

            Con base a un ejercicio de reflexión en lo antes expuesto, ello supone a primera 

instancia una contradicción. El filosofar en tanto actividad contemplativa no tiene fines 

utilitaristas ðen razón de una cuestión servicialð. Se reflexiona por el simple placer de pensar 

y de compartir aquello que se piensa. Por lo que es posible plantear que aquí nos referimos a 

una filosofía práctica y no a una filosofía meramente metafísica o especulativa, en donde se 

alcance el ser libre para conocer aquello que se considere verdad con apoyo de un saber 

especializado. En otras palabras, el académico es visto como como un ser comprensivo que 

descubre lo que es el ser mismo de las cosas y él en su conjunto. Y lo académico refiere a todo 

aquel ámbito que de cierto modo es limitado por unos cuantos, no en un sentido elitista de 

formación, por ejemplo, sino en cuanto goza de cierta exclusividad al mirar una realidad 

diferente a la de otros.   

             Asimismo, otro de los conceptos encontrados es el que dan a conocer Moreno, Jiménez 

& Ortiz (2011) referente a qu® es lo acad®mico. Al respeto, plantean que ñhablar de lo 

académico en sentido amplio remite a ciertas tareas, generalmente de orden intelectual, que 

posibilitan la generación de conocimiento, la mediación para que otros accedan al 

conocimiento o a su socializaci·n [é]ò. (p.13)  

             Por otro lado, Buenfil (1993), sin proporcionar una definición clara de qué es lo 

educativo, alude que dentro de lo educativo se puede vincular todo aquello relacionado con la 

contingencia que permea en proyectos educativos en general, de manera tal que se introducen 

en él y lo transforman. Asimismo, Figueroa, Esteves, Bravo & Asencio (2017), se acercan al 
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t®rmino de lo educativo para hacer alusi·n al ñescenario que se construye con la participaci·n 

activa de actores que cumplen distintos roles y asumen diferentes niveles de compromiso en 

el proceso educativo (docentes, alumnos, familia y comunidad con sus propios actores) [é]ò 

(p. 176).  

            Por tanto, pensar la cultura académica disciplinar desde lo académico y lo educativo 

supone pensar que se encuentra imbricada de manera general en lo educativo, y de manera 

particular en lo académico. En ambos casos, se devela que en tanto escenarios y actividades 

complejas tienen una dinámica propia, que, a su vez, están permeadas por otros contextos; pero 

que además la cultura académica disciplinar es propia de lo académico, influenciada por lo 

educativo.   

2.2 La cultura académica disciplinar en las Instituciones de Educación Superior   

La intención de recuperar lo que se considera como relevante a partir de las investigaciones 

encontradas y plasmadas en los hallazgos obtenidos, es poder sistematizar la información que 

los propios investigadores consideran importante reportar. En este punto, se considera 

pertinente que este aspecto puede atenderse a partir de una glosa descriptiva-analítica que dé 

cuenta de ello con ayuda de aportaciones teóricas vigentes.  

Desde la cultura de formación existe una íntima relación de ésta con los valores y las 

creencias que las y los investigadores expresan, y que, mucho se relaciona con las 

significaciones profesionales que le atribuyen a su labor investigativa, la cual se construye a 

través de sus experiencias profesionales. Estos valores y creencias son compartidos dentro de 

una comunidad académica dentro de las universidades que son tanto heredados, como 

interiorizados por la misma (Jiménez, 2009).   

            Por otro lado, el trabajo desarrollado al interior de las universidades por los profesores-

investigadores, así como los estudiantes de posgrado ha sufrido cambios a partir de las políticas 

neoliberales implementadas y adoptadas desde la política gubernamental y enraizada en una 

política educativa y científica, las cuales tienen su origen en el capitalismo (Alves & dos Réis, 

2012; Sierra, 2012). Es a partir de ello que, en concordancia con este planteamiento, se gesta 

una nueva cultura académica basada en el individualismo, la competitividad, la alienación y la 

supeditación de la producción académica. Lo cual ha repercutido en una explotación del trabajo 

del investigador, originando a su vez un proceso de deshumanización. No obstante, también se 
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han modificado las visiones de los profesores-investigadores respecto a su labor académica, 

percibido como un trabajo meritorio redituable a su labor.  

Este planteamiento permite visualizar tres elementos que, si bien, parecieran estar desligados 

por los puntos que toca, en realidad se entretejen para dimensionar cómo es que el trabajo 

académico toma sentidos diferentes según el significado otorgado. El primero de ellos es 

visualizarlo como un modo de producción capitalista, donde el investigador es un trabajador 

más que forma parte de una estructura económica, y que, al igual que otros trabajadores es una 

parte del proceso de producción. En este sentido, se podría establecer una analogía con lo que 

plantea Marx (1992) en El carácter capitalista de la manufactura, en donde el investigador 

también es posible de ser considerado como un trabajador explotado. Primero, por los altos 

niveles de producción y presión a los cuales está sometido que siguen la línea de un esquema 

de sociedad capitalista occidental en el sentido de que crear, producir e innovar en el campo 

científico, genera riqueza o contribuye a la erradicación de problemas sociales y/o educativos. 

Y la otra, es la generación de plusvalía que con su mano de obra perpetúa.   

            El otro elemento que se vislumbra, es el relacionado con la tipología weberiana de los 

sistemas educativos, en específico con la que menciona Lerena (1985) en Educación y cultura 

en Max Weber denominada educación especializada. En donde, a pesar de que el profesor-

investigador no precisamente es formado para ser un burócrata, a éste se le considera un 

hombre culto caracterizado por un particular sistema de hábitos, experto en lo que hace y 

definido socialmente por poseer saberes concretos. Esta educación especializada está ligada a 

la creación de diplomas y títulos, a los cuales corresponde una remuneración según su honor 

estamental (Weber, 2014). Dicho en otras palabras, su trabajo intelectual se ve retribuido por 

un salario según su proceso de formación y desempeño; es decir, según sus méritos.  

            El último elemento que se destaca es el que se vincula con el tema de poder y la 

disciplina (Foucault, 2008), dos situaciones que se imponen y ejercen de manera no visible al 

profesor-investigador dentro de las Instituciones de Educación Superior derivado de las 

políticas educativas con carácter exógeno. Se parte del supuesto de que el poder y la disciplina, 

son un medio para encauzar la conducta de los individuos, para encauzar la labor de los 

profesores-investigadores dentro de las universidades.   
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            Este modo de disciplinar a los individuos es una técnica de cosificación que percibe al 

académico como un instrumento de su ejercicio y como un objeto, pues lo sujeta a seguir las 

políticas vinculadas a sus labores de investigación: generación y aplicación del conocimiento, 

intercambio académico, vinculación, gestión académica y difusión del conocimiento. No 

obstante, este ejercicio pese a que es violento, no parte de la premisa de la violencia física, sino 

de una violencia delicada que impone ciertos procedimientos y códigos de conducta, pero 

también de lealtad a quienes ejercen el poder. Misma que resulta ser exitosa por las sanciones 

de quienes se hacen acreedores por no cumplir con aquello que institucionalmente se ha 

estipulado de manera jerárquica y se ha adoptado como natural.  

Hasta este punto, se destaca que dichos elementos, se circunscriben en los conceptos 

de dominación y poder. Lo cual pone de manifiesto la no negociación de que la cultura también 

se construye a partir de procesos y prácticas exógenas a los propios individuos o grupos 

sociales. Que, para algunos son proclives a ser normalizadas por el contexto en el que se 

desenvuelvan, y para otros se advierten como elementos de coacción.   

2.2.1 Manifestaciones diversas de la cultura académica disciplinar  

Ortiz et al. (2010) hace de la observancia que, derivado del trabajo que realizan los profesores-

investigadores al interior de las Instituciones de Educación Superior, las relaciones y los límites 

geográficos de las comunidades académicas se han modificado, pasando de un trabajo 

endogámico a un trabajo de reciprocidad entre pares e instituciones, sea entre connacionales o 

estableciendo relaciones internacionales. Por tanto, las dinámicas y las prácticas cambian 

según la importancia que los agentes le atribuyan a su trabajo en relación a su productividad 

científica.   

            En este sentido, Moreno et al. (2011) plantean que a partir del trabajo colaborativo 

entre profesores-investigadores y estudiantes de posgrado, se observa como resultado un punto 

de encuentro de diversas culturas que es diferente por cuanto las personas poseen valores, 

conocimientos, formaciones, posiciones y creencias distintas; en donde en esta distinción, 

existe un rango de significados compartidos al reunirse en un lugar y en un espacio específicos. 

Los cuales se asocian ðpor ejemploð con objetivos en común que los convoca a construir 

nuevos significados, que orientan a que los profesores-investigadores resignifiquen su función 

formativa e investigativa, y en el caso de los estudiantes, su proceso de formación.  
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            Asimismo, Barragán (2010) y Jiménez et al. (2011) visualizan que la cultura sufre 

modificaciones en función de las experiencias compartidas. Mismas que permean en la 

transformación del individuo y de un grupo social. Dichas transformaciones pueden ser a nivel 

de prácticas institucionalizadas, en tanto hay una configuración de las representaciones 

producto de una continuidad temporal. Las cuales están caracterizadas por su naturaleza social, 

su pertenencia a ciertos grupos, lugares y tiempos específicos, la articulación e intercambio de 

conocimientos, creencias, actitudes, uso de lenguaje, herramientas y rasgos de identidad que 

dan lugar a un conjunto de pensamientos y acciones compartidas.  

            Desde esta postura, se distinguen dos tendencias que Schmelkes (2000) analiza como 

lo instituido y lo instituyente, lo rígido y lo innovador. Estas inclinaciones que existen y 

emergen al interior de las instituciones como prácticas institucionalizadas, son normas que ya 

existen y se incorporan a partir de lo que los sujetos ejecutan, desarrollan y viven en su 

cotidiano.   

            Otra cuestión en que se considera es importante reparar es sobre la importancia que 

tiene la sociedad en los procesos de transformación y/o cambio de la cultura. Primero, porque 

la sociedad no es un ente externo y precedente a todo individuo al formar parte del mismo (de 

su identidad, sus pensamientos y emociones). Segundo, por cuanto contribuye en el proceso 

de integración social del individuo, al mismo tiempo que en ella éste se construye (Barragán, 

2010; Jiménez et al., 2011).   

            Una situación más a subrayar es la que se relaciona con concebir a la sociedad como 

una entidad histórica, claramente determinada y que antecede al individuo; en donde el 

individuo se ubica en un mapa social del que resulta ser gobernado en la medida en que legitima 

ciertas prácticas y se aliena a ellas (Berger, 2005).  

            Chavoya (2001) enfatiza que en el trabajo académico realizado por los profesores-

investigadores en las Instituciones de Educación Superior existen determinantes de tres tipos. 

Las cuales constituyen relaciones de interacción complejas, a saber: las que provienen de la 

disciplina, de la institución y del contexto. Señala que el trabajo disciplinar determina rasgos 

del trabajo académico que, como parte de la cultura académica, juega un papel importante en 

la construcción y legitimación de significados y creencias indispensables para la realización 

de dicho trabajo. Junto a esta autora es posible ubicar a Velázquez & Gómez (2016), por cuanto 
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apuntan que la cultura de los académicos es un estructurador de sus quehaceres que van desde 

la gestión, la producción del conocimiento, hasta la divulgación del mismo. En donde se hace 

hincapié que el contexto y la propia institución son constructores propios de su cultura. En 

tanto que Sánchez-Claros (2014) formula que la cultura académica es un constructo emergente 

de la estructura departamental que se mantiene dentro de las universidades y la parte simbólica 

que se gesta y se guarda en ella, vinculado al curriculum y a la organización institucional.  

           En este mismo tenor de ideas, Preciado (2004) señala que, al espacio que se reconoce 

como propio del profesor-investigador dentro de las Instituciones de Educación Superior, se 

identifica como algo suyo, ya que es el resultado de la relación que establece con la institución 

y a la inversa. Asimismo, subraya que en este espacio se ponen en juego una serie de 

encuentros, aspiraciones, deseos, expectativas y desencuentros. Y añade que la cultura 

académica es en muchos casos, una extensión de su vida social y personal.  

            Lo anterior, permite reflexionar en cuanto a que la cultura académica y las formas que 

ella toma dentro de las Instituciones de Educación Superior son una construcción social, lo 

cual permite acercarse al mundo de los significados compartidos y comprendidos que van 

desde las creencias, los códigos, los roles, los mitos hasta las tradiciones que orientan la acción 

y las prácticas de los profesores-investigadores (Moreno et al., 2011).  

            Lo anteriormente planteado, permite formular que la cultura académica como 

construcción social refiere a aquello que es y ha sido edificado por el sujeto en colaboración 

con los que interactúa en el transcurso de la historia. En este proceso de construcción, la cultura 

no es inventada y tampoco falsa, sino real. Ello, por considerar que el individuo es no sólo un 

sujeto, sino un agente actuante en su realidad social en relación con los otros (Berger, 2001; 

Bourdieu, 2009).   

            En esta construcción social, Naidorf (2006) identifica como elemento sustancial su 

mutabilidad, sobre todo en las universidades contemporáneas pues hay toda una raigambre 

desde las condiciones históricas en que se originan y aquellas que se van consolidando como 

propias e instituidas en un espacio concreto. Aunado a lo que menciona Preciado (2006), en 

cuanto a que las prácticas cotidianas de los académicos revelan todo un entramado complejo 

sobre las representaciones, los saberes, los espacios y los poderes a partir de los cuales 

organizan su vida y dan sentido a su acción diaria.   



115  

  

Un tanto contrapuesta a esta visión, Peralta (2011) señala que la cultura académica aún 

no está institucionalizada, ya que para ello, debieran existir toda una serie de condiciones 

inherentes a las Instituciones de  Educación Superior y a los sujetos que hacen investigación, 

como: facilitar e incentivar el trabajo colaborativo; fortalecer mecanismos de mediación entre 

lo que envuelve la administración y la gestión en las instituciones; articular fuertemente las 

funciones de producción, difusión e intercambio de conocimientos; así como el involucrar a 

los estudiantes en los trabajos de investigación que realizan quienes ya se dedican a hacer 

investigación como parte de su proceso formativo.   

           Por su parte, Xi Shen & Xianghong Tian (2012) hacen una invitación respecto a 

interpelar por una distinción que ellos establecen como importante en sus investigaciones que 

está asociado a considerar que cultura académica y la cultura del campus en la universidad no 

son sinónimo, aunque exista una relación entre ellos. Mencionan que la primera es una cultura 

de alto nivel, pues se centra en el conocimiento del mundo desconocido, en la exploración de 

la verdad objetiva y en el suministro de perspectivas y metodologías científicas del mundo, así 

como en nuevos conocimientos y técnicas para que el mundo pueda ser comprendido. Mientras 

que la segunda, se refiere a aquellas formas materiales e institucionales que salvaguardan y 

abonan al desarrollo y a la investigación dentro de las universidades en diferentes modos y 

sentidos. En otras palabras, se trata de posicionar a la cultura del campus como lo inteligible 

que posibilite la investigación y el desarrollo dentro de las universidades. Y la cultura 

académica se vincula con aquello que es lo ininteligible y que permite conocer y objetivar una 

realidad a partir de una serie de investigaciones rigurosas.  

            Para finalizar este apartado, es Richard (2005) que, sistemática y críticamente logra 

plantear que la cultura académica puede ser abordada desde tres dimensiones: la antropológico-

social, que repara en atender un intercambio de una serie de signos y valores; la profesional 

que se vincula directamente con la producción de formas y sentidos que en lo artístico e 

intelectual tienen cabida; y la que opera por las redes de transmisión cultural que son 

consideradas como válidas o no, según el marco contextual de su ubicación.  

De manera puntual, puede externarse que estas investigaciones guardan una estrecha 

relación con la investigación que pretende desarrollarse debido a los modos de entender sus 

temas. A saber:   



116  

  

a) La cultura como manifestación de prácticas de un individuo o grupo social está presente 

en todo espacio social.   

b) La cultura académica está íntimamente vinculada al trabajo que, desde las trayectorias 

académicas, profesionales y laborales, creencias, valores, posición ideológica y posturas 

epistémicas, desarrollan los profesores-investigadores dentro de las Instituciones de 

Educación Superior.  

c) La cultura académica que se constituye a lo largo del tiempo dentro de las Instituciones 

de Educación Superior develan formas y modos de hacer Investigación Educativa. Lo cual 

se traduce en el desarrollo particulares de prácticas educativas al interior de los Cuerpos 

Académicos.  

d) Existe una relación que involucra el contexto institucional y el contexto de la política 

educativa con la cultura académica.   

e) La cultura académica disciplinar se construye ni de manera monolítica, ni como un hecho 

causal, sino como un proceso de construcción constante y no lineal en la que participan 

no sólo quienes hacen investigación de manera directa, sino quienes intervienen en ello.  

f) Existe un nuevo institucionalismo que enfatiza que las relaciones establecidas entre los 

individuos que realizan investigación está mermada por normas o reglas formales o 

informales que limitan o favorecen las acciones de estos individuos.   

g) El profesor-investigador dentro de las Instituciones de Educación Superior pasa de ser un 

individuo a un sujeto sujetado y a un sujeto actuante, ya que es producto y productor de 

una serie de prácticas institucionalizadas que influyen en el trabajo que realizan en su 

cotidianidad laboral y/o profesional.   

h) En el estudio de la cultura académica disciplinar existe una serie de elementos endógenos 

y exógenos al propio profesor-investigador que pueden o no, obstaculizar su oficio de 

investigador dentro de las Instituciones de Educación Superior.  

i) La cultura académica también se encuentra en razón directa a lo que se considera es 

fundamental atender desde las exigencias sociales contemporáneas.  

j) El estudio de la cultura académica y la cultura académica disciplinar, se convierten en 

temas complejos y delicados para estudiar, ya que se parte de una comprensión reflexiva 

en torno a ellos. El cual pretende superar meras subjetividades para estar en la posibilidad 

de explicarlas objetivamente, y que tienen que ver con cuestiones relacionadas con la ética 
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del investigador y la toma de postura epistémica y teórico-metodológica desde la cual se 

investiga.  

k) Los espacios académicos dentro de las Instituciones de Educación Superior forman parte 

de las condiciones que permiten o no, la producción de conocimientos en el campo 

académico, así como su difusión. Mismo que está íntimamente relacionada con el deber 

ser, en cuanto a qué se investiga, por qué se investiga, cómo se investiga y para qué se 

investiga.  

2.3 La cultura académica disciplinar al interior de los Cuerpos Académicos 

Abordar el tema vinculado a la cultura académica disciplinar al interior de los Cuerpos 

Académicos, implica hacer alusión que, dentro de este grupo de personas que, a su vez, están 

constituidos por grupos de profesores al interior de las Instituciones de Educación Superior, se 

gestan una suerte de actividades particulares, propias y afines según: a) el campo disciplinar 

de estudio; b) las funciones desarrolladas  al interior de las universidades, sean sustantivas o 

administrativas; y c) el ligamen que se establezca con los campos que resulten de su interés, a 

saber: económico, social y/o político. 

2.3.1 Precisiones y distinciones conceptuales en torno a los términos de académico, 

intelectual, científico e investigador  

Teóricamente y de manera general, los términos académico, intelectual, científico e 

investigador se usan indistintamente para evocar a la persona que se dedica a producir y/o 

aplicar conocimiento de manera formal dentro de una institución. Sin embargo, en términos 

conceptuales existen distinciones a las que habrá que hacer referencia antes de comenzar a 

pormenorizar sobre un cuerpo académico; lo cual resulta provechoso, sobre todo para tener 

claridad respecto a sus usos.  

             Siguiendo este hilo conductor, Moreno et al. (2011) indican que ñlos acad®micos son 

aquellos sujetos que tienen a su cargo desempeños vinculados con la investigación, la 

formación o la difusión cultural, independientemente de que los lleven a cabo de manera formal 

en una instituci·n o noò (p. 13). En este sentido, es importante se¶alar que los autores de 

manera amplia incluyen a los sujetos en tanto personas actuantes en tres ámbitos vinculados o 

no, entre sí, dentro o fuera de una institución que refieren a: la producción y aplicación del 

conocimiento, los procesos de formación y la extensión de la cultura. Es decir, implica 
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considerar no sólo a la comunidad científica, sino la docencia y la promoción y difusión de la 

cultura. No definiendo a esta última en qué sentido o en qué escenarios.  

Por otro lado, de acuerdo con Jones (2001) es con el planteamiento de Gillispie en 1980, 

cuando comienza a hablarse en torno al concepto de cient²ficos, apuntando que ñson las 

personas dedicadas profesionalmente a cultivar las disciplinas modernas, de modo especial la 

f²sica y la biolog²a, con su moderno conjunto de especialidades y problemasò (p. 82). 

Considerando este planteamiento, la mirada empieza a reducirse, sobre todo cuando hace 

referencia a las personas que contribuyen al desarrollo del saber disciplinar y específico.  

            Por su parte, Foucault (2010) refiere al sujeto intelectual general y al sujeto intelectual 

específico. El primero habla en nombre de lo universal, a favor de la verdad, la razón y la 

humanidad. Mientras que, el segundo alude al experto, al especialista y el profesional que 

produce, promueve y mantiene regímenes de verdad, actuando como juez de normalidad, 

aceptando los beneficios de la división del saber y del debilitamiento de quien carece de estas 

condiciones.  En términos foucaultianos, el intelectual es visto como un sujeto sujetado en 

cualquiera de sus modos: sea desde una manera universalista o desde una mirada dogmática, 

sin aludir a qué área del conocimiento o disciplina evoca.  

             Siguiendo esta parte discursiva, Gramsci (1975) define a los intelectuales según sus 

funciones de dominación, los cuales son de dos grupos: el tradicional y el orgánico. El 

orgánico, refiere a quienes producen el efecto de proporcionar o poner a prueba el cimiento 

hegemónico de la sociedad civil y política, incluyendo a los funcionarios, profesores, 

periodistas y dirigentes de grupos de presión. Llamándole orgánico, porque a la clase a la que 

pertenecen tiene una conciencia de sí misma dentro de una estructura formal social. Mientras 

que, los intelectuales del grupo tradicional son aquellos que mantienen algún tipo de 

neutralidad y autonomía relativa con respecto a los sectores sociales que mantienen ciertos 

procesos hegemónicos de tipo político o cualquier otro que implique relaciones de clase. Esta 

arista muestra claramente una posición más radical de lo que puede definirse como intelectual 

de acuerdo a su ejercicio vinculado con relaciones verticales de dominado y dominador, de 

quien posee el conocimiento en relación al que no lo posee, y con respecto de para qué y para 

quién sirve el intelectual y lo que él desarrolla.   
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Follari (2008) plantea que ñse ha solido llamar intelectuales a todos los que trabajan 

dentro de la producción y difusión de ideas, a aquellos que son profesionales de lo ideacional, 

de lo simb·lico. [é] incluye a los literatos, pensadores, ide·logosò (p. 22). Asimismo, refiere 

al académico como sinónimo de intelectual, al considerarlo como aquel que participa 

sistemáticamente de las actividades dentro de instituciones de docencia e investigación, 

paradigmáticamente las universidades, y deja de lado a los intelectuales-literatos (escritores de 

poesía, novela, por mencionar algunos). En este punto, el académico está enmarcado en una 

institución dedicada a la docencia y/o a la investigación. Lo cual quiere decir que sus 

actividades son y están instituidas no sólo por el hecho de ser desarrolladas de manera formal, 

sino de manera sistemática.  

           Asimismo, hace referencia a los científicos como aquellos que realizan investigación 

no precisamente al margen de una institución universitaria, sino también en otras instituciones 

de alto nivel y en cualquiera de las diferentes áreas del conocimiento, sea dentro de las ciencias 

sociales o dentro de las ciencias físico-naturales.    

            Por último, se conceptualiza a un investigador de manera polisémica según Rivas 

(2011), ya que:  

De manera poética, es alguien que buscar la verdad; de forma escéptica, es alguien que 

busca respuestas a los problemas que observa y que desconfía de sus respuestas; de 

manera burocrática, es un profesor que ha sido acreditado como doctor; de forma 

filosófica, es alguien que ama el conocimiento; y de acuerdo a la teoría de la 

complejidad, es alguien que busca pequeñas evidencias que den un poco de luz a una 

realidad esquiva, compleja y cambiante y muchas veces caótica.  

[é] un investigador dicho de otra manera menos poética pero más universal, es una 

persona que crea conocimiento original. (p. 38)  

            A partir del concepto antes expuesto, es posible señalar que el término investigador que 

se dedica única y exclusivamente a crear conocimiento único, de manera particular, y de 

manera general, que puede ser concebido según como quiera y pueda ser definido atendiendo 

a sus intereses personales e institucionales.  

2.3.2 Conceptualización y conformación de los Cuerpos Académicos   



120  

  

De acuerdo con Yurén (2015), los Cuerpos Académicos son grupos de trabajo conformados en 

el marco del Programa del Mejoramiento del Profesorado (PROMEP), el cual comenzó a 

operar a finales del año de 1996 en México por iniciativa de la Secretaría de Educación Pública 

(SEP), y en acuerdo con la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 

Superior (ANUIES) y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT). El objetivo 

del Programa de Desarrollo Profesional Docente (PRODEP) en el tipo superior, antes 

PROMEP, es:  

Profesionalizar a los Profesores de Tiempo Completo (PTC) para que alcancen las 

capacidades de investigación, docencia, desarrollo tecnológico e innovación y, con 

responsabilidad social, se articulen y consoliden en cuerpos académicos y con ello 

generen una nueva comunidad académica capaz de transformar su entorno. (DOF, SEP, 

2016, p. 1)  

            A partir de lo expuesto, es de observarse que dicha iniciativa constituye desde un punto 

de vista institucional, un camino hacia el mejoramiento de las condiciones desde las cuales el 

académico y el investigador hacen posible realizar sus actividades con los medios y recursos 

que parecieran ser los necesarios. Por otro lado, también se destaca la intención que desde el 

Ejecutivo Federal a través de sus Organismos Centralizados y Descentralizados, se atienda a 

un sector que en lo educativo se encuentra inmerso, esto es: la comunidad científica. En este 

sentido, el PRODEP se constituye como un medio diseñado para mejorar el nivel de 

habilidades del personal académico de tiempo completo, fortaleciendo el desarrollo y la 

consolidación de los Cuerpos Académicos.  

            En este sentido, el cómo opera el PRODEP en el marco de la anterior finalidad, consiste 

en brindar un apoyo a los Profesores de Tiempo Completo que están insertos en alguna 

Institución de Educación Superior. Dicho apoyo consiste básicamente en proporcionar becas 

para la culminación o continuación de estudios de posgrado, o para que, en su caso, desarrollen 

actividades investigativas afines a sus áreas de conocimiento. Asimismo, con ello se busca que 

funcione como un medio para la contratación de Profesores de Tiempo Completo con estudios 

de maestría y doctorado preferentemente (DOF, SEP, 2013).  

Lo dicho hasta el momento, supone pensar al PRODEP como una vía para la 

consolidación no sólo de los Cuerpos Académicos, sino de las prácticas investigativas al 
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interior de la Instituciones de Educación Superior. De este modo, se coadyuva con el 

fortalecimiento de los Cuerpos Académicos de las Dependencias de Educación Superior 

(DES), entre las que se señalan: Escuelas Públicas Estatales, Universidades Públicas Afines, 

Universidades Politécnicas, Universidades Tecnológicas, Institutos Tecnológicos 

Descentralizados, Institutos Tecnológicos Federales, Escuelas Normales Públicas y 

Universidades Interculturales.  

            Si se mira con detenimiento el ámbito de incidencia del PRODEP en términos de 

cobertura y de una manera un tanto positiva, se está en la posibilidad de decir que, el escenario 

en donde éste actúa es amplio, ya que la mayoría de las Dependencias de Educación Superior 

públicas se encentran inmersas en este rango. De este modo, no sólo se atienden a las 

Instituciones de Educación Superior ya fortalecidas y con amplia trayectoria en la educación 

superior (por ejemplo: las universidades autónomas públicas o las normales públicas), sino 

aquellas que son relativamente de reciente creación a comparación de las anteriores, a saber: 

los institutos tecnológicos o las universidades interculturales.  

            En este sentido, el PRODEP dentro de cada una de estas dependencias se consume de 

manera diferente a pesar de que las reglas de operación son las mismas. Lo cual responde 

básicamente a cada una de las necesidades específicas de cada dependencia, de los profesores-

investigadores que allí se encuentran inmersos, junto con sus autoridades educativas y de la 

filosofía institucional y el curriculum oficial de cada una de ellas.  

            Por tanto, el concepto que prima de Cuerpos Académicos es diferente. En concordancia 

con el Acuerdo Núm. 678 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa del 

Mejoramiento del Profesorado (PROMEP), los Cuerpos Académicos refieren a:  

En las Universidades Públicas Estatales e Instituciones afines, los CA son grupos de 

profesores de tiempo completo que comparten una o varias Líneas de Generación y 

Aplicación Innovadora del Conocimiento (LGAC) (investigación o estudio) en los 

temas disciplinares o multidisciplinares y en conjunto de objetivos y metas académicos. 

Adicionalmente sus integrantes atienden Programas Educativos (PE) en varios niveles 

para el cumplimiento cabal de las funciones institucionales.   

En las Universidades Politécnicas e Institutos Tecnológicos, los CA son grupos de 

profesores de tiempo completo que comparten una o varias Líneas innovadoras de 
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Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico (LIIADT), las cuales orientan 

principalmente a la asimilación, transferencia y mejora de tecnologías existentes, y en 

conjunto de objetivos y metas académicas. Los CA trabajan en proyectos de 

investigación que atienden a necesidades concretas del sector productivo y participan 

en programas de asesoría y consultoría a dicho sector. Adicionalmente, los CA atienden 

los PE afines a su especialidad.    

En las Universidades Tecnológicas, los CA son grupos de profesores de tiempo 

completo que comparten una o varias Líneas Innovadoras de Investigación Aplicada o 

Desarrollo Tecnológico (LIIADT), las cuales se orientan principalmente a la 

asimilación, desarrollo, transferencia y mejora de las tecnologías y procesos para 

apoyar al sector productivo y de servicios de una región en particular. Además, los 

Cuerpos Académicos atienden los PE de la institución y comparten objetivos y metas 

académicas comunes.  

En las Escuelas Normales Públicas, los CA son grupos de profesores de tiempo 

completo que comparten una o varias Líneas de Generación o Aplicación Innovadora 

del Conocimiento (investigación o estudio), en temas disciplinares o multidisciplinares 

del ámbito educativo, con énfasis especial en la formación de docentes, así como un 

conjunto de objetivos y metas académicas comunes. Adicionalmente atienden 

programas educativos (PE) en uno o varios niveles.   

En las Universidades Interculturales, los CA son grupos de profesores de tiempo 

completo que comparten una o varias Líneas de Investigación, en temas disciplinares 

o multidisciplinares, en Lengua, Cultura y Desarrollo (LILCD) y un conjunto de 

objetivos y metas académicas comunes. Adicionalmente atienden PE que articulan la 

docencia, investigación, vinculación comunitaria, difusión y divulgación del 

conocimiento.  (DOF, SEP 2013, p. 82).  

            Es de percatarse hasta el momento que dichos conceptos que son similares entre ellos, 

pero no iguales, ya que no funcionan de la misma forma en términos de percepción de quienes 

suelen ser o no, los beneficiarios y beneficiados con la puesta en marcha del Programa. A 

saber, dentro de los comunes denominadores y encuentros que aquí se señalan a nivel 

conceptual y según lo dispuesto en el Decreto antes aludido, son: las convergencias en el 
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sentido de atender por medio de una política educativa, lo que se supone son necesidades de 

formación e investigación al interior de las Instituciones de Educación Superior. Ello sugiere 

que la política es un tema recurrente que en el discurso y en la práctica opera como una 

constante.   

            Asimismo, se asume que otra variable que está presente en todo momento es la 

relacionada con el proporcionar los recursos que se consideran indispensables para elevar la 

calidad de los Cuerpos Académicos al interior de las Instituciones de Educación Superior, 

indistintamente del tipo de Instituciones de Educación Superior a la que se haga alusión. De 

igual modo, la importancia que tiene la institucionalización de las redes de colaboración en 

términos disciplinares y multidisciplinares, constituye un factor de cambio en la dinámica de 

las Instituciones de Educación Superior.   

            Por último, es importante señalar que el concepto de Cuerpos Académicos atiende 

varios aspectos en el marco del PRODEP en lo tocante a redes de colaboración, su 

institucionalización y dinámicas de trabajo de las instituciones que en ello participan.   

            Por otro lado, en cuanto a las distinciones y desencuentros a los que pueden hacer 

alusión son: que el profesor-investigador aparte de atender las cuestiones relacionadas con su 

actividad académica e investigativa, también debe tener en cuenta otras que son concomitantes 

a ello, por ejemplo: las de gestión y/o administración. Dichas tareas que parecieran ser 

transversales a las primordiales según el PRODEP, condicionan y limitan las labores de los 

beneficiarios del programa.   

De igual modo, los Cuerpos Académicos se ven alterados en sus dinámicas internas 

dado el sentido que éstos les dan. Esto, en el marco de la institución a las cuales se encuentren 

adscritas, en relación a sus propios intereses y a los objetivos que persigue el programa respecto 

a políticas y marcos normativos nacionales e internacionales. Por último, se destaca que la 

implementación de dicha iniciativa, sugiere otras formas de control y evaluación del 

comportamiento de los profesores-investigadores y de las dependencias a las que se encuentran 

adscritos.   

            A la luz de los anteriores planteamientos, es posible formular una serie de tensiones y 

cuestiones dilemáticas sobre las cuales versa dicho programa tanto en el marco de una 
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iniciativa y un acuerdo que busca eficientar la labor y la figura del académico y del 

investigador, como de los empeños y/o vicios que pueden gestarse a partir de ello al interior 

de los Cuerpos Académicos en formación, en consolidación y/o consolidados, por ejemplo: el 

conflicto de intereses o la ética dentro de la labor investigativa.  

2.3.3 La relación de la cultura académica disciplinar con los Cuerpos Académicos   

A partir de las investigaciones recuperadas referentes al tema de cultura académica disciplinar, 

es posible plantear en términos aproximativos, que éstas son influenciadas por las 

disposiciones que desde la política educativa se deciden a nivel macro y mesoestructural. En 

donde a su vez, dicha cultura es propia de la comunidad científica, toda vez que se construye 

al interior de los Cuerpos Académicos caracterizada por:  

a) El desarrollo de un trabajo colaborativo que termina por tomar forma como: una 

colegiabilidad artificial, la cual está centrada en la preeminencia de lo administrativo, a 

partir de lo se impone y se obliga a considerar como importante. Asimismo, este tipo de 

colegiabilidad se incorpora a través de su adopción en el curriculum formal, de tal manera 

que resulta ser inamovible y previsible, según los resultados que desean obtenerse y de los 

objetivos que desean lograrse.   

    Por otro lado, y de manera contraria al punto referido, se percibe que comienza a dibujarse 

de modo incipiente una cultura de colaboración en donde las formas de interacción entre 

los sujetos son de manera consciente, y gestadas desde condiciones específicas. Dichas 

formas comienzan a entretejerse con el logro de objetivos que corresponden a los intereses 

académicos y de formación, de investigación e institucionales. Por lo que resultan ser 

espontáneas, voluntarias e imprevisibles, cambiantes y orientadas al desarrollo de la 

comunidad educativa.  

b) La conformación de los Cuerpos Académicos supone atender las áreas del conocimiento 

y las Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC) bajo los cuales se 

desarrollan las actividades académicas e investigativas, según sea el caso. Ya sea por los 

estudiantes de posgrado o por investigadores que ejercen dicho oficio al interior de las 

Instituciones de Educación Superior.  

c) El desarrollo de las actividades académicas da sentido a la vida académica dentro de las 

universidades a partir de que es el profesor-investigador quien figura como uno de los 

elementos importantes en dicha tarea. No es sino a través de él que este tipo de actividades 
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son significativas de sí y para con la sociedad en la que encamina su labor. Las cuales se 

construyen a partir de las trayectorias laborales por las cuales ha transitado.  

d) La clasificación de los Cuerpos Académicos según las Dependencias de Educación 

Superior, responden a los imaginarios y representaciones sociales e institucionales que se 

han entretejido a lo largo del tiempo en torno a la idea de Universidad, la labor que 

desarrolla un académico, un investigador y las autoridades educativas en torno a fines 

particulares.  

e) La conceptualización de los Cuerpos Académicos en las diferentes Instituciones de 

Educación Superior contempla a los significados que son compartidos por una comunidad 

académica y educativa que consiste paradójicamente en el reconocimiento de la cultura 

disciplinar vista de manera fragmentada en tanto saberes disposicionales; así como en la 

aceptación del trabajo inter y multidisciplinar.  

f) Las creencias, los saberes, las posturas filosóficas y político-ideológicas, la ética de los 

profesores-investigadores incide en la conformación de los Cuerpos Académicos y en las 

dinámicas que se desarrollan al interior de éstos.  

2.4 Alternativas para su abordaje como objeto de estudio 

El estudio de la cultura académica disciplinar implica asumir una postura caracterizada por la 

rigurosidad y la objetividad. Lo anterior porque, situado dentro de las ciencias humanas y 

sociales, requiere de ser desligado de la ilusión que proporciona el saber inmediato. En este 

sentido, Durkheim (2011) apunta que, desde el método empírico, la ciencia existe sí y, sólo si 

en ella se observa un ejercicio de reflexión crítico y metódico, mismo que precisa de la toma 

de distancia ante las prenociones; es decir, de los conceptos elaborados fuera de la ciencia, 

basados en el conocimiento vulgar cimentados en las creencias e ideas de las primeras 

impresiones del mundo que rodea al individuo. 

Por otro lado, desde la ciencia propuesta por Weber (2014) basada en el establecimiento 

de supuestos, la aprehensión de sentido y la significatividad de fenómenos culturales, la cultura 

académica disciplinar apela a ser abordada desde un proceso comprensivo e interpretativo de 

las acciones de quienes las efectúan. De allí que aparezca como significativa la cuestión 

subjetiva de los sujetos de un caso históricamente dado. Finalmente, la cultura académica 

disciplinar desde una postura crítico-hermenéutica, sugiere visualizarla con una perspectiva no 
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dogmática, en donde el abordaje de la realidad social sea a través del razonamiento, la 

argumentación y el diálogo (Mardones & Ursua, 2010). 

Por otra parte, el modelo metodológico desde el cual se desarrolla la cultura académica 

disciplinar supone que el proceso de investigación no es rígido, ya que la realidad concreta 

investigar se inscribe en un contexto más amplio. Ello, implica sea analizada en un proceso de 

construcción y de deconstrucción a través del cual se entretejen diversas relaciones que guarda 

con otros temas, sujetos de investigación, dimensiones y niveles de análisis. 

Finalmente, la tendencia temática en la que se enmarca la cultura académica disciplinar 

está fuertemente asociada a los campos universitario, científico y universitarios, por cuanto en 

ellos se focalizan tanto las actividades sustantivas inherentes a la vida académica: docencia, 

investigación, tutelaje y difusión, como aquellas que las acompañan: gestión y administración; 

aunadas a las que son posibles de ser adjetivadas como emergentes a ellas y que están ligadas 

a su vez, al campo político y que advierten visualizar al profesor-investigador en una posición 

de tensión y conflicto. 

2.4.1 La postura filosófica  

La postura filosófica que predominó fue la Hermenéutica, con un 71.42%. Dentro de ésta, se 

destaca que por la orientación de su explicación la mitad de este porcentaje recurrió a la 

hermenéutica-interpretativa, y la otra mitad, a la hermenéutica-comprensiva. De modo un tanto 

genérico, y desde el punto de vista conceptual y por el objetivo que persiguen, se rescata la 

investigación de Moreno et al. (2011), quienes plantean que las culturas presentes en la vida 

académica, sustentan y orientan las prácticas y los procesos de formación en un programa 

doctoral. Así como la de Jiménez, Moreno & Ortiz (2011), a partir de la afirmación que hacen 

en relación a que las formas que adopta la relación entre las culturas presentes en la vida 

académica de un programa doctoral y las prácticas y procesos de formación para la 

investigación, tiene efectos en la formación de los estudiantes durante el desarrollo del 

doctorado; así como por el objetivo que establecen en su investigación que está relacionado a 

reflexionar sobre las culturas académicas presentes en comunidades de formación para la 

Investigación Educativa.  

            Asimismo, se ubica la realizada por Moreno, Jiménez y Ortiz (2011), a través de la cual 

cuestionan qué formas asume la relación entre las culturas presentes en la vida académica de 

un programa doctoral (cultura académica de base disciplinar, cultura académica de formación 
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y cultura de los estudiantes), las prácticas y los procesos de formación para la investigación y 

cuáles son las consecuencias de dicha relación tríadica.   

De manera puntual, se señalan las investigaciones por su orientación a la interpretación, las 

cuales son: la que desarrolla Jiménez (2009), mediante la cual plantea que el acercamiento al 

estudio de la formación de investigadores supone un análisis cultural, el cual implica acercarse 

a los contextos que se gestan, para comprender las normas escritas sobre el oficio y las que 

sólo son reveladas a través de las prácticas, pues son construidas y develadas en la vida 

cotidiana.  

           Por el concepto que construye y el uso de la teoría en el estudio de la cultura, ubicamos 

la de Geertz (2006), en tanto que concibe a la cultura como una serie de significaciones que se 

han establecido, y que, con base en ellas, la gente actúa; por tanto, es pública y se convierten 

en estructuras de significación. Asimismo, sugiere que una teoría interpretativa de la cultura 

es sinónimo de realizar una descripción densa, ya que hacerlo, implica tener claridad en un 

primer momento de que el análisis de la cultura no parte de ser una ciencia experimental en 

busca de leyes, sino una ciencia interpretativa en búsqueda de significaciones. Siendo el fin 

último de ésta, la explicación y no sólo la descripción.  

           Por otro lado, según los objetivos planteados, la investigación que hace Peralta (2011), 

se encuentra enmarcada en esta orientación. Lo anterior en tanto pretende: a) analizar y 

documentar el resultado de la introducción de cambios en la gestión escolar democrática, la 

planeación estratégica y la evaluación sistemática, para la transformación de la cultura 

académica de un programa de posgrado; b) recuperar e interpretar la experiencia de los 

docentes para conocer cómo la vivieron y la resinificaron; c) comprender las valoraciones, 

vivencias y experiencias de los docentes para conocer cómo éstas, han modificado su vida 

académica, y d) entender los problemas, resistencias y contradicciones que vivieron los 

docentes durante este proceso. Asimismo, se señala la que desarrolla Pérez-González (2019), 

quien pretende elucidar la relación entre cultura académica, educación académica y la 

construcción del conocimiento en la educación superior.  

            Del mismo modo, se encuentra en este marco la presentada por Preciado (2009), quien 

se plantea por objetivo el propiciar el debate y análisis en torno a la experiencia de otros 

académicos en sus contextos locales ante la presencia nacional e internacional de las políticas 

educativas rigiendo la actividad académica, sobre todo desde la planeación.  
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            Asimismo, se ubica la de Noriega (2014), quien, con su investigación pretende 

describir y comparar la profesión académica y culturas académicas de los ingenieros 

académicos que se desempeñan en la Carrera de Ingeniería Electrónica de la Facultad de 

Ciencias Físico Matemáticas y Naturales, Ingeniería en Alimentos e Ingeniería Química 

pertenecientes ambas a la Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia, de la Universidad 

Nacional de San Luis.  

            Por otro lado, la investigación que realizan Fregoso-Peralta, Aguilar-González y 

Rodríguez-Cuevas (2017), se sitúa en esta orientación hermenéutica-comprensiva, a partir de 

que formulan el objetivo de comparar el manejo de información académica y de masas de tres 

grupos de alumnos que cursan la carrera de psicología sobre contenidos simbólicos producto 

de la llamada lowbrow culture (Fregoso-Peralta et al., 2017, p. 57) y, en su carácter de 

educandos universitarios, los propios de la conocida como highbrow culture (Fregoso-Peralta 

et al., 2017, p. 57).  

            Es también la de Jiménez (2010), que puede ser ubicada en esta orientación a partir de 

los cuestionamientos que plantean en su investigación, que son: ¿cómo se desarrolla una 

cultura de formación de investigadores en una comunidad académica?, ¿cómo se relacionan 

los ejercicios de producción y difusión de conocimiento con la formación de investigadores en 

una comunidad académica? y ¿cuáles son los aprendizajes en estas culturas?  

            Dentro de ésta, se puede señalar la investigación efectuada por Velásquez & Gámez 

(2016), en cuanto supone que los cambios propiciados en la cultura académica, favorecen los 

procesos de transformación curricular. Agregando que ambos se interrelacionan y están en 

constante movimiento.  

            Por otro lado, se observó que el 21.42% se ampararon en una postura crítica que 

fundamentara sus investigaciones. Desde esta postura se identifica la investigación de Naidorf 

(2005), que tiene como objeto estudiar los efectos que las políticas de promoción de la 

vinculación científica y tecnológica entre Universidad-Empresa y el Estado, ejercen sobre la 

cultura académica, y, en consecuencia, profundizar en los cambios que ello genera. Quien 

pretende hacerlo a partir de ahondar en los antecedentes de dicha vinculación, su 

reconstrucción histórica, la comprensión de la cultura académica en dicho contexto, y la 

definición de los efectos del establecimiento de los vínculos en comento.   Así como la de San 
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Martín (1998), que tiene por objetivo analizar la relación entre cultura académica destilada por 

el curriculum y la que se fomenta desde los medios electrónicos.  

Por otra parte, quien asume esta postura, es la desarrollada por Badano, Basso, Benedetti, 

Serra, Verbauwede & Ríos (2011), la cual plantea una serie de cuestionamientos en torno a 

¿cómo se configuran y reconfiguran las disputas de sentidos, las significaciones, las 

representaciones y las pr§cticas en la universidad en los ó90?, àcu§les son los cambios 

culturales que allí se producen?, ¿cuáles son los nuevos modos de estar y habitar estas culturas 

en la academia? Es decir, ¿qué procesos nuevos se desatan, qué viejas discusiones se 

reactualizan, qué viejas prácticas se legitiman al calor de la lógica neoliberal que los 90 

imponen?, ¿es el capital en juego en este campo -el reconocimiento simbólico- lo que se 

modifica en los 90? o ¿lo que se modifica son las lógicas en las que las disputas por este capital 

se producen?  

           Finalmente, se señala aquí, la investigación desarrollada por Richard (2005), quien 

plantea que la cultura puede ser abordada desde tres dimensiones. Según sus alcances y 

objetivos de estudio: desde una dimensión antropológico-social, término que abarca el 

conjunto de los intercambios se signos y de valores, mediante los cuales los grupos sociales se 

representan a sí mismos y para otros, comunicando así sus particulares modos de identidad y 

diferencia.    

            A partir de una dimensión profesional (artístico, intelectual), remite a concebirla como 

una producción de formas y sentido que se rige por instituciones y reglas de discurso 

especializadas, y que se manifiesta a través de obras (arte, literatura), y de debates de ideas que 

giran en torno a las batallas críticas de lo estético y lo ideológico. Así como desde la que está 

funcionalizada por las redes de transmisión industrial del mercado de los bienes simbólicos, 

que concibe a la cultura como un producto a administrar mediante diversas agencias de 

coordinación de recursos, medios y agentes que articulan el mercado cultural.  

           En tal sentido, el tipo de abordaje según la dimensión bajo la cual desee ser estudiada, 

pueden complementarse o contraponerse en los análisis en torno a el rol de la cultura como 

conformadora de un ethos que fija identidades o marca rupturas dentro de la cultura 

universitaria  

           Por último, el 14.28%, de las investigaciones se enmarcan dentro de la postura crítico-

hermenéutica, En ésta,  identificamos las realizadas por Alves & dos Réis (2012), quienes 
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cuestionan la incidencia de las políticas neoliberales en la cultura académica disciplinar, e 

intentan comprender cómo las relaciones de producción en una sociedad capitalista redefinen 

lentamente el trabajo de investigación de los profesores-investigadores  al interior de las 

universidades públicas, creando una nueva cultura académica universitaria.  

            Asimismo, la desarrollada por Preciado (2004), a través de la cual pretende recuperar 

la relación del académico con su institución, su significado y lo que representa. Al tiempo que 

se cuestiona en cómo impacta el modelo ideal de desarrollo, en el que la productividad es un 

elemento central, en la relación que el académico como sujeto desarrolla con su institución.  

            Finalmente, la efectuada por Xi Shen & Xianghong Tian (2012), quienes por su 

concepto visualizan a la cultura académica como aquella manifestación de una serie de 

expresiones que tienen lugar en la vida académica que se mantiene y se guarda al interior de 

las universidades, y que, básicamente se relaciona desde sus formas más elementales, hasta las 

más complejas; por ejemplo: la ética del investigador, las formas epistémicas y metodológicas 

desde las cuales investiga y difunde dichas investigaciones, los objetivos que persiguen sus 

investigaciones, la pertinencia o un impacto social que considera deben tener sus 

investigaciones, la innovación en sus investigaciones y la intención de mantener a la 

investigación como parte sustantiva dentro de las universidades.  

           Cabe mencionar que, sólo el 7.14% en la postura positivista. Dentro de ésta, señalamos 

la investigación realizada por Esomonu & Okeaba (2016), quienes formulan como objetivo el 

desarrollar y estandarizar un inventario para la integración de los estudiantes en la cultura 

académica universitaria (ISIUAC).  

2.4.2 El modelo metodológico  

De acuerdo a las investigaciones encontradas, se puede indicar lo siguiente: el 91.66%, 

hicieron uso de una metodología de tipo cualitativa; mientras que sólo el 4.16%, acudió a la 

de tipo cuantitativa, y el 8.33% se cobijó de una metodología de tipo mixta. Dentro de la 

investigación cualitativa, destacan aquellas que por su objetivo intentan comprender los 

contextos en que se gesta la cultura académica; así como las que analizan el desarrollo de las 

culturas académicas al interior de las universidades. Las cuales pretenden explicar a partir del 

estudio de casos, cómo se construyen las culturas académicas dentro de grupos de 

investigadores, las que identifican los rasgos de la cultura académica, las que orientan sus 

esfuerzos en generar conocimientos que permitan comprender las características de la cultura 
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académica, las que pretenden conocer los valores y las creencias que suponen, deben existir 

dentro de la cultura académica en las universidades, y las que persiguen evidenciar los cambios 

que sufre la cultura académica disciplinar.  

            En el marco de la metodología de tipo cuantitativo, es posible señalar las que por su 

objetivo pretenden validar ítems para la integración de los estudiantes a una cultura académica, 

y por el instrumento que aplican: encuestas.  

            Por último, las de corte mixto son las que por su intención hacen uso de la investigación 

en educación comparada entre el manejo de la información de la cultura de masas (baja 

cultura), con la universitaria (alta cultura o cultura superior); por sus instrumentos para la 

recogida de información (cuestionarios).  

            Por otro lado, respecto al método empleado, el 66.66%, hicieron uso del estudio de 

caso; el 13.33%, utilizaron la historia oral para dar voz a los sujetos de investigación, y 19.28%, 

acudieron a la teoría fundamentada, el análisis de contenido y a la interpretación documental, 

las tres con un 6.66%, respectivamente.  

            Finalmente, en lo que se asocia a las técnicas e instrumentos para la recogida de la 

información, la que más se utilizó fue la entrevista con un 54.54% en sus diversas modalidades: 

a profundidad (13.63%), temática (9.09%), abiertas (4.54%), semiestructurada (18.18%), y el 

9.09% no indicó qué tipo de entrevista utilizó. Asimismo, fue el cuestionario quien secundó 

con un 13.63%; posteriormente, la investigación y el análisis documental con un 9.09%, y con 

un 4.54%, se utilizó la observación participante, las narrativas, las videograbaciones, 

grabaciones y el registro anecdótico; así como las encuestas y los dosieres, respectivamente.  

2.4.3 El tema  

En el marco de las investigaciones recuperadas, es importante mencionar que, la cultura 

académica disciplinar en particular, y la cultura académica en general, es trabajada únicamente 

desde la educación superior y se relaciona a su vez, con otros temas que, parecieran ser propios 

de ella. A saber:  

Con el reconocimiento profesional y las trayectorias académicas, profesionales, 

laborales y de vida de quienes se consideran constituyen parte del referente empírico, que son 

los profesores-investigadores (Jiménez, 2009; Velázquez & Gómez, 2016; Preciado, 2009; 

Noriega, 2014; Marciales & Gualteros, 2012; Albertin, Rostán & Cañabate, 2012).   
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Por otro lado, se vincula con los procesos de gestión, financiamiento institucional y 

estímulos a la productividad científica, con un sentido meritocrático (Sierra, 2012; Preciado, 

2006). Asimismo, en esta misma línea, pero desde otro enfoque, uno más crítico, la CAD, se 

relaciona con el sistema de explotación, des-humanización, el hedonismo y el individualismo 

del que se convierte el profesor-investigador (Alves & dos Réis, 2012).  

            De acuerdo con Lefort, Moreno y Jiménez (2010), Cisneros y Cerón (2013), Moreno, 

Jiménez & Ortiz (2011), Preciado (2004), Hernández (2017), San Martín (1998), Esomonu & 

Okeaba (2016), y Xi Shen & Xianghong Tian (2012), se liga con el tema de las comunidades 

de investigación al interior de las universidades en su relación con otras Instituciones de 

Educación Superior o centros de investigación, y con respecto al contacto que mantiene con la 

sociedad en general. Así como con temas de vinculación y difusión de la producción y 

generación del conocimiento (Naidorf, 2005). Por último, también establece un vínculo con la 

política institucional (Richard, 2005; Alves & dos Réis, 2012). 
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Capítulo 3.  Marco histórico-contextual de la investigación: una mirada desde los 

organismos internacionales y su relación con las políticas públicas. El nivel 

de estudio macro y mesocontextual  

  

El presente capítulo tiene por objetivo aproximarse al análisis de la narrativa política que versa 

en torno a la necesidad imperiosa de focalizar a la ciencia y a la investigación como un medio 

con el cual se alcance el progreso social al interior de un país. Lo anterior, con la finalidad de 

proporcionar una lectura muy particularizada del origen de la atención de las políticas públicas 

encaminadas a los rubros ya señalados, desde los diferentes organismos internacionales con 

incidencia a nivel mundial.  

     Para ello, el capítulo se estructura en dos grandes temas. El primero se denomina El 

marco normativo de los Organismos Internacionales y su papel en la adopción de las políticas 

públicas, el cual contiene dos subtemas: a) Situación de la actividad científica a partir de los 

Organismos Internacionales en el contexto de las políticas públicas y b) El impacto de la 

política de las alianzas al interior de los proyectos del Estado Nacional Mexicano. Este 

capítulo describe el escenario en el margen en que actúa la política a nivel macroestructural en 

el contexto latinoamericano ðincluyendo a Méxicoð y cómo es que ello incide de manera 

directa en los proyectos de educación pública al interior del país en términos 

superestructurales.  

     En este sentido, se recuperan los planteamientos principales que rigen a la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 

al Fondo Monetario Internacional (FMI) y a la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE) con el propósito de entender el marco explicativo sobre el 

cual giran, en aras de comprender su lógica de funcionamiento y su impacto en las políticas 

públicas que diferentes países adoptan, en específico las relacionadas a la ciencia y la 

investigación. Y que, por tanto, se ciñen a proyectos más amplios que atienden a intereses 

exógenos de índole no sólo económica, sino social, política y cultural.   

     A la luz del anterior planteamiento, se sostiene que la investigación y la ciencia, por 

parte de estos organismos, está situada como el centro de las diversas inversiones económicas 



134  

  

que, de manera directa tienen repercusiones en el desarrollo económico y progreso social de 

un país. Pero derivado del análisis de sus funciones, objetivos y lógicas de funcionamiento 

propias, se considera que dicha percepción es relativa, pues depende de los significados y los 

significantes que circundan alrededor de ello. Del mismo modo, se argumenta que en este 

escenario existe una política de las alianzas que permite establecer una serie de vínculos al 

interior del aparato del Estado y su alineación a una forma de capitalismo supeditado, el cual 

genera tensiones y crisis en el aparato educativo, pues en el marco de los procesos de 

globalización y modernización alteran su estructura y su dinámica.  

     Para ello, se describe de manera aproximativa, cómo en medio de estos procesos de 

globalización y modernización, la educación superior, las universidades y la investigación, se 

convierten en instituciones y actividades vulnerables que, atravesados por la idea del mercado, 

la productividad, la eficiencia y la eficacia, se tornan cada vez más impredecibles y complejas, 

pero también que las universidades comiencen a reconfigurarse y constituirse como empresas.   

     Por otro lado, el segundo tema se titula Las bases institucionales del funcionamiento 

de la política educativa en el desarrollo de la Educación Superior en México, y trata a su vez, 

los subtemas siguientes: a) Acercamiento a la institucionalización de la política educativa en 

México a través del papel del Estado y b) Una aproximación a la génesis institucional de la 

Investigación en México, a través de su legislación. Dicho tema, da cuenta de cómo es que en 

México surgen y se dan los procesos de institucionalización de las políticas públicas, y en 

particular, la referida a la educación, y cómo a partir de ella se conforma la educación superior 

en nuestro país.  

     Para ello, se recurre al análisis de qué es una política pública y una política educativa, 

pues éstos constituyen dos elementos centrales para entender cómo se instaura una política 

pública al interior de un Estado, en un país con características específicas como lo es México 

y al interior del Sistema Educativo Mexicano (SEM), a través de la Filosofía del Estado 

Mexicano y de la Filosofía de la educación, respectivamente.  

            Asimismo, se asume que estos procesos de institucionalización se instauran sobre bases 

legales. Por lo que, para tal efecto, se describe cómo se implementan a través de la legislación 

en México. Para ello, se recuperan planteamientos contenidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos de 1917; la Ley General de Educación, reformada al 30 de 
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septiembre de 2019; el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica 

(ANMEB) firmado en 1992; y el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024. 

Paralelamente a ello, se va entretejiendo cómo la idea del progreso social en manos de la 

ciencia y la investigación, se adaptan y adoptan en México a través de su legislación y la 

operativización de ésta a través del Programa de Desarrollo del Profesorado (PRODEP), que 

entró en vigor en 1996 y el cual fue firmado por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(CONACyT), la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 

(ANUIES) y la Secretaría de Educación Pública (SEP).   

            Por tanto, este capítulo posibilita desvelar cómo es que la ciencia, la investigación 

científica y la educación, se encuentran inmersas en procesos de politización cargados de una 

visión económica que muestran serias articulaciones con políticas macroestructurales de mayor 

envergadura vinculados a políticas mesoestructurales particulares. Lo cual, en nuestro país se 

aterriza no sólo con la puesta en marcha del PRODEP, sino con la implementación del primer 

Plan Integral de Fortalecimiento Institucional (PIFI) en el año de 1997.  

3.1 El marco normativo de los organismos internacionales y su papel en la adopción de 

las políticas públicas  

La política educativa que se desarrolla y opera al interior de los diferentes países de América 

Latina principalmente, actúa al margen de los intereses ideológicos, políticos, económicos y 

de relaciones de poder, de una política de Estado a nivel macroestructural, en donde México 

no es la excepción. De acuerdo a Yurén (2015), dicha política permea directamente ðal menos 

en el escenario educativoð en los proyectos de educación pública de cada país en sus 

elementos superestructurales; es decir, en términos de contenidos: fines y valores, como en su 

forma: estructuras de las relaciones de poder y de la lucha por la hegemonía. En este marco se 

revela grosso modo, el carácter de una sociedad capitalista en donde se atienden 

principalmente, los intereses y necesidades del capital internacional.  

Desde esta perspectiva, los proyectos educativos no sólo son reflejo de la supeditación 

de políticas externas de índole económica que transgreden la soberanía nacional y que 

direccionan a su vez las prácticas social y educativas de un país; sino que además se explican 

y excusan a la luz de la legitimación que tiene el Estado para pensar, decidir, implementar, 



136  

  

operativizar y evaluar políticas públicas que se aterricen a través de proyectos específicos, que 

atiendan a intereses particulares y parciales, o colectivos y totales o no, según sea el caso.   

Lo anterior supone plantear que estos proyectos se ciñen de manera paralela a proyectos más 

amplios, que se constituyen en fragmentos de lo que alguien infiere es el deber ser. Dichos 

proyectos, segregan y polarizan en un primer momento, pero también tienden a homogeneizar 

realidades que en definitiva no son compatibles entre sí, en un segundo momento. Determinar 

si se legitiman estos proyectos sobre bases legales o no, impuestos o no, asumidas o no, 

democráticas o no, resulta ser un ejercicio de análisis un tanto complejo, pero no indescifrable.  

            A saber, Ichuta (2003), en el marco de la democracia ðy en alusión a las líneas 

escritasð formula que:  

No se asume en su consenso como deliberaci·n, sino como imposici·n, [é] que 

además es asumida en función de preceptos prescriptivos como bien, por su simple significado 

analógico, es decir el comparativo, la demonización del pasado dictatorial y la sacralización 

del futuro en marcos políticos democráticos, o lo pasado como lo malo y lo bueno por 

constituir. (p. 6)  

     Estos procesos democráticos sobre los cueles descansa la implementación de un 

proyecto como parte de una política pública apelan a cuestiones subjetivas de quien las piensa, 

pero también de quien o quienes las celebran y las ejecutan. Bien, podrían apelar al progreso 

social, al crecimiento económico o al desarrollo social, según la postura que se asuma. No 

obstante, estas relaciones de subordinación y complicidad, visibles o no, a la mirada de los 

otros, conscientes o no, según sea el caso, pareciera ser que se encuentran protegidas y/o 

enmascaradas para el caso mexicano, con la constante siempre presente de pensar en la pérdida 

gradual, parcial y/o total de la autonomía de un proyecto nacional.   

3.1.1 Situación de la actividad científica a partir de los organismos internacionales en el 

contexto de las políticas públicas  

La Investigación Educativa al margen de la toma de decisiones ðy, por tanto, de las 

percepcionesð, de los organismos internacionales respecto a ella parece ser relativa según los 

matices que ésta adquiera, los significados que se le atribuyan y/o los significantes que tengan 

en contextos específicos. De allí, que en muchos casos ðno siendo exclusivo el mexicanoð 
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sea no sólo analizada, sino cuestionada. Ello, porque se asume que su participación privatiza 

y controla lo que debe decidirse en términos económicos, culturales y sociales al interior de un 

país. Para sustentar dicha aproximación, es preciso que haya un acercamiento de cuáles son 

los organismos que son proclives de descripción y análisis en lo conducente.  

     La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) es una organización que desde 1946 a la fecha, ha adquirido el papel de mediadora 

en el establecimiento de la paz mediante la cooperación internacional en materia de educación, 

ciencia y cultura. Desde este planteamiento y con la finalidad de atender su papel, esta 

organización trabaja de manera colaborativa a partir de la firma de una serie de convenios en 

los campos antes referidos. Para ello, se apoya de manera coordinada con diferentes 

instituciones, entidades y colaboradores particulares: gobiernos, miembros del Sistema de las 

Naciones Unidas, organizaciones inter y no gubernamentales, empresas del sector privado, 

medios de comunicación, fundaciones de empresas y filantrópicas, embajadores de buena 

voluntad, redes especializadas, clubes UNESCO, escuelas asociadas a la UNESCO y cátedras 

UNESCO (UNESCO, 2019, sección Explora la UNESCO).   

     En este sentido, dicha organización opera de manera tangible a partir de la 

implementación y adopción de programas y políticas encaminadas a abonar al logro de su 

deber: reafirmar las misiones de la educación, la ciencia y la cultura. En este marco, la 

investigación se ha considerado una pieza clave para alcanzar los objetivos del Desarrollo 

Sostenible, por considerarla ñun factor de aceleraci·n del desarrollo econ·mico y, a la vez, un 

elemento determinante en la construcción de sociedades más sostenibles y susceptibles de 

preservar mejor los recursos naturales del planetaò (Bokova, 2019 en Bardón, 2019). Esta 

afirmación realizada por la Directora General de la UNESCO, Irina Bokova, ayuda a tener 

claridad en cuanto a que, desde esta perspectiva, se sitúa a la investigación y a la innovación 

como un eje sobre el cual es posible impulsar el crecimiento sostenible y propiciar el desarrollo 

de los países.  

     Por esta razón los países consideran que una mayor inversión asignada a estas 

actividades y su fortalecimiento también producirá una mejora en la calidad de la enseñanza 

en la educación del tipo superior en alusión a la formación de capital intelectual especializado. 

Por tanto, el dejar de invertir en Investigación y Desarrollo (I+D) constituye un elemento de 

atraso y retroceso. Desde esta idea, descansa el hecho de que la investigación, en tanto 
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generadora de conocimiento, debe ser apoyada desde diversos medios en aras de que pueda ser 

divulgada, y, en consecuencia, compartida. Motivo por el cual, la Unión Europea, China y 

Estados Unidos promuevan cada día más la movilidad de investigadores y estudiantes de 

doctorado y el aumento de personal dedicado a la investigación.  

     Por otro lado, se considera importante destacar que los países enunciados en el párrafo 

anterior, según datos de la UNESCO (Bardón, 2019) aceptaban a gran parte de estudiantes de 

doctorado provenientes de otros países como los Estados Árabes, Asia Central, África 

Subsahariana y Europa Occidental, hasta antes de 2008 (49%). Mientras que, a partir de 2009, 

Sudáfrica y América Latina han ocupado un lugar importante en esos términos, ya que Malasia, 

Cuba, Chile y Brasil han dado acogida a 60 mil, 17 mil, 5 mil y 2 mil estudiantes, 

respectivamente.  

     Otro aspecto por destacar, es el claro predominio masculino en la actividad 

investigativa, pues sólo el 43% de las mujeres logran obtener el grado de Doctoras, y 

únicamente el 28.4% constituye parte del personal dedicado a la investigación. Otro de los 

asuntos que se señalan como importantes, es el relacionado con la dificultad que existe para 

tener un control sobre la designación y uso de recursos al respecto, ya que no todos los países 

apelan a que la política científica sea generadora ðen tanto víað de progreso y desarrollo 

social, y si lo asumen, tampoco es de la misma manera. Por último, otras problemáticas que se 

formulan son las que tienen que ver con la fuga de cerebros y la imposibilidad o condiciones 

limitantes en la que se encuentran los investigadores para defender sus derechos de propiedad 

intelectual (Bardón, 2019).  

     En este escenario, la educación superior en general, y las universidades en particular, 

se configuran como espacios importantes que contribuyen a la investigación en el marco de la 

generación de conocimientos. De acuerdo con Gibbons (1998), esta generación de 

conocimientos se ha ido reconfigurando porque ya no permanece de manera endogámica en 

cada uno de los espacios o contextos donde surgen, sino trascienden fronteras geográficas y 

sujetos. En consecuencia, la generación de conocimiento efectivamente apela al concepto de 

producción de conocimiento de manera semejante a los procesos de industrialización, y la 

divulgación de conocimiento ya no queda en las aulas o al interior de las universidades o se 

comparte con otras universidades, sino en ocasiones, se avizora de facto el ejercicio de la oferta 

y la demanda, la compra y la venta de aquello que se produjo.  
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En este sentido, las prácticas de investigación que se desarrollan al interior de las universidades 

u otros centros de investigación coinciden cada vez más con otras. De tal manera que ello 

requiere que, quien desarrolle dichas prácticas sea una persona especialista y/o más competente 

en su campo de estudio con miras a que la producción de ese conocimiento tenga alcances a 

nivel mesocontextual; es decir, en espacios más amplios y en donde ese conocimiento pueda 

aplicarse en diferentes contextos a los que se generó.   

     Desde esta perspectiva, es claro que los elementos de eficacia y eficiencia en múltiples 

contextos en que se desarrollan las prácticas de investigación juegan un papel importante por 

el uso y las atribuciones que se gesten en torno a ello; motivo por el cual, en estos términos, 

en los tiempos modernos y contemporáneos, la universidad ðde manera metafórica o noð, 

se asemeja a una empresa. Lo anterior, porque se formula como primordial alcanzar las metas 

deseadas (eficacia) con la menor cantidad de recursos (eficiencia), y por tanto que la 

productividad sea mayor y mejor (INADEM, 2016).   

     El anterior planteamiento es visible desde la cuestión de la producción del 

conocimiento y las prácticas de investigación, pero también desde quienes son partícipes en 

dicho proceso: los profesores-investigadores. Es sabido que, en muchas universidades, éstos 

ðcomo parte de una planta académicað realizan múltiples funciones: gestión, docencia, 

investigación, por ejemplo. Esto se lleva a cabo con el apoyo de un sueldo base según su 

adscripción, tipo de contratación y tiempo de antigüedad, con lo cual se ven obligados no sólo 

a cumplir dichas actividades, sino en ocasiones están imposibilitados a no promoverse en 

programas que estimulen su desempeño académico a causa de que cada día les exigen más a 

cambio de realizar muchas y demandantes obligaciones.   

     A partir de ello, se exige que estén mejor preparados en su campo de estudio y que sean 

más productivos, y por tanto, en que inviertan en tiempo y recursos a su formación, producción 

de conocimiento y otras funciones que les sean asignadas por las instituciones en las cuales se 

desempeñan. Aunado a que también busquen trabajar en redes de colaboración con otros 

investigadores, universidades o centros de investigación que atiendan la misma problemática.  

     En sentido ilustrativo, es posible decir que muchos de los organismos internacionales 

que disponen acuerdos convenidos desde lo que se considera es mejor para los países en 

diferentes rubros como la economía, cultura, educación, salud, entre otros, al generar una serie 
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de propuestas en aras de la mejoría, también contribuyen a modos de idealizar de manera un 

tanto romántica realidades sociales que son diferentes y diversas entre sí. De manera tal que, 

por ejemplo, para el caso de la investigación y la innovación como elemento sustancial al 

progreso social, se viva más como un mito que como verdad. Y, que, en consecuencia, también 

ellos se vean obligados a buscar y/o generar recursos por aquello que ellos promueven.  

     En el caso de la UNESCO, las contribuciones provienen de diversas fuentes: gobiernos, 

sector privado, las Naciones Unidas, entre otros. Las cuales se invierten en temas relacionados 

con la educación, la cultura, las ciencias naturales, la comunicación y la información, por 

mencionar algunos, destinada a instituciones, gobiernos u otros que se consideren pertinentes. 

Para el tema referido a la investigación y la innovación, se ha dispuesto que México debería 

invertir de su Producto Interno Bruto, al menos el 1% de acuerdo a la Ley de Ciencia y 

Tecnología, del cual en realidad se invierte el 0.4%. De allí que se asegure que dicha actividad 

permanezca estable, pero no despunte como en el caso de China, quien está por encima de 

Estados Unidos y la Unión Europea (OEI, 2010).  

     De acuerdo al Banco Mundial (2019), el gasto en inversión y desarrollo (% del PIB) 

por datos que reporta el Instituto de Estadística de la UNESCO, al 2016 asciende en México 

específicamente al 0.49%. En este sentido, se consideran gastos en investigación y desarrollo 

a los gastos corrientes y de capital (público y privado) en trabajo creativo realizado 

sistemáticamente para incrementar los conocimientos, incluso los conocimientos sobre la 

humanidad, la cultura y la sociedad, y el uso de los conocimientos para nuevas aplicaciones. 

El área de investigación y desarrollo abarca la investigación básica, la investigación aplicada 

y el desarrollo experimental.  

     El Fondo Monetario Internacional (FMI) es una organización creada en 1944 a raíz ð

y finalesð de la Segunda Guerra Mundial. Éste, se compone por 189 países miembros y tiene 

como función principal brindar apoyo financiero a los países afectados por problemas 

derivados de las crisis por las que atraviesan ðo en su caso, para prevenirlasð con la finalidad 

de que se estabilicen económicamente a través del ajuste de una serie de adopción y adaptación 

de políticas que regularizan y reestablecen el crecimiento económico en términos generales. 

Aunado a que el Fondo, también proporciona asesoría técnica y capacitación a los países que 

así lo demanden, básicamente para que se realice el uso del gasto responsable (FMI, 2019).   
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De acuerdo con la página oficial del FMI (2019), el respaldo financiero antes referido, se da 

por medio de préstamos, que a su vez están acompañados de una serie de medidas correctivas, 

con la finalidad de que tengan la certeza de que habrá una alineación de los países a las 

disposiciones que ellos estipulen. Del mismo modo, existen una serie de instrumentos que 

suponen su adecuación a las diferentes necesidades observadas. Por lo que de ello depende 

también el modo de pago, por mencionar un ejemplo, existen préstamos a países de bajo 

ingreso, con formas de pago a largo plazo y según corresponda la causa: desastres naturales, 

mala toma de decisiones en política fiscal, entre otros.   

     De igual manera, el Fondo acepta ðde ser el casoð formas de pago asociadas a la 

concesión. En este punto en particular, es posible plantear que dicho Fondo opera 

ilustrativamente como una casa financiera o un Banco, en el cual para que un país se vea 

favorecido con alguna de estas acciones, se debe someter primero al estudio socioeconómico 

por parte del Fondo, sobre todo para ver si es o no susceptible de préstamo y la forma en que 

deberá pagar lo prestado, además para evaluar si en verdad es o no necesario el recurso 

solicitado. En segunda instancia, de esta manera se asegura que a como dé lugar, que el país 

pague. Y, en tercer lugar, y más importante, es que el país que resulte beneficiado deberá 

atender y alinearse a las políticas que macroestructuralmente estén ya establecidas, las cuales 

responden básicamente a lo que el mismo Fondo denomina ñcondicionalidad de pol²tica 

econ·micaò (FMI, 2019, secci·n La condicionalidad del FMI).  

     Por otro lado, es importante destacar que la principal fuente de recursos financieros del 

Fondo, lo constituyen las cuotas de los países miembros. México, al igual que Marruecos y 

Colombia son países que principalmente acuden a los préstamos de carácter precautorio. 

Además de considerarse un país en el foco del FMI principalmente porque en su economía 

experimentó un crecimiento moderado para el 2018 a pesar de enfrentar retos ocasionados por 

la incertidumbre política y económica, la mejora de los niveles de vida mediante la reducción 

de la pobreza y la desigualdad, y la lucha contra el delito y la corrupción (FMI, 2019).  

     A la luz de los anteriores planteamientos, es el mismo Estado mexicano, a través del 

Ejecutivo Federal, quien formula que una de las vías para combatir lo anterior es implementar 

políticas públicas que, encaminadas a lo económico y a lo social, se aterricen en proyectos que 

abonen al progreso social del país; siendo la educación y la investigación elementos de 

focalización para ello. Los anteriores rubros de atención en México están contenidos en la 
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Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, misma que está alineada con la labor del FMI y la 

UNESCO. En el primero de los casos mediante el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 

16, 2015 ñPromover sociedades pac²ficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 

acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos 

los nivelesò (Agenda 2030, 2015, secci·n Objetivos de Desarrollo Sostenible); y en el segundo, 

a trav®s del ODS 4 vinculado a ñGarantizar una educaci·n inclusiva y equitativa de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje permanente para todosò (AGENDA 2030, 2015, 

sección Objetivos de Desarrollo Sostenible).   

     A saber, de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (2015), se constituye como 

un marco de desarrollo que, firmado el 25 de septiembre de 2015, se compone por 193 Estados  

Miembros de las Naciones Unidas, el cual tiene como objetivo ñponer fin a la pobreza, luchar 

contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático sin que nadie quede 

rezagado para el 2030ò (ONU, 2015, secci·n Contexto). Los dos ODS a los que se hizo alusión, 

son parte de la base sobre la cual se realiza la investigación en México que pueden resumirse 

en la consolidación de instituciones ðincluyendo las universidadesð y la existencia de 

maestros calificados en su labor docente dispuestos en las metas 6 y 10, respectivamente.   

     De manera puntual, la investigación en el marco del propio funcionamiento del FMI es 

considerada una actividad importante. Pues existe un tema denominado ñInvestigaci·n 

econ·micaò que b§sicamente constituye un elemento central que permite avizorar cuáles son 

las tendencias en investigación, innovación y desarrollo tecnológico que ocupan un espacio 

para atender en las agendas de los gobiernos de los diferentes países a nivel global 

principalmente. Por mencionar algunos, se encuentran temas concernientes a: empleabilidad, 

riqueza pública, gasto social, pobreza y desigualdad  del ingreso, salud, planificación 

económica, estabilidad monetaria y financiera, política fiscal, equidad de género, políticas 

sanitarias y ecológicas, cambio climático y políticas fiscales, medios de comunicación y 

mercados financieros, tensiones comerciales entre naciones, globalización y narcotráfico, 

desarrollo sostenible y deuda sostenible, la era adaptativa, migración, deuda mundial, 

desigualdad de oportunidades, economía informal, corrupción y dinero, crecimiento inclusivo, 

delincuencia, desaceleración económica, riqueza empresarial y el mercado de la vivienda 

(FMI, 2019).  
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Otra de las organizaciones que asumen una posición respecto al diseño de políticas 

encaminadas a la mejora de la calidad de vida de las personas, así como su apoyo en el 

establecimiento de estándares internacionales en aras del progreso del desempeño económico, 

la creación de empleos y el fomento de una educación eficaz, es la Organización para la 

Cooperaci·n y el Desarrollo Econ·mico (OCDE). Su objetivo es ñpromover pol²ticas que 

favorezcan la prosperidad, la igualdad, las oportunidades y el bienestar para todas las personasò 

(OCDE, 2019, sección Acerca de la OECD). Para ello, dicha organización trabaja de manera 

colaborativa con gobiernos, responsables de políticas públicas y ciudadanos, y se compone de 

36 países miembros ïentre ellos México-, socios clave (Brasil, China, India, Indonesia y 

Sudáfrica) y algunos posibles candidatos (Colombia y Costa Rica).  

     Algunas de las iniciativas promovidas por la OCDE, son: la mejora de los sistemas 

educativos, el fomento al desarrollo local y regional, la lucha contra la elusión fiscal 

internacional, la orientación de reformas clave y la aceleración del desarrollo. Con 

antecedentes en 1948 con la Organización para la Cooperación Económica Europea (OCEE), 

la OCDE fundada en 1961 y con sede central en París, se coordina ða través de sus países 

miembros y socios claveð con otros países, parlamentos, empresas, sindicatos, sociedad civil, 

comunidades académicas y organizaciones en todo el mundo para atender temas que son 

relevantes en el marco de políticas públicas (OCDE, 2019, sección Acerca de la OECD).  

     En este sentido, esta organización desde su creación a la fecha, ha tenido un papel 

importante en materia de opinión, establecimiento y orientación de políticas públicas en 

diversos temas, siendo uno de ellos: la ciencia, la tecnología y la innovación. Al respecto, de 

acuerdo con esta organización (2018), se vislumbran dos caminos. El primero es el que se 

vincula con que existen un conjunto de megatendencias globales que se perfilan para tener un 

fuerte impacto en las sociedades y las economías, las cuales se traducen en cambios sociales, 

económicos, políticos, ambientales o tecnológicos a gran escala, y que, una vez enraizadas, 

difícilmente se erradicarán en los diversos sistemas sociales. Los temas que incluyen dichas 

megatendencias son: demografía; recursos naturales y energía; cambio climático; economía, 

empleo y productividad; sociedad; y salud, desigualdad y bienestar.  

            El segundo es el que tiene que ver con las tendencias tecnológicas con 10 a 15 años de 

prospectiva, las cuales surgirán a causa del cambio climático, el envejecimiento y el 
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agotamiento de recursos naturales. Desde esta perspectiva, las tendencias deberán responder a 

una serie de demandas socioecológicas, los cuales son: internet de las cosas (IdC), análisis de 

datos masivos, inteligencia artificial y cadena de bloques.    

     Es interesante observar cómo es que, desde esta organización, se plantea un cambio en 

el modo de vida de las personas, y en consecuencia, de la sociedad en general. En este cambio, 

definitivamente se encuentran de manera evidente, influyentes actores que delinearán formas 

de conducción social, económica, cultural y política. Los cuales, serán exógenos a las esferas 

nacionales, estatales o regionales de cada país, y que, por tanto, los gobierno tendrán que 

enfrentarse ña limitaciones importantes, incluida una elevada deuda p¼blica, crecientes 

amenazas a la seguridad internacional, una posible erosi·n de la cohesi·n social, [é] desafíos 

a la autoridad y su capacidad de acci·nò. (OCDE, 2018, p. 14)   

     En consecuencia, ello supone pensar en la homogeneización de directrices generales 

en la creación de políticas públicas en diferentes temas, desde las que asumen a la investigación 

como una forma de aminorar las brechas y los problemas que pueden ocasionar cambios 

irreversibles en la dinámica y el tejido social. No obstante, esta cuestión lleva directamente a 

pensar que dicha homogeneización justamente genera un sentido a la inversa: la segregación, 

la lejanía y la disparidad social, económica, tecnológica y cultural entre países, dada las 

condiciones internas y externas a las que están o no, sujetos. En otras palabras, es posible 

afirmar que el tema no es tan sencillo desde el primer argumento, ya que en términos operativos 

no es posible, aunque los supuestos desde los que se piensen indiquen lo contrario: la 

prosperidad, la igualdad, las oportunidades y el bienestar para todas las personas.  

     Aunado a ello, esto nos posibilita a plantear cómo desde esta visión, el transitar de la 

ciencia ha sido diversa conforme pasa el tiempo y se contextualiza en diferentes espacios. Por 

mencionar, si bien se destaca la ciencia aplicada para la mejora, se deja un poco de lado la 

ciencia básica ðespecialmente en las ciencias sociales y humanasð, pero, además, se trata de 

impulsar una ciencia de tipo abierta. Aquella que genere una nueva cultura académica y que 

tenga como características, las siguientes:   

           Prácticas de acceso abierto donde sea posible generalizar datos; intercambio y 

reutilización de los datos de investigación que genere más valor para el dinero público 
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invertido y; una ciencia menos institucionalizada en la que los ciudadanos conduzcan 

sus propias investigaciones al lado de la comunidad científica. (OCDE, 2018, p. 14)  

            Lo anterior confluye en un problema grave que la misma OCDE formula: la 

disminución del financiamiento público a las universidades en varios países destinados a la 

investigación. Si bien, esta organización lo plantea en sentido inverso: debe haber una ciencia 

abierta a causa de la disminución del financiamiento, cuando en realidad la génesis está en la 

ciencia abierta. Lo cual, a largo plazo ocasionará la disminución de investigación en las 

universidades, el mercadeo del conocimiento y con ello su privatización, la compra-venta del 

capital humano, el incremento de la fuga de cerebros y desplazamientos que concurrirá en la 

centralización de la investigación, el aumento de la implementación de los sistemas de 

acreditación y evaluación al interior de las universidades con repercusiones serias y negativas 

en quienes producen ese conocimiento: los profesores-investigadores; la generalización de los 

problemas sociales y con ello la invisibilización de los grupos vulnerables, por mencionar 

algunos.  

3.1.2  El impacto de la política de las alianzas al interior de los proyectos del Estado Nacional 

Mexicano  

A la luz de los anteriores planteamientos, pareciera ser que ello permite formular que existe 

una política de alianzas que termina por incorporarse al aparato del Estado de manera 

inevitablemente burocratizado. De tal suerte que dicha política no es aislada y ahistórica, y que 

obedece a la premisa de tomar ñla mejor inversi·nò en beneficio del bien com¼n. Aunado a 

ello, la idea de que la presión que puede ser ejercida por quienes detentan el poder repercute 

en la política nacional es claro, sobre todo si se considera que, ante ello el Estado es proclive 

a otorgar cierto tipo de permisos y concesiones. De manera tal, que ambas ideas no son 

excluyentes entre sí. Más aún, cuando es evidente el cumplimiento de compromisos que se 

asumen como propios: económicos, educativos, sociales y/o políticos.  

     En este sentido, esto se ve reflejado en cuanto a que los proyectos educacionales del 

Estado mexicano han estado sometidos a un modo de producción dominante bajo la forma 

concreta de un capitalismo meramente dependiente. Tales proyectos se ubican en dos grandes 

periodos: el que va de 1821 a 1880, y el que cubre del año de 1880 a finales de 1930 (Yurén, 

2015). En dichos periodos lo que se expresa básicamente, es el estar condicionados por el 
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desarrollo y expansión de otras economías, una fuerte reproducción y transmisión de ideología 

cultural, tecnológica, religiosa, y por supuesto, el que el sistema político de los subordinados, 

garanticen el alineamiento y aparato militar en favor de proteger al sistema (Yurén, 2015). 

Tangencialmente a ello, se suman los rasgos que, de manera particular se inculcan en el aparato 

educativo, definido en la sociedad mexicana a través del carácter de una forma de capitalismo 

supeditado:  

1. Los modelos educativos que atiende el aparato educativo en México, son antagónicos.  

2. La segregación y desigualdad que existe de facto para el acceso al sistema de educación 

formal.  

3. La dedicación que ha tenido el sistema escolar para formar de manera masiva, mano de 

obra calificada.  

4. Los modelos educativos adoptados, sufren modificaciones para ser incorporados al 

sistema educativo mexicano.  

5. Las altas tasas de analfabetismo y deserción escolar, son reflejo de la falta de 

observancia que el aparato educativo tiene al respecto.  

6. La división de lo que se supone se debe saber, está muy articulado a una división 

internacional del trabajo, que indican de manera apabullante los niveles de calidad en 

la educación en México (Yurén, 2015, pp. 63-64).  

  De tal manera que se desvela no sólo una especie de tensión desde esta perspectiva, 

sino una crisis en las orientaciones y medidas adoptadas por el aparato educativo. Para 

sustentar lo anterior, se parte de dos supuestos básicos: primero, que los proyectos del Estado 

nacional se enmarcan en planes de educación formal, en tanto sistema jerárquicamente ðo 

verticalmenteð estructurados, con reconocimiento oficial y organizados de manera gradual 

(educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, bachillerato y educación superior, los 

cuales se clasifican en niveles: básico, medio superior y superior, en sus diferentes 

modalidades, respectivamente). Segundo, es que, en este sistema, se logran cohesionar y 

mantener las exigencias de los compromisos adquiridos entre quienes ejercen control y 

hegemonía, y quienes deben ponerlo en marcha.  

            En estos términos, el Estado nacional funciona explícitamente como una 

superestructura mediadora que legitima, justifica, impone y hace encajar modelos, prácticas y 

filosofías ð en tanto ideologíasð importadas de países capitalistas, que van desde la 
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simulación por el interés general que oculta intereses particulares, y que suponen nada tienen 

que ver de manera contextualizada, con una política económica y social de entrada que está 

impregnada de procesos históricos y principios axiológicos propios, como  en el caso 

mexicano. De modo particular, puede afirmarse de manera aproximativa que, los procesos de 

modernización social también permean de manera directa en las políticas de modernización 

universitarias, y por tanto, en la dinámica y actividades que se desarrollan al interior de las 

universidades, incluyendo la científica.  

     Desde esta perspectiva, parece conveniente recuperar el planteamiento de Hernanz & 

Sampieri (2017), en donde se reconoce que la ciencia no es neutra ni autónoma de otras 

actividades y otras disciplinas, ya que no sólo responden a intereses y valores externos, sino 

también atienden a los que son generados al interior de la academia, de las universidades y de 

la pol²tica educativa nacional. En consecuencia y en palabras un tanto principescas ñhay 

entonces que descubrir la intencionalidad que subyace a ese proceso que idealiza a la ciencia 

en un mundo objetivoò (Hernanz & Sampieri, 2017, p. 22).  

     De manera consustancial a ello, se considera oportuno aludir a lo que formula De Lira 

(2017), en cuanto a que el creciente interés que emerge por estudiar los aspectos sociales de la 

ciencia y la tecnología, ya sea como agentes de desarrollo científico y tecnológico, o respecto 

de las consecuencias que dicho desarrollo tiene en la sociedad, debe ser estudiado a partir de 

las relaciones que existen entre ellos de manera horizontal, más que de asimetría y por tanto 

de verticalidad o influencia, según sea el caso.  

     La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), a través de una 

publicación coordinada por Martínez en 2008, pone a la luz una serie de planteamientos 

relacionados con la generación y protección del conocimiento. En éstos, se tratan diversos 

temas, pero es de llamar la atención la postura que asume dicha institución desde su parte 

introductoria, la cual básicamente se resume en una actitud mesiánica en torno a la producción 

e incorporación del conocimiento. Ello, en tanto es percibido como un producto con valor al 

interior de las naciones, desde el cual es determinante para el éxito económico derivado del 

crecimiento y desarrollo de las economías al interior de éstos. Lo anterior se argumenta, en 

cuanto formula que ñla capacidad de generar conocimiento, de apropiarse de él y de 
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transformarlo en nuevas tecnologías es un fundamento de la riqueza de las naciones más 

desarrolladas y explica en gran medida su crecimiento econ·micoò (CEPAL, 2008, p. 20).  

     Otra situación que se considera importante destacar en lo tocante a la incidencia de las 

diferentes disposiciones ðen diversos ámbitosð de los organismos internacionales en la 

concepción y desarrollo de la ciencia y la actividad investigativa en México, es la que se 

relaciona con la firma del Tratado de Libre Comercio (TLC) suscrito entre México, Canadá y 

Estados Unidos en el año de 1994. A partir de éste, surge un interés incipiente por la inversión 

en la ciencia, la tecnología y la innovación en relación con la productividad y el desarrollo 

económico, todo ello enmarcado en procesos de implementación de políticas públicas en 

diferentes temáticas y atravesadas por procesos de modernización.  

     A decir de Villavicencio (2008), es precisamente en el marco del anterior 

planteamiento, donde debido a la apertura comercial ñobservamos el desarrollo y la 

coexistencia de procesos y dinámicas novedosas que sugieren nuevas formas de diseñar e 

implementar pol²ticas para la producci·n y la innovaci·n de las empresasò (p. 333). Ello, a la 

luz de que, en la actualidad, la política pública no tiene por finalidad solucionar fallas, sino 

resolver problemas. Lo cual descansa en la idea de un enfoque neo-institucionalista. Siendo, 

por tanto, que el Estado junto con las políticas públicas implementen mecanismos de 

regulación de los mercados.   

     Si bien la firma del Tratado de Libre Comercio en concatenación con los procesos 

relacionados con la ciencia, la tecnología y la innovación, y de lo que ello derive o genere, 

llámese producción de conocimientos, formación de capital humano, entre otros, implicó que 

se redimensionara no sólo lo que ocurría en las empresas de forma endogámica, sino qué 

ocurría en ella en relación con las universidades, centros de investigación y otros organismos 

públicos y privados. Lo anterior, a partir de la premisa que según el mismo Villavicencio 

(2008) y Amigo (2008) vinculan a que la creación de conocimientos no sólo crece de manera 

acelerada, sino que los procesos en los que están inscritos son más variados, donde hay 

diferentes actores e instituciones intervinientes, y sobre todo que las formas en las que éstos 

interactúan son diversas.  

            Desde esta perspectiva, vuelve a situarse a la investigación científica y el papel de las 

universidades en el centro de discusión sobre el cual circulan una serie de directrices y 
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lineamientos de lo que debería o no atender; posicionándola en tres dimensiones de análisis un 

tanto complejas, abordas en el capítulo 2 de la presente investigación: la política, la social y la 

económica. Para ahondar en este punto, de acuerdo con Castañeda (2017) es con la 

implementación de los Planes Integrales de Fortalecimiento Institucional (PIFI) que diversos 

organismos ðprincipalmente la OCDEð a partir de 1997 comienzan a realizar un examen en 

torno a las políticas públicas en el marco de la educación superior en México. A decir de este 

autor, esto hunde sus raíces en los procesos de globalización.  

     Por tanto, la investigación y la universidad en México en particular, y la educación 

superior en general, en este contexto histórico es cuando comienzan a tener un tratamiento de 

mercado al margen de una política global y modernizadora. En consecuencia, es posible decir 

que, aparte de observar ciertas articulaciones discursivas en torno a cómo es que se empieza a 

gestar la preocupación por la formación de los Cuerpos Académicos al interior de las 

universidades, la calidad profesional en la formación del profesor y, por tanto, de la actividad 

investigativa en las Instituciones de Educación Superior y otros centros de investigación.   

     Asimismo, es claro que ello va aparejado en el marco de un reordenamiento de la 

economía y la geopolítica mundiales. De tal modo, que, en estos procesos coyunturales, 

subyace una lógica de orden y control, y es la implementación de los PIFI al interior de las 

universidades, los que constituyen el primer referente empírico que, dentro de la política 

pública mexicana en específico, comienza a hablarse sobre el impulso de la investigación y 

organización de los Cuerpos Académicos.   

3.2  Las bases institucionales del funcionamiento de la política educativa en el desarrollo 

de la Educación Superior en México  

La institucionalización de las diferentes políticas públicas en general, presume ðal menos 

desde la teoríað responder a una serie de demandas sociales que en una sociedad existen, si 

no de manera generalizada, sí en un grueso de la población que es bastante amplio y diverso. 

En lo particular, las relacionadas con la política educativa suponen deben atender las distintas 

y tan complejas necesidades de un sector específico: el educativo. Dicho sector, cabe decir, es 

complejo de asistir no sólo por la lógica y la dinámica bajo el cual se mueve, sino por la 

estructura, los actores sociales y educativos, las instituciones educativas que éste involucra, y 
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las políticas que se imponen y direccionan de quienes operan las políticas educativas antes 

aludidas.  

3.2.1 Acercamiento a la institucionalización de la política educativa en México a través del 

papel del Estado  

Hablar de institucionalización de las políticas educativas y su influencia en la educación 

superior en México no es un tema menor. Primero, porque la institucionalización refiere no 

sólo a una adopción de un bien o servicio, que por las vías pertinentes, legítimas y legales se 

tratan de incorporar a una sociedad con la finalidad de que se observen desde la normatividad, 

los diferentes requerimientos sociales, políticos, económicos y/o culturales en un escenario 

concreto. Segundo, porque el aparato teorético que circunda a las políticas públicas, y en 

específico, las educativas es un tanto robusto. Tercero, porque el maridaje de las políticas 

educativas y la educación superior es indisoluble desde la arista que desee ser visto, sea en 

términos de incidencia, toma de decisiones, planeación, gestión, administración, entre otros.  

     A la luz de estos planteamientos, es de percatarse que la relación del Estado con la 

sociedad es indisoluble, ya sea en tanto las partes que lo integran: territorio, población y 

gobierno, como por las acciones que en favor de la sociedad impulse, ya sea para su desarrollo, 

para la solución de problemas en cualquier ámbito y lo que de ello derive. En este sentido, el 

Estado puede ser visto como una estructura, pero también como una forma de relaciones 

sociales (Holloway, 1993). Por tanto, desde la perspectiva de este autor, el Estado parece ser 

una entidad separada bien definida en un primer momento, y como una forma social, en un 

segundo momento, ya que en él y a través de él, se logran establecer y entretejer una serie de 

relaciones. Dichas relaciones son sociales, pues, aunque parecen no ser relaciones entre 

personas, y en tanto en esas relaciones intervienen instituciones, son las personas quienes las 

cimentan, las operativizan o las ejecutan. Al mismo tiempo, también esas relaciones se 

perciben como inamovibles, rigidizadas por considerarse impuestas, coercitivas y 

particularizadas.    

     En consecuencia, ñestas relaciones sociales, dadas entre personas que son fluidas, 

impredecibles, inestables, muchas veces apasionadas, pero se rigidizan en ciertas formas, que 

parecen adquirir su propia autonomía, su propia dinámica, y que son cruciales para la 

estabilidad de la sociedadò (Holloway, 1993, p. 10). Parad·jicamente y desde esta perspectiva, 
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puede hacerse alusión también a que el Estado como forma rigidizada de las relaciones sociales 

está separado de la sociedad, ya que se percibe como una superestructura que está por encima 

de esta última, y que, atiende a exigencias externas de lo que debe hacer al interior de la 

sociedad.   

     En conclusión, es posible decir que el Estado no es una estructura pura en sí, por ser y 

formar relaciones sociales a la vez. No obstante, estas relaciones se forman y se 

autoconstituyen en el vínculo con los otros. En este tenor de ideas, Poulantzas (2005) concibe 

al Estado ñcomo una relaci·n, m§s exactamente como la condensaci·n material de una relaci·n 

de fuerzas entre clases y fracciones de claseò (p.154).  

     De tal manera que si recuperamos desde esta perspectiva la existencia de una relación 

impositiva o no, dialógica o no, democrática o no, armónica o no; vertical, circular u horizontal 

o no, entre el Estado y la sociedad, estamos ante la posibilidad de decir que sí hay una relación 

en diferentes formas y modos, y que en dicha relación se ponen en juego una serie de elementos 

que bien podrían discutirse (a quién van dirigidas, por qué, con qué objetivos, desde qué 

enfoque, desde qué modelo económico, desde qué política internacional, por ejemplo), pero 

que por ahora no serán motivo de ello. Sin embargo, en tanto relación, los procesos de 

institucionalización de estas formas se gestan y se desarrollan a partir de la materialización de 

una serie de acciones pensadas, las cuales en un primer momento es posible formularlas en 

términos de políticas públicas.  

            Al respecto, son diversos los conceptos que versan en torno al término de políticas 

públicas. Sin embargo, quienes teorizan al respecto coinciden en que es un instrumento 

(Arroyo, 2011), un proceso (Tamayo, 1997; Velásquez, 2009), un curso de acción, forma de 

acción o programa de acción (Kraft & Furlong, 2007; Ocampo, 2004; Thoenig, 1999). No 

obstante, desde la administración pública, el común denominador que hace que dichas 

conceptualizaciones se concatenen, es el que se relaciona con que las políticas públicas están 

encaminadas a solucionar problemas que aquejan de algún modo a la ciudadanía de manera 

efectiva, generando un impacto en términos de beneficio social y que son puestas en marcha a 

partir de las decisiones que los gobiernos toman, según un diagnóstico realizado previamente 

en un espacio y tiempo determinado.   



152  

  

Esta preocupación gubernamental parte de un análisis al gobierno contemporáneo en el marco 

de un Estado de bienestar occidental en las tres dimensiones que lo constituyen: recursos, 

organizaciones y programas públicos, y en donde se define al gobierno como un conjunto de 

organizaciones formales que movilizan tres recursos principales: leyes, dinero y empleados, 

los cuales combina a fin de producir programas públicos (Rose, 1984).  

     Continuando con Rose (1984), son las leyes el recurso fundamental que tiene el 

gobierno para la generación e implementación de los programas antes aludidos. Lo cual, se 

entreteje con la eficacia y el consenso popular, en tanto valores de las democracias occidentales 

en pos de encaminar los diferentes programas públicos. Al mismo tiempo, añade que de los 

programas que más han crecido en este marco no son los precisamente novedosos, sino los que 

procuran cierto tipo de asistencia social, siendo los referidos a la educación uno de ellos.   

     En este sentido, se recupera el planteamiento de que la institucionalización de una 

política pública primero emerge desde las decisiones que toma el gobierno como representante 

del Estado, en el supuesto de lo que concibe, diagnostica y verifica como necesidad o problema 

a resolver. Y segundo, se incorpora a través de las diferentes organizaciones que son parte de 

la estructura orgánica del propio Estado: escuelas, empresas públicas, hospitales, entre otros.  

     En este marco, Lourau (1975) plantea que es Parsons (1951), el que confiere un lugar 

importante a la noción de institucionalización vinculándolo con la idea de ser un proceso de 

integración, de interiorizaci·n de las normas o modelos sociales por los individuos [é], y por 

ello concebido ðdesde esta perspectivað, como una acción integradora de la sociedad, las 

instituciones y de la ideología dominante, respecto de los individuos.   

            Por tanto, esta conceptualización expresa que la institucionalización es un proceso, en 

tanto en éste se encuentran una serie de implicaciones orientadas a la incorporación y/o a la 

introyección. Mientras que, como acción integradora, existe un sistema de previsión conforme 

a un esquema o sistema de roles, los cuales no están disociados a las exigencias funcionales de 

una sociedad.  

            Desde esta perspectiva, el proceso de institucionalización de una política pública debe 

estar encaminada tanto a las demandas y necesidades que son propias de una sociedad en 

particular, como a pensar en el cómo es que pueden ser incorporadas por esa sociedad, en razón 
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de que sean propias a su contexto. Aunado a la idea de tener siempre presente que, en tanto 

acción, son diversas las part es que hay que considerar en cuanto se considere como sistema: 

individuo, normas, recursos del Estado, estrategias del gobierno, instituciones, entre otras.    

     Al margen del anterior planteamiento y en aras de no quedarnos en una visión 

esencialista del papel del Estado en lo concerniente a la incidencia de las políticas públicas y 

su conceptualización, se considera preciso hacer referencia a dos consideraciones puntuales 

para el caso. La primera es la que se vincula con que, en el ámbito educativo se necesitan 

políticas públicas, no políticas gubernamentales, ni de Estado. Tal distinción la establecen 

Valenti & del Castillo (1997), cuando señalan que las primeras en términos de acción tienen 

un sentido eminentemente público, y, por tanto, social. En éstas, se parte del supuesto que se 

escuchan las necesidades y problemas de quienes las demandan para ponerlas a debate y tomar 

medidas al respecto.   

     Mientras que las políticas gubernamentales son aquellas que son elaboradas por quien 

gobierna, sin considerar los elementos de la anterior. Finalmente, las políticas de Estado son 

las que tienen evidentemente un sustento legal, que gozan de una temporalidad y deben ða 

como dé lugarð estar presentes en la conducción de éste, por ser condición ineludible de su 

dinámica. Es decir, son obligatorias y no están sujetas a ser modificadas cuando hay el cambio 

de administración, ejemplo de ello son: las de financiamiento a la educación pública, las 

referidas a la salud, la empleabilidad, comercio, entre otras.  

     La otra consideración es la que descansa en el escenario de una realidad deseada que 

consiste básicamente en que en el ámbito educativo ðcomo en otrosð se logren formular 

políticas públicas limitadas sí en un marco legal, pero que además de ello, se respeten, y por 

supuesto, consideren las opiniones de los ciudadanos y la sociedad en general.   

     En este tenor de ideas, las bases institucionales que rigen el funcionamiento de la 

política educativa en el desarrollo de la Educación en México, en general, y en particular, la 

del nivel Superior, son de carácter legal. Ello en tanto gozan de los principios normativos que 

rigen el actuar de las diversas instituciones y actores educativos. Los cuales reposan a su vez 

en una filosofía institucional bien definida que al mismo tiempo no se limita a sólo considerar 

las dinámicas que en lo educativo se desarrollan al margen de un país.   
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En otras palabras, lo anterior supone pensar que la filosofía del Estado mexicano, y en 

específico la filosofía de la educación en México, plantean una serie de temas que deben 

conducir toda una política educativa que, debe reflejar a su vez, una serie de principios, valores 

e intereses, no sólo de tipo axiológico, sino sociales, económicos, político y culturales, son 

propios de la sociedad mexicana, de su contexto y evolución histórica, y de sus proyecciones. 

Hasta este punto, es conveniente señalar los diferentes conceptos que aluden al término y uso 

de política educativa.   

     De acuerdo con Flores-Crespo (2011), existen vacíos en la literatura sobre el término 

de política educativa, en donde a su vez, éste suele utilizarse de manera indistinta que va desde 

la denominación de una reforma hasta un programa o subprograma.  Sin embargo, es cierto 

que política educativa se asocia de manera clara con el término política. Y señala que la escasez 

de la teoría de las políticas no es exclusiva de México, sino sucede lo mismo en Europa, siendo 

característico de este continente que la mayoría de los estudios en el campo de la política 

carecen de rigor analítico. Ello en tanto la descripción es su principal característica, sin 

proporcionar argumentos teóricos sólidos.  No obstante, se encuentran algunas aproximaciones 

conceptuales al respecto. Reimers (1995) plantea que:  

Las políticas educativas son un conjunto de decisiones y acciones tomadas con el 

propósito deliberado de cambiar los insumos, procesos y productos del sistema 

educativo. El funcionamiento de un sistema educativo expresa un conjunto de políticas 

educativas explícitas o implícitas; son políticas explícitas aquellas diseñadas para 

producir ciertos estados en el equilibrio del sistema; por otra parte, las políticas 

implícitas son las que, por omisión, por no decidir atender ciertos aspectos del sistema 

o cambiarlos, equivalen a decidir que los mismos se mantengan en el estado presente 

en que se encuentran en el sistema. (p. 117)    

           Asimismo, se formula que la política educativa debe incluir al menos tres elementos de 

manera explícita o implícita: la justificación para considerar el problema a ser abordado, un 

propósito que debe ser logrado por el sistema educativo y una teoría educativa que explique 

cómo será alcanzado el propósito planteado. Aunado a que la política educativa, no sólo puede 

ser creada por diferentes tipos de organizaciones (privadas, internacionales o no 

gubernamentales), sino por los gobiernos nacionales o locales mediante un cuerpo legal. Pero 

siempre con la intención de incidir en la práctica educativa (Espinoza, 2012).  
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Por tanto, la política educativa en México se instaura por medio de leyes. La cuales suponen 

pensarla en una acción en donde haya una relación de conciliación entre diversas partes, desde 

donde se pretende se concreten una serie de objetivos que incida de manera indiscutible en la 

práctica educativa. En esta relación conciliadora es necesario considerar las fuerzas, poderes e 

instancias que son externas a una política nacional y local. Dicho escenario se torna complejo, 

ya que, en este tipo de relaciones, no precisamente existe un diálogo que al menos, tenga la 

característica de estar en igualdad de condiciones (económicas, sociales, culturales y/o 

políticas) para construirlo. Con base en ello, bien se podría señalar que es un diálogo que no 

edificado sobre bases claras desde una política nacional pura, se encuentra interpelado por 

limitantes y exigencias descontextualizadas, ya que hay variaciones de lugar, tiempo y sujetos.    

De manera particular, es importante señalar que la política educativa se inscribe en la 

filosofía de la educación. En México, ésta se expresa de acuerdo a Yurén (2015), como una 

filosofía de la época que puede tener diversas lecturas. La primera de ella, es que alude a una 

reflexión filosófica sobre la educación. La segunda, es que puede ser considerada como aquella 

que se encarga de fundamentar los fines, propósitos y valores que dan significados al 

mecanismo pedagógico. La tercera, como la disciplina normativa que tiene por objeto hallar 

las metas, los valores y los principios que deben orientar el proceso educativo. Finalmente, 

como un arma de revolución, en tanto busca la transformación del mundo, pues parte de la 

concepción de ser la encargada de la crítica de la práctica educativa en relación con los fines 

que la orientan.  

     En el marco del anterior planteamiento, la filosofía de la educación hunde sus raíces en 

la Filosofía del Estado Mexicano. La cual básicamente consiste en una filosofía que trae 

historia y transformación, que no es exclusiva de quien es pensada (académicos, intelectuales, 

filósofos) o puesta en práctica (funcionarios públicos, legisladores), sino por todos por quienes 

están involucrados en un proyecto educativo (padres de familia, profesores, alumnos, fuerzas 

sociales).  

            Por tanto, la política educativa como parte de una política pública, en tanto es sectorial, 

condensa la relación de cómo es que el Estado, a través del gobierno instaura una serie de 

acciones pensadas con una intención en el ámbito educativo, las cuales no sólo se implementan, 

sino se regulan y controlan por medio de leyes, decretos, reformas, planes, entre otras, con 
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base a una filosofía. A decir de ello, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

del 5 de febrero de 1917, que reforma la Constitución del 5 de febrero de 1857 es hasta el 

momento la protagonista histórica del recorrido que han tenido las diferentes Constituciones 

en México.   

     Lo anterior se argumenta a partir de la narrativa que desarrolla y describe Garciadiego 

(2017), en donde da a conocer detalladamente la génesis y el desarrollo de la Carta Magna; 

develando con ello, los motivos, el momento, el lugar, la manera, los actores y las condiciones 

externas ðes decir, el escenarioð, en el que se hizo el documento en mención.   

     El vehículo a través del cual, en el país, se aglutina la política educativa, es a través de 

Sistema Educativo Mexicano (SEM). A decir de Prawda (1995, p. 17) es:  

El conjunto de normas, instituciones, recursos y tecnologías destinadas a ofrecer 

servicios educativos y culturales a la población mexicana de acuerdo con los principios 

ideológicos que sustentan el Estado mexicano y que se hallan expresados en el Artículo 

Tercero Constitucional, el cual a su vez, es producto de la confluencia de dos corrientes 

de pensamiento: a. El liberalismo mexicano que se reforma con la Guerra y las Leyes 

de Reforma de 1859 y 1861 y; b. Los principios de justicia social, vida democrática, no 

reelección y participación del Estado mexicano en el quehacer educativo nacional que 

postula la Revolución Mexicana.  

     En este tenor de ideas, hasta este punto se intenta recuperar que dichas bases filosóficas 

dan forma a los diversos planteamientos que, en términos educativos, nos interesa mencionar 

y que están expresados en puntos específicos que se manejan al margen de dicho documento.  

Si bien, en lo tocante a la educación, es el Artículo 3º. el que hace explícito lo siguiente: 

Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado ïFederación, Estados, Ciudad de 

México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, 

secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 

secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, 

la educaci·n superior lo ser§ en t®rminos de la fracci·n X (é). La educación inicial es 

un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su 

importancia. (DOF, 2019, p. 5)  
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En que se adiciona el siguiente párrafo con fecha de 15 de mayo de 2019, en alcance al artículo 

antes citado: ñcorresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además 

de obligatoria, ser§ universal, inclusiva, p¼blica, gratuita y laicaò. (DOF, 2019, p. 5)  

     En el marco del artículo tercero constitucional, los valores, principios y creencias que 

se destacan en un sentido actuante, son el respeto irrestricto a la dignidad de las personas, el 

desarrollo armónico de las facultades del ser humano, el amor a la Patria, el respeto a todos los 

derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 

independencia y en la justicia, se promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua 

del proceso de enseñanza aprendizaje. Asimismo, se focaliza como prioridad el interés de las 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y participación de los servicios 

educativos. Finalmente, se destaca que son agentes fundamentales del proceso educativo, las 

maestras y maestros, destacando con ello, su contribución a la transformación social.  

     En el sentido anterior, ello posibilita plantear en primera instancia, que la educación 

que procura y brinda el Estado se rige por una estructura en términos de planeación, toma de 

decisiones, prácticas de tipo piramidal en donde su ejercicio va de arriba hacia abajo. En un 

segundo momento, que es el Estado que, al margen de su incidencia en el aparato educativo, 

estipula qué es lo es adecuado para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes dentro de un 

proceso de escolarización formal. Tercero, que también él indica cuál es la posición de los 

diferentes agentes educativos: el educando como aquella persona sobre la cual versa el proceso 

de enseñanza aprendizaje, como una persona con derechos inalienables y sin limitantes para 

tener acceso a la educación y como una persona sobre la cual se decide ðen términos 

formativosð cuál será el proceso evolutivo de su educación desde la niñez hasta la juventud.   

     Y, por último, que, así como se posiciona con respecto al educando, lo hace con 

respecto al educador. Primero porque lo asume como figura central del proceso educativo y en 

segundo sitúa su actuación, incorporación y permanencia dentro de dicho proceso, a través de 

un sistema evaluativo, de su función docente, directiva, de supervisión u otra designada, según 

sea el caso.  

            En este sentido, es posible reflexionar en torno a que la Constitución antes aludida, 

contiene una filosofía de Estado, que, a su vez, contiene una filosofía educativa con bases 

sociales e históricas diversas y cambiantes, las cuales han sido y son producto de una filosofía 
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epocal que devela la heterogeneidad de valores, creencias, intenciones y de posiciones 

ideológicas. En este punto, podríamos añadir que no sólo la Constitución de 1917 cumple con 

las características antes descritas, sino con otras que señala Kubli (2003) como las de vigencia 

en tanto tiempo y espacio, de establecimiento y alguna aportación novedosa en lo concerniente, 

en donde además se suman otras leyes que le anteceden: El Acta Constitutiva de la Federación 

Mexicana y la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824, las Bases y 

Leyes Constitucionales (1835-1836) y las Bases Orgánicas de 1843, el Acta Constitutiva y 

Reformas de 1847 y la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, sin 

olvidar la Constitución de Apatzingán del 22 de octubre de 1814, conocida oficialmente como 

Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana.  

     En términos concretos, el impacto que tiene la política educativa en el desarrollo de la 

educación superior en México es una relación no poco seria, sino todo lo contrario. Ello supone 

pensar en una cuestión básica: la que se relaciona con que la Constitución de 1917 que ampara 

el nivel de estudios de tipo superior en su parte autónoma y obligatoria. En la primera, 

menciona a aquellas universidades y demás Instituciones de Educación Superior que tienen la 

facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas. En la segunda, se encuentran las que 

son responsabilidad del Estado que operan bajo las políticas que establezcan las autoridades 

federales y locales, en pos de fomentar la inclusión, permanencia y continuidad en los términos 

que la ley señale, así como de proporcionar los medios de acceso a este tipo de educación 

(DOF, 2019, pp. 8-9).  

     Siguiendo este planteamiento, no es causal que la Ley General de Educación reformada 

el 30 de septiembre de 2019 esté alineada con la Constitución antes referida. En este sentido, 

en su Capítulo IV, Artículo 47, se plantea que:  

La educación de tipo superior es el servicio que se imparte en sus diferentes niveles, 

después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la especialidad, la 

maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la conclusión de la 

licenciatura. Comprende la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

(DOF, 2019, p. 11) 
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            Aunado a que se considera este nivel educativo como el último del esquema de la 

prestación de los servicios educativos en el marco de la cobertura universal, el cual es parte 

del Sistema Educativo Nacional.  

Por otro lado, y estrechamente vinculado a ello, se encuentra el Acuerdo Nacional para 

la Educación Básica y Normal (ANMEB), firmado el 18 de mayo de 1992 y publicado el día 

19 del mismo mes y año, por iniciativa del Ejecutivo Federal, encabezado por Carlos Salinas 

de Gortari. De manera general, el ANMEB se firmó desde las tres partes que conforman la 

estructura del aparato educativo mexicano: el Gobierno Federal, los gobiernos estatales y el 

Sindicato Nacional de Trabajadores del Estado (SNTE). Éste partió del supuesto que México 

necesitaba tener presencia en el mundo demostrando que se encontraba con una economía en 

crecimiento, y con ello, poner de manifiesto que el país estaba dispuesto a entrar en el proceso 

de modernización en el que la educación era el medio para lograrlo ðmás no el finð.   

     Desde esta perspectiva, fue claro que la mirada del ejecutivo federal estuvo centrada 

en una política económica por ser la educación el vehículo que permitiría gestar el desarrollo 

social y económico del país, sobre todo cuando los elementos de cobertura, competencia y 

calidad estaban presentes en el discurso. Asimismo, se vislumbraba a la educación como el 

pilar del desarrollo del país. Narrativa continuada con las ideas de un liberalismo social. En 

donde para ello, se dijo eran, no sólo necesaria la participación de los gobiernos y el gremio 

sindical para ingresar a ese proceso de modernización, sino el apoyo de la sociedad (padres de 

familia, particularmente).   

De manera muy puntual, este acuerdo concentró todos sus esfuerzos en la educación 

básica y la educación normal. La primera porque suponía alimentar la formación de quienes 

necesitaban una educación de calidad. La segunda, porque era el gremio magisterial, el 

encargado de formar a los futuros ciudadanos del país.   

            Ese discurso parecía tener sentido por lo siguiente: se planteaba una correlación 

armónica entre diferentes partes no sólo en términos de firmar un acuerdo, sino porque se 

pensaba que dichas partes llegaban a un punto de encuentro, y que además a estas partes (cabe 

aclarar: de la estructura) del Estado se sumaba a la sociedad, no como mero receptor de una 

toma de decisiones tomada de manera vertical, sino porque se hicieron consultas a diversos 

grupos de la población organizado por el Consejo Nacional Técnico de la Educación, con la 
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participación de los consejos estatales y municipales, a saber: maestros, padres de familia, 

profesionistas, intelectuales, empresarios, representantes de diversos sectores y la sociedad en 

general (Programa para la Modernización Educativa 1989-1994).   

     De tal manera que había cierta complicidad, solidaridad y equilibrio para el objetivo 

propuesto de modernizar al país. Todo ello con la finalidad de transformar el sistema educativo 

desde los primeros niveles de escolarización y de esa manera dar respuesta a las necesidades 

del futuro. Situación que se sustentaba desde la idea de que esta transformación debía darse en 

la cuestión formativa de los educandos, la actualización de los profesores y la mejora de la 

infraestructura física educativa de los planteles educativos. En consecuencia, el impacto no se 

quedaría al margen de procesos escolarizantes y educativos, sino sociales (inclusión y cohesión 

social), económicos (distribución justa de ingresos, concientización de los hábitos de consumo, 

crecimiento económico a causa de la mejor preparación de quienes fuesen formados bajo esta 

iniciativa), políticos (acuerdos nacionales e internacionales) y culturales (adaptación a los 

cambios tecnológicos, respeto por las diferencias) (DOF, 1992).   

     Además de lo anterior, se planteó que una vez creada la Secretaría de Educación 

Pública en 1921 a la fecha del Acuerdo, los avances en lo educativo eran abismales. Esto, 

argumentado más desde las cuestiones de forma (estadísticas) que de fondo: se generalizó el 

ingreso a la educación primaria, se construyeron escuelas, se crearon libros de texto, se amplió 

la educación secundaria, se crearon los establecimientos de educación básica para adultos y se 

realizaron cruzadas de alfabetización. Asimismo, se extendió y difundió la cultura con la 

proliferación de museos, salas de conciertos, galerías, teatros, casas de cultura, bibliotecas 

públicas e instalaciones culturales (DOF, 1992). Dicha información reflejada siempre en datos 

duros, cuestiones estadísticas que daban a conocer que, en efecto el país había avanzado y 

podía avanzar aún más con la firma de este acuerdo. Caso concreto: la reducción del 68% al 

12.4% en los índices de analfabetización, por ejemplo.  

     Otro elemento a destacar en este marco, es que se gesta la descentralización de la 

educación a nivel nacional con la finalidad de que cada entidad federativa con sus municipios 

pudiese tomar decisiones propias, y con ello, el proceso burocratizado se viera menguado en 

temas de gestión escolar y uso del gasto público. Para ello, se exigía al propio ejecutivo federal 

una mayor inversión al financiamiento educativo y mejorar los servicios educativos que no 
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sólo el Estado brindaba, sino por parte de los particulares, también. Este proceso generó que 

ineludiblemente, cada entidad asumiera ciertas responsabilidades y obligaciones en términos 

de operatividad, pero también ciertas libertades. Los cuales estaban cargados de un carácter 

fuertemente técnico y administrativo.  

     No obstante, a nivel de fondo, o mejor dicho, los cambios de forma que produjeron 

efectos en supuestas cuestiones de fondo, fueron los siguientes: reformulación de los planes y 

programas de estudio, junto con algunos contenidos y materiales educativos, por ejemplo en 

Historia de México, la distribución de libros de texto gratuitos con dichas modificaciones; la 

revalorizaci·n de la funci·n magisterial, en donde se puso ®nfasis en ñla formaci·n del 

maestro, su actualización, el salario profesional, su vivienda, la carrera magisterial y el aprecio 

social por su trabajoò. (DOF, 1992, p. 12)  

     A pesar de que, como se indicó en párrafos anteriores respecto a que la educación 

básica era el punto a tratar en el marco del ANMEB, la educación superior también fue 

considerada como un elemento trascendental para lograr dicho proceso de modernización 

educativa. Ya que, en palabras del Ejecutivo Federal en turno, ésta se consideró como:  

El motor de la innovación y de la alta calificación de los mexicanos para la tarea del 

fututo. Es también componente que puede aportar nuevos conocimientos y, así, nuevas 

modalidades de formación académica que soporte el esfuerzo de modernización de todo 

el sistema educativo. Su paso es ordenar y, concertadamente, buscar soluciones para la 

eficiencia interna de las instituciones de educación superior con el mayor respeto a la 

garantía constitucional de la autonomía universitaria. (Programa para la Modernización 

Educativa 1989-1994, 1989, pp. 9-10)  

            Lo dicho hasta el momento, pone de manifiesto el interés que se tenía en la educación 

superior por considerarla en su totalidad, y a las Instituciones de Educación Superior y las 

actividades que en ellas se realizan ðentre ellas: las vinculadas con la academiað, de manera 

particular, como otros elementos a considerar en el proceso mentado de modernización de 

manera integral. De modo que nuevamente, se puede vislumbrar que la posición que asume el 

Estado al menos a través de su gobierno es la de una politización de la educación con una 

visión económica, a partir de la participación y legitimación de los diversos grupos y sectores 

con injerencia en ello.   
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3.2.2 Una aproximación a la génesis institucional de la investigación en México a través de 

su legislación  

El proporcionar una breve aproximación de cómo y a partir de qué la investigación en México 

comienza a ser focalizada desde su legislación, constituye un elemento importante para su 

reflexión. Lo anterior porque indica cómo es concebida en términos de construcción social y 

porque permite ubicarla en un contexto histórico más amplio que puede rebasar o no, el 

contexto nacional. Situación que se reafirma y plasma en los diferentes programas existentes 

al interior de las Instituciones de Educación Superior, por ejemplo.  

     A decir de ello, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, 

hace explícita la postura que el Estado toma respecto a la investigación, a través del Artículo 

Tercero, fracción V:  

Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la 

innovación tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovación científica, 

humanística y tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la información que derive 

de ella, para lo cual deberá proveer los recursos y estímulos suficientes, conforme a las 

bases de coordinación, vinculación y participación que establezcan las leyes en la 

materia, además alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura. (DOF, 2019, 

p. 7) 

     Desde esta perspectiva, se hace notar que el modo de ver a la investigación científica 

se relaciona con el vínculo que guarda con lo social, o, dicho de otra manera, con los beneficios 

que las personas y la sociedad en general, obtengan a partir de su desarrollo. Ello supone 

pensar que, en tanto haya un beneficio, el Estado actúa en conveniencia, generando o 

contribuyendo con recursos financieros, bienes e insumos, estímulos económicos y hasta de 

inversión en el capital humano o en las instituciones que sean capaces de abonar al 

crecimiento, desarrollo o consolidación de esta actividad.   

En términos concretos, la investigación es vista desde esta mirada como un medio y no 

como un fin. Un medio de carácter intelectual, académico y educativo con fines económicos. 

Sobre todo, cuando se hace explícito que el financiamiento público por actividades específicas, 

entre ellas las de investigación, educación o tareas editoriales equivaldrá al 3% del monto total 

del financiamiento público.  
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Siguiendo esta línea discursiva, es en el marco de la Ley General de Educación en donde se 

reitera dicha posición, particularmente en el Capítulo V, Artículo 52. En éste, se expresa que 

el Estado será quien promueva el desarrollo, la vinculación y divulgación de la investigación 

científica para el beneficio social, en tanto se considera como uno de los elementos 

fundamentales de la educación y la cultura.   

            Por otro lado, el ANMEB deja claro que el Reto del Avance Científico y Tecnológico 

en el marco del proceso de modernización educativa en México constituye un factor de cambio 

y transformación que se desarrolla indiscutiblemente con el desarrollo del país. Sobre todo, 

en términos formación especializada. Es decir, preparando al personal necesario para la 

producción de conocimiento científico e innovaciones tecnológicas, que genere una actitud 

crítica, innovadora y adaptable con la finalidad de integrarlos a su cultura.  

     En este sentido, se destaca que, tanto en la Constitución, como en la Ley General de 

Educación, así como en el ANMEB, se persigue un proyecto de modernización que sienta sus 

bases en un proceso de globalización y políticas neoliberales, en donde la educación es una 

inversión para el logro de ciertos fines. Aquí comienzan a desdibujarse actores y sectores 

sociales y educativos ðaunque en el discurso se dijese lo contrarioð, pero también a 

entretejerse las políticas económicas con las educativas. Desde este punto de vista, parecía ser 

que el Estado nacional se iba debilitando, en tanto se ponía a merced de un mercado o un 

escenario donde todo y todos debían ser iguales.   

     Y, en este sentido, también la investigación se vislumbraba como un camino para lograr 

esos fines. De manera tal que el uso, el papel y el lugar que ocupa ésta en los documentos antes 

citados, se relaciona con procesos de inversión capitalista. Desde esta posición, el 

conocimiento que se produce a través de la investigación comienza a valorarse más que en 

otras épocas por constituir una fuente de transformación y riqueza (Zorrilla, 2010).  

             La lectura que nos permite hacer esto, es que evidentemente este tipo de ordenamientos 

jurídicos develan con base en este discurso una serie de elementos no explícitos que son 

susceptibles a desarrollarse en el marco de instrumentos de planeación que coinciden y 

responden a los intereses de las fuerzas dominantes. Lo anterior, se fundamenta en cuanto que 

los procesos de modernización pueden ser interpretados de acuerdo con Habermas (2002), 

como los esfuerzos que se ponen en práctica para el cumplimiento de un proyecto 
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macroestructural, en donde se trate de normalizar, naturalizar o universalizar saberes, normas, 

prácticas y comiencen de esa manera a perderse ciertos rasgos culturales propios; o bien, como 

el medio que se impone para la consecución de fines vinculados a la modernización de la 

infraestructura y la gestión, y por tanto, de la productividad y la eficiencia.   

     Asimismo, pareciera ser que los verdaderos proyectos del Estado-Nación permanecen 

ocultos con la idea de contribuir a la perpetuación de ciertas relaciones sociales. De manera tal 

que, desde esta perspectiva, se puede notar claramente el planteamiento que hace Yurén (2015) 

en cuanto que la filosofía de la educación del Estado Nacional ha pasado del proyecto 

educativo del ñorden y progresoò que va de 1867 a 1908; posteriormente al de la Revoluci·n 

Mexicana, que se dá de 1910 a 1982; y finalmente se sitúa en el de la Modernización, que 

abarca de 1983 a la actualidad.  

     En ese tenor de ideas, en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, en tanto 

ñinstrumento mediante el cual se enuncian los problemas nacionales y se enumeran las 

soluciones en una proyecci·n sexenalò (PND 2019-2024, 2019, p. 1), se reitera la postura que 

se ha venido asumiendo en lo relativo a que el mercado ha sustituido al Estado, y al vínculo de 

facto del poder político con el poder económico, por citar algunos ejemplos. De manera 

general, el PND continúa con su narrativa en cuanto a que el país debe seguir en su camino por 

la modernización. Dicha modernización, supone pensarla y accionarla desde abajo y de manera 

no excluyente. En materia de educación, el Plan presenta en uno de sus principios rectores 

denominado ñEconom²a para el bienestarò, la intenci·n de impulsar la investigaci·n, la ciencia 

y la educación, con la finalidad de generar bienestar para la población. Aunado a ello, se apela 

porque sea el Estado quien garantice la educación y el cumplimiento del derecho de todos los 

jóvenes del país a la educación superior, en tanto objetivo del Plan citado.   

     Siguiendo el hilo conductor de este discurso, se continúa con la idea de posicionar a 

México dentro del Estado de Bienestar, y particularmente se sitúa a la Educación dentro de la 

Pol²tica Social bajo el Programa ñTandas para el Bienestarò. En éste, se busca principalmente 

que se mejoren las condiciones materiales de las escuelas, se garantice el acceso de todos los 

jóvenes a la educación y se revierta la Reforma Educativa promovida en el sexenio de Enrique 

Peña Nieto. De manera particular, en educación superior se proyectó la creación de 

Universidades para el Bienestar Benito Juárez García en zonas geográficas vulnerables y 
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descuidadas, con las siguientes características: alta densidad poblacional, nula oferta de 

estudios universitarios y con alto grado de rezago social, marginación y violencia; además del 

otorgamiento de becas para el alumnado.   

      En este sentido, es posible posicionar que los proyectos que surgen desde las políticas 

públicas en educación, no proceden de la nada y sin intención. Aquí, la política educativa tiene 

un carácter un tanto sincrético, pues es claro que a pesar de que tienen un carácter impositivo, 

la intención es la de llenar un vacío que no se ha cubierto. El propósito más bien es cuestionar 

dichos vacíos, problemas o demandas en función de quién o qué.  

      Por otro lado, en lo tocante a la Ciencia y la Tecnología, ésta fue situada en el rubro 

de la Política Económica, considerándose nuevamente como un medio que abone al beneficio 

de la sociedad y el desarrollo nacional.  Para el caso, se insta que sea el gobierno federal el que 

promueva la investigación científica y tecnológica, y sea quien apoye a estudiantes y 

académicos con becas y otros estímulos en bien del conocimiento. Finalmente, se propone que 

sea el Consejo Nacional para la Ciencia y la Tecnología (CONACyT), quien coordine el Plan 

Nacional para la Innovación en beneficio de la sociedad y del desarrollo nacional con la 

participación de universidades, pueblos, científicos y empresas.  

Finalmente, en donde se aterriza todo este aparato discursivo es en el Programa para el 

Desarrollo Profesional Docente (PRODEP), que se desarrolla al cobijo de un acuerdo 

efectuado en 1996 entre la Secretaría de Educación Pública Federal (SEP), la Asociación 

Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) y el Consejo 

Nacional para la Ciencia y la Tecnología (CONACyT).  

     El PRODEP, se encuentra fielmente articulado con las disposiciones legales antes 

mencionadas. Lo anterior se fundamenta desde la alineación que guarda con la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en su artículo tercero, fracción V, así como 

con la Ley General de Educación, en sus artículos 49, 50 y 51, del capítulo IV, y en todos los 

artículos que engloba el capítulo V. Del mismo modo, mantiene estrecha relación con el 

ANMEB, particularmente con el reto 1.2 Política para la Modernización Educativa y el reto 

1.1.6 El reto del Avance Científico y Tecnológico. Finalmente, también se observa una 

relación con la Agenda 2030 a través del Objetivo 4 de los ODS, con los que se persigue por 

supuesto una educación de calidad, pero también se intenta promover oportunidades de 
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aprendizaje durante toda la vida; y con la Meta 10 en cuanto a que se apremia el tener maestros 

calificados (Agenda 2030, 2015, sección Objetivos de Desarrollo Sostenible).  

     A lo anterior, habría que sumar que el interés hacia la investigación, su inversión y 

promoción a través de la atención al capital intelectual se convierte en parte importante de la 

narrativa política, ya que es a través de ello que se apuesta por la mejora de la calidad educativa, 

haciendo énfasis en la eficacia del Sistema Educativo Nacional (SEN) por establecer el 

compromiso con los maestros y profesionales de la educación en pos de abrir canales de 

participación académica, superación y actualización.  

     En el marco de los anteriores planteamientos, emerge el PRODEP de tipo superior con 

el objetivo de:  

Profesionalizar a las/los Profesores de Tiempo Completo (PTC) para que alcancen las 

capacidades de investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación con 

responsabilidad social; se articulen y consoliden en cuerpos académicos y con ello 

generen una nueva comunidad académica capaz de transformar su entorno. (DOF, 

2020, p. 17)  

           Cabe mencionar que dicho programa surge con el nombre de Programa de 

Mejoramiento del Profesorado (PROMEP) hasta el año 2013, y a partir del 2014, adquiere el 

nombre de PRODEP. De igual modo, ha ido evolucionando. De acuerdo con Hernández 

(2015), de surgir como un programa para incentivar la actualización del docente y elevar el 

grado de habilitación, pasó a ser un programa de contratación que apoya a su vez proyectos de 

investigación individual.  Asimismo, tiene cobertura a nivel nacional e invita a participar a 

todas las y todos los interesados que se encuentren adscritos a las Instituciones Públicas de 

Educación Superior (IPES) y estén registrados en el Sistema Unificado PRODEP del Tipo 

Superior (SISUP).   

            En este sentido, se destaca que sea incluyente, no sólo en términos de equidad de 

género, sino porque dentro de las IPES, se encuentran: las Universidades Públicas Estatales, 

de Apoyo Solidario y Federales; las Universidades Politécnicas e Institutos Tecnológicos, las 

Universidades Tecnológicas, las Escuelas Normales Públicas y las Universidades 
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Interculturales Públicas. Y, por otro lado, que además sus modalidades de apoyo, no sólo sean 

de incorporación, sino de reincorporación.   

     Sin embargo, también constituye un proceso burocratizado por el cual hay que transitar, 

y un checklist con el cual hay que cumplir. Ello se pone de manifiesto en los procesos 

administrativos y de gestión que se deberán seguir, los cuales van desde el registro, hasta el 

proceso de formalización, presentación de informes, evaluaciones, firma de convenios, 

instructivos por llenar, entre otros. Lo anterior, probablemente encuentra su razón de ser en 

tanto los apoyos son subsidiados por el Presupuesto de Egresos de la Federación y los subsidios 

son diferentes: por estudios de posgrado, estancias o redacción de tesis, gastos de publicación, 

estudios postdoctorales, por mencionar algunos.  

     En lo concerniente a las Universidades Autónomas ðque es el caso que nos ocupað, 

los apoyos están encaminados a los Cuerpos Académicos por considerarlos grupos de 

profesores de tiempo completo que compartan una o varias Líneas de Generación y Aplicación 

Innovadora del Conocimiento (investigación o estudio) en temas disciplinares o 

multidisciplinares y un conjunto de objetivos y metas académicas. Además de que sus 

integrantes atienden Programas Educativos (PE) en varios niveles para el cumplimiento cabal 

de las funciones institucionales.   

     Desde esta perspectiva, el programa constituye desde sus reglas de operación, hasta los 

criterios a cubrir por los convocantes (escuelas y profesores-investigadores), un documento 

que delinea una serie de actividades que debe cumplir el aspirante a obtener dicho apoyo. 

Dicho en otras palabras, es un documento que, de manera burocratizada, busca excusar ciertas 

políticas de exigencia y competencia dentro de las Instituciones de Educación Superior (IES).  

     A partir de lo anterior, la lectura que ello posibilita hacer al respecto, es que con este 

programa se percibe al profesor como el destinatario en el que se depositan una serie de 

incentivos laborales y económicos que, dentro de las instituciones pueden mejorar las 

condiciones de su planta docente. Pero también como el individuo que, haciendo uso de esos 

estímulos puede compensar su bajo nivel adquisitivo y elevar al mismo tiempo, su formación 

y su desempeño, haciendo visible que se destaque la posición eficientista que asume el 

programa, y en la cual se enrola el docente. De tal forma que se considere acertado recuperar 

el planteamiento al que alude Treviño (2015), respecto a que:  
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Las políticas producen distintos tipos de sujetos a lo largo su trayecto por el espacio 

social y educativo, en diferentes momentos, y esos sujetos, esos territorios pueden 

ocupar el mismo cuerpo biológico o institucional, y pueden o no emerger simétricos 

frente a las políticas. (p. 63) 

            Asimismo, es posible pensar que la política educativa en su relación con la 

investigación, y a la inversa, se puede apreciar desde una mirada intersticial. Esto a partir de 

que haya la posibilidad de ver en ello un hueco que definitivamente es susceptible de ser 

problematizado desde diferentes ángulos sin llegar a la anulación, en tanto existan cuestiones 

coyunturales que se den en dicha relación.   

           En este marco, bien se puede analizar la postura de Cruz (2015), del por qué y cómo es 

que:  

La calidad educativa, se vincula regularmente con procesos de selección, certificación, 

estímulos e incentivos, ingresos, promoción, acceso, permanencia y egreso (é). En 

otras palabras, la calidad tiene un sentido si se habla de clasificar y categorizar, no de 

reconocer la particularidad o singularidad y la colegialidad que debería de caracterizar 

el trabajo docente (p. 44)  

            En consecuencia, la institucionalización de las políticas públicas al interior de las 

universidades y centros de investigación provoca que tanto las actividades que se desarrollan 

en el marco de la misma, como los sujetos que se encuentren vinculados a ellas, asuman una 

posición de sujeción y obediencia, la cual viene impuesta desde lógicas macroestructurales. 

De igual modo, implica pensar que dicha imposición se legitima y es legitimada a través de las 

diversas legislaciones con las que se entreteje, y desde las cuales se adaptan e incorporan, por 

medio de procesos relacionadas con la meritocracia.   
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Capítulo 4.  Marco histórico-contextual: la articulación macro, meso y microcontextual  

de la investigación educativa al interior de la UAEH  

El objetivo de este capítulo es proporcionar un acercamiento más explícito a la articulación 

macro, meso y microcontextual de la investigación educativa al interior de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo. Lo anterior con la finalidad de que, a partir de la 

concatenación de estos tres niveles de análisis, se comprenda de qué manera dicha articulación 

deriva de la política pública sugerida por los organismos internacionales en su vínculo con 

política educativa nacional y estatal, respectivamente. Y, finalmente se reflexione en aras de 

explicar cómo ello se evidencia en un contexto en particular: el Centro de Investigación en 

Ciencias y Desarrollo de la Educación (CINCIDE), perteneciente a la universidad en comento.  

     En este sentido, el capítulo se estructura en dos temas. El primero titulado La mediación 

del Estado, al margen de la política educativa nacional y los programas de apoyo 

encaminados a la investigación está conformado por dos subtemas: a) El papel del gobierno 

estatal en su vínculo con la política educativa nacional y la investigación y b) La concreción 

de la política científica en México. Este tema básicamente propone dar cuenta que el Ejecutivo 

estatal actúa en al margen de lo dispuesto en la política pública nacional, siendo el vínculo y 

mediador entre lo que está estipulado y debe llevarse a cabo al interior de los organismos, 

instituciones u otros actores que realicen actividades científicas al interior del Estado de 

Hidalgo,  

     En consecuencia, se pone en evidencia cuál es el papel que asumen los actores e 

instituciones antes referidos en el marco de las leyes que determinan su actuar, llámese 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, Ley General de Educación, 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 2015, Ley 

de Ciencia y Tecnología 2015 y Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022.   

     Para atender los anteriores planteamientos, se recupera la noción conceptual de política 

científica, su origen, desarrollo histórico y la forma en que se incorpora en el Estado de Hidalgo 

a través de sus bases legales. Asimismo, se muestra de qué manera se instaura al interior de la 

normatividad que establece el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT) y la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), toda 

vez que constituyen el binomio sobre la que versa el desarrollo de la ciencia en México, y en 
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consecuencia su regulación en la entidad. De un modo paralelo a esto, se recupera el 

planteamiento que, desde la narrativa política de los organismos internacionales ha versado en 

torno que el desarrollo científico, tecnológico y la innovación son la base del progreso 

económico y social, y que en el microcontexto de la Entidad se incorpora ðal menos a través 

de sus leyesð.   

     Por otro lado, el tema dos denominado Las prácticas de investigación educativa y la 

cultura académica disciplinar al margen de la dinámica universitaria, proporciona un marco 

descriptivo-explicativo ðcon tendencias analíticasð en torno a cuál es la discursividad que 

prima en torno a las políticas, las instituciones, las prácticas investigativas y la cultura 

académica. De modo que incorporan los siguientes subtemas: a) Una aproximación al 

microcontexto de la investigación en el Estado de Hidalgo y b) Una aproximación a la 

investigación educativa en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, a través de la 

gestación del Centro de Investigación en Ciencias y Desarrollo de la Educación.  

     Con la finalidad de dar cuenta del logro del objetivo del presente capítulo, se recurre a 

describir en un primer momento, el contexto de la actividad investigativa en el Estado de 

Hidalgo a través del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo, 

denominado como Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación de Hidalgo (CITNOVA) en 

relación con la política nacional y de lo que ésta dispone en el deber ser y hacer al interior de 

las universidades y centros de investigación. Para ello, fue preciso remontarnos a la génesis 

institucional y social de las universidades, de manera general, y del surgimiento del vínculo 

entre universidad-sociedad-investigación, de manera particular. Esto último, en el mundo y en 

México.  

     De igual modo, se alude al origen de la figura del profesor-investigador dentro de las 

universidades y de los diversos problemas dilemáticos que circundan alrededor de ello, y en 

torno a si en la universidad debe hacerse o no investigación, dado que este proyecto focaliza a 

estos sujetos como uno de los elementos centrales de investigación. Finalmente, se 

proporcionan datos proporcionados de la Dirección de Estadística Educativa de la Secretaría 

de Educación Pública del Estado de Hidalgo (SEPH) relativos a las Dependencias de 

Educación Superior (DES) en la Entidad, referente a matrícula total de alumnos que cursan el 

nivel de educación superior, número de escuelas del nivel superior, matrícula total de alumnos 
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de posgrado, escuelas que realizan investigación, total de investigadores ðsegún su 

modalidadð, proyectos de investigación que se realizan en el campo de formación académica 

de educación, profesores-investigadores por su adscripción a los diferentes sistemas de 

investigación, así como por sus años de antigüedad y edad. Cabe mencionar, que esta 

información también se proporciona focalizando a la UAEH.  

     Por otra parte, se describe desde los argumentos legislativos (Ley Orgánica de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo) la génesis institucional de la UAEH y del 

CINCIDE. En el primer escenario, se da a conocer cuándo y cómo surge, cuáles son sus 

funciones y los cambios por los cuales ha transitado desde 1961 a la fecha. Mientras, que, en 

el segundo, también se alude a la genealogía del mismo, recurriendo al Documento Base de su 

creación publicado en el año de 2002.   

     En este sentido, se especifica además, a qué necesidades sociales, institucionales y de 

investigación responde el CINCIDE, cómo es que se entreteje con la operativización del 

PRODEP (antes conocido como PROMEP), cuáles son sus objetivos; las Líneas de Generación 

y Aplicación del Conocimiento sobre las que se trabaja, el número de profesores-

investigadores que lo conforman, y cómo es que también actúa al margen del discurso de 

modernización social, educativa e institucional, proporcionado a su vez por la política pública 

internacional, nacional y estatal.  

4.1 La mediación del Estado al margen de la política educativa nacional y los programas 

de apoyo encaminados a la investigación   

El papel del Estado ðen materia de lo localð al margen de la relación política nacional y los 

programas de apoyo encaminados a la investigación, se considera que principalmente es de 

mediador. Ello, por ser el vínculo entre la toma de decisiones que emerge de la Federación y 

las diferentes Instituciones de Educación Superior. En segundo lugar, también se supone como 

un gestor y vigilante de lo que al interior de las Instituciones de Educación Superior se ejecuta 

en cuestión de recursos financieros, material de apoyo, personal académico, y en específico de 

los proyectos que en materia de investigación educativa se desarrollan. Lo anterior, en términos 

burocráticos.  
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4.1.1 El papel del gobierno estatal en su vínculo con la política educativa nacional y la 

investigación  

El papel al que se ha referido es pensado desde quien asume que una reforma no sólo es un 

medio de control, sino de regulación social. Desde la perspectiva de Popkewitz (2000), se 

formulan dos cuestiones básicas: una, que las reformas educativas equivalen a cambio y 

progreso; y dos, que la ciencia social establece formulaciones teóricas sobre su contexto y 

efectos sociales, siempre de tipo histórico, y no predictivas y positivas. Dicho de otro modo, 

ello se asemeja a plantear que la relación que se ha intentado establecer entre política educativa, 

ciencia, investigación y bienestar social ðen términos de progresoð resulta partir de un 

supuesto dudoso, en tanto se está en busca de desarrollo y crecimiento social y económico 

constante. Más, si a ello se suman una serie de factores exógenos que intervienen de manera 

directa en dicha relación o en la propia implosión que surge de las diversas posiciones al 

interior de un mismo escenario.  

     En este sentido, estas formas de control y/o de regulación social impactan de manera 

directa en los modos de actuación de las diferentes instituciones, organismos e individuos 

que desde lo institucional deben seguir. De modo que la política educativa delinea una 

estrategia definida de lo que implica la modernización y cómo es que ésta se incorpora dentro 

de las Instituciones de Educación Superior a través de sus prácticas institucionales y 

educativas.   

     En consecuencia, el papel de las Instituciones de Educación Superior y del investigador 

y científico social, se desvela desde tres posiciones que desde un punto de vista particular, 

implica un asunto dilemático: como aquel especialista generador del cambio y en 

consecuencia con una posición de autoridad y privilegio; como un sujeto que está a merced 

de lo que le impongan, sin ninguna posición de privilegio; y/o como un individuo que se 

mueve en dos mundos, en donde según su perspectiva hace investigación para los fines que 

persiga él y la institución atendiendo siempre una serie de disposiciones normativas. En este 

sentido, la posición ocupada es la de un intelectual con cierta toma de decisiones, siempre 

desde las condiciones contextuales en donde no se desvincula de los compromisos sociales, 

pero tampoco de la política.    
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El primero de los planteamientos realizados, se argumenta a partir de que el Ejecutivo Federal 

para efectos de implementación de programas y proyectos educativos considerará la opinión 

de los gobiernos de las entidades federativas y de diversos actores sociales involucrados en la 

educación, pero será dicho Poder el que determinará los principios rectores y objetivos de éstos 

(DOF, 2019). Disposición que se reafirma en la Ley General de Educación 2019 en su Capítulo 

V. Del fomento de la investigación, la ciencia, las humanidades, la tecnología y la innovación, 

en la cual el artículo 53 señala que:  

I. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, impulsarán en 

todas las regiones del país, el desarrollo de la investigación, la ciencia, las 

humanidades, la tecnología y la innovación, de conformidad con lo siguiente:  

II.  (...);  

III.  Apoyo de la capacidad y el fortalecimiento de los grupos de investigación 

científica, humanística y tecnológica que lleven a cabo las instituciones públicas 

de educación básica, media superior, superior y centros de investigación;  

IV.  (é);  

V. Impulso de políticas y programas para fortalecer la participación de las 

instituciones públicas de educación superior en las acciones que desarrollen la 

ciencia, las humanidades, la tecnología y la innovación, y aseguren su 

vinculación creciente con la solución de problemas y necesidades nacionales, 

regionales y locales. (DOF, 2019, p. 60)  

            Nótese que en ambas disposiciones se enfatiza en que el Ejecutivo Federal considerará 

la opinión de los gobiernos de las entidades federativas, y en cuanto a la incidencia de las 

autoridades en el tema, en el marco de sus competencias. Dicho en otras palabras, en esta 

narrativa es claro que la actuación de las entidades federativas será al margen de lo que ya esté 

dispuesto. Además del papel que desde dicho poder se estipuló: el de la vinculación y el 

fortalecimiento a través de la gestión que haga con las Instituciones de Educación Superior ð

en su casoð a favor del impulso de políticas previamente delineadas.  

             El segundo de los planteamientos se sustenta a través de la claridad con que el 

Ejecutivo Federal designa que:  
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Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley 

otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas, 

realizarán fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios 

de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y 

discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de 

ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su 

patrimonio. (DOF, 2019, p. 8)   

            En este sentido, nuevamente se supedita la actuación de las Instituciones de Educación 

Superior y el investigador a lo ya estipulado. Asimismo, se destaca la importancia del uso 

eficiente y honesto de los recursos financieros por parte de la Federación y de las entidades 

federativas y los municipios. En alusión a esto, allí se encuentra la explicación del por qué con 

la implementación del PRODEP, se establece el llenado para la comprobación del uso de los 

recursos ðpunto tocante en el tema anteriorð.   

            Por otro lado, esta lógica se refleja en el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de 

Hidalgo (PED) 2016-2022, en tanto éste se concibe como un instrumento que rige las acciones 

que ha de dirigir el gobierno estatal en atención al desarrollo de la Entidad. Dicho Plan, con 

prospectiva al 2030, se instrumenta a partir de la prioridad que establece el Estado para atender 

programas y proyectos de inversión que justamente tienen mayor impacto en el beneficio social 

hacia la población hidalguense, y que está alineado a su vez con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1917 (DOF, 2019), el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

(DOF, 2019) y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (ONU, 2015).  

            El Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 suscrito por el Ejecutivo Estatal por ser un 

instrumento estratégico con visión de largo plazo y enfoque integral contiene en uno de sus 

principios rectores el ñconstruir un gobierno donde prevalezca el conocimiento, la tecnología, 

la innovaci·n y la colaboraci·n en la gesti·n p¼blicaò (p. 10). En este sentido, primero se 

posibilita visualizar que la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 

son una vía para impulsar el desarrollo económico y social a partir de la generación de las 

condiciones de gobernabilidad del Estado. Posteriormente, la ciencia, la tecnología y la 

innovación se conciben como la base de consolidación de una economía sólida, dinámica y 

diversa, en donde la industria y las empresas sean los principales referentes para ello. 
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Finalmente, se apuesta porque sea el sector académico el generador desde donde se gesten las 

políticas públicas, en términos de que sea quien diagnostique y formule propuestas de 

resolución de problemas y retos en materia económica y social.  

            Lo anteriormente planteado, se arguye desde la denominada Política Transversal de 

Incorporación, Tecnología e Innovación que a la letra señala:  

La ciencia, la tecnología y la innovación son factores estratégicos en la generación de 

valor y riqueza para la economía del estado; considerar a estos temas de manera 

transversal en el diseño de políticas públicas permite atender de manera efectiva y con 

visión de largo plazo, las problemáticas y necesidades de la sociedad hidalguense, así 

como detonar nuevas alternativas para su desarrollo. (PED 2016-2022, 2017, pp. 16-

17)  

            La cual incluye el siguiente objetivo ñconsolidar una sociedad y una econom²a del 

conocimiento en el estado de Hidalgo haciendo del desarrollo científico, tecnológico y la 

innovaci·n la base de su progreso econ·mico y social sostenibleò. (PED 2016-2022, 2017, p. 

17)  

            En consecuencia, parece conveniente en este punto aludir al término políticas 

ilustradas. Al respecto Flores-Crespo (2004, p. 75) se¶ala que ®stas ñson acciones p¼blicas que 

usan una s·lida base emp²rica para su definici·nò. Acude al ejemplo de Gran Breta¶a, al 

ubicarla dentro de los países en donde su gobierno se interesa porque haya una relación e 

incidencia de la investigación y la evidencia empírica en la hechura de políticas públicas, 

mencionando a su vez que en contribuci·n a ello ñlos brit§nicos fieles a su tradici·n de 

fomentar la investigación, han fundado centros especializados que se encargan de estudiar las 

formas de utilizaci·n del conocimiento en diferentes §reas del sector p¼blicoò. (Flores-Crespo, 

2004, p. 75)  

             En este sentido, se entiende que el papel de la investigación no está ni sobrevalorada, 

ni desvalorizada. Lo anterior por cuanto en la narrativa se devela como una vía a la solución a 

los problemas emergentes de la entidad, y en la práctica, se encuentra condicionada por una 

serie de elementos coyunturales que limitan su incidencia en las políticas públicas. En 

consecuencia, es posible decir que esta política se interpela cuando se sitúan a los actores, a la 
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política educativa y a la investigación en el marco de su intervención. Situación que conlleva 

a plantearse a la vez que, el análisis y la reflexión que versa en torno a la producción de 

conocimiento y política pública educativa, requieren de un trabajo sistemático, serio y 

profundo.  

           Aunado a ello, entonces se reafirma que el sentido de modernidad que impera en el 

discurso y que se ha venido mostrando hasta el momento, se intenta recuperar insertándolo en 

la práctica localizando su punto álgido al pensar que los vacíos, problemas o demandas 

existentes pueden ser diagnosticados y abordados por medio de estrategias basadas en el 

conocimiento. Al respecto, es Popkewitz (2000), quien señala que es la Ilustración que sienta 

las bases precedentes de la Era Progresista y la aparición del Estado nacional, la cual se empapa 

de ñlas ideas de reforma y de cambio intencionado, como consecuencia de un cambio 

fundamental en la epistemología ocurrido en Europa occidental y más tarde, en los Estados 

Unidos, entre los siglos XVII y XIXò (Popkewitz, 2000, p. 45).  

5.1.2 La concreción de la política científica en México  

De acuerdo con Albornoz (2007), el término política científica:  

Hace referencia al conjunto de políticas que pueden adoptar los Estados y en particular 

los gobiernos con relaci·n a la ciencia. [é] el t®rmino es an§logo al de otras pol²ticas 

públicas, como la política económica, la política educativa o la política industrial y 

expresa un ámbito de decisiones públicas demarcado por un objeto específico; en este 

caso, la ciencia. (p. 3)   

            Continuando con Albornoz (2007), el término de política científica es relativamente 

reciente, pues surge en el periodo de la Segunda Guerra Mundial y es en Estados Unidos en 

donde comienza a ser de interés por parte del gobierno con la finalidad de conducir y tomar 

decisiones en colaboración del New Deal, promovido por el Presidente Roosevelt entre 1933 

y 1945. Del mismo modo, este tipo de política comienza a gestarse en Europa y es la Unión 

Soviética alrededor de 1936 cuando crea instituciones destinadas a impulsar la ciencia como 

elemento indispensable al servicio del país, a tal grado que ésta se logra institucionalizar y con 

la cual se alcanza a consolidar su modelo soviético.   
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En estos términos, la ciencia en el mundo occidental en sus inicios estuvo orientada al servicio 

de la milicia. Poco después de 1945, las ciencias sociales comienzan a tener relevancia en aras 

del apoyo al progreso social, pero no de la misma forma que las ciencias naturales y la ciencia 

aplicada. Este escenario fue el parteaguas para que la ciencia fuese vista desde el gobierno, y 

en consecuencia, estuviera cobijada en términos económicos, pues antes de eso era evidente 

que sólo se desarrollaba al interior de las universidades y los institutos de investigación. De 

ese modo, se empieza a reconocer que el Estado tenía un papel central en la promoción de la 

investigación científica, y a la inversa; es decir, cuál y de qué manera era el impacto que el 

progreso científico y tecnológico tenía en la industria y el gobierno, y más adelante en la 

educación.  

           De manera particular, entre 1989 y 1993 bajo la Presidencia de George Bush, no sólo 

se inicia un programa para reclutar investigadores, sino se comienzan a publicar convocatorias 

de congresos y becas internacionales desde la visión del fomento al intercambio mundial de 

información científica.  

           Una vez aclarado el término de política científica y el contexto histórico en el que se 

desarrolla, es posible decir que ésta se vincula con el poder que el Estado a través del gobierno 

tiene, y que se impone, instrumenta y opera por medio de los programas que impulsa. 

Asimismo, que es probable que el poder no sólo se ejerce desde esta parte, sino también del 

que pueden tener las instituciones, centros de investigación, organismos no gubernamentales 

e investigadores al poseer el capital intelectual para promover la innovación en ciencia y 

tecnología. A decir de ello, para que un programa sea promovido desde la ciencia y en aras del 

progreso social, debe estar cimentado en bases legales. Toda vez que es considerado como una 

política pública.  

           En México, la Ley de Ciencia y Tecnología (DOF, 2015) que consta de 72 artículos, es 

la legislación sobre la que descansa la regulación del funcionamiento, fortalecimiento, 

desarrollo y consolidación de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 

innovación en general en el país, que, a su vez, reglamenta la fracción V del artículo tercero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 (DOF, 2019), referida 

en apartados anteriores. En consecuencia, es claro que es al amparo y en el marco de esta Ley, 
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de cómo deben actuar todos los organismos e instituciones dedicadas a realizar investigación 

científica y tecnológica en el país.   

            En este sentido en su relación con la política asumida por el estado de Hidalgo, ésta:  

Establecerá los mecanismos de coordinación de acciones sobre las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y otras instituciones que intervienen en 

la definición de políticas y programas en materia de desarrollo científico, tecnológico 

e innovación, o que llevan a cabo directamente actividades de este tipo. (DOF, 2019, 

fracción III, Artículo 1, p. 1) 

           Es de hacer notar por tanto que esta Ley brinda ðdentro de un cierto marco de actuación 

de los actores e instituciones que intervienen en la investigaciónð una libertad en lo 

conducente, sobre todo si contribuyen al desarrollo del país y a elevar el bienestar de la 

población en todos sus aspectos, como lo indica en la fracción I, artículo 2. A su vez, esta 

libertad está condicionada por una serie de prescripciones de carácter normativo relacionados 

con: la instrumentación de la ley, el establecimiento de instancias dedicadas a esta actividad, 

la vinculación de los diversos sectores intervinientes en la materia, la determinación de bases 

en aras del reconocimiento de quienes realizan investigación, la regulación de recursos 

autogenerados derivados del desarrollo de la actividad científica y la creación de fondos de 

investigación científica y desarrollo tecnológico; así como el fomento del desarrollo 

tecnológico y de innovación en las empresas nacionales, en apoyo a la generación de nuevas 

tecnologías y el logro de mayor competitividad.   

A la luz de los anteriores planteamientos, se reafirma la parte de la regulación social 

que se ejerce con esta ley y que se asume por quienes contraen responsabilidades en el ejercicio 

de las actividades científicas. En este caso, es el Ejecutivo Estatal en conjunto con la Secretaría 

de Educación Pública del Estado de Hidalgo (SEPH) a través de la Subsecretaría de Educación 

Superior por medio de las Instituciones de Educación Superior Públicas quienes toman el reto 

de cumplir con ello, pero también de abonar al desarrollo regional a través de la ciencia. Sea 

dentro de sus propias instituciones, o bien, con su comunidad.   

            De tal manera, que también se vuelve reiterativa la posición de contribuir con el 

progreso social al margen de un Estado modernizador a través de la continuación de un proceso 
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de descentralización moderado. Y se dice moderado porque no es una descentralización que 

no recurra a ciertos medios de control: seguimiento de los recursos financieros por medio de 

auditorías, depósito de los recursos económicos o de bienes inmuebles acudiendo a través de 

la formalización de convenios; la firma de acuerdos entre la Federación, el gobierno estatal, la 

Secretaría de Educación Pública de Hidalgo y las diferentes Instituciones de Educación 

Superior estatales; la rendición de cuentas a la Federación vía el gobierno del Estado o de las 

propias Instituciones de Educación Superior de manera directa, entre otros.   

            Otras de las instancias que se precisan mencionar en este punto son el Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología y la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior, por constituir el binomio sobre el cual versa el desarrollo de la ciencia en 

México, y en consecuencia, su regulación en la entidad. A saber, el Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología creado el 29 de diciembre de 1970, bajo el mandato presidencial de Luis 

Echeverría Álvarez, es:  

Un organismo público descentralizado del Estado, no sectorizado con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía técnica, operativa y 

administrativa; tiene por objeto ser la entidad asesora del Ejecutivo Federal y 

especializada para articular las políticas públicas del gobierno federal y promover el 

desarrollo de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación a fin 

de impulsar la modernización tecnológica del país. (CONACyT, 2020, s.d.)  

            En el marco de actuación de dicho organismo, se encuentra el Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, el cual se ha promovido, fortalecido y consolidado a partir 

de la instrumentación de una serie de políticas de desconcentración de las actividades 

científicas y tecnológicas en el país, con la finalidad no sólo de que haya una participación en 

materia de investigación en el escenario nacional, sino también regional, estatal y municipal 

con apoyo  de los sectores público, social, académico y/o productivo empresarial. De tal modo 

que haya una articulación entre los diversos actores e instancias de los sistemas de ciencias, 

tecnología e innovación, a fin de atender con ello las asimetrías en los escenarios antes 

mencionados.   

            Ante este panorama, se destaca la intención de la promoción y el impulso del desarrollo 

científico y tecnológico en el país, pero también la complejidad en la que la investigación se 
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desarrolla. Al respecto, por un lado, se encuentra cargada de una iniciativa exógena a los 

propios intereses históricos del país; por otro lado, está mermada por intenciones de satisfacer 

necesidades endógenas de una nación. Aunado a ello, se ve menguada por la tensión que es 

observada desde quienes realizan dicha actividad: los investigadores.   

            Por este motivo, se considera importante analizar esta actividad en el contexto en el 

que se inscribe, pues si recurrimos al pasado para contextualizar nuestro presente y textuar 

estas leyes, dichos procesos de modernización adquieren un significado diferente desde donde 

se abordan y por quienes se aborda. Por mencionar el caso, la firma del Acuerdo Nacional para 

la Modernización de la Educación Básica en 1992 y la creación del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología empatan con la propuesta estadunidense del intento por modernizar al 

país y hacer uso de la investigación en aras del progreso social, situación nada casual. Al 

respecto, Treviño (2015) señala que:  

En la política se despliegan relaciones de articulación y antagonismo, así como 

prácticas equivalentes y de diferenciación que alientan la simplificación o, en su caso, 

la complejización de los espacios sociales y las identidades pol²ticas. [é] se encuentran 

sistemas de valores, de razón, de subjetivación; aspiraciones y matrices culturales, 

múltiples y disímiles fuerzas: de arriba, de abajo, de izquierda, de centro y de derecha 

con trayectorias largas y cortas. Es en el terreno de la política donde se intenta definir 

el sentido del arreglo social y donde se simboliza e intenta procesar la irrupción de la 

negatividad o lo político. (p. 56)  

            En virtud de lo anterior, la política se puede observar como una actividad sincrética 

que busca que sea a través de ella el que se ordene un escenario social a partir de la 

sistematización y ejecución de una serie de políticas públicas, en este caso: la científica. Sin 

embargo, en esta búsqueda de orden y de progreso, también se hacen presentes una serie de 

elementos que son coyunturales a ella y que se traducen en contingencias que emergen de lo 

político y de las posiciones particulares de los actores e instituciones sociales inmiscuidos en 

ello.  

             Por su parte la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 

Superior (2019), se funda el 25 de marzo de 1950 y se establece como una asociación no 

gubernamental, de carácter plural que concentra las principales Instituciones de Educación 
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Superior del país ðsean públicas y/o privadasð. Dicha Asociación tiene como base el 

promover su mejoramiento en los campos de la docencia, la investigación y la extensión de la 

cultura y los servicios. Asimismo, coordina el desarrollo de la educación superior en México 

y participa de manera colaborativa con las autoridades educativas en una serie de actividades 

vinculadas tanto con la investigación, como con el diseño curricular.   

            El tema de la investigación dentro de la Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior es punto focal de análisis, sobre todo en el marco del 

compromiso social que tiene para con el desarrollo de México. Tal situación se devela a través 

de su visión institucional:  

La ANUIES es una organización que ha fortalecido su compromiso con el desarrollo 

de México, por ello, mantiene un diálogo permanente con los actores educativos, 

sociales y productivos en el ámbito nacional e internacional; promueve la implantación 

de un modelo de responsabilidad social universitaria entre sus asociadas; ofrece 

servicios e información especializados y de calidad; promueve la vinculación y la 

movilidad nacional e internacional; realiza estudios estratégicos y propone políticas y 

proyectos que orientan el desarrollo de la educación superior, la ciencia, la tecnología, 

la innovación y la cultura; y genera, gestiona y administra recursos de manera racional 

y con un amplio compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas. En 

consecuencia, es la asociación de su tipo más reconocida en Iberoamérica. (PDI, 

ANUIES, 2016, 2019, sección visión 2030 de la ANUIES) 

            En tanto sitúa a la investigación como un campo de mejoramiento en correlación con 

el desarrollo del país, también establece redes de colaboración de tipo nacional y regional con 

la finalidad de que lleguen a consolidarse en redes temáticas. En este sentido, visualiza de 

manera paralela a la investigación como una forma de acercamiento por medio del intercambio 

del trabajo académico de sus integrantes, de manera que ello contribuya también a trabajar 

diferentes temas que son de interés al interior de las Instituciones de Educación Superior y las 

universidades, desde una perspectiva disciplinar y multidisciplinar, los cuales son: tutorías, 

vinculación, bibliotecas, servicio social, investigación y posgrado, sistemas y seguridad en 

cómputo, estudios de género, seguridad institucional, comunicación, cooperación y movilidad 

académica, arte y cultura, innovación educativa, educación media superior, sustentabilidad 
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ambiental, asuntos estudiantiles, estudios interculturales, extensión académica, gestión de 

recursos materiales y naturales, divulgación editorial y planeación.  

     A la luz de los anteriores planteamientos, la investigación conjunta es uno de los ejes 

sobre los que versa su quehacer institucional. Por tal motivo, al margen de sus programas y 

proyectos, se destaca la cooperación académica nacional e internacional, pues la concibe como 

una vía para fortalecer la educación superior en México, y un modo para posicionar mejor al 

país frente a otros sistemas educativos. En tal sentido, promueve la cooperación de tipo 

nacional a partir de la construcción de redes de cooperación entre las Instituciones de 

Educación Superior del país. Mientras que la de tipo internacional está pensada desde un 

enfoque multidimensional de internacionalización, en el que se promueva desde diferentes 

dimensiones ñla movilidad de estudiantes y acad®micos, la cooperación científica, la 

internacionalización del curriculum y las opciones de aseguramiento de la calidad con 

perspectiva internacionalò. (ANUIES, 2012; 2019, s.d.) 

            Dicha posición es respetable en cuanto constituye una vía para reconsiderar el nuevo 

papel de los investigadores científicos sociales, según Chauvet et al. (2017) es el de:  

Cumplir como intermediarios y facilitadores, entre las necesidades e intereses de los 

actores sociales y las metas y objetivos de la ciencia. En algunos casos incluso servir 

de ñtraductoresò en ambos sentidos, y adem§s de orientar sobre oportunidades y 

desafíos que se presenten o pudieran suceder. (p. 139)  

           Desde su legislación, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior contempla su Estatuto, reglamentos orgánicos, lineamientos generales 

para la operación de las redes interinstitucionales de cooperación divididas por regiones, así 

como planes estratégicos que consisten en planes de desarrollo, políticas de seguridad y un 

plan de contingencias para las Instituciones de Educación Superior, los cuales rigen su 

quehacer cotidiano en el marco ya señalado.   

          Dicha legislación no es tema poco importante, ya que en ella se recuperan dos cuestiones 

básicas: a) el ajuste de la agenda de la asociación para atender la dinámica de cambio en el 

marco de la educación superior, como consecuencia de las transformaciones sociales; y b) que 

en su vínculo con dichas transformaciones, las Instituciones de Educación Superior, los 

cuerpos colegiados y las actividades de investigación que allí se desarrollan, se implementen 
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acciones que aminoren las tendencias nacionales e internacionales en materia de educación 

superior, y en particular de la investigación.  

            A través de las instancias antes descritas, es como se aterriza una política científica con 

tendencias marcadas hacia el bienestar social que, aunque con diferente orden, carácter y 

disposiciones, intentan contribuir al avance de la ciencia, la tecnología y la innovación en el 

país en sus diferentes esferas sociales: económicas y culturales, principalmente. Desde esto 

último, es plausible que la investigación científica se replantee, de modo que no sea un 

elemento cosificante para la generación de un crecimiento económico a partir de una política 

vertical y de control. Sino en términos de una práctica que genere y produzca conocimiento no 

en un sentido positivista (al servicio de algo), sino en contribución al desarrollo social más 

equitativo (al servicio de alguien: los sectores vulnerables del país). O como diría Hernanz 

(2017):   

Romper, o al menos atenuar, la concepción lineal de la relación entre ciencia y 

desarrollo social característica de la revolución industrial y el positivismo 

decimonónico: la ciencia genera tecnología, la tecnología genera desarrollo económico, 

y éste, a su vez, genera cambio social. (xv)  

            En este sentido, es claro que la política científica que permea en todos los ángulos de 

la vida académica y de investigación al interior de las universidades o fuera de ella, es indistinta 

desde los planteamientos en los que es pensada y asumida. Además, es preciso que se dé un 

giro a dicho tipo de política, no sólo por considerar el contexto histórico-social en el que los 

diferentes tipos de sociedades se encuentran, sino porque en términos de operatividad se 

contradice con lo que muchos investigadores y especialistas ðal menos desde las ciencias 

sociales y humanasð cuestionan, que es lo relativo a romper con la tradición heredada de lo 

que se supone es ciencia, qué debe atender y cómo es que debe desarrollarse. Nos referimos a 

la mirada positivista de la ciencia.  
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4.2 Las prácticas de investigación educativa y la cultura académica disciplinar al margen 

de la dinámica universitaria   

Hasta el momento se ha presentado c·mo el discurso se constituye como ñun inter®s por 

dominar el campo de la discursividad, por detener el flujo de las diferencias, por constituir un 

centroò (Laclau y Mouffe, 2004, p. 152). Desde esta perspectiva, Echaverria (2018) plantea 

que el discurso es una totalidad que incluye dentro de sí elementos lingüísticos y 

extralingüísticos. Por lo que el discurso se constituye como un conjunto sistémico de relaciones 

socialmente construidas. De tal modo que es posible que los discursos se cristalicen en 

políticas, instituciones, y prácticas sociales y culturales.  

            Navarrete (2018) trabaja el concepto de discurso de Laclau (1994, 1996), y apunta que:  

La noción de discurso en Laclau (1994, 1996), no se limita al lenguaje hablado o 

escrito, sino se refiere a que todos los objetos y procesos sociales posee un carácter 

significativo en la medida en que forman parte de un sistema de relaciones socialmente 

construidas. (p. 163)  

           En este sentido, el discurso al que nos hemos referido a lo largo de estas páginas, 

efectivamente se entreteje y se construye con elementos que vienen dándose desde lo dado. Es 

decir, se construyen sí desde lo estipulado a nivel macro y mesoestructural en su relación con 

la microestructural, pero también es necesario situarlos en un contexto más amplio. Por lo 

tanto, el discurso se devela a través de una serie de elementos tangibles e intangibles a la 

percepción esencialista de la persona. Desde esta premisa, se considera importante recuperar a 

nivel microcontextual, cuál es el papel que toma el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología 

del Estado de Hidalgo en su articulación con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y 

la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior y la entidad 

con la finalidad de contar con el referente en torno a cuál es la narrativa que socialmente se ha 

construido y compartido.  

4.2.1 Una aproximación al microcontexto de la investigación en el Estado de Hidalgo  

El Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo, denominado Consejo de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Hidalgo (CITNOVA) forma parte de la Red Nacional de 

Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología, Asociación civil 
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(REDNACECYT). Ésta, se constituye el 23 de noviembre de 1998 en la ciudad de Guanajuato 

y asume el papel de establecer una serie de convergencias y acuerdos respecto a la construcción 

y ejecución de las políticas de fomento al conocimiento y su aplicación al desarrollo, en 

concordancia con lo dispuesto a nivel nacional.   

            La REDNACYT ha pasado por dos momentos en cuanto a su actuar desde su creación 

a la fecha. El primero de ellos, fue el de ser un foro permanente de discusión de programas y 

acciones que fomentara la investigación científica y el desarrollo tecnológico desde las 

entidades federativas de la República a través de la interacción de sus integrantes, así como de 

la coordinación con los sectores académico, gubernamental, social y empresarial en lo que se 

refiere a políticas públicas en la materia. En un segundo momento, se convirtió en un centro 

de acción pública, manteniendo hacia el interior de la organización una permanente actividad 

de intercambio de mejores prácticas y de impulso a la creación de nuevos consejos y 

organismos homólogos.   

La Red al formar parte del CONACyT, y el CITNOVA como miembro de la Red, se 

rigen por la normativa existente en materia de ciencia, tecnología e innovación a nivel nacional. 

La REDNACYT opera como un interlocutor en el que básicamente su quehacer, radica en 

realizar un ejercicio de planeación estratégica dentro del sector científico y tecnológico. A su 

vez, el CITNOVA ðpor su quehacer y carácter normativoð mantiene relación directa con el 

Gobierno del Estado de Hidalgo y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura (UNESCO). El objetivo del CITNOVA es:  

Conformar un ecosistema propicio para la investigación científica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación mediante el fortalecimiento de los procesos de generación, 

transferencia y aplicación del conocimiento, el desarrollo de infraestructura científica, 

la vinculación entre los sectores y la formación capital humano altamente calificado; 

para generar una cultura que identifique y valore al conocimiento como un factor 

determinante en la transición de Hidalgo hacia una sociedad y economía del 

conocimiento. (Gobierno del Estado de Hidalgo, CITNOVA, 2019, sección 

Conócenos) 

           Asimismo, las funciones a realizar por este Consejo, se señalan:   
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Á Operar la política de ciencia, tecnología e innovación de la entidad.  

Á Fomentar y coordinar el desarrollo científico y tecnológico del estado.  

Á Promover la actividad de los investigadores, tecnólogos y de aquellas personas que 

se dediquen a la difusión y fomento del conocimiento.  

Á Impulsar la formación de recursos humanos de alta especialización en programas de 

posgrado dentro y fuera del país.  

Á Fortalecer la infraestructura y equipamiento científico y tecnológico de la entidad.  

Á Vincular los sectores educativos, tecnológicos, científicos y empresariales; para 

consolidar tareas, crear acciones y proyectos que beneficien a la sociedad. (Gobierno 

del Estado de Hidalgo, CITNOVA, 2019, sección Conócenos)  

A partir de lo antes expuesto, el CITNOVA es el medio por el cual se llega a vincular 

y a aterrizar una política nacional en un contexto específico en aras de reducir las brechas en 

el crecimiento económico y desarrollo de las entidades en el marco de la ciencia y la tecnología. 

También se constituye como una instancia que rinde cuentas o informa al gobierno del avance 

y/o logros en lo que a la materia refiere con el propósito de tomar decisiones al respecto. 

Finalmente, es posible decir que es un órgano con funciones propias que son obligatorias en 

su cumplimiento y de las cuales no se puede deslindar.   

En consecuencia, el acercamiento al contexto provee de referentes empíricos a partir 

de los cuales se puede hacer un ejercicio analítico que tiene que ver con que la reafirmación 

de que el campo científico trastoca y es trastocado también por otros campos: el político y el 

económico, por ejemplo, y por lo tanto, los grupos y los individuos que forman parte de esas 

instancias.   

Por otro lado, ello posibilita pensar en la relativa estructuralidad que impone límites en 

dos sentidos. Por un lado, estructura los lugares que los sujetos ocupan dentro de ese espacio 

en concreto. Y por otro, demarca cuáles son las condiciones en que el sujeto debe o no, moverse 

para ocupar leg²timamente un lugar. En este sentido, a decir de Barros (2018): ñel contexto no 

opera solamente como un espacio inocuo en el que se desenvuelven ciertas identificaciones, 

sino que limita estructuralmente las posibilidades identificatoriasò. (p. 49)    

Lo referido, expone el sentido que guarda con el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, 

pues el CITNOVA en su relativa estructuralidad con el Consejo Nacional de Ciencia y 
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Tecnología y el gobierno del Estado, funge como el vehículo que enlaza las acciones que en 

materia de ciencia, tecnología e innovación se efectúan y promueven a nivel nacional con la 

contribución que puede hacer la entidad a través de las funciones que ya se señalaron. Ello en 

el marco de la política nacional.  

     Se considera importante señalar que el origen de la relación ciencia y desarrollo con la 

educación hunde sus raíces en el momento en que emerge la Universidad en París. En el 

margen de lo planteado en el capítulo 2 de la presente investigación, el origen de la universidad 

se remonta al medievo en el marco de una cultura occidental, como respuesta a inquietudes 

sociales en aras del saber y la formación intelectual y artística. Ésta, logra constituirse como el 

espacio en el que los individuos pueden alcanzar esos objetivos y como un medio de control 

en el que tanto el clero, como la monarquía, se legitimaban al mismo tiempo.  

      Por otro lado, debe destacarse que, en el contexto oriental, la universidad tiene sus 

antecedentes en la antigüedad, específicamente en el Cairo; lugar en donde en el 996 se funda 

la primera universidad islámica, denominada Al-Azhar (Tamayo y Salmorón, 1998). No 

obstante, es claro que la universidad como se conoce hoy en día, en cuanto a su estructura 

corporativa, su funcionamiento con base a estatutos, su autonomía administrativa y de libertad 

de cátedra, su división organizacional en facultades, y su dinámica institucional al seno de la 

misma, nos remite a la cultura de occidente.   

      De acuerdo con Durkheim (1969), la universidad para ser analizada en sus diversas 

formas y matices, debe ser contextualizada en un marco empírico proporcionado por la 

literatura y por los efectos que ello provoca, que vaya un poco más allá de la simple necesidad 

del pueblo por instruirse, y es la que se relaciona con la incipiente inquietud de éste por formar 

parte de un mundo en transformación.   

     En este sentido, resulta ser ineludible referirnos a la historia de la gestación de la 

universidad en el marco de un proceso evolutivo con sus respectivos momentos de tensión y 

de conflicto, aciertos y desaciertos; pues a pesar de que emerge en si siglo XI 

aproximadamente, ha presentado diversos cambios, no sólo desde su conceptualización, sino 

desde sus formas de organización y tipos de gobierno. Ello, nos posibilita a percibirla como 

una organización (Durkheim, 1969), una institución (Castrejón, 1982; Taper y Salter, 1978), 

una comunidad (Castrejón, 1982; Bailey, 1977) y una corporación (Tamayo y Salmorón, 1998) 
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en constante movimiento según su devenir social, histórico y político. Al respecto, es Novoa 

(1978), quien expresa que la universidad como institución evolutiva, comienza a abarcar otros 

espacios y a desarrollar otras tareas.  

   En consecuencia, la universidad al emerger en el seno de una serie de cambios y 

circunstancias de diversa índole y al estar subsumida en ellos, pasa de ser una organización 

con fines escolarizantes a ser una nueva escuela hecha para satisfacer las necesidades de una 

sociedad europea ðincluidas las culturalesð. A ésta nueva escuela se le denominó 

protouniversidad. A saber, fue la escuela de Salerno en donde la práctica de la medicina fue 

preponderante durante el siglo XI, y posteriormente la escuela de Derecho en Pavía (Tamayo 

y Salmorón, 1998). Es este el primer referente que funge como parteaguas en la generación del 

vínculo entre universidad y sociedad, desde un modo utilitarista, De tal modo, que a partir de 

allí se sientan las bases para hablar de la relación entre universidad-ciencia-investigación-

sociedad.   

     De acuerdo con Clark (1997), es justamente al interior de las universidades donde la 

ciencia y la investigación logran revestirse de un carácter eminentemente pragmático, y con 

ello, se envisten legítimamente de un prestigio institucional avalado no sólo por los gobiernos 

y la misma comunidad científica, sino por la sociedad. Ello, debido a que es el acto educativo 

y de estudio ðen tanto acciónð que los profesores y los alumnos inician esa relación 

dialéctica en el investigar estudiando. Cuestión que se desarrolló cuando los profesores 

inducen a sus discípulos a plantear respuestas a diversas interrogantes vinculadas a sus 

problemas de investigación; claro está, siempre con el apoyo de la orientación de sus 

profesores. El resultado de ellos fue lo que ahora se conoce como la actividad de profesor-

investigador, establecida con la reforma universitaria alemana en las primeras décadas del siglo 

XX, asociada con el principio humboldtiano de unidad: ñinvestigaci·n, docencia y estudioò.  

  No siendo así el caso en otros sistemas, como el francés y el soviético, en donde gran 

parte de la investigación en academias suele estar alejada de la docencia y el estudio 

universitario. Precisamente en este punto, es donde comienza a vislumbrarse un problema 

dilemático y, que se concreta, en cuestionarse en torno a si las universidades son el lugar idóneo 

para realizar investigación. Ello, en tanto que la primera nace y se consolida, respecto a la 

actividad de formación profesional a partir del ejercicio de la docencia; y respecto a la segunda, 



189  

  

en cuanto a que requiere siempre de grandes inversiones en su infraestructura para hacerlo, y 

que, en muchos casos no se da.  

Este problema comienza a ser visible al acercarse el final del siglo XX, el cual se 

entreteje a las condiciones estructurales y de visión en torno a la relación de ciencia y 

educaci·n superior que cada naci·n tiene ñal reflejar diversas tradiciones nacionales, 

escenarios y v²as de desarrollo muy diferentesò. (Clark, 1997, p. 15)  

 En razón de ello, persisten una serie de articulaciones discursivas en torno a la 

importancia de la investigación al interior de las universidades en el marco del actuar de las 

naciones avanzadas: Alemania, Gran Bretaña, Francia, Tokyo, Rusia y Estados Unidos, 

principalmente. Las cuales se incorporan a una etapa de desarrollo en el que se promueve la 

preparación del individuo en habilidades investigativas, y las organizaciones apoyan con su 

conocimiento especializado y vigente a la generación de competencias en el rubro, el capital 

intelectual especializado, el poder y la riqueza.  

     Para ello, dichas naciones deberían estar dispuestas a invertir en ese capital intelectual 

para prepararlos en el desarrollo de habilidades científicas, y en que ésta fuera capaz de 

producir conocimiento con la finalidad de divulgarlo, y qué mejor que las universidades como 

lugar de gestación de todo ello. En este sentido, comienzan a edificarse las universidades 

modernas, en donde uno de sus principales productos es el conocimiento, y en donde la 

investigación y la docencia, se logran constituir como el punto de encuentro con ella. De tal 

manera que sean de utilidad en ambos sentidos, en aras de entretejerlo con las necesidades 

sociales.   

De manera concluyente, es posible plantear que la genealogía de la relación 

investigación-universidad-sociedad, remonta a pensarla en los albores de la sedimentación de 

la universidad moderna en Alemania. En la actualidad, la universidad contemporánea cumple 

con una de las actividades que más importan al interior de ella en correlación con su contexto 

inmediato: la investigación. De tal manera, que esta idea promovida con Humboldt en el siglo 

XIX marca indiscutiblemente una ruptura relacionada con la idea de transmitir conocimiento, 

al hecho de producir conocimiento.   
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Por tanto, es posible decir que el proceso modernizador encaminado al progreso social a partir 

de la política científica y la política ilustrada ða las cuales se hizo alusión en apartados 

anterioresð desde el Estado, halla su punto de encuentro con el principio humboldtiano con 

respecto a la organización del conocimiento. Las cuales están emparentadas con procesos 

colonizadores y emancipatorios a la vez, que nacen en los países occidentales a raíz de eventos 

coyunturales diversos, no sólo de índole académica, sino política, económica y cultural (New 

Deal, Proyecto Manhattan, la Segunda Guerra Mundial, la estructuración de las universidades 

en la Unión Soviética con el propósito de reparar en las necesidades colectivas, el intento por 

encaminar el giro decolonial en universidades de América Latina a partir de implementar 

nuevas formas de investigación, por mencionar algunos.  

De manera general, el desarrollo de la educación superior en México se ha encontrado 

en un contexto heterogéneo y diverso, ya que ésta se inscrito desde sus orígenes en un 

subsistema conformado por elementos legales, estructurales y funcionales complejos. Lo cual 

se ve reflejado en las modalidades de las Dependencias de Educación Superior existentes, las 

modalidades de estudio, la cobertura educativa, las condiciones de ingreso, permanencia y 

egreso, la inversión privada en la materia, entre otros, y que indudablemente están ligados al 

tema de progreso social.  

Rodríguez-Gómez (2015) señala que las universidades en México, se incorporaron 

prácticamente desde el proceso de colonización, pues la primera universidad pública fue 

fundada con patrocinio del rey. Ésta, en un inicio concebida como Universidad Real y 

posteriormente Pontificia, tuvo reconocimiento tanto por las autoridades metropolitanas, como 

por la administrativa virreinal con una notable precariedad financiera para su funcionamiento. 

Así, la Universidad de México para el año de 1635 ya era considerada como la génesis 

institucional en la cual podían coexistir ðy por tanto ser de utilidadð la monarquía y el clero.  

Pese a lo que se crea históricamente, los grupos liberales lucharon por su cancelación, 

primero en 1833 y posteriormente en 1865. Mientras que el grupo de los conservadores 

pugnaron por su preservación. Sin embargo, fue con Maximiliano de Habsburgo donde se 

decreta su clausura definitiva. A partir de ese momento, fue de 1868 a 1910 donde el país no 

contó con una universidad, y en su lugar se crearon diversos institutos, escuelas y centros 

encaminados a proporcionar servicios profesionales no sólo en el área metropolitana del país, 
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sino en los estados que se requiriera. Situación que confluyó en que se sentaran las bases para 

la restauración de la Universidad Nacional en 1910, y su fundación en 1929 (Rodríguez, 2015).  

Fue Justo Sierra quien dimensionó la importancia de la recreación de la universidad 

ñargumentando que M®xico no estar²a a la altura de las naciones desarrolladas si no contaba 

con un §mbito de educaci·n superior e investigaci·n cient²ficaò (Rodr²guez-Gómez, 2015, p. 

345). Este proyecto, se consolidó con José Vasconcelos por considerarse un compromiso social 

y para 1950 se da inicio a la creación gradual de universidades públicas en los estados de la 

República Mexicana. Luego entonces, con Lázaro Cárdenas se apertura una nueva vertiente en 

educación superior, con la creación del Instituto Politécnico Nacional en 1936. Posteriormente, 

se da un incipiente crecimiento de las universidades privadas en el país.   

            En este sentido, el proceso de urbanización en el país se vio influenciado por la creación 

de las universidades a partir de la segunda posguerra (Didou, 2001). De acuerdo con Guevara 

(1980), las universidades fungieron como un canal de movilidad social y como un parteaguas 

para el proceso modernizador del país, lo cual trajo repercusiones benéficas al desarrollo y el 

progreso durante el régimen de Miguel Alemán Valdés (1946-1952) en los sectores de 

educación, salud, y comunicaciones y transportes. Además, el Estado se vio favorecido por la 

formación de especialistas que abonaron con sus conocimientos a la forma de gobierno y a la 

dirección de la administración pública federal y estatal.  

A su vez, estos procesos de cambio y desarrollo fueron en sentido inverso: a causa de 

ello, el sistema de educación en el país se fue diversificando y ampliando desde mediados del 

siglo XX a la actualidad. Situación que se hace notable en los siguientes temas: crecimiento de 

las Instituciones de Educación Superior, inversión privada en este nivel educativo, 

modalidades tecnológicas en educación superior, incorporación de las Escuelas Normales 

formadoras de formadores al nivel superior, impulso a los programas de certificación de las 

universidades autónomas del país, la descentralización y federalización de la educación 

superior, el auge de la internacionalización de las universidades en el país, las medidas de 

cobertura, la evaluación al interior de las universidades, así como del profesorado, los 

investigadores y personal administrativo, entre otros.  

En este sentido, es claro el grado de complejidad que guarda la educación superior en 

el país, que, a su vez, se engarza inevitablemente con el cambio de perspectiva que cada 
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administración tiene. No obstante, las actividades de docencia, investigación, y difusión y 

extensión de la cultura han permanecido vigentes desde su creación hasta la actualidad. En este 

tenor de ideas, se ha señalado que Justo Sierra fue el primer personaje en la historia de nuestro 

país que, en el ámbito de la educación consideró seriamente a la actividad científica como un 

elemento central de progreso. Citando a Barros (2018): ñel espacio, al igual que el tiempo, son 

instituidos e instituyentes en la medida que son producto y productores de lo socialò. (p. 96)  

En lo que respecta a la Educación Superior en el Estado de Hidalgo; de acuerdo a los 

datos proporcionados por la Dirección de Estadística Educativa, dependiente de la 

Subsecretaría de Planeación y Evaluación de la SEPH (Base de datos de la Estadística 

Educativa 911, Nivel Superior, ciclo escolar 2019-2020, 2020), en el estado de Hidalgo se 

cuenta con el siguiente registro, que conglomera las diferentes Dependencias de Educación 

Superior (DES):   

Tabla 1  

Datos estadísticos del nivel de Educación Superior en el Estado de Hidalgo  
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 Tipo de control   

Dependencias de Educación Superior  Control Público  Control Privado  Sumatoria  

IES y Universidades  Estatal: 22   

Autónomo: 1  
Federal: 4  

Federal transferido: 6  

85  

  

118  

Total  33  85  118  

Facultades, Escuelas, Centros, Divisiones o 

Departamentos de Posgrado  

Modalidad Escolarizada (autónomo): 22  

Modalidad Escolarizada (Federal,  
Federal transferido y Estatal): 68  

  

Modalidad No escolarizada (autónomo):  

3  

Modalidad No escolarizada (Federal,  
Federal transferido y Federal: 17  

Modalidad Escolarizada: 118  

  

  

  

  

Modalidad No escolarizada: 48  

208  

  

  

  

  

68  

Total  110   166  276  

  

Número de alumnos  

Modalidad Escolarizada: 85575 

Modalidad No escolarizada: 2108  

Modalidad Escolarizada: 21850 

Modalidad No escolarizada: 6181  

107425 

8289  

Total  87683  28031  115714  

Número de alumnos  de posgrado  Modalidad Escolarizada: 1270 Modalidad 

No escolarizada: 201  

Modalidad Escolarizada: 3478 

Modalidad No escolarizada: 704  

4748 905  

Total  1471  4182  5653  

Personal de Facultades, Escuelas, Centros,  

Divisiones o Departamentos  

Docente-Investigador y Docente Auxiliar de  

Investigador  
Investigador  

Auxiliar de Investigador  

  

  

  

1048  
303  

10  

  

  

  

80  
2  

0  

  

  

  

1128  
305  

10  
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Total  1351  82  1443  

 

Escuelas, centros o dependencias que realizan 

investigación  

31  10  41  

Total  31  10  41  

Proyectos de investigación por campo de formación 

académica  
*Campo: educación  

Terminados con colaboración nacional  
Continúan en proceso  

Terminados con colaboración extranjera  

  

  

  

9  

19  

0  

  

  

  

10  

15  

0  

  

  

  

19  

34  

0  

Total  28  25  53  

Número de investigadores por contrato  1271  20  1291  

Total  1271  20  1291  

Número de investigadores por nivel de estudios  1271  20  1291  

Total  1271  20  1291  

Investigadores, Docentes-Investigadores y 
auxiliares de investigación por su adscripción a 

los diferentes sistemas de investigación    
Investigadores nacionales eméritos  

SNI nivel 3 Nacional  
SNI nivel 2 Nacional  

SNI nivel 1 Nacional  

Candidato SNI investigador Nacional  

Investigadores por institución  
*Otros  

  

  

  

0  

4  

37  
259  

156  

811  

4  

  

  

  

3  

1  

0  
0  

1  

15  

0  

  

  

3  

5  

37  

259  
157  

826  

4  

Total  1271  20  1291  
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Número de investigadores por años de 

antigüedad De 0 a 4 años  
De 5 a 9 años  

De 10 a 14 años  

De 15 a 19 años  

De 20 a 24 años  
De 25 a 29 años  

  

  

321  
369  

270  

215  

70  
11  

  

  

11  
4  

0  

5  

0  
0  

  

  

332  
373  

270  

220  

70  
11  

De 30 años o más  15  0  15  

Total  1271  20  1291  

Número de investigadores por edad  

Menor de 20 años  
De 20 a 24 años  

De 25 a 29 años  

De 30 a 34 años  

De 35 a 39 años  
De 40 a 44 años  

De 45 a 49 años  

De 50 a 54 años  

De 55 a 59 años  
De 60 a 64 años  

De 65 años o más  

  

0  

0  
19  

140  

223  

242  
275  

168  

135  

45  
24  

  

0  

0  
0  

0  

5  

3  
6  

3  

1  

1  
1  

  

0  

0  
19  

140  

228  

245  
281  

171  

136  

46  
25  

Total  1271  20  1291  

   

Fuente: Elaboración propia.  

Notas: La modalidad no escolariza, incluye: mixta, abierta, virtual o a distancia.  
El número de alumnos, se refiere a la matrícula total de educación superior en la entidad. Incluye los niveles: Técnico superior, Licenciatura 

profesional, Licenciatura y Posgrado.  
El número de investigadores por contrato, incluye: tiempo completo, tres cuartos, medio tiempo y por hora o asignatura; así como si es investigador, 

auxiliar de investigador y docente investigador.  
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El número de investigadores por nivel de estudios, incluye: subespecialidad médica, doctorado, especialidad médica, maestría, especialidad, 

licenciatura, licenciatura profesional, técnico superior y otros.   
*Otros: incluye investigadores por el sistema de investigación estatal, visitantes asociados o temporales.
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4.2.2 Una aproximación a la investigación educativa en la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo a través de la gestación del Centro de Investigación en Ciencias y 

Desarrollo de la Educación  

De acuerdo a la tabla presentada en el apartado anterior, una de las Dependencias de 

Educación Superior en el estado de Hidalgo con mayor presencia en la región, es la 

Universidad del Estado de Hidalgo (UAEH), no sólo por ser la escuela con una de las mayores 

matrículas ðy, por tanto, coberturað, sino porque gran parte de ella, según sus escuelas e 

institutos, realizan investigación. En ese sentido, la unidad de análisis de este proyecto de 

investigación es el Centro de Investigación en Ciencias y Desarrollo de la Educación 

(CINCIDE), centro dedicado a la investigación educativa, el cual que pertenece a dicha 

universidad.   

     El Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo publica en su Tomo XCIV, 

con fecha de 16 de marzo de 1961 en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, el Decreto 

número 23 del H. Congreso el Estado, la Ley que Crea la Universidad del Estado de Hidalgo, 

bajo la presidencia del Ejecutivo Federal de Adolfo López Mateos y del Ejecutivo Estatal, a 

cargo de Oswaldo Cisneros (1958-1963). En el marco de este Decreto, se establece la Ley 

Orgánica de dicha Universidad, la cual está constituida por cinco Capítulos, que, a su vez, 

contienen 33 artículos ðno incluidos los concernientes al Capítulo sexto de Disposiciones 

Generalesð.   

       De manera puntual, el Artículo 1 hace explícito que el antes denominado Instituto 

Científico y Literario del Estado de Hidalgo, se erige a partir de 1961 en Universidad, 

consider§ndose, por tanto, como ñun organizamos p¼blico descentralizado, dotado de plena 

capacidad y personalidad jurídica y autónomo en sus ámbitos económicos, técnicos y 

administrativosò (1961, p.1). Asimismo, se define en su art²culo 3, numeral II y III, 

respectivamente, que uno de sus fines es ñore impulsar la investigación científica y 

disciplinas filos·ficas en sus diversas reamas y fomentar las manifestaciones art²sticasò, as² 

como ñimpartir, organizar y fomentar las educaciones media, Sub-Profesional y Profesionalò. 

(1961, p.1.) 

       De tal suerte que, desde su narrativa legislativa, se expresan claramente los fines que 

tendrá esta universidad, y que hasta el momento se ha venido exponiendo: la investigación y 
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la docencia. Para ello, la postura que guarda el gobierno del Estado de Hidalgo, según el 

Decreto número 368 que contiene la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo, reformada el 9 de octubre de 2017, es la de concebirla como un espacio 

privilegiado para difundir la cultura de los diversos derechos humanos, as² como ñuna fuente 

de liderazgo y de innovaci·n en la educaci·n superior de la regi·nò. (Periódico Oficial del 

Estado de Hidalgo, 2017, p. 2)  

       De manera general, tanto el primer documento, como el segundo ðantes 

referidosð muestran una serie de continuidades y rupturas a la vez. Entre las primeras, se 

destaca lo concerniente a su naturaleza (carácter y autonomía), sus fines (docencia, 

investigación, difusión de la cultura, vinculación, fomento de la legalidad, y promoción de la 

calidad y la excelencia), sus atribuciones (básicamente, obligaciones y derechos en materia 

interna en lo referido a organización y política interna), su organización y forma de Gobierno, 

y demás temas vinculados a las responsabilidades y obligaciones adquiridas de quienes son 

parte de su estructura orgánica.   

        Las rupturas se relacionan con que el Gobierno del Estado visualiza un rezago del 

máximo ordenamiento de la universidad en aras de la modernidad y evolución continua, el 

cual descansa en la no revisión contante de su ordenamiento, más que el año de 1977. Sin 

dejar de reconocer que ésta se ha mantenido a los cambios y requerimientos sociales y 

educativos de la entidad y la nación.  

         Ubicada en el estado de Hidalgo, la UAEH es una institución con 59 años de historia. 

Ésta es de control público por no pertenecer al sector privado, pero con un carácter autónomo 

diferente a las diferentes Dependencias de Educación Superior en la entidad. A modo de 

presentar una lectura de esta institución, se presenta la siguiente tabla que contiene los 

principales datos estadísticos, que recuperan la información que hasta el ciclo escolar 

20192020, se recabó por parte de la Dirección de Estadística de la SEPH, a través de la 

Estadística 911, Nivel Superior, ciclo escolar 2019-2020 (2020, s.d.):   

Tabla 2  

Datos estadísticos de la Universidad del Estado de Hidalgo  
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Tipo de control  

Dependencias de Educación Superior  Público  

Facultades, Escuelas, Centros, Divisiones o Departamentos de 

Posgrado  
Modalidad Escolarizada: 22 

Modalidad No escolarizada: 3  

Total  25  

  

Número de alumnos  

Modalidad Escolarizada: 32412 

Modalidad No escolarizada: 424  

Total  32836  

Número de alumnos  de posgrado  Modalidad Escolarizada: 886 

Modalidad No escolarizada: 81  

Total  967  

Personal de Facultades, Escuelas, Centros, Divisiones o 

Departamentos  
Docente-Investigador y Docente Auxiliar de Investigador  

Investigador  

Auxiliar de Investigador  

  

  

501  

303  

10  

Total  804  

Escuelas, centros o dependencias que realizan investigación  14  

Total  14  

Proyectos de investigación por campo de formación 
académica  
*Campo: educación  

Terminados con colaboración nacional  

Continúan en proceso  

Terminados con colaboración extranjera  

  

  

  

2  
11  

0  

Total  13  

Número de investigadores por contrato  757  

Total  757  

Número de investigadores por nivel de estudios  757  

Total  757  

Investigadores, Docentes-Investigadores y auxiliares de 
investigación por su adscripción a los diferentes sistemas de 
investigación  
Investigadores nacionales eméritos  

SNI nivel 3 Nacional  
SNI nivel 2 Nacional  

SNI nivel 1 Nacional  

Candidato SNI investigador Nacional  

Investigadores por institución  
*Otros  

  

  

  

0  

4  

35  

205  
106  

407  

0  

Total  757  
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Número de investigadores por años de antigüedad  

De 0 a 4 años  
De 5 a 9 años  

De 10 a 14 años  

De 15 a 19 años  

  
120  
230  

152  

176  

De 20 a 24 años  68  
De 25 a 29 años  4  
De 30 años o más  7  

Total  757  

Número de investigadores por edad  
Menor de 20 años  

De 20 a 24 años  

De 25 a 29 años  

De 30 a 34 años  
De 35 a 39 años  

De 40 a 44 años  

De 45 a 49 años  

De 50 a 54 años  
De 55 a 59 años  

De 60 a 64 años  

De 65 años o más  

  

0  
0  

1  

48  

106  
135  

177  

122  

108  
39  

21  

Total  757  

   

Fuente: Elaboración propia.  

Notas: La modalidad no escolariza, incluye: mixta, abierta, virtual o a distancia.  
El número de alumnos, se refiere a la matrícula total de educación superior en la entidad. Incluye los 

niveles: Técnico superior, Licenciatura profesional, Licenciatura y Posgrado.  
El número de investigadores por contrato, incluye: tiempo completo, tres cuartos, medio tiempo y por 

hora o asignatura; así como si es investigador, auxiliar de investigador y docente investigador. El 

número de investigadores por nivel de estudios, incluye: subespecialidad médica, doctorado, 

especialidad médica, maestría, especialidad, licenciatura, licenciatura profesional, técnico superior y 

otros.   
*Otros: incluye investigadores por el sistema de investigación estatal, visitantes asociados o 

temporales.  

  

De manera específica, la investigación en temas referidos al campo educativo, al 

interior de la UAEH, se realiza a través del CINCIDE. A saber, de su genealogía, éste se crea 

por iniciativa de académicos del Centro de Estudios para el Desarrollo y la Investigación de 

las Ciencias Sociales (CEDICSO XXI), del Área Académica de Ciencias de la Educación del 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades, con apoyo del entonces Rector, Juan Manuel 

Camacho Bertrán. El CINCIDE se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Instituciones 
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y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT) del CONACyT, a partir del 22 de mayo 

de 2002.   

     De acuerdo con el Documento Base del CINCIDE (Miranda & Molina, 2002), su 

creación responde a los requerimientos de las actuales políticas institucionales de desarrollo 

académico de la UAEH, relacionadas de manera general con las ciencias sociales, y de 

manera particular, de las ciencias de la educación. Lo cual supone, se entreteje con los 

elementos de cambio y trasformación del propio campo de estudio, la universidad, el 

conocimiento y la sociedad a nivel local y regional, y con alcances a nivel nacional; todo ello 

en el marco también del proceso de globalización.  

     Por otro lado, dicho Centro, también se sitúa dentro de las políticas y estrategias de 

desarrollo académico del PRODEP, el cual en primera instancia intentó atender el apoyo a la 

docencia y la investigación, respectivamente. De tal manera que el CINCIDE:  

Contribuya a estructurar con mayor eficacia, relevancia y significado los esfuerzos de 

formación mediante el desarrollo de programas de investigación y proyectos que 

permitan articular a diversos cuerpos académicos con la generación y aplicación de 

conocimientos y, con ello, ampliar y fortalecer la formación de profesionales de la 

educación, docentes e investigadores educativos en toda la entidad y el país en su 

conjunto. (Miranda & Molina, 2002, p. 6)  

       Cabe destacar que el CINCIDE también se crea, a la luz de que en México existen 

pocos centros de investigación dedicados exclusivamente a realizar investigación educativa, 

y de los cuales, pueden señalarse se ubican en áreas metropolitanas de manera un tanto 

concentrada, por ejemplo, la Ciudad de México. En consecuencia, reconoce que la 

Investigación Educativa es fundamental en las sociedades contemporáneas, no sólo en aras 

de su carácter estratégico como parte del sustento del desarrollo y bienestar a largo plazo, 

sino como un medio que permita el acercamiento a realidades sociales particulares, 

fenómenos educativos, sujetos concretos, y con ello, se abone al desarrollo del conocimiento 

del ámbito educativo.  

        Asimismo, dentro de su Filosofía y Modelo, desvela su posición respecto a que la 

educación y el conocimiento, no deben verse y tratarse de manera aislada, pues acepta la 
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visión de totalidad y la perspectiva sistémica para su abordaje como parte de una realidad 

más amplia y por tanto no parcelada; al tiempo que admite la diversidad y el reconocimiento 

a diversas formas de acercamiento a la realidad con base al trabajo colaborativo. En 

consecuencia, son la interdisciplinariedad, la pluralidad y la objetividad, la transparencia y 

calidad, la colegialidad responsable y la sustentabilidad, los elementos que sientan las bases 

sobre las cuales se sostiene su modelo.   

Por otro lado, no sólo busca que se dé un trabajo colaborativo entre especialistas del 

tema educativo en sus diferentes áreas de estudio, sino con la conformación de equipos de 

trabajo que interesados en dichos temas educativos ðaunque en áreas de formación 

distintað, apoyen al intercambio académico, la vinculación la producción del conocimiento 

y su divulgación.   

Para ello, se plantea los siguientes objetivos:  

Generar y aplicar conocimientos en áreas relevantes de las ciencias de la educación 

que sean consistentes con las necesidades de innovación y desarrollo educativo en la UAEH 

y la entidad.  

Á Impulsar y consolidar cuerpos académicos sólidos dedicados a la investigación 

educativa y a la formación de profesionales de la educación con altos niveles de 

excelencia.  

Á Mejorar la calidad de los programas de formación, mediante la integración 

adecuada de las funciones de investigación y docencia, tutoría y gestión académica.  

Á Contribuir al desarrollo educativo del Estado con información, saberes, propuestas 

y estrategias de innovación y mejoramiento de la calidad educativa.  

Á Mejorar la posición institucional de la UAEH en el contexto nacional e 

internacional de la investigación educativa y la calidad académica de servicios 

educativos que ofrece. (Miranda & Molina, 2002, p. 12)  

            De igual modo, el CINCIDE trabaja bajo cinco Líneas de Investigación, que permiten 

a su vez, articular áreas disciplinarias con campos de estudio y objetos y líneas de indagación 

acordes a las necesidades sociales e institucionales diversas; así como con los diversos 

intereses de investigación, pluralidad teórica y metodológica. A saber: 1. Estudios 

comparados en educación; 2. Estudios sociales y culturales en educación; 3. Política 
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educativa, sujetos sociales, gestión y desarrollo institucional; 4. Currículum, innovación 

pedagógica y formación, y 5. Diagnóstico, evaluación y planeación educativa. Cada una de 

éstas tienen delimitado su campo de estudio y está conformada por académicos en esas áreas 

de estudio; de los cuales en su totalidad constituyen un aproximado de 21 profesores-

investigadores, que están incorporados a su vez, en los programas de Licenciatura 

Especialidad, Maestría y/o Doctorado, respectivamente. Lo cual produce que el trabajo sea 

diverso, y que, de la misma manera, dado los convenios con otras universidades (por ejemplo, 

la Universidad de Guanajuato), el trabajo desarrollado allí, no sea endogámico.  

            A partir de lo anteriormente planteado, puede percibirse que a nivel discursivo, la 

investigación educativa responde desde la toma de decisiones, hasta el desarrollo de la 

misma, a una serie de inquietudes que surgen desde diversos ámbitos: educativo, político, 

económico y cultural; los cuales pueden tener intereses particulares y perseguir objetivos 

distintos, ya sea desde el Estados, los gobiernos o los académicos, y que de manera inevitable 

se concretan a través de políticas públicas, hechas cuerpo en el desarrollo de las Prácticas de 

Investigación Educativa que realizan los profesores-investigadores en un espacio específico.   
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Capítulo 5.   Aproximación analítica a la Teoría de la Economía de las Prácticas Sociales 

de Pierre Bourdieu  

El presente capítulo tiene por objetivo general dar cuenta de la Teoría de la Economía de las 

Prácticas Sociales de Pierre Bourdieu, con la finalidad de establecer su relación con la 

investigación que aquí se pretende desarrollar. Para el logro de dicho objetivo, se han 

establecido dos objetivos específicos: a) describir los elementos teórico-conceptuales y 

contextuales, así como metodológicos que constituyen la teoría de Bourdieu, con el fin de 

entretejerlos al objeto de estudio de la investigación que aquí nos ocupa; y b) explicar el 

objeto de investigación a la luz de la revisión detallada del análisis sociológico propuesto por 

Bourdieu.  

     Para ello, el capítulo de teoría se desarrolla en tres temas, respectivamente. El primero 

denominado Antecedentes de la propuesta teórica, tiene como propósito proporcionar de 

manera muy puntual en dónde se inscribe la teoría de la economía de las prácticas sociales; 

es decir, en qué ciencia, en qué corriente teórica, en qué enfoque, en qué año, y en dónde se 

pueden hallar sus raíces teóricas, contextuales y metodológicas. El segundo, que tiene por 

nombre Marco explicativo de la teoría de la economía de las prácticas sociales, da a conocer 

cuál es la premisa de la teoría de la economía de las prácticas sociales y por qué se ha titulado 

de esa manera; así como describir de manera muy puntual, cuál es el andamiaje conceptual 

de dicha teoría, fundamentado de las diferentes publicaciones del autor.   

     Posteriormente, el interés del tercer tema Los alcances y limitantes de la teoría 

propuesta por Pierre Bourdieu en la explicación y aplicabilidad del objeto de estudio, es 

brindar al lector una mirada aproximativa al objeto de estudio de la investigación que aquí se 

pretende desarrollar a la luz de la teoría ya mencionada. Para ello, se hace alusión a justificar 

por qué de la elección de esta teoría y de qué manera logra explicarse dicho objeto de estudio 

en el marco del análisis sociológico al que hace referencia Bourdieu, y cómo es que esto se 

concreta en los componentes ontológico, epistemológico y metodológico referidos a lo largo 

del capítulo.   

Por otro lado, dentro de este mismo apartado se hace énfasis que, pese a que el objeto 

de estudio no es definido en sí mismo por la teoría, sí es posible cobijarnos de ella para 
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explicar el objeto de estudio. Finalmente, en lo tocante a las limitantes de la teoría, se señalan 

cuáles serían los posibles vacíos de ésta en pos de abordar el objeto de estudio en sus 

diferentes manifestaciones en tanto el trabajo del análisis; sin embargo, se considera que esta 

teoría es vasta como para atender los objetivos general y específicos de esta investigación.  

5.1 Antecedentes de la propuesta teórica   

La teoría de la economía de las prácticas sociales propuesta por Pierre Bourdieu, se inscribe 

en el marco de la Sociología, más que como disciplina dividida y dispersa ðen tanto es 

cuestionada por tratar diversos temas desde distintos puntos de vistað como una ciencia 

crítica (Bourdieu, 2008b). Este planteamiento se sustenta en el argumento relacionado a la 

premisa de que es una ciencia problem§tica que ñdevela cosas ocultas y a menudo 

reprimidasò (Bourdieu, 2008b, p. 21). Lo que se traduce en ser una ciencia agresiva y molesta 

para algunos (tecnócratas, epistemócratas, por ejemplo).   

     En este sentido, Bourdieu (2008b) apela por la precisión en torno a que el discurso 

sociológico sea científico. El cual consiste básicamente en que éste acuda de manera objetiva 

a un sistema coherente de hipótesis, de conceptos, de métodos de verificación para saber y 

en hacer saber la verdad; así como para producirla. Este punto es trascendental en tanto 

descansa en los siguientes planteamientos: a) que tiene por objeto de estudio campos de lucha, 

no sólo en el campo de las luchas de clase, sino del propio campo de las luchas científicas; 

b) por la dificultad particular que supone hacer sociología, los investigadores tienen miedo 

de lo que pueda ser encontrado; y c) porque uno de los errores en sociología reside en una 

relación incontrolada con el objeto, ello en tanto la posición ocupada en el espacio social y 

el espacio científico (Bourdieu, 2008b, pp. 23-24).  

     A la luz del anterior planteamiento, Bourdieu (2008b) se¶ala que ñlas armas de la 

cr²tica deben ser cient²ficas para ser eficacesò (p. 25); o, dicho en otras palabras, ir en contra 

de las prenociones, el sentido común, la falta de vigilancia epistemológica y rigurosidad 

metodológica (Bourdieu et al., 2013), las ideas reduccionistas, las pasiones o los intereses 

personales y/o partidistas del investigador con respecto a su objeto de estudio. En 

consecuencia, la teoría planteada por Bourdieu hunde sus raíces en las propuestas 

sociológicas de Karl Marx, Émile Durkheim y Max Weber, al señalar que:  
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El sociólogo se halla tanto más armado para des-cubrir este oculto cuanto mejor 

armado se halle científicamente, cuanto mejor utilice el capital de conceptos, de 

métodos, de técnicas por sus predecesores ðMarx, Durkheim, Weber y muchos 

otrosð y cuanto m§s ñcr²ticoò sea, cuanto m§s subversiva sea la intención consciente 

o inconsciente que lo anima, cuanto más interés tenga en develar lo que está 

censurado, reprimido, en el mundo social. (2008b, p. 24)  

            Este señalamiento, es posible encontrarlo en cuanto que para Bourdieu es necesario 

hacer avanzar la ciencia a condición de poner en comunicación teorías opuestas, de tal manera 

que hacer una síntesis de éstas, supere el antagonismo aparente de las mismas con la finalidad 

de romper determinismos teóricos, y, por lo tanto, construcciones dogmáticas en torno a un 

objeto de estudio. En alusión a ello, Bourdieu (2008b) señala ilustrativamente lo siguiente:  

Los que se identifican con Marx (o con Weber) no pueden servirse de algo de lo que 

ellos consideran ser la negación sin tener la impresión de negarse a sí mismos, de 

desdecirse, de renegar (no hay que olvidar que, para muchos, decirse marxista no es 

más ni menos que una profesión de fé ïo un emblema totémico-). (p. 27)  

            Lo que quiere decir con esto, es que recuperar o hacer una síntesis de las diversas 

aportaciones teóricas, disciplinares y metodológicas para explicar y explicitar un objeto de 

estudio, ayuda a que se cumpla la función propiamente científica de la sociología, la cual es 

la de ñcomprender el mundo social, comenzando por el poderò (Bourdieu, 2008b, p. 29). 

Desde esta perspectiva, Bourdieu propone superar el fundamentalismo en la ciencia ðy, por 

tanto, en la investigación, y de quienes la practicanð, y con ello romper con las divisiones y 

mutilaciones que sufren los objetos de estudio de la sociología.  

            Dicho esto, Bourdieu (2015) formula que ñla sociolog²a no cuenta historias, sino 

cuenta el mundo tal como esò (p. 36). Para dar cuenta de ese mundo, las bases de la teoría 

propuesta por Bourdieu, que están enmarcadas a su vez, en una sociología contemporánea, 

de acuerdo con Sidicaro (2008), Gutiérrez (2003) y García (1990), se hallan en la sociología 

clásica. A saber, de Guti®rrez (2003), la construcci·n te·rica de Bourdieu ñes el resultado de 

la confluencia de tradiciones filosóficas y socio-históricas que la lógica intelectual y 
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universitaria ha tendido siempre a sostener de manera separadas, incluso como enemigas 

(é)ò. (p. 454)  

            Continuando con Gutiérrez (2003), se hace explícita la cuestión relativa a que en Marx 

encuentra el rechazo al uso fundamentalista de la teoría ðen el sentido puramente metafísico 

ð, así como de la aplicación del método de manera cargada y poco reflexiva para la 

explicación de la realidad social. Por tanto, esta última debe estar cimentada en la relación 

indisoluble de la actividad teórica con el trabajo empírico, y en consecuencia superar la 

sociología espontánea.   

            Por otro lado, en Weber encuentra importante que el hecho científico se construya. 

De tal manera que la investigación de la realidad social que realiza el investigador, sugiera 

ser efectuada mediante las construcciones operadas por éste, en tanto que los hechos no 

hablan por sí mismos. Para ello, apela a la superación de lo que en primera instancia parece 

ser, sin antes adentrarse a la situación que será parte del objeto de estudio; es decir, que se 

realicen juicios a priori. Finalmente, recurre a Durkheim para plantear que los fenómenos 

sociales deben ser explicados por sus orígenes sociales e históricos, en cuanto que, en el 

marco de este planteamiento, la génesis de un sistema social y su evolución histórica, permite 

establecer un sistema de relaciones de, y en aquello, que desea ser estudiado.   

            De manera concreta, Gutiérrez (2003), lo resume de esta manera:  

En la perspectiva teórica de Bourdieu se conjugan la prohibición de Marx de eternizar 

en la naturaleza todo aquello que es producto de la historia, semejante al principio 

durkheimiano que exige que lo social sea explicado por lo social y sólo por lo social 

y al weberiano que muestra la esterilidad de la explicación de las especificidades 

históricas por tendencias históricas. (p. 460)  

            En este sentido, Sidicaro (2008) sostiene que las grandes tradiciones iniciadas por 

Marx, Durkheim y Weber toda vez que ñdieron respuestas que perduraron sobre los v²nculos 

entre el conocimiento cient²fico de la sociedad y sus efectos sobre la mismaò (p. XIV) pueden 

ser reconocidas en las obras de Bourdieu. Por tal motivo, plantea que los elementos que se 

hallan desde la posición durkheimiana en Bourdieu, son los que refieren a que el 

conocimiento sociológico es útil no sólo para conocer, sino para mejorar las regulaciones 
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sociales y fortalecer la integración social a partir del carácter explicativo del funcionamiento 

de la sociedad. A su vez, señala que es desde Weber, con quien se recupera la necesidad de 

hacer alusión al análisis y comprensión de los objetos de investigación con el máximo rigor 

científico, y en donde es necesario no ignorar los efectos políticos de los conocimientos 

generados en las ciencias sociales. Por último, Marx se hace presente en tanto que rescata los 

estudios de la estructura social y las relaciones de explotación de las clases sociales. Sidicaro, 

enfatiza que estos argumentos pueden ser observados, cuando como lectores, se acude a las 

obras de El suicidio (Durkheim, 2004) y El político y el científico (Weber, 2016), por 

ejemplo.   

     Por su parte García (1990) da a conocer que en la propuesta teórica de Bourdieu está 

presente la articulación de los descubrimientos de tres corrientes clásicas pertenecientes a la 

teoría sociológica representadas por Marx, Durkheim y Weber. Dicho descubrimiento ðdice 

el autor ð parte del hecho de que en las sociedades donde existen diferencias entre clases o 

grupos, y en tanto existan éstas, hay relaciones de comunicación y conocimiento, las cuales 

son inseparables de las relaciones de poder. Dichas corrientes se traducen en las escuelas 

marxista, estructuralista y constructivista (Lamo, 2001), ubicadas desde la filosofía de la 

ciencia en los paradigmas crítico, positivista y hermenéutico, respectivamente.   

     Es importante recuperar la inscripción de la propuesta teórica de Bourdieu en la 

sociología contemporánea. Dicho esto, la propuesta teórica de Bourdieu, de manera puntual 

emerge de estudiar a la sociedad francesa de los siglos XIX y XX, convirtiéndose en una 

invitación novedosa al estudio de las relaciones sociales y las prácticas, no sólo con respecto 

a la cuestión metodológica y de cómo entienden su objeto de estudio, sino desde el aparato 

teorético que lo constituye.  

     De acuerdo a Bajoit (2008), la sociología contemporánea se gesta alrededor de la 

crisis del año de 1970, momento en el que empiezan a manifestarse los primeros síntomas de 

una mutaci·n de las sociedades, las cuales ñcomienzan a observarse en todos los campos de 

las relaciones sociales (la familia, la escuela, el trabajo, la religión, la política, el placer, la 

acci·n colectivaé)ò (pp. 12-13). Desde esta perspectiva, se está ante el escenario en donde 

la sociología debe ser capaz de explicar y comprender el mundo en donde se está inserto, y 

así colaborar a que los actores intervengan en él.   
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A la luz del anterior planteamiento ðy continuando con Bajoitð, el lugar del individuo en 

la sociedad es un tema central en la sociología contemporánea. Lo anterior, en tanto ya no es 

considerado como un individuo estático, sino como un sujeto-actuante en la vida social. En 

consecuencia, la sociología contemporánea propone no sólo considerar esta visión; sino la de 

hacer uso de conceptos, teorías, paradigmas y metodologías de análisis que le permitan 

entender y explicar al sociólogo la vida contemporánea.   

Desde la perspectiva de este autor, algunos de sus precursores son:  

Daniel Bell, Alain Touraine, Jürgen Habermas, Anthony Giddens, Charles Tylor, 

entre otros. Éstos, no sólo señalaron y esbozaron el viraje que la sociología iba a tener 

que negociar; sino ñresucitaron algunos autores a los que la sociolog²a cl§sica hab²a 

pasado por alto (George Simmel, George-Herbert Mead, Alfred Schütz, Norbert 

El²asé) Prolongando a estos precursores, numerosos soci·logos emprendieron la 

tarea de profundizar la cuesti·n, llamando la atenci·n sobre (é). Siendo Bourdieu 

quien ha introducido la problemática del sujeto en sus últimas obras. (Bajoit, 2008, 

pp. 11-12)  

     En este sentido, se establece una marcada ruptura respecto a la sociología clásica, 

también conocida como la sociología de ayer. Ésta, suele ubicarse desde sus albores alrededor 

de 1915, en Comte; y consecuentemente, caerían en su cobijo Marx, Weber y Durkheim. Lo 

anterior, en tanto dicha inscripción sitúa sus intereses de estudio en la explicación del estudio 

de la sociedad como totalidad en donde el ser humano o el individuo se dejan de lado. Ello 

por cuanto éste se encuentra subsumido en lo social, imposibilitado de actuar, ya sea en su 

relación con otros individuos, en tanto es parte de las instituciones y, en cuanto que cualquier 

tipo de contactos entre seres humanos es de carácter social (Alvear, 2017).  

     De manera puntual, y de acuerdo con Gutiérrez (2003, 2005) y Sidicaro (2008), la 

teoría de la economía de las prácticas sociales de Bourdieu hunde sus raíces en un enfoque 

relacional- Enfoque teórico definido como constructivismo estructuralista o estructuralismo 

constructivista. En palabras del propio Bourdieu (2007):  

Si tuviera que caracterizar mi trabajo en dos palabras, es decir, como se hace mucho 

hoy, aplicarle una etiqueta, hablaría de constructivist structuralism o de structuralist 
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constructivism (é). Por estructuralismo o estructuralista, quiero decir que existen en 

el mundo social mismo, y no solamente en los sistemas simbólicos, lenguaje, mito, 

etc., estructuras objetivas, independientes de la conciencia y de la voluntad de los 

agentes que son capaces de orientar o de coaccionar sus prácticas o representaciones. 

Por constructivismo, quiero decir que hay una génesis social de una parte de los 

esquemas de percepción, de pensamiento y de acción que son constitutivos de lo que 

llamo habitus, y por otra parte estructuras, y en particular de lo que llamo campos y 

grupos, especialmente de lo que se llama generalmente las clases sociales. (p. 127)  

            Desde este planteamiento, Bourdieu recupera del estructuralismo, las relaciones entre 

individuos, grupos e interacciones, en tanto se identifican con lo real, superando las miradas 

acabadas en donde las realidades son aquello que se percibe de manera directa en los 

individuos, grupos e interacciones, según sea el caso. Mientras que, el constructivismo está 

presente al momento de poner énfasis en la recuperación de cómo es que se han ido 

conformando y reestructurando esos esquemas de generación, percepción, de organización y 

de apreciación de prácticas. De tal manera que la dimensión histórica siempre está presente 

a través dos posturas que son antagónicas y opuestas entre sí: el objetivismo y el subjetivismo.    

5.2 Marco explicativo de la teoría de la economía de las prácticas sociales   

La teoría de la economía de las prácticas sociales parte de la premisa de que las acciones 

sociales ðo las prácticas socialesð no son posibles de explicarse bajo la descripción única 

y acabada del contexto en donde tienen lugar, así como de sus condiciones en tanto estructura; 

sino que también es importante rescatar al agente productor de esas acciones quien, a su vez, 

participa en ese proceso de producción.   

     En este sentido, de acuerdo a Gutiérrez (2005), no sólo se trata de establecer una 

relación ingenua entre individuo y sociedad, sino partir de que dicha relación es una 

construcción entre dos modos de existencia de lo social: las estructuras sociales externas y 

las estructuras sociales internalizadas. Las primeras aluden a lo social hecho cosas reflejado 

en condiciones objetivas; y las segundas refieren a lo social hecho cuerpo, incorporado al 

agente; en tanto agente socializado.   
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Se denomina teoría de la economía de las prácticas sociales porque ñextiende la l·gica 

econ·mica al an§lisis de toda pr§ctica socialò (Guti®rrez, 2005, p. 26). Dicha l·gica, se 

desprende de la recuperación y superación de las propuestas de Marx para el análisis y la 

explicación de dichas prácticas. De manera concreta, la misma autora señala que Bourdieu 

(1972) emplea los conceptos de capital e interés ðemanados del marxismo y la teoría 

economicistað en la teoría social, al señalar que las prácticas sociales son económicas por 

ser acciones sociales orientadas hacia la maximización de un beneficio, sea material o 

simbólico (Gutiérrez, 2005).  

     En consecuencia, se parte de la intención de analizar las acciones de quienes 

participan en ellas, ya sea para apropiarse de un capital específico o para defenderlo, según 

la posición que ocupen los agentes en un campo social. Por tanto, la acción social se explica 

en términos de estrategia, la cual se sigue en tono al costo-beneficio que el agente puede o 

no obtener, al margen de la posición ocupa en el campo.  

     Es importante dilucidar que el término de estrategia que utiliza Bourdieu, no se refiere 

al uso simplista que se le puede atribuir desde la sociología espontánea. Para este autor, 

estrategia se refiere más que a una intención para alcanzar un fin, a una serie de disposiciones 

que han sido adquiridas por el agente que puede interpretarse de tal forma en el sentido de 

que dichas acciones son inconscientes ða reserva de algunos casosð. Ello, se relaciona con 

lo que él mismo refiere: estar atrapado en el juego y por el juego, también denominado como 

la illusio.  Lo anterior, puede ser aclarado en cuanto que:  

La teoría de la acción que propongo (con la noción de habitus) equivale a decir que 

la mayor parte de las acciones humanas tienen como principio algo absolutamente 

distinto de la intención, es decir disposiciones adquiridas que hacen que la acción 

pueda y tenga que ser interpretada como orientación hacia tal o cual fin sin que quepa 

plantear por ello que como principio tenía el propósito consciente de ese fin (aquí es 

donde el ñtodo ocurre como siò es muy importante). El mejor ejemplo de esta 

disposición es sin duda el sentido del juego: el jugador, tras haber interiorizado 

profundamente las normas de un juego, hace lo que hay que hacer. No necesita saber 

conscientemente lo que hace para hacerlo y menos aún plantearse explícitamente la 

cuestión (salvo en algunas situaciones críticas) de saber explícitamente lo que los 
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demás pueden hacer a cambio, como induce a pensar la visión de los jugadores de 

ajedrez o de bridge que algunos economistas (sobre todo cuando recurren a la teoría 

de los juegos) prestan a los agentes. (Bourdieu, 1997, pp. 166-167)   

            Al respecto, es oportuno destacar que la sociología de Bourdieu (1997, 2008b) 

encuentra también parte de su marco explicativo en las propuestas analíticas freudianas, sin 

ser por ello una propuesta teórica psicologizante. De allí que haga referencia a conceptos del 

psicoanálisis como líbido, inconsciente, entre otros. Bourdieu es más puntual al respecto 

cuando señala que, si bien, desde la economía económica sí puede explicarse la cuestión del 

intercambio de objetos y ver al sujeto como un sujeto calculador; desde su propuesta ðen 

tanto acción socialð relacionada sí a los bienes materiales, pero también simbólicos; el 

sujeto es un ñagente socialmente predispuesto a entrar, sin intenci·n ni c§lculo, en el juego 

del intercambioò. (Bourdieu, 1997, p. 167)  

             Bourdieu (2008b) indica que el inter®s funciona como ñun axioma entendido como 

la inversión espec²fica en los objetos en juego [é] que es a la vez la condición y el producto 

de la pertenencia a un campoò (p. 118). Por tanto, el inter®s es posible traducirlo ðen tanto 

establece una clara ruptura con el sentido utilitarista que puede atribuírseleð como un interés 

desinteresado, debido a que los agentes ñobedecenò a la necesidad inmanente del campo y de 

satisfacer las exigencias en él inscritas, lo cual no es visto como la búsqueda de un beneficio 

(específico, por ejemplo: el monetario) y mucho menos con el sacrificio consciente.    

             Hasta aquí, lo expuesto supone pensar que la propuesta bourdieuana alude a pensarla 

desde su origen en una complementariedad o mestizaje teórico-epistémico, metodológico e 

incluso disciplinar, pues no sólo recupera en su teoría diversas aportaciones conceptuales y 

metodologías, sino que sus estudios son abarcadores por la diversidad de temas que aborda: 

religión, arte, política, educación, lenguaje, entre otros. En este sentido, también es 

importante decir que dicha propuesta exige mirar con lupa sus diversos planteamientos, 

justamente por el nivel de uso y aplicabilidad de la que puede ser objeto en diversos 

escenarios de estudio.  

Para tal efecto, se considera trascendental proporcionar cuál es el andamiaje 

conceptual que precisamente sirve de sustento a su propuesta teórica; que atiende 
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básicamente a dos propósitos: a) tener claridad de ellos, a fin de no utilizarlos bajo el sentido 

común; y b) comprender la teoría en su totalidad y no de manera parcial, toda vez que ésta 

servirá de base para abordar el objeto de estudio de esta investigación, al cual se evocará 

posteriormente.  

5.2.1 Las estructuras sociales externas o lo social hecho cosas  

Las estructuras sociales externas o lo social hecho cosas, se refiere a los conceptos a los que 

enseguida se hará referencia. De acuerdo a Bourdieu (2008b), las prácticas sociales se 

producen al interior del campo social, entendido como ñespacio social globalò (Bourdieu, 

2007, p. 131); que, a su vez, está constituido por varios campos específicos. Bourdieu (2007) 

define a los campos como ñespacios de juego hist·ricamente constituidos por sus 

instituciones espec²ficas y leyes de funcionamiento propiosò (p. 108). Asimismo, plantea que 

ñllama campo a un espacio de juego, un campo de relaciones objetivas entre individuos o 

instituciones en competición por un objetivo [enjeu] id®nticoò (Bourdieu, 2008b, p. 196). 

Agrega también que, así como pueden existir diversos tipos de interés, también puede haberlo 

de los tipos de campos. Ello, en tanto éstos son diversos, según el escenario al que se haga 

referencia.   

     A la luz del anterior planteamiento, Bourdieu (2015) apunta que lo que llama espacio 

ñse define en la relaci·n entre el habitus como sistema de disposiciones ligado a una 

trayectoria social y un campoò (p. 40). En este sentido, se¶ala tambi®n que el ñinter®s es a la 

vez condici·n de funcionamiento de un campoò (p. 108). En consecuencia, para comprender 

un campo y las prácticas que se producen allí, es necesario desvelar y tener claro la forma 

que recubre los intereses que están en juego. Explícitamente, el interés por cuanto que es una 

categoría determinada de condiciones sociales, no puede conocerse sino es a través de cómo 

ha sido construido históricamente de manera empírica (Bourdieu, 2007, p. 109).   

     En consecuencia, tanto el término de interés y campo son mutuamente incluyentes, 

de manera tal, que ambos establecen una relación dialéctica. Esto es posible entenderlo a 

partir de que el mismo autor se¶ala que ñtodo campo, en tanto producto histórico, engendra 

el inter®s que es la condici·n de su funcionamientoò (Bourdieu, 2007, p. 109). Del mismo 
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modo agrega que los campos gozan de ciertas características que, para ser interpretados es 

necesario conocer:  

a. ñLa existencia de un campo especializado y relativamente autónomo es correlativa 

de la existencia de compromisos y de intereses espec²ficosò (Bourdieu, 2007, p. 

108). Dicho en otras palabras: un campo es específico y autónomo, según los 

intereses ð en tanto inversiónð que estén en juego y las actividades que en éste 

se desarrollen. De este modo, si las actividades que se desarrollan al interior de un 

campo son de tipo religiosas, entonces el campo será religioso; además, las 

inversiones pueden ser también de diversa índole: de dinero, de tiempo, de trabajo, 

por ejemplo. De modo ilustrativo pueden existir campos ðmientras se establezcan 

las condiciones anteriores ð de tipo religioso, político, económico, científico, 

artístico, escolar, entre otros.  

b. Los campos se presentan a la aprehensión sincrónica como espacios estructurados 

de posiciones (o de puestos) cuyas propiedades dependen de su posición en estos 

espacios y que pueden ser analizados independientemente de las características de 

sus ocupantes (que en parte están determinados por sus posiciones) (Bourdieu, 

2008b, p. 112).   

Es decir, que es posible vislumbrar la existencia de diversos tipos de campos dentro 

de un mismo espacio social, y que cada tipo de campo puede ser objeto de estudio a condición 

de gozar de sus características propias (estructura, historia, leyes de funcionamiento, por 

ejemplo); pero a la vez, puede ser estudiado con relación a otros campos según los lazos o la 

posición que establezca con otros. Por ejemplo, el campo escolar puede ser analizado 

independientemente del campo político, y a la vez en su relación con éste o a la inversa.   

c. ñHay leyes generales de los campos: campos tan diferentes como el campo de la 

política, el campo de la filosofía, el campo de la religión tienen [sic] leyes de 

funcionamiento invariables (é)ò (Bourdieu, 2008b, p. 112). Esto implica formular 

que, los campos tienen propiedades específicas que le son propias: por ejemplo, 

no es lo mismo hablar que las peculiaridades que distinguen al campo económico 

que del campo filosófico son iguales; pero, además, que en su sentido explicativo 

son posibles de abordarlas, pues hay mecanismos universales que se hacen 
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visibles: por ejemplo, que hay intereses, que hay luchas, que tienen una historia, 

entre otros.  

d. ñUn campo (é) se define entre otras cosas definiendo objetos en juego [enjeux] e 

intereses específicos, que son irreductibles a los objetos en juego [enjeux] y a los 

intereses propios de otros campos (é) (Bourdieu, 2008b, p. 113). Es decir, no es 

posible generalizar en el tipo de objetos que están en juego que están dentro del 

campo religioso, que los que están en el campo escolar, así como tampoco en sus 

intereses. Ello porque los agentes que están jugando por un objeto y con un interés 

en particular dentro del campo escolar no irán detrás de los que están dentro del 

campo religioso.   

De modo que:  

Para que para que un campo funcione, es preciso que haya objetos en juego [enjeux] 

y personas dispuestas a jugar en el juego, dotadas con los habitus que implican el 

conocimiento y el reconocimiento de las leyes inmanentes del juego, de los objetos 

en juego [enjeux], etc. (Bourdieu, 2008b, p. 113).  

e. La estructura del campo es un estado de relación de fuerzas entre los agentes o las 

instituciones implicados en la lucha o, si se prefiere así, de la distribución del 

capital específico que, acumulado en el curso de las luchas anteriores, orienta las 

estrategias ulteriores (Bourdieu, 2008b, p. 113). Esto quiere decir, que la estructura 

del campo hace alusión a la situación que existe entre los agentes o las instituciones 

que están involucrados en la lucha según el tipo de capital o de lo que está en juego 

y que se posee, derivado de luchas anteriores, y que de manera inevitable dirigirá 

las estrategias que se empleen en lo subsecuente. Bourdieu, destaca además que 

dicha estructura está siempre en juego, dado que las estrategias están siempre 

destinadas a transformarla.  

          De acuerdo a Bourdieu (2008) existen diferentes tipos de estrategias. En éstas se 

encuentran: a) las de conservación o de defensa de la ortodoxia; y b) las de subversión o 

herejía, es decir, de heterodoxia. Para dicho autor, las primeras regularmente son utilizadas 

por agentes que monopolizan un capital específico. Mientras que a las segundas acuden los 

agentes desprovistos de algún capital o que son recién llegados al campo en cuestión.    
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f. Desde esta perspectiva, la ley general de los campos se relaciona con aquella 

vinculada a los que detentan la posición dominante y los no la tienen, o también 

llamados advenedizos (Bourdieu, 2008b). En este sentido, es claro vislumbrar la 

relación de verticalidad y de luchas en un mismo campo. Los primeros tienen por 

objetivo ñsacar provecho de un capital progresivamente acumuladoò y los 

segundos tender§n a una ñacumulaci·n de capital espec²fico (é)ò (Bourdieu, 

2008b, p. 197).  

g. ñTodas las personas implicadas en un campo tienen en com¼n una serie de 

intereses fundamentales, a saber, todo lo que va unido a la existencia misma del 

campoò (Bourdieu, 2008b, p. 114). Lo que esto implica, es que los agentes que 

luchan en el campo están en el entendido de que aquello por lo que se lucha y por 

lo que está en juego, vale la pena y que básicamente se da de manera implícita por 

el simple hecho de entrar en el juego. De allí que la desaparición del juego no 

exista, y mucho menos la del campo.    

h. Si se considera que no es posible la desaparición del juego y por tanto la de un 

campo ðcualquiera que sea ð, entonces otra propiedad de éstos es que son 

construidos históricamente y que, por lo tanto, son dinámicos (Gutiérrez, 2005).  

            En lo tocante a los conceptos de capital e interés, éstos constituyen principios de 

diferenciación y/o especificidad de los campos (Gutiérrez, 2005). El capital, de acuerdo a 

Cerón (2019), es posible detectarlo en el marco de la propuesta de Bourdieu como ñun 

principio de regularidades del mundo social comparable a una fuerza; un poder; una energía 

social; trabajo acumulado; una relación social; una ficha de juego; etc., según las 

investigaciones a realizar o la necesidad explicativa lo requieranò (p. 313). Al respecto se¶ala 

que existen ñcuatro formas b§sicas de presentarlo: econ·mico, cultural, social y simb·lico; 

de manera que ello rompe los l²mites que impone pensarlo de forma monoconceptualò. 

(Cerón, 2019, p. 313) 

            Sin embargo, y dada la diversidad de campos y de tipos de intereses, pueden existir 

otros tipos de capital, por ejemplo: al interior de un campo lingüístico, existirá un capital 

lingüístico; (Bourdieu, 2008a, 2008b); un capital de tipo artístico, estará presente en un 

campo artístico o como una subespecie del capital cultural, en su caso (Bourdieu, 2015). Del 
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mismo modo, existen el campo científico, el campo intelectual (Bourdieu, 2015); el campo 

académico (Bourdieu, 2009b), el campo burocrático, el campo político (Bourdieu, 1997), por 

mencionar algunos.  

De manera puntual, Costa (1976, p. 3) define capital a ñconjunto de bienes 

acumulados que se producen, se distribuyen, se consumen, se invierten, se pierdenò 

(Gutiérrez, 2005, p. 34). En este sentido, el capital se configura como un reconocimiento que 

varía según el campo en donde tenga lugar, por tanto, es legítimo. De igual modo, el capital 

toma diversas formas también llamado especies, según la manera en que se produzca por los 

agentes que lo produzcan y el escenario en donde se produzca.   

             Concretamente, si en el campo existe una serie de capitales por los que se lucha y en 

esa lucha, éstos se ponen en circulación, compiten, se jerarquizan según su valor, se devalúan, 

se acumulan, se producen, se consumen, etc., entonces el campo bien puede considerarse 

como un mercado de capitales específicos (Gutiérrez, 2005; Cerón, 2019). Al margen de este 

planteamiento, Bourdieu (2008b) enfatiza dos cuestiones b§sicas: a) que ñun capital no se 

define como tal, no funciona como tal, no aporta beneficios más que en un mercado 

determinadoò (p. 124); y b) ñel capital captado en el instante es un producto de la historia que 

va a producir historiaò. (p. 59)  

     Una vez aclarado el término de capital en Bourdieu, es preciso recuperar grosso modo 

a qué se refieren las diversas especies de éste con la finalidad de saber de qué manera cobran 

un ávido papel en su teoría. Para Bourdieu (2007), en las sociedades el capital económico es 

la especie dominante con relación a los otros tipos de capital; ello en tanto es universal, y por 

tanto, evidente (p. 113). De modo que, éste puede traducirse en concentración de dinero o 

riqueza, por ejemplo (Bourdieu, 1997).  

     El capital social se manifiesta de manera ilustrativa, en su vínculo con las relaciones 

que se tienen de manera institucionalizada, por ejemplo: la familia, la pertenencia a clubes 

(Bourdieu, 2008b, p. 58). Bourdieu (1980, p. 2), lo define como:  

(é) conjunto de recursos actuales o potenciales que est§n ligados a la posesión de 

una red duradera de relaciones más o menos institucionalizadas de interconocimiento 

y de inter-reconocimiento; o, en otros términos, a la pertenencia a un grupo, como 
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conjunto de agentes que no sólo están dotados de propiedades comunes (susceptibles 

de ser percibidas por el observador, por los otros o por ellos mismos), sino que 

también están unidos por lazos permanentes y útiles. (Gutiérrez, 2005, pp. 37-38)  

            Por otro lado, el capital simb·lico es aquel ñcapital de reconocimiento o de 

consagración institucionalizado o no, que los diferentes agentes o instituciones pudieron 

acumular en el marco de luchas anteriores, al precio de un trabajo y luchas espec²ficasò 

(Bourdieu, 2007, p. 144). Este tipo de capital, constituye un poder reconocido de acuerdo a 

Bourdieu (2008a) por referirse al ñreconocimiento, institucional o no, que reciben de un 

grupo: la imposici·n simb·lica, esa especie de eficacia m§gica (é)ò, en donde quien lo 

ostente debe ñreunir las condiciones sociales adecuadas para que se le conceda la autoridad 

que es digna de otorgarseò. (p. 57)  

            El capital cultural de acuerdo a Guti®rrez (2005) ñest§ ligado a conocimientos, 

ciencia, arte, y se impone como una hipótesis indispensable para rendir cuenta de las 

desigualdades de las performances escolaresò (p. 36). Bourdieu (2011) destaca que es al 

interior de la escuela que, de manera formal se consume, intercambia e instituye este tipo de 

capital.  

            Una vez expuestos los tipos de capitales, es preciso hacer alusión a las diversas formas 

en que éstos se presentan. A saber, se dan en tres estados: objetivado, institucionalizado e 

incorporado. Gutiérrez (2005) menciona que, por ejemplo, el capital cultural en estado 

objetivado se presenta balo la forma de bienes culturales: cuadros, libros, diccionarios, 

instrumentos, etcétera. Mientras que, en estado institucionalizado, se da por el 

reconocimiento institucional o formal: títulos escolares. Finalmente, en estado incorporado, 

se manifiesta bajo la forma de las disposiciones durables (habitus): conocimientos, ideas, 

valores, habilidades, etcétera.  

            Asimismo, Bourdieu (2007) expresa que en cuanto que las diversas formas de capital 

son percibidas como legítimas:  

Los agentes son distribuidos en el espacio social global, en la primera dimensión 

según el volumen global del capital que poseen las diversas especies, y, en la segunda 

dimensión, según la estructura de su capital, es decir según el peso relativo de las 
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diferentes especies de capital, económico y cultural, en el volumen total de su capital. 

(p. 131)   

            Esto posibilita pensar que: a) la posición que ocupen los agentes o los grupos en el 

campo social global o la sociedad, dependerá de la suma total del tipo de capitales de los 

cuales disponga; y b) que el volumen del capital del agente será visible al margen de los 

capitales que éste posea.  

            El concepto de interés al cual se hizo ya alusión, es preciso indicar que éste ð

denominado como illusio por Bourdieu (2015)ð es opuesto a otro concepto que pone en 

juego dentro de su teoría: ataraxia. La illusio ñes la creencia fundamental de que el juego 

vale la pena, de que merece ser jugado y es bastante m§s fuerte que ñel deseo de gloriaò (é)ò 

(p. 40).   Mientras que el concepto de ataraxia alude a ñla indiferencia o la tranquilidad del 

alma, el desprendimiento, que no es el desinter®sò. (Bourdieu, 1997, p. 142)   

            Por tanto, resulta importante destacar desde esta perspectiva, que dichos conceptos 

son indisolubles; pero para su uso, es necesario establecer ciertas distinciones. A decir de 

ello, la illusio alude a que el juego y la forma en que éste se juega al interior de un campo, se 

ha convertido en parte de las estructuras mentales (estructuras sociales interiorizadas) tanto 

que, el agente ha perdido la noción que tiene un interés en jugar. Mientras que la ataraxia, es 

la total indiferencia del agente por jugar en un campo, a pesar de estar allí. De forma aguda, 

Bourdieu (1997) plantea:  

El indiferente ñno ve a qu® jueganò, le da lo mismo; est§ como el asno de Burid§n, no 

establece diferencia. Es alguien que, careciendo de los principios de visión y de 

división necesarios para establecer las diferencias, lo encuentra todo igual, no está 

motivado ni emocionado. La illusio (é) es el hecho de meterse dentro, de apostar por 

los envites de un juego concreto, como consecuencia de la competencia, y que sólo 

existen para aquellas personas que, cogidas por el juego y estando en disposición de 

reconocer las apuestas en juego, están dispuestas a morir por unos envites que, 

inversamente, aparecen como carentes de interés desde el punto de vista del que no 

está cogido por el juego, y lo dejan indiferente. (p. 142)  
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En el marco de los anteriores planteamientos, es importante recuperar e insistir en que la 

distribución desigual del capital que está en juego, es lo que define las diferentes posiciones 

constitutivas de un campo; y que los campos en tanto estructuras objetivas, poseen una 

dinámica propia (Bourdieu, 1997, 2007, 2008b, 2015). Lo cual quiere decir en el primero de 

los casos, que la posición que se ocupe al interior del campo dependerá de la posesión del 

capital con el que se cuente. De allí que según dicha distribución origine que la sociedad se 

construya y sea construida en términos de clases sociales. Lo anterior, puede argumentarse 

de acuerdo a la siguiente afirmación que hace Bourdieu (2015):  

El espacio físico es sólo un soporte vacío de las propiedades sociales de los agentes y 

las instituciones que, distribuyéndose allí, hacen de él un espacio social, socialmente 

jerarquizado: una sociedad dividida en clases, toda distribución particular en el 

espacio se encuentra socialmente calificada por su relación con la distribución en el 

espacio de las clases y de las fracciones de clase y de sus propiedades, tierras, casas, 

etc. (el espacio social). (p. 166)  

            El segundo de los casos, es posible expresarlo en cuanto que, dado que los campos 

son estructuras con una historia propia y construidas por los agentes productores de prácticas 

en espacios determinados, aglutinan una serie de hechos, fuerzas, instituciones que son 

característicos de ellos. Desde esta perspectiva, un campo también puede ser alimentado para 

que dicha dinámica permanezca; y a la vez, la misma dinámica ocasiona que los agentes 

involucrados se vean atrapados en el juego.  

5.2.2 Las estructuras sociales internalizadas o lo social hecho cuerpo  

Recapitulando la premisa de la teoría de la economía de las prácticas sociales, es importante 

recuperar a las estructuras sociales internalizadas o lo social hecho cuerpo; las cuales hacen 

referencia al habitus. Desde la propuesta bourdieuana, éste constituye otro punto de anclaje 

de su teoría. De acuerdo con Bourdieu (2008b), la noción de habitus tiene una larga tradición 

hallada en la escolástica en donde fue utilizada para traducir los textos de Aristóteles, y a su 

vez, para hacer alusión a una propiedad, por situarse como una práctica instalada en un 

individuo.  
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La narrativa de Bourdieu señala que acude a este término en tanto le permite evocar la noción 

de h§bito, sin ser por ello lo mismo. Explicita que ñel habitus, como indica la propia palabra, 

es lo que se ha adquirido, pero que se ha encarnado de forma duradera en el cuerpo en forma 

de disposiciones permanentesò (Bourdieu, 2008b, p. 133). En este sentido, el concepto de 

habitus reposa en la filosofía grecolatina, en la que, como se ha señalado desde sus raíces en 

la sociología clásica, recupera la dimensión histórica de lo social incorporado en lo 

individual. De all² que se ñpresentara bajo la apariencia de lo innatoò. (Bourdieu, 2008b, p. 

133)  

     Por tal motivo, el autor enfatiza en establecer la distinción entre habitus y hábito, toda 

vez que ello permitirá situar el por qué del uso de un término, y no de otro. En este sentido, 

Bourdieu (2008b) es enf§tico al plantear que ñel h§bito se considera espont§neamente como 

repetitivo, mecánico, automático, más reproductor que productor. Mientras que yo quería 

insistir en la idea de que el habitus es algo potentemente generadorò (p. 133). Desde esta 

perspectiva, desplaza las estructuras objetivas de las que los agentes son parte, al agente 

mismo. Es de ese modo que el concepto de habitus es traído al terreno de lo social, de lo 

económico, de lo político, de lo burocrático, de lo científico, de lo artístico, de lo religioso, 

entre otros ámbitos.   

     Con la finalidad de ser mayormente explícitos en las anteriores líneas, se considera 

importante mencionar lo señalado por Bourdieu (2008b). A saber:  

El habitus es, en pocas palabras, un producto de los condicionamientos que tiende a 

reproducir la lógica objetiva de los condicionamientos aunque sometiéndola a una 

transformación; es una especie de máquina transformadora que hace que 

ñreproduzcamosò las condiciones sociales de nuestra propia producción, aunque de 

una manera relativamente imprevisible, de una manera tal que no se puede pasar 

simple y mecánicamente  del conocimiento de las condiciones  de producción al 

conocimiento de los productos. A pesar de que esta capacidad de generación de 

prácticas, discursos u obras no tenga nada de innato, de que se constituya 

históricamente, no se puede reducir por completo a sus condiciones de producción, y 

ello, en primer lugar, porque funciona de manera sistemática.  
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El habitus es un principio de invención, que producido por la historia, se halla 

relativamente sustraído a la historia: las disposiciones son duraderas, lo que supone 

que todo tipo de efectos de histéresis (de retraso, de desfase, constituyendo Don 

Quijote el ejemplo por excelencia.  

(é) el habitus tampoco es, no obstante una especie de esencia anti-histórica cuya 

existencia se limitaría a ser un despliegue, en suma, un destino definido de una vez 

por todas.   

En suma, en reacción contra el mecanicismo instanteneísta, hay que insistir en las 

capacidades ñasimiladorasò del habitus; aunque el habitus tambi®n es adaptaci·n, 

realiza incesantemente un ajuste al mundo que sólo excepcionalmente toma la forma 

de una conversión radical. (pp. 133-134)  

            Al respecto, ello posibilita centrarnos de manera puntual en que: a) el habitus refiere 

a la producción de lo producido por un devenir histórico construido; b) el habitus en tanto su 

capacidad de generación de prácticas, es sistemático, más no así mecánico; c) el habitus en 

cuanto que es extraído de la historia, refiere a disposiciones duraderas, pero no por ello 

inmutables; y d) el habitus tiene una capacidad de adaptación según el contexto (campo) en 

donde el agente se encuentre.   

           De igual modo, es importante destacar que la noción de habitus en Bourdieu (2008b), 

engloba otros conceptos que funcionan a la vez como dimensiones del término mismo: el 

ethos, el eidos y la hexis. El ethos ðque no es sinónimo de éticað refiere a un sistema de 

esquemas prácticos, axiológicos; mientras que el eidos, al sistema de esquemas lógicos; y la 

hexis aglutina a aquellos principios de elección que están incorporados en el individuo, los 

cuales se han convertido en posturas del cuerpo. En este sentido, se vislumbra que, en 

Bourdieu, se supera la noción de ética por quedarse en una aproximación teórica en torno a 

principios explícitos, ya que el autor considera que dichos principios se encuentran en un 

estado práctico.   

            Por otro lado, es preciso señalar que la noción de habitus ha ido evolucionando según 

su uso, espacio y tiempo. De allí la importancia de pensar al habitus no de manera resuelta y 

reduccionista. Dicho esto, el autor invita a pensar en su propuesta teórica desde la sociología 
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y no desde otras disciplinas, más no por ello significa que parte de parte de dicha propuesta, 

no se relaciona con la filosofía, la antropología, la psicología social y/o la etnología, por 

ejemplo. Esto es m§s claro cuando indica que ñen el caso de la sociolog²a, s·lo toma lo 

biológico y lo psicol·gico como un datoò. (Bourdieu, 2008b, p. 32)  

Resulta importante recuperar los anteriores planteamientos en el estudio de la 

sociedad, ya que, para el autor, ésta:  

Existe bajo dos formas inseparables: por un lado, las instituciones, que pueden 

revestir la forma de cosas físicas, monumentos, libros, instrumentos, etc.; por el otro, 

las disposiciones adquiridas, las maneras duraderas de ser o de hacer que se encarnan 

en el cuerpo (y que yo denomino habitus). (Bourdieu, 2008b, p, 30)  

            Desde esta postura, el autor recupera la parte objetiva y subjetiva de toda sociedad. A 

la vez, indica explícitamente que no hay una pugna entre lo uno y lo otro por retomarlos en 

sus estudios, pues las prácticas sociales en tanto acciones, no son producto de un individuo 

como ente biológico aislado, sino como un agente relacionado con lo social, productor de 

esas prácticas y del mundo social. Por tal motivo, se considera importante reparar en dos 

planteamientos: El primero, es que alude a que ñel cuerpo socializado (lo que se llama el 

individuo o la persona) no se opone a la sociedad: es una de sus formas de existenciaò 

(Bourdieu, 2008b, p. 30). El segundo, se refiere a que ñcontra la representaci·n com¼n, que 

consiste en asociar sociología y colectivo, hay que subrayar que lo colectivo se halla 

depositado en cada individuo en forma de disposiciones duraderas, como las estructuras 

mentalesò, (Bourdieu, 2008b, p. 31)  

           Asimismo, Bourdieu (2008a), menciona que ñel habitus se encuentra vinculado al 

mercado tanto por sus condiciones de adquisici·n como por sus condiciones de usoò (p. 69). 

Desde esta perspectiva, entonces otra característica del habitus es que se vincula al campo, 

dadas las formas de cómo se ha aprehendido y, por tanto, incorporado; como por las 

situaciones en que se usa. De este modo, es posible decir que el habitus se aprende, se 

refuerza, se produce y se ñreproduceò, en tanto se practique, de all² que el mismo autor 

explicite que:  
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No hemos aprendido a hablar únicamente oyendo a hablar un tipo de habla, sino 

también hablando, por lo tanto, ofertando un habla determinada en un mercado 

determinado, es decir, en situaciones de comunicación en el seno de una familia que 

ocupa una posición concreta en el espacio social y que propone por ello a la mimesis 

práctica del nuevo miembro modelos y sanciones más o menos alejadas del uso 

legítimo. (Bourdieu, 2008a, p. 69)  

            Hasta aquí, la teoría de Bourdieu pareciera ser bastante clara, pero compleja a la vez. 

Ello, básicamente porque ésta nos obliga también a hundirnos en una especie de proceso de 

auscultación para tener claridad respecto a los conceptos que él maneja y que ha construido 

a lo largo de sus diversas investigaciones. A saber, el autor indica que llama disposiciones a 

ñlas maneras de ser permanentes, la mirada, categor²as de percepci·n (é), las cuales est§n 

ligados a sus trayectorias (a su origen social, a sus trayectorias escolares, a los tipos de escuela 

por las cuales han pasadoò. (Bourdieu, 2015, p. 39)   

            Con ello, hace referencia a que el habitus se manifiesta en las diversas formas en 

como se muestra el agente; y pese que aquí, el autor sólo mencione por ejemplo al origen 

social y a las trayectorias escolares, es posible recuperar otro tipo de trayectorias sociales de 

las cuales el agente ha sido parte: por ejemplo, las trayectorias académicas, políticas, entre 

otras.   

            Otros conceptos que han transitado en torno a la noción de habitus ðy empleados 

por el autorð refieren a:  

Sistema de disposiciones duraderas y transferibles, estructuras estructuradas 

predispuestas a funcionar como estructuras estructurantes, es decir, como principios 

generadores y organizadores de prácticas y de representaciones que pueden ser 

objetivamente adaptadas a su meta sin suponer el propósito consciente de ciertos fines 

ni el dominio expreso de las operaciones necesarias para alcanzarlos, objetivamente 

ñreguladasò y ñregularesò sin ser para nada el producto de la obediencia a 

determinadas reglas, y, por todo ello, colectivamente orquestadas sin ser el producto 

de la acción organizadora de un director de orquesta. (Bourdieu, 2009a, p. 86)  
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Como puede vislumbrarse, en el concepto anterior, el autor no se deslinda, ni establece 

ruptura alguna con la cuestión de las disposiciones, las estructuras estructurantes; pero sí 

permite ver de manera explícita, lo siguiente: a) rescata lo social incorporado (estructura 

estructurada) en lo individual (estructura estructurante); b) el tema de la estrategia; y c) el 

interés-desinteresado, de los cuales ya se habló en líneas anteriores.    

             Gutiérrez (2005) formula que, como interiorización de la exterioridad, el habitus 

hace posible la producción libre de todos los pensamientos, acciones, percepciones, 

expresiones que están inscritas en los límites inherentes a las condiciones particulares ð

histórica y socialmente situadasð de su producción (p. 68). De allí que los habitus generen 

prácticas y representaciones que, para los agentes dentro del campo social, sean parte natural 

del juego; lo que implica que jueguen para conseguir ciertos fines sin ser conscientes de ello. 

Bourdieu (2008a) rescata el término de representaciones en tanto propiedades subjetivas que 

tienen los agentes sociales, hechas en torno a las divisiones de la realidad, ejemplo de ello: 

el sentido de pertenencia (p. 119).  

            Si recuperamos los anteriores planteamientos e intentamos sistematizar los habitus y 

las prácticas, Bourdieu nos remitirá a pensar en los habitus de clase. Para ello, primero 

tendremos que hacer alusión a qué son entonces los habitus de clase, y, por tanto, a las clases; 

y pensar que, así como hay habitus de clase, también existen habitus individuales. Bourdieu 

(2009a) considera a:  

Los habitus de clase (o de grupo) como un sistema subjetivo pero no individual de 

estructuras interiorizadas, esquemas conocidos de percepción, de concepción y de 

acción, que constituyen la condición de toda objetivación y de toda apercepción, y 

fundar la concertación objetiva de las prácticas y la unicidad de la visión del mundo 

en la impersonalidad y la sustituibilidad perfectas de las prácticas y de las visiones 

singulares. (p. 98)  

            Desde esta perspectiva, los habitus de clase se constituyen como sistemas de 

percepción, representación y acción singular en tanto es subjetivo que distinguen a un grupo 

de otro por ser de una misma clase; en donde dicha singularidad depende también de la 

posición de ese grupo al interior del campo y de las trayectorias sociales que lo distinguen.  
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En este sentido, es importante recuperar el planteamiento del mismo autor, cuando señala 

que, aunque los habitus de clase no son idénticos dentro de una misma clase o grupo, y, que: 

Al igual que las posiciones de las que ellos son el producto, (é) est§n diferenciados 

y también son diferenciantes. Distintos, distinguidos, ellos son operadores de 

distinción; ponen en juego diversos principios de diferenciación o utilizan de modo 

variable los principios de diferenciación comunes. (Bourdieu, 2011, p. 31)  

            Dicho en otras palabras, los habitus de clase son disposiciones relacionales, en tanto 

poseen características intrínsecas comunes entre individuos, pero dentro de un grupo social. 

A la vez, ello nos remite a pensarlos y a vincularlos con un grupo de personas con modos o 

estilos de vida, de acciones o prácticas, de y con capitales similares. Algunos ejemplos de 

habitus de clase son: el habitus lingüístico, presente en el campo intelectual o el campo 

literario; el habitus académico existente en el campo académico o científico, en su caso; el 

habitus religioso al interior del campo religioso, en particular dentro de una feligresía, entre 

otros. Recordemos con ello lo que se planteó en líneas anteriores en lo relativo a que los 

habitus en tanto se hacen presentes en cuanto propiedades, también aluden a un tipo de 

capital, sin ser por ello lo mismo en su definición.  

              En este tenor de ideas, los habitus de clase se constituyen como una clase de habitus 

que básicamente se fundamentan en los tipos de experiencias instaurados en los cuerpos de 

clase ðpor ser individuos biológicosð (Bourdieu, 2008b). Y, además, el habitus de clase 

refleja la posición que ocupa, sincrónica y diacrónicamente en la estructura social un grupo 

en particular (Bourdieu, 2008a).  

5.3 Los alcances y limitantes de la teoría propuesta por Pierre Bourdieu en la 

explicación y aplicabilidad del objeto de estudio  

La teoría de la economía de las prácticas sociales de Pierre Bourdieu, ha sido elegida con la 

finalidad de atender el objetivo general de la presente investigaci·n que refiere a ñAnalizar 

la vinculación de las prácticas de investigación educativa que desarrollan los profesores-

investigadores del Área de Ciencias de la Educación del Centro de Investigaciones y Ciencias 

y Desarrollo de la Educación (CINCIDE), de la Universidad Autónoma del Estado de  
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Hidalgo, con la cultura académica disciplinar, desde el habitus de claseò. En este sentido, 

cabe aclarar que, si bien dicha teoría no explicita el objeto de estudio de la investigación por 

sí mismo, sí interpela a explicar dicho objeto al amparo de la propuesta bourdieuana.  

     A la luz del anterior planteamiento, el interés es analizar y explicar el campo 

universitario y el campo académico de manera global en relación al campo político, y a su 

vez, entretejerlo específicamente con los campos científico y/o académico, y social, 

respectivamente, en su autonomía relativa. Lo anterior, por motivo de que la unidad de 

análisis será un centro de investigación en el área educativa, que está inscrito al interior de 

una universidad; la cual mantiene vínculos con el campo político y social, sin ser por ello, el 

punto focal de la investigación. Recuérdese que el término de autonomía relativa en Bourdieu 

(2015), implica la dependencia y relación del campo universitario con otros campos, así como 

considerar cuáles serían los efectos específicos ðcualesquiera que sean- en la estructura de 

dichos camposð.  

     Por otro lado, y dado que el tema a tratar son las prácticas de investigación educativa 

y la cultura académica disciplinar, se pretende explicar a éstas en los términos propuestos por 

Bourdieu, por ser prácticas sociales en las que quienes las producen son agentes sociales que 

ocupan una posición y poseen una serie de disposiciones en un campo específico. En este 

punto en particular, el profesor-investigador, es por tanto un productor de prácticas. Dicho 

campo puede ser vislumbrado como un campo de poder, pero también un campo dominado 

en su relación con otros campos.  

            En este sentido, se pretende desvelar lo que está en juego al interior del campo, en 

tanto este posibilita concebirlo como un campo de lucha, un espacio de juego, pero también 

como un mercado, en donde quienes participan tienen el interés-desinteresado por luchar allí, 

por pertenecer allí o por permanecer allí bajo las condiciones de existencia construidas a lo 

largo de un proceso histórico, que es producto ðy ha sido producido ð del mundo social. 

De tal suerte, que resulta trascendente recuperar el primer modo de existencia de lo social: 

las estructuras sociales externas o lo social hecho cosas, que, reflejado en las condiciones 

objetivas, se intenta comprender la institucionalización de una universidad y un centro de 

investigación ðen tanto camposð, los capitales que allí se manifiestan, sea a través de lo 

que poseen los agentes o la propia universidad.   
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Del mismo modo, se recuperará el segundo modo de existencia de lo social: las estructuras 

sociales internalizadas o lo social hecho cuerpo, reflejado en las condiciones subjetivas y en 

lo incorporado al agente, en tanto agente socializado. Esto, con el propósito de dar a conocer 

por qué y de qué manera dichas prácticas producen cierto tipo de habitus (habitus de clase), 

toda vez que ello también se relaciona con un tipo de cultura, particularmente: la cultura 

académica disciplinar. Sin embargo, esta interpretación es de ida y vuelta, dado que dichas 

prácticas desvelarán un tipo de habitus de clase, un habitus académico o un habitus científico; 

pero que, de igual forma, el habitus hace que se produzcan y reproduzcan un tipo de prácticas.   

     Dicho en otras palabras, nos estar²amos aproximando de manera concluyente ñal 

efecto histórico del ajuste entre dos realizaciones de lo social; en las cosas, por la institución, 

y en el cuerpo, por la incorporaciónò (Bourdieu, 2008b, p. 36). De manera tal, que el an§lisis 

sociológico es una instantánea fotográfica del encuentro entre dos historias: la historia hecha 

cosas y la historia hecha cuerpo (Eribon, 1980, p. 75). En este sentido, se estaría recuperando 

el elemento ontológico de la propuesta bourdieuana: la doble existencia de lo social, 

manifestado y percibido en las cosas y en las personas, en un sentido dialéctico (Gutiérrez, 

2002).  

     Lo anterior no es un tema menor de considerar, ya que suscita tener presente en todo 

momento, la recuperación e incorporación de lo siguiente ðde acuerdo a la propuesta 

bourdieuana ð:  

a) Analizar el campo, mediante el trabajo teórico y el trabajo empírico. De tal manera 

que se supere la visión sustancialista y teoricista del uso exclusivo de la teoría, así 

como la visión metodologicista del uso exclusivo del método referidas a las 

descripciones empíricas (Bourdieu, 2008b; Bourdieu y Passeron, 2008).  

b) Comprender las representaciones de un mundo social mediante el abordaje 

estructuralista y constructivista, en donde de acuerdo a Bourdieu (2009a) es entendido 

como ñuna fenomenolog²a de la experiencia primera del mundo social y de la 

contribución que ésta aporta a la construcción de dichos momentos como los 

momentos complementariosò (p. 203). A partir de esto, se estar²a incorporando una 

dimensión objetivista y una dimensión subjetivista del objeto de estudio. Es decir, se 

daría cuenta de las prácticas de investigación educativa ðpor considerarse prácticas 
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socialesð que allí se producen mediante la recuperación analítica del campo a partir 

de conocer y entender las características que lo distinguen de otros campos: el capital 

y el habitus. De acuerdo a Cerón (2019), esto se condensa en la siguiente fórmula: 

Campo+[Campo+Habitus]=Prácticas sociales.  

c) Continuando con Cerón (2019), resulta oportuno que, metodológicamente se aluda 

por tanto a ñ1) Analizar la posici·n del campo a estudiar frente al campo del poder; 

2) trazar el mapa de las posiciones que estructuran el campo; y 3) analizar los habitus 

en tanto sistemas de disposicionesò (p. 317). Por ello, se destaca abordar el campo 

mediante tres niveles de análisis: el macro, el meso y el micro.  

d) Realizar un análisis sociológico en términos de Bourdieu implica realizar un análisis 

sistemático del campo, los capitales, los habitus. Lo cual conlleva a tener presente la 

lógica de ir de lo objetivo a lo subjetivo (Cerón, 2019, p. 317), en donde 

indiscutiblemente se incorporará la visión y noción del agente social por ser productor 

de prácticas (profesor-investigador), así como a su proceso de producción. Esto es, ir 

más allá de la mirada de focalizarlo como un individuo únicamente, para verlo como 

un agente socializado en cuanto que es producto de lo social.   

e) Para comprender las prácticas sociales, será necesario recurrir a explicar la génesis 

institucional del lugar y las condiciones en las que se producen y se han producido; 

quiénes las producen, quiénes son y por qué participan allí y de qué manera, con la 

finalidad de dar cuenta a su vez, de qué posiciones ocupan los agentes sociales, los 

capitales que poseen, cuáles son los conflictos; así como las luchas de enclasamiento 

(de clase) que allí se generan. De manera tal que se recupere también la dinámica de 

cada campo, y del campo universitario y académico, en particular. Desde esta 

perspectiva, se estaría haciendo alusión a:  

Un problema social como una relación social que se define en el enfrentamiento entre 

dos grupos, dos sistemas de intereses y de tesis antagónicos, en la relación que los 

constituye, la iniciativa de la lucha, los terrenos que compromete, incumbe a los 

pretendientes que quiebran la doxa, rompen el silencio y ponen en cuestión (en 

sentido verdadero) las evidencias de la existencia sin problema de los dominantes. 

(Bourdieu, 2015, p. 169)  
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Con esto, el propósito es manifestar con base en la teoría, la situación referida al 

planteamiento del problema en esta investigación. El cual, básicamente refiere al conflicto 

que se genera en el desarrollo de las prácticas de investigación educativa, al margen de un 

modo de hacer, de ser, de concebir, de trabajar en y para la investigación de maneras distintas; 

que está ligada a ciertas trayectorias de los agentes, a su posición dentro del campo, a sus 

habitus de clase, así como al modo en que ingresaron al campo. De manera que se recupere 

el inciso a), enunciado en este apartado.   

f) En este sentido, el objeto de estudio, será analizado en el marco de las corrientes 

estructuralista, funcionalista, constructivista y crítica; toda vez que en éstas encuentra 

sus raíces la teoría de Bourdieu ðtratado ya también en este apartadoð. Lo cual, 

desde la perspectiva de Bourdieu (2008b) ñno se trata de realizar una falsa s²ntesis 

ecl®ctica que ha proliferado en la sociolog²aò (p. 26), sino de hacer avanzar la ciencia 

poniendo en comunicación teorías antagónicas, remontándose a la raíz común de la 

lógica de la investigación. Esto, sumado a la intención de integrar un sistema 

conceptual que establezca una ruptura con la separación arbitraria de diversas 

aportaciones teóricas (Thuiller, 1980, s.d.).  

            Desde esta perspectiva, la metodología de la que ha hecho uso Bourdieu en la mayoría 

de sus investigaciones, ha sido a partir de la integración de dos o más modos de conocimiento: 

la observación etnográfica, la investigación documental, las entrevistas y el análisis 

estadístico. Éste último, derivado del diseño y aplicación de encuestas, pues desde su punto 

de vista, ®ste ñpermite establecer regularidades y situar los casos observados en el universo 

de los casos existentesò. (Bourdieu, 2008b, p. 30)   

Recuperar el análisis estadístico a partir de las encuestas desde la visión de Bourdieu 

es sumamente importante, ya que es a través de éste que se pueden establecer los dos 

principios de diferenciación al interior de un campo a los que se ha hecho alusión 

insistentemente en este apartado: el capital y el habitus; ya que el ñespacio social es 

construido de tal modo que los agentes o los grupos son distribuidos en él en función de su 

posición en las distribuciones desveladas a partir de las estadísticas (Bourdieu, 2011, p. 29). 

Esto quiere decir, que dichos principios de diferenciación pueden ser posibles de 

establecerse, mediante las regularidades observadas en el campo, desprendidas de los datos 

que son objetivables.  
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En este sentido, y dadas las opciones teóricas y epistemológicas de Bourdieu, se 

estaría ante la posibilidad de atender su meta al margen de su propuesta sociológica 

que, de acuerdo a Sidicaro (2008) es la de ñexplicar las estructuras de dominación y 

la distribución asimétrica de posiciones de poder existentes en los más variados 

campos de relaciones socialesò (p. XVII).   

Desde esta perspectiva, bien podría hacerse alusión a un tipo de investigación basado 

en una metodología mixta; sin embargo, desde el sentido bourdieuano no se sabría si el autor 

aceptaría dicho adjetivo, en tanto él propone un trabajo de investigación integrativo; además 

de ser un autor que, en todos sus trabajos publicados, insiste en utilizar de manera rigurosa 

los conceptos a los que él refiere, sin llegar a ser deterministas en su uso.   

Por tanto, el método empleado por el autor, pudiera estar en condiciones similares 

que la adjetivación del tipo de metodología, pues, así como hace referencia a la 

fenomenología, lo hace con la explicación y comprensión de las prácticas sociales a partir 

del análisis dialéctico; pero también propone implícitamente hacer un ejercicio de análisis 

que vaya de lo general a lo particular, es decir, recurrir a un método deductivo.  Lo mismo 

ocurre con sus conceptos, ya que no es posible referirnos a ellos de manera lineal y sin hacer 

alusión a otro, pues su propuesta teórica y metodológica es holista ðcomo ya se ha podido 

percibirð; pero a la vez ñsus maneras de abordar la realidad social son igualmente parcialesò 

(Gutiérrez, 2002, p. 49).   

Por otra parte, y con la finalidad de dar cuenta del habitus académico ðcomo habitus 

de claseð desde la perspectiva bourdieuana, en esta investigación se desvela un habitus 

propio de los profesores-investigadores, a partir del cual se construye una clase social, 

entendida como clase como un grupo de individuos biológicos dotados del mismo habitus; 

es decir, de disposiciones comunes (García, 2001, p. 30).  No obstante, en este proceso de 

construcción, no se descartan las condiciones objetivas y las trayectorias (escolares, 

académicas y laborales de dichos profesores-investigadores), ya que, por un lado, se 

recuperan las ñmaneras duraderas de ser o de hacer que se encarnan en los cuerposò 

(Bourdieu, 2008b, p. 30), y por otro, se rescata la existencia de lo social, a través de las 

diversas formas que revisten a las instituciones (Bourdieu, 2008b). 
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Lo anterior, encuentra su base explicativa en el argumento proporcionado por Bourdieu en 

su obra ñCuestiones de sociolog²aò (2008b, p. 30), mismo que alude a que el cuerpo 

socializado es ñuna forma de existenciaò de la sociedad. Desde esta perspectiva, se har§ 

referencia a ñaquellas pr§cticas o atributos que remiten a la posici·n en el espacio social de 

su agente portadorò (Martín Criado, 2008b, p. 31) mediante la relación de la estructura 

subjetiva de los agentes con la estructura objetiva del espacio social (Martín Criado, 2008b). 

Derivado de lo antes expuesto, es posible decir que, con esta investigación, se propone 

incorporar el lugar de la subjetividad que tiene cabida en la objetividad, y a la inversa. Ello, 

por cuanto las prácticas sociales ocurren en condiciones sociales determinadas y obtienen su 

fuerza de una institución con una lógica que le es propia, sin dejar de lado que es el agente 

quien tambi®n las crea. De all² que, seg¼n el ñprincipio de raz·n suficienteò propuesto por 

Bourdieu (2008b, p. 35) sea posible de ser recuperado a través de dar a conocer la 

comprensi·n y/o explicaci·n de ñpor qu® tal pr§ctica o institución existe en vez de no existir 

y por qu® es as² en vez de ser de otra maneraò (Bourdieu, 2008b, p. 35). Por lo tanto, se asume 

que son tanto el habitus, como las condiciones objetivas, los ejes que articulan la tesis 

desarrollada y no sólo uno de éstos. 

En este tenor de ideas, se considera importante destacar que, en la tesis, el dar a 

conocer las condiciones objetivas, se realiza no sólo desde los propios capítulos relativos al 

análisis e interpretación de los resultados, sino desde los capítulos que aluden al contexto. 

Mientras que el que aduce a la construcción de las clases sociales, se rescata de la ñteor²a 

[é] que apela a la idea de que las clases sociales [é] se hace [n]ò (Bourdieu, 2008b, p. 90), 

la cual está asociada a un sistema de clasamiento [classement] (Bourdieu, 2008b, p. 92); es 

decir, de clasificación. Dicho sistema, no es sino el resultado de productos sociales en el que 

se develan una serie de categorías. Al respecto, este sistema de clasamiento, se sugiere sea 

fundamentado a partir de la correspondencia entre las posiciones del agente en el campo y 

los gustos del mismo (Bourdieu, 2008b), que constituye por otro lado, un elemento de 

objetivación por cuanto reluzca las propiedades que lo componen, y que, a la vez, posibilite: 

a) establecer una serie de regularidades y b) situar los casos observados en el campo 

académico. 
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Cabe apuntar que las clases sociales también son posibles de ser develadas no sólo por la 

posición que ocupan los agentes en el espacio social, sino porque es a partir de los capitales 

que poseen tales agentes, que se objetivan dichas posiciones. En este caso, los bienes 

culturales, sociales y simbólicos de los profesores-investigadores, son parte fundamental que 

dan cuenta de una ñherencia socialò (Ćlvarez, 1996, p. 145) que, asociada a las trayectorias 

de clase, indican ðpero no determinanð el proceso de clasamiento o desclasamiento de los 

agentes dentro de los Cuerpos Académicos. 

Desde esta perspectiva, la construcción de clases en este trabajo de investigación, se 

realiza con base a una serie de categorías conceptuales que la propia propuesta teórica 

bourdieuana brinda: capitales, trayectorias, interés e illusio, gusto, estrategias que, 

acompañadas de una serie de propiedades como lo es la posición según las relaciones al 

interior de los Cuerpos Académicos, la edad, el origen social, el último grado de estudios, 

antigüedad en el lugar de adscripción e incluso las percepciones salariales, abren la puerta 

para que en términos metodológicos, sea posible dar a conocer tanto una estructura de 

relaciones en donde cada propiedad contiene en sí misma su propio valor, como el que cada 

una de las categorías en mención, desvelen variables objetivas (bienes), subjetivas (gustos y 

percepciones), de acción (actuar, movilidad) y de desplazamiento (trayecto) (Álvarez, 1996).  

En este sentido, se supera la visión esencialista de que una clase social se defina por 

una propiedad o por la suma de un conjunto de ellas, sino que su construcción corresponde a 

la estructura de relaciones entre todas las propiedades. De allí, que se dé cuenta de una clase 

probable. Ello, por cuanto se desvela la probabilidad de que un conjunto de personas se reúna 

o asocie según una serie de características comunes compartidas, y en virtud de ella, realicen 

ñuna acci·n conjunta y formen grupos sociales (dígase familias, clubes, asociaciones e 

incluso movimientos sindicales o políticos) (Álvarez, 1996, pp. 149-150), en este caso, nos 

enfocamos a las prácticas de investigación educativa al interior de los Cuerpos Académicos. 

Aunado a lo anterior, es preciso decir que para que dichas prácticas se realicen en el espacio, 

se necesita tanto de la existencia de una serie de condiciones sociales, como individuales, 

llámese, estructuras mentales, institucionales, académicas y/o político-científicas, por 

mencionar algunas.  
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Finalmente, y aludiendo al sentido de correspondencia aducido, para hacer referencia al 

concepto de habitus académico, se recupera el término habitus de clase como su equivalente, 

ya que este último corresponde tanto a la posición que guarda el profesor-investigador al 

interior del campo académico, como a sus gustos en relación al desarrollo de sus prácticas de 

investigación educativa y las creencias que tiene al respecto, tomas de posturas, percepciones, 

valores y orientaciones que guían dichas prácticas en el marco de una cultura académica 

disciplinar. 

De modo que, si se aduce a que una persona ñobra debido a un habitus, que es fruto 

de unas condiciones de existencia objetivamente enclasablesò (Ćlvarez, 1996, p. 152), las 

prácticas de investigación educativa que se desarrollan al interior de los Cuerpos Académicos 

corresponden a las formas que el profesor-investigador ha internalizado según:  

a) El campo en el que se desenvuelve (académico, científico y universitario) y que se 

manifiestan en su hacer a través de las diversas actividades académicas que realiza: 

investigación, docencia, gestión, vinculación y tutelaje. Mismas que se materializan tanto 

en el agente mismo, como en lo que el conocimiento que él genera, por qué, cómo y para 

qué lo genera.  

b) Las condiciones en que han sido adquiridas y empleadas. 

c) Las formas de cómo han sido aprehendidas e incorporadas. 

De tal manera que, si el habitus de clase refiere a un conjunto de disposiciones 

duraderas y relacionales que es compartido por un grupo de personas y que, además goza de 

la característica de ser adaptable al campo donde esté situado, es pertinente hablar de un 

habitus académico al interior del campo académico que, a su vez se refuerza, se produce y se 

reproduce por sus condiciones de existencia.   

Lo anterior, en consideración a la particularidad de la que se dota al concepto de 

habitus de clase, seg¼n se¶ala Bourdieu (2009, p. 94), mismo que alude a que ®ste es ñel 

producto de experiencias semejantes o idénticasò. De all² que ello, logre condensarse 

claramente en la definición del mismo autor, en cuanto a que el habitus de clase (o de grupo) 

alude a un ñsistema subjetivo pero no individual de estructuras interiorizadas, esquemas 

conocidos de percepción, de concepción y de acción, que constituyen la condición de toda 

objetivaci·n y de toda apercepci·n [é]ò. (Bourdieu, 2009, p. 98) 
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Por otro lado, posiblemente, una de las limitantes de emplear la propuesta de Bourdieu no 

resida en su teoría en cuanto tal, ni tampoco en lo relativo al empleo de su metodología, pues 

como se ha podido percibir, ésta es vasta y demasiado clara; sino en que es sumamente 

compleja. Al tomar este adjetivo, el reto es para quien investiga al amparo de la teoría de la 

economía de las prácticas sociales, pues se considera que ello implica:  

a) Tomar distancia de los sujetos de investigación y del propio lugar de la investigación 

con la finalidad de llegar a comprender y explicar de manera objetivable un problema. 

Lo cual implica tener presente en todo momento, el proceso de reflexividad al que de 

manera insistente recurre en todas sus investigaciones.  

b) Hacer uso probablemente de las encuestas y de las entrevistas al mismo tiempo con 

la finalidad de rescatar los datos más objetivamente posibles de las dimensiones 

objetivistas y subjetivas, sin que por ello se califique la investigación inscrita en una 

metodología de tipo mixta, y tampoco adjetivarla como parte de una mirada 

estructuralista.  

c) Dar a conocer del mundo social, aludiendo al campo universitario, el campo científico 

y/o académico en relación con el campo político, económico y social, 

respectivamente, en donde para analizarlo se tendrán que conocer los capitales y los 

habitus académicos y/o científicos, y con ello dar cuenta de las prácticas sociales ð 

prácticas de investigaciónð de los profesores-investigadores, implica no sólo 

describirlo, sino comprenderlo y explicarlo, es una tarea bastante ardua, pues requiere 

de la rigurosidad metodológica y la vigilancia epistemológica a la que refiere el autor.  
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Capítulo 6. Estrategia metodológica  

El presente capítulo tiene por objetivo proporcionar el referente conceptual y empírico sobre 

los cuales se diseñó la estrategia metodológica que orienta esta investigación. Ello, con la 

finalidad de atender la particularidad del objeto de estudio y los objetivos que se persiguen 

con la investigación en comento.  

     En este sentido, el capítulo se estructura en dos grandes temas. El primero de éstos, 

denominado Marco histórico de la investigación cualitativa tiene como propósito brindar 

una aproximación de la génesis y evolución de la investigación cualitativa al interior de las 

ciencias sociales y humanas, a partir de la recuperación conceptual básica y contextual desde 

la que comienza a ser edificada.   

     Mientras que, el segundo nombrado Estrategia metodológica propone elucidar cuáles 

son los referentes epistemológicos y prácticos desde los cuales se sustenta esta investigación. 

Lo anterior, con la finalidad de puntualizar su diseño tras la concreción de los siguientes 

subtemas: a) modelo de investigación, b) paradigma, c) enfoque y d) el diseño de la 

investigación que, a su vez abarca: 1. La estrategia metodológica; 2. El método de recolección 

y análisis de datos; 3. La técnica e instrumento; 4. Los sujetos de investigación; y 5. La 

construcción de los instrumentos para la recolección y análisis de datos.  

     A la luz de los anteriores planteamientos, se considera importante señalar que: a) la 

construcción de este capítulo, se despliega sobre una serie de distinciones y puntualizaciones 

conceptuales concernientes a los temas uno y dos, y b) que esta propuesta de estrategia 

metodológica ha sido cimentada al margen de la propuesta teórica bourdieuana, con la que, 

a su vez, se intenta atender los componentes ontológico, epistemológico y metodológico de 

la misma para su abordaje.   

6.1 Marco histórico de la investigación cualitativa  

El estudio del campo de la investigación cualitativa forma parte de una revolución silenciosa  

(Denzin & Lincoln, 2011) que tuvo sus inicios en cuanto tal, bajo ñun movimiento reformista 

a comienzos de la primera mitad de los a¶os setenta en la universidadò (Schwandt, 2000, p. 

189). Dicho movimiento fue revolucionario para su tiempo epocal, debido a que incorporó 

diversas formas paradigmáticas y metodológicas de hacer investigación alejadas de la 
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investigación tradicional al interior de las ciencias sociales. Las cuales descansaban a su vez, 

en dar un giro narrativo a lo que se suponía era la ciencia neutral, y distanciada de lo moral 

y lo político.   

     En este sentido, lo que distingue al campo antes aludido, es la superación de las 

fronteras de ñlas diferencias disciplinarias, nacionales, raciales, culturales y de g®neroò 

(Denzin & Lincoln, 2011, p. 28); en donde una comunidad de investigadores apela por la 

utilizaci·n de un ñenfoque interpretativo cr²tico que les permita (a ellos y a otros) comprender 

las terribles condiciones de la vida cotidiana de la primera década de este nuevo sigloò 

(Denzin & Lincoln, 2011, p. 32). De manera tal, que dicha comunidad trabaja 

interdisciplinariamente desde ñla comunicaci·n, la raza y la etnicidad, la religi·n, los estudios 

sobre las mujeres, la sociología, la historia, la antropología, la crítica literaria, las ciencias 

políticas, la economía, el trabajo social, el cuidado de la salud y la educaci·nò (Denzin & 

Lincoln, 2011, p. 33). En donde la naturaleza abierta del proyecto de la investigación 

cualitativa, sea la oposición al intento impositivo del establecimiento y adopción de un 

paradigma único sobre la totalidad del proyecto en sí.  

     Continuando con Denzin & Lincoln (2011), plantean que, de manera puntual, la 

investigación cualitativa como disciplina y como práctica ha funcionado de modo metafórico 

en el conocimiento, el poder y la verdad coloniales. Ello, en tanto no sólo se asocia al 

colonialismo y al imperialismo europeo, sino en cuanto se informa y se representa al ñotroò 

como alguien ajeno y/o extraño a uno. Dicho en otras palabras, se objetiviza tal conocimiento 

al materializarlo en un reporte, y en donde se reitera que la investigación cualitativa hunde 

sus raíces al interior de los estudios de la antropología cultural a través de la observación de 

grupos sociales diferentes y alejados del mundo blanco.   

     En este sentido, el ñotroò fue considerado en sus inicios como un extranjero a los ojos 

del blanco estudioso y como un individuo primitivo distante de la civilización. Ese otro 

situado en un grupo social determinado comenzó a ser observado en su cultura, costumbres 

y hábitos. No obstante, este tipo de investigación marcó un parteaguas en las ciencias sociales 

y de la conducta, pues no sólo fue exclusiva de la antropología cultural, sino se comenzó a 

hacer uso de ella tanto en ñla sociolog²a como la psicolog²a, la historia, las ciencias políticas 



238  

  

y de la empresa, la medicina y la enfermer²a, el trabajo social y las comunicacionesò. (Denzin 

& Lincoln, 2011, p. 44)   

     Al respecto, los autores identifican dos momentos clave en donde la investigación 

cualitativa comienza a ser cuestionada: el primero, ubicado en el año de 1960 cuando los 

investigadores cuantitativos la relegan por carecer de elementos que la objetiven como 

ciencia. Y el segundo, cuando los pueblos indígenas ðsujetos de investigaciónð la señalan 

como una metodología subyugada al colonialismo científico europeo. Razón por la cual 

ñdesde el mismo comienzo, la investigaci·n cualitativa estuvo implicada en un proyecto 

racistaò. (Denzin & Lincoln, 2011, p. 45)  

      El concepto de investigación cualitativa, también se ha abordado desde su 

complejidad, ya sea porque a ella acuden varias disciplinas, áreas y objetos de estudio para 

encontrar respuesta a diversas interrogantes que son propias a las mismas, desde un enfoque 

subjetivo e interpretativo del estudio de la vida humana, o porque existen una serie de 

presupuestos que circundan a dicho concepto de acuerdo a algunas tradiciones 

epistemológicas. No obstante, es posible formular que existe una raigambre en cuanto a la 

evolución histórico-conceptual al respecto. En éste, se identifican ocho etapas que a partir de 

ellas es permisible una definición que apela a la claridad y precisión referente al término de 

investigación cualitativa.   

     Dentro de las etapas, se hallan:   

1. El periodo tradicional (1900-1950), que se caracteriza por estar asociado a los 

paradigmas positivista y fundacional distinguidos por brindar objetivos del mundo real 

y por la fundamentación de las pretensiones del conocimiento acerca del mundo, 

respectivamente.   

2. El modernista o de la edad dorada (1950-1970), el cual se entrelaza con el 

pospositivismo, que sostiene que el conocimiento del mundo real a través de los 

informes son parciales. De allí que aquí se pueda identificar una variedad de nuevas 

perspectivas cualitativas para conocer (la hermenéutica, el estructuralismo, la 

semiótica, la fenomenología, los estudios culturales y el feminismo).  
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3. El desdibujamiento de los géneros (1970-1986), distinguido por la conversión de las 

humanidades en un recurso central para la teoría interpretativa crítica y, en donde a la 

luz de ello, el investigador comienza a utilizar recursos de disciplinas diferentes.  

4. La crisis de la representación (1986-1990), el cual sobresalió porque los investigadores 

intensificaron su trabajo en textos autorreflexivos, en donde los humanistas acudieron 

a las ciencias sociales y los científicos sociales se auxiliaron de las humanidades. 

Ambos con la intención de entender mejor sus objetos de estudio.  

5. El posmodernismo (1990-1995), que junto con la etapa 6. La investigación 

posexperimental (1995-2000) básicamente refiere a enfrentarse con la preocupación 

por la simbología literaria y retórica, el giro narrativo y la formulación de nuevos 

modos de hacer etnografía.  

7. El de las luchas metodológicas (2000-2004), que se define principalmente por 

establecer una ruptura a antiguas formas de hacer investigación cualitativa (Vasilachis, 

2006, p. 38).  

8. El futuro fracturado (2005-actualmente), el cual puede ser descrito de manera 

aproximativa por la exigencia de que las ciencias sociales y humanas, sean espacios 

para la conversación crítica en temas como la democracia, la raza, el género, la clase, 

el Estado-nación, la globalización, la libertad y la comunidad (Denzin & Lincoln, 2011, 

pp. 46-48; Vasilachis, 2006, p. 38; Flick, 2018, pp. 22-24).  

     Con todo esto, Denzin & Lincoln (2011) ofrecen una definición de la investigación 

cualitativa aludiendo a que es:  

Una actividad situada, que ubica al observador en el mundo. Consiste en una serie de 

prácticas materiales e interpretativas que hacen visible el mundo y lo transforman, lo 

convierten en una serie de representaciones que incluyen las notas de campo, las 

entrevistas, las conversaciones, las fotografías, las grabaciones y las notas para el 

investigador. En este nivel, la investigación cualitativa implica un enfoque 

interpretativo y naturalista del mundo, lo cual significa que los investigadores 

cualitativos estudian las cosas en sus escenarios naturales, tratando de entender o 
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interpretar los fenómenos en función de los significados que las personas les dan. (p. 

49)  

     De tal manera que, lo anteriormente citado posibilita decir de modo concluyente que 

la investigación cualitativa como concepto, como disciplina y como práctica, no sólo es una 

cosa, ni hace sólo una cosa; sino que implica visualizarla más allá de lo dado, constituirla 

como un dándose desde sus inicios hasta la actualidad. Ello, a partir de las diferentes 

tradiciones epistemológicas que la acompañan y explican, así como desde los diversos 

métodos a los que puede recurrir para explicar y reflexionar sobre sus objetos de estudio.   

     No obstante, Flick (2018) señala que, pese a que efectivamente la investigación 

cualitativa encuentra sus raíces tanto en la psicología como en la sociología, fue en Alemania 

donde ñWilhelm Wundt, utilizó métodos de descripción y Verstehen en su psicología de los 

pueblos junto con los m®todos experimentales de su psicolog²a generalò (p. 21); es decir, 

apostó por la comprensión para hacer investigación. De manera que, dicho autor, también 

señala seis fases en la historia de la investigación cualitativa, situándola en Alemania:  

1. Primeros estudios (finales del siglo XIX y principios del siglo XX).  

2. Fase de importación (comienzos de la década de 1970).  

3. Comienzo de debates originales (finales de la década de 1970).  

4. Desarrollo de métodos originales (décadas de 1970 y 1980).  

5. Consolidación y cuestiones de procedimiento (finales de la década de 1980 y década 

de 1990).  

6. Práctica de investigación. (Flick, 2018, p. 24)  

     Por otro lado, es importante rescatar la idea de que la investigación cualitativa en 

tanto proceso, el papel del investigador es trascendental en el acto de investigador. Esto, 

fundamentalmente por dos cuestiones esenciales: a) la toma de posición en la cual se sitúa al 

interior de su comunidad interpretativa en cuanto tal y b) la historia biográfica que delinea 

de alguna manera el cómo accede a investigar.   

     Este punto es importante recuperarlo paralelamente en lo relativo a que, en la 

investigación cualitativa, el investigador hace uso de diversos métodos, estrategias para hacer 
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investigación, en el que de acuerdo a Denzin & Lincoln (2011) figura como ñbricoleaur y 

quilt makerò (p. 49); es decir, aqu®l cient²fico que trabaja ñadaptando los retazos del mundoò  

(p. 50). De tal manera que ñel investigador inventará o rearmará nuevas herramientas o 

técnicas a medida que lo necesite, dado que la elección de las prácticas interpretativas a 

implementar no necesariamente se hace de antemanoò. (p. 50)  

     Lo anteriormente expuesto, lleva de la mano a reparar en la idea de que el investigador 

cualitativo se auxilia de su creatividad para llevar a cabo su oficio según el problema que 

investigue y el contexto en el que investigue. En consecuencia, es posible plantear que el 

investigador cualitativo es también un improvisador sistemático. Dicho término hace 

referencia al uso metafórico del montaje en investigación cualitativa desde la música; 

espec²ficamente el vinculado al ñpatchwork y la improvisaci·n jazz²sticaò (Denzin & 

Lincoln, 2011, p. 53), en tanto en éste ñhay muchos elementos operando al mismo tiempo: 

diferentes voces, perspectivas, puntos de vista y §ngulos de visi·nò. (Denzin & Lincoln, 

2011, p. 53)   

     Desde esta perspectiva y de acuerdo a Denzin & Lincoln (2011), ñel investigador 

cualitativo que utiliza el montaje es como un quilt maker o un músico de jazz. El quilt maker 

corta, edita y une parte de la realidadò (p.  52). Un improvisador sistem§tico en lo relativo a 

la teoría y a la metodología; es decir, lo que se denomina un bricoleaur teórico y bricoleaur 

metodol·gico. El primero alude a que ñlee y maneja comprensivamente los muchos 

paradigmas de interpretación (feminismo, marxismo, estudios culturales, constructivismo, 

teoría queer, etc®tera) que pueden aplicarse a un problema en particularò (Denzin & Lincoln, 

2011, p. 54). El segundo refiere a que ñtiende a realizar un gran n¼mero de tareas diferentes, 

desde entrevistas hasta procesos de autorreflexi·n e introspecci·n intensivasò. (Denzin & 

Lincoln, 2011, p. 54)   

     En este sentido, la investigación cualitativa que mejor se adecua a las necesidades que 

tenga el investigador no privilegia ni la mirada teórica, ni la metodológica como una sola 

forma de hacer investigación. Lo anterior, en tanto le permita cualificar su investigación. 

Dicho en otras palabras y de acuerdo con Denzin & Lincoln (2011): ñhacer ®nfasis en las 

cualidades de los entes y en los procesos y significados que no pueden examinarse o medirse 
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experimentalmente (si es que pueden medirse en absoluto) en función de cantidad, número, 

intensidad o frecuenciaò. (p. 62)    

En este punto es imprescindible recuperar la posición que asume Flick (2018) 

respecto a que la relevancia de la investigación cualitativa descansa en sus estudios en torno 

a las relaciones sociales, debido al hecho de la pluralización de los mundos vitales. En donde 

dicha pluralizaci·n ñrequiere una nueva sensibilidad para el estudio de los problemasò (p. 

15). Es decir, que se apueste por focalizar problemas particulares en contextos sociales 

locales que se temporalicen y se sitúen de manera clara y precisa.    

            A la luz de los anteriores planteamientos, se destacan cuatro grandes rasgos que 

distinguen a la investigación cualitativa de la investigación cuantitativa (Flick, 2018). A 

saber:  

1. Conveniencia de los métodos y las teorías. Este rasgo se relaciona con el diseñar y 

hacer uso de métodos y teorías tan abiertas que estén ad hoc a la complejidad de los 

objetos de estudio. Ello, en tanto dichos objetos ñse estudian en su complejidad y 

totalidad en su contexto cotidianoò (p. 19).   

2. Perspectivas de los participantes y su diversidad. Lo que en este punto se precisa 

destacar es que existen perspectivas subjetivas y ambientes sociales particulares que 

derivan de los puntos de vista y las prácticas que son diferentes según los significados 

individuales y sociales que se tienen respecto al objeto de estudio.  

3. Capacidad de reflexión del investigador y la investigación. Este rasgo recae en la idea 

de concebir que en la investigación cualitativa es importante recuperar las 

subjetividades del investigador y de aquellos a los que estudia, pues en la medida en 

que ello se contempla, la investigación muestra mayor riqueza porque justamente se 

convierte en una parte explícita de la producción de conocimiento.  

4. Variedad de los enfoques y los métodos en la investigación cualitativa. En este punto 

se señala que hacer investigación cualitativa no se refiere a hacer uso de teorías y 

metodologías exclusivas para cada objeto de estudio; sino que, ya que es preciso 

recuperar en primera instancia puntos de vista subjetivos, posteriormente estudiar la 

causa y el curso de las interacciones, y por último, reconstruir las estructuras del 

campo social y el significado latente de las prácticas. Por lo que es insoslayable 
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apoyarse de diversos enfoques teóricos y metodológicos en el debate y la práctica de 

la investigación.   

Por su parte, Vasilachis (2006) señala que la investigación cualitativa se caracteriza por: su 

interés en la forma en que el mundo es comprendido y vivido por el contexto y por los 

procesos, y, sobre todo, por quienes participan en éstos. Asimismo, se distingue por las 

particularidades que la diferencian metodológicamente, por mencionar: que es interpretativa, 

inductiva, multimetódica y reflexiva. Por último, la investigación cualitativa busca descubrir 

lo nuevo y desarrollar teorías que estén sustentadas empíricamente (pp. 28-29).  

6.2 Estrategia metodológica  

Tanto en la investigación cuantitativa, como en la investigación cualitativa, el investigador, 

una vez que se ha planteado un problema de investigación, ya sea para resolverlo o 

simplemente para reflexionar sobre un caso en concreto, se auxilia de esquemas explicativos 

que guían y orientan su oficio en el marco de los acontecimientos en los que se sitúe (Strauss 

& Corbin, 2002). De allí, que el diseño de la estrategia metodológica sea un elemento 

trascendental para la práctica investigativa.   

     Al respecto, Flick (2015, p. 25) apunta que:  

La investigación cualitativa no se limita a menudo a la producción de conocimiento 

o ideas con fines científicos. La intención es, con frecuencia, cambiar el problema 

estudiado o producir conocimiento que sea relevante en la práctica, lo que significa 

un conocimiento que sea relevante para producir o promover soluciones a problemas 

prácticos.  

            Con la finalidad de tener claridad respecto a los elementos que conforman parte de la 

estrategia metodológica, a continuación, se presentan una serie de propuestas teórico-

metodológicas. Al margen de este planteamiento, es preciso señalar previamente que dichas 

propuestas no están a su vez exentas de discusiones en la toma de postura que asumen 

diversos autores, no sólo en lo relativo a las diferentes construcciones conceptuales, sino en 

la forma de abordaje de tipo metodológico. Por lo que se aborda lo relativo a modelo, 

paradigma y enfoque, para arribar el diseño de la investigación.  
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6.2.1 Modelo de investigación  

Desde la perspectiva de Gibbs (2012), un modelo se conceptualiza como ñun marco que 

intenta explicar lo que se ha identificado como aspectos clave del fenómeno que se está 

estudiando desde el punto de vista de varios otros aspectos o elementos de la situaci·nò (p.  

143). En este sentido, un modelo es una guía que permite explicar un fenómeno social en 

donde al interior de él se asuman y se aluden a una serie de componentes para profundizar en 

una situación en particular.   

En este sentido, es importante recuperar que la visión de Gibbs encuentra sus orígenes 

en los estudios que realizó al margen de estudios relacionados con la sociología y la 

antropología social.  

     Por ello, se rescata que el modelo está ligado al tipo de datos que se pretenden obtener, 

y aún más, a la intención que se tenga con la investigación. Lo que se traduce en considerar 

en todo momento tanto el objetivo de la investigación, como las preguntas de investigación. 

No obstante, es claro también, que debe focalizarse a los sujetos de investigación y el 

contexto en donde se halla el problema de investigación.   

     Dicho lo anterior, los modelos de investigación a los que recurrentemente hacen 

alusión diversos autores ðde manera generalð (Gibbs, 2012; Flick, 2015, 2018; Corbetta, 

2007), son dos: a) la investigación cualitativa y b) la investigación cuantitativa. Según 

Corbetta (2007), ambos tipos de investigación constituyen dos puntos de vista válidos para 

conocer la realidad social, ya que son dos modos alternativos de explicar y comprender la 

realidad social. Sin embargo, señala tres cuestiones al respecto: a) la discusión que existe en 

torno a qué perspectiva es mejor; b) el reconocimiento incipiente que se le otorga a la 

investigación cualitativa por su contribución a la ciencia, en lo tocante al análisis de evidencia 

desde su iniciativa de intentar comprender y ñcaptar la verdadera esencia de la realidad 

socialò (p. 59); y c) ñla aceptaci·n, en tanto legitimidad, utilidad y dignidad de ambos 

métodos, y anuncia el desarrollo de una investigación social que, según las circunstancias y 

las posibilidades, opte por un enfoque o el otro (o por ambos)ò. (p. 60)  

     Con la finalidad de ahondar en la distinción de ambos modelos, nos detendremos a 

señalar las características que los diferencian entre sí. De acuerdo con Flick (2018), pese a 
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que tradicionalmente la psicología y las ciencias sociales tomaron las ciencias naturales y su 

modelo de investigación cuantitativa y estandarizados en la planificación de la investigación 

con la intención de establecer relaciones entre causa y efecto, operacionalizar las relaciones 

teóricas, medir y cuantificar los fenómenos y crear diseños de investigación que posibiliten 

la generalización de hallazgos y formulación de leyes generales, la investigación cualitativa 

ha cobrado trascendencia en la toma de distancia al respecto.  

     Lo anterior, en razón de que las condiciones en las que se producen los fenómenos y 

las relaciones se controlan hasta donde hay la posibilidad. No siendo ésta siempre factible, 

básicamente por dos razones: a) la exclusión de la influencia del investigador en la toma de 

postura del fenómeno social a estudiar, y b) porque desde esta perspectiva la ciencia no 

produce verdades absolutas.   

     Continuando con Flick (2015, p. 27; 2018, p. 277), tampoco resulta inconducente la 

posibilidad de establecer ciertas relaciones ðen términos analíticosð entre ambos modelos 

en lo referente a:   

a) La epistemolog²a [é] y metodolog²a;  

b) Diseños de investigación que combinan o integran el uso de datos o métodos, o ambas 

cosas, cualitativos o cuantitativos;  

c) Métodos de investigación que son a la vez cualitativos y cuantitativos;  

d) Vinculación de hallazgos de la investigación cualitativa y la cuantitativa;  

e) Generalización de los hallazgos, y  

f) Evaluación de la calidad de la investigación: aplicación de criterios cuantitativos en 

la investigación cualitativa o viceversa.  

     De manera precisa, Denzin y Lincoln (2011) proponen cinco criterios y puntos clave 

que permiten hacer un ejercicio de abstracción en alusión a lo que distingue la investigación 

cualitativa de la cuantitativa, haciendo énfasis en primera instancia que la naturaleza de la 

realidad es socialmente construida, y por tanto, que existe una naturaleza esencialmente 

colaborativa en el marco de la investigación cualitativa pues el investigador establece una 

relación íntima con aquellos que estudia, y a la inversa. A saber, son:  
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1. Los usos del positivismo y del pospositivismo. Estos usos ðbasados en el apoyo del 

enfoque deductivoð, en la investigación cualitativa resultan un tanto anacrónicos, 

debido a la diversidad de problemas sociales y el cambio con el que ocurren diferentes 

cambios sociales.  

2. Aceptación de las sensibilidades posmodernas. Los investigadores cualitativos 

asumen una diferente posición que tiene que ver con la búsqueda de métodos 

alternativos que permitan evaluar diferentes factores como ñla verosimilitud, la 

emotividad, la responsabilidad individual, la ética del cuidado, la práctica política, 

los textos polif·nicos y el di§logo con los sujetos de investigaci·nò. (p. 64)  

3. Captación del punto de vista del individuo. Este punto propone que el investigador 

tenga un acercamiento de facto a la perspectiva del actor a través de entrevistas y 

observaciones minuciosas, dado que, sin ello, no puede haber la captación de la 

perspectiva de los sujetos por basarse en métodos y materiales empíricos.  

4. Examen de las restricciones de la vida real. Éste, se considera como punto 

trascendental en la investigación cualitativa en tanto el investigador se adentra e 

incorpora al mundo social real que estudia. De manera que ello le posibilite situarse 

en el lugar donde ocurren los fenómenos sociales.   

5. Utilización de las descripciones ricas. Los investigadores cualitativos apelan por 

hacer descripciones profundas y minuciosas del mundo social que estudian, por 

considerarlas valiosas. Esto, en el sentido que ello les permite particularizar sobre 

situaciones concretas, evitando así llegar al establecimiento de reduccionismo y 

generalizaciones.  

     Corbetta (2007, pp. 42-43) por su parte, sistematiza de manera clara las diferencias 

entre uno y otro modelo. Mediante dicha propuesta compara principalmente cuatro 

elementos: a) el planteamiento de la investigación, b) la recopilación de datos, c) el análisis 

de los datos y d) los resultados. A saber, el planteamiento de la investigación en el marco de 

la investigación cuantitativa se manifiesta de la siguiente forma:  

a) La relación teoría-investigación es estructurada, por lo que las fases siguen una 

secuencia lógica. De tal modo, que el método a seguir es el deductivo, toda vez que 

la teoría procede a la observación.   
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b) La función que cumple la literatura es fundamental para la definición de la teoría e 

hipótesis.  

c) Los conceptos son de carácter operativos.  

d) La relación con el entorno es manipulable.  

e) La interacción psicológica entre el estudioso y el objeto estudiado se establece 

básicamente por medio de la observación científica. Misma que es distante y neutral.  

f) La interacción física estudioso-estudiado es distante y separada entre ambos 

individuos.  

g) El papel del objeto estudiado es pasivo.  

Por otro lado, la recopilación de datos que opera en el:  

a) Diseño de la investigación es estructurado, cerrado y anterior incluso, a la 

investigación.  

b) La representatividad/inferencia se brinda a partir de una muestra estadizamente 

representativa.  

c) El instrumento de investigación es uniforme para todos los sujetos. Con él se pretende 

que dicho instrumento sea objetivo con base a una matriz de datos.   

d) La naturaleza de los datos, son duros. Ello, en tanto son objetivos y estandarizados.  

De igual modo, el análisis de los datos en este modelo se destaca porque:  

a) El objeto del análisis se realiza a partir del establecimiento de una variable. Lo cual 

constituye una manera impersonal de atender dicho criterio.  

b) El objetivo del análisis tiende a explicar la variación de las variables.  

c) El uso de las técnicas matemáticas se utiliza al máximo.  

Finalmente, los resultados:  

a) Se presentan mediante tablas, siguiendo un enfoque meramente relacional.  

b) Las generalizaciones realizadas, se basan en correlaciones, atendiendo modelos 

causales, leyes, y, por tanto, una lógica de causalidad.  

c) En cuanto a su alcance, se busca en todo momento e indiscutiblemente, 

generalizaciones con base en ejercicios inferenciales.  
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En este tenor de ideas, Corbeta (2007) también alude a dichos elementos, pero al margen de 

la investigación cualitativa. Menciona, por tanto, que, el planteamiento de la investigación 

en cuanto a:  

a) La relación teoría-investigación es abierta e interactiva. Por lo que el método que 

sigue es el inductivo, ya que la teoría surge de la observación y no a la inversa.  

b) La función de la literatura es meramente el de ser un auxilio a la investigación.  

c) Los conceptos poseen un carácter orientativo, en cuanto que son abiertos y están en 

proceso de construcción.  

d) La relación con el entorno es naturalista, en tanto no es posible de ser moldeada por 

el investigador.  

e) La interacción psicológica entre el estudioso y el objeto estudiado, se caracteriza por 

la identificación empática con el objeto de estudiado.  

f) La interacción física estudioso-estudiado es de proximidad por estar en contacto de 

manera constante.  

g) El papel del sujeto estudiado es activo.  

Paralelamente a ello, la recopilación de datos en:  

a) El diseño de la investigación es desestructurado y abierto. Pues éste se construye en 

el curso de la investigación.  

b) La representatividad/inferencia varía según el interés de los sujetos. De allí que no se 

tienda hacia la estandarización.  

c) La naturaleza de los datos es flexible en cuanto que son subjetivos.  

De esta manera, en el análisis de los datos:  

a) El objeto del análisis es el individuo, en cuanto que dicho análisis se realiza por 

sujetos y no por variables.  

b) El objetivo del análisis es el de comprender a los sujetos.  

c) No se hace uso de algún tipo de técnicas matemáticas y estadísticas.  

Por último, en los resultados:  

a) Se presentan los datos recuperando fragmentos de entrevistas y textos, apelando un 

enfoque narrativo.  
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b) Más que generalizaciones, se llega a clasificaciones y tipologías con base a tipos 

ideales desde la lógica de clasificación.  

c) El alcance busca la especificidad, más que la generalidad.  

     Como puede observarse, dicha comparación muestra las diferencias en términos de 

aplicaciones empíricas concretas, más ya no en términos conceptuales y/o filosóficos. Ello, 

es posible explicarlo a partir de que, al margen de ambos modelos de investigación, lo que se 

busca es objetivar o materializar los problemas de investigación planteados.   

     El modelo de investigación desde el cual se desarrollará la presente investigación, 

estará al cobijo de la metodología de la investigación cualitativa; entendiendo el término de 

metodolog²a como ñla manera de pensar la realidad social y de estudiarlaò (Strauss & Corbin, 

2002, p. 11). Lo anterior por las siguientes razones: a) se intentará dar cuenta de las prácticas 

e interacciones de los sujetos en su cotidiano, b) se pretende reconstruir la estructura del 

campo social (universitario, académico, político) y c) se tiene por objetivo analizar el vínculo 

que guardan las prácticas investigativas en educación con la cultura académica disciplinar.   

     Desde esta perspectiva, se contempla como premisa fundamental en esta 

investigación que la realidad social que se abordará es construida por los sujetos o agentes 

que participan en ella, quienes han creado algo que está dado y se está dando. Ello, en cuanto 

que las instituciones de las cuales forman parte y las prácticas sociales que tienen lugar al 

interior de dichas instituciones, y en ese contexto en particular son producto de una historia. 

De tal manera que lo anterior no está divorciado en primera instancia de la estrategia de 

investigación, por interesarse en la especificidad de un caso en particular, y tampoco en 

cuanto a una visión parcial referente al enfoque.  

     De igual modo, al acudir a la investigación cualitativa en el presente estudio, se 

proporcionan elementos que son provechosos para el caso, por mencionar: a) obtener 

conocimiento nuevo respecto a un tema poco estudiado (cultura académica disciplinar), en 

relación a otro que ha sido demasiado abordado (prácticas de investigación educativa); y b) 

la obtención de información y detalles que pueden ser complejos por la propia naturaleza del 

fenómeno de estudio.  
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6.2.2 Paradigma  

De acuerdo con Strauss & Corbin (2002), un paradigma es un esquema organizativo que 

puede ser usado para descifrar u organizar las relaciones entre varios sucesos y 

acontecimientos que no siempre son evidentes para el investigador cualitativo. 

Concretamente ðdicenð, ñen realidad, el paradigma no es m§s que una perspectiva que se 

adopta sobre los datos, otra posición analítica que ayuda a recolectarlos y ordenarlos de 

manera sistemática, de tal modo que la estructura y el proceso se integrenò. (p. 140)  

     En este sentido, los mismos autores destacan tres componentes de todo paradigma:  

1. Condiciones. Éstas refieren al conjunto de circunstancias o situaciones en las cuales 

están inscritos los fenómenos y que responden a las preguntas: por qué, dónde, cuándo 

y cómo.  

2. Acciones/interacciones. Aluden a las respuestas estratégicas o rutinarias dadas por 

individuos o grupos a los asuntos, problemas, acontecimientos o sucesos que emergen 

bajo las condiciones. Dichas acciones/interacciones atienden al quién y cómo.  

3. Consecuencias. Se plantean como el resultado de las acciones e interacciones y están 

representadas por preguntas relativas a qué sucede como resultado de estas 

acciones/interacciones o por qué los grupos no responden a situaciones por medio de 

acciones/interacciones, lo que constituye un hallazgo importante por sí mismo (p. 

140).  

     De tal modo que, lo que el paradigma busca al interior de una investigación es 

contextualizar un fenómeno, situarlo al margen de una estructura o condiciones en las que se 

produce-, en relación con un proceso ðacción/interacciónð en el tiempo de las personas, 

organizaciones y comunidades, en respuesta a ciertos problemas y asuntos (Strauss & Corbin, 

2002, p. 139). De manera tal que, con ello, se repara no sólo en el por qué, sino en el cómo.  

     Vasilachis (1992) puntualiza que los paradigmas son definidos como ñlos marcos 

teórico-metodológicos utilizados por el investigador para interpretar los fenómenos sociales 

en el contexto de una determinada sociedadò (p. 17). Dicha autora plantea que los paradigmas 

orientan el quehacer investigativo toda vez que parten de una reflexión epistemológica, pues 

proporcionan diferentes respuestas a interrogantes hechas incluso a priori del inicio de una 
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investigación. Por tanto, todo paradigma supone no sólo una epistemología, sino una 

ontología y una metodología relativas al conocimiento científico.  

     En este sentido, Vasilachis (2006, pp. 48-49) alude a básicamente tres paradigmas 

sobre los cuales se sustentan las diferentes propuestas de investigación cualitativa:  

1. El positivista. El cual se define por cuatro criterios que la orientan en todo momento:  

a) la observación exterior de los fenómenos sociales, b) las leyes sociales como 

expresión de regularidades, c) las explicaciones causales y d) la verificabilidad y/o 

refutabilidad de las teorías.  

2. El paradigma materialista-histórico. Este paradigma se distingue del anterior porque 

los principios que están en él presentes son: a) el carácter real y comprobable 

empíricamente de las principales premisas (individuos reales, su acción, sus 

condiciones de vida materiales); b) el conocimiento que va de lo simple a lo complejo 

y de los concreto a lo abstracto; c) el movimiento dialéctico en el marco del 

neomarxismo y la teoría crítica; d) la totalidad concreta y la voluntad de totalidad 

como categoría crítica; y e) la realidad social frente a sus posibilidades utópicas.   

3. El paradigma interpretativo. Éste, es el menos consolidado de los anteriores, y en él, 

se recupera la intención de comprender el sentido de la acción social en el contexto 

de la vida y desde la perspectiva de los participantes (Vasilachis, 1992a, 43). Son 

cuatro los supuestos que lo gu²an: a) la resistencia a la ñnaturalizaci·nò del mundo 

social, b) la relevancia del concepto del mundo de la vida, c) el paso de la observación 

a la comprensión, y del punto de vista externo el punto de vista externo, y d) la doble 

hermenéutica.   

     Pese a que este último es el menos consolidado, es éste, que en sus orígenes se vincula 

mayormente con la investigación cualitativa. Lo anterior por estar encaminada a otorgar 

importancia al significado, el contexto, la interpretación, la comprensión y la reflexividad.   

     Es preciso señalar que existe una urdimbre relativa a qué es un paradigma y cuáles y 

cuántos son los que concurren en el marco de la investigación cualitativa. Respecto a la visión 

de Strauss & Corbin (2002) y Vasilachis (2006); Guba & Lincoln (2002) plantean que:  
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Un paradigma puede considerarse como una serie de creencias básicas (o una 

metafísica) que tiene que ver con los principios últimos o primeros. Representa una 

visión del mundo que define, para quien la sustenta, la naturaleza del ñmundoò, el 

lugar del individuo en él y las posibles relaciones con ese mundo y sus partes, como 

lo hacen, por ejemplo, los cosmologías y teologías. (pp. 119-120)  

     De tal modo que, un paradigma en cuanto creencias es válido para quien sea capaz de 

sustentarlas en marcos explicativos, racionales o no. En consecuencia, un paradigma da y 

cobra sentido no sólo desde quien se posicione en él, sino en la posición que asuma lo que 

está a su rededor. De allí que dichos autores argumenten que son cuatro preguntas que deben 

ser atendidas por todo paradigma, punto de vista que coincide con Vasilachis (2006, p. 27):  

1. La pregunta ética, ¿cómo seré en cuanto persona moral en el mundo?; 2. La 

pregunta ontológica, ¿cuál es la forma y la naturaleza de la realidad y, por tanto, qué 

es lo que podemos conocer de ella? [é]; 3. La pregunta epistemológica, ¿cuál es la 

naturaleza de la relación entre quien conoce o busca conocer y lo que puede ser 

conocido? [é]; y 4. La pregunta metodológica, ¿cómo puede el investigador (el que 

busca conocer) arreglárselas para averiguar si lo que él o ella cree puede ser conocido? 

(Guba & Lincoln, 2002, pp. 120-121)  

            En este tenor de ideas, un paradigma constituye un punto de encuentro y un marco de 

referencia en torno a con qué lupa o mirada se focalizará una investigación, con la finalidad 

de que ésta sea legítima a los ojos de la comunidad científica y de la población que fue 

estudiada. Sin que ésta, en cuanto que construcción humana, sea finalista, acabada e 

ñincontrovertiblemente ciertaò. (Guba & Lincoln, 2002, p. 121)  

     La postura de estos autores con respecto a Vasilachis (2006) en lo relativo a los tipos 

de paradigma es un tanto distantes. Coinciden que, efectivamente, existe un paradigma 

positivista y una teoría crítica, a la cual Vasilachis denomina materialista-histórico. Pero 

aluden a que existe también un paradigma postpositivista, un paradigma constructivista y un 

paradigma participativo, aduciendo a su vez la existencia de otros criterios que orientan en la 

práctica la actividad investigativa, por mencionar: el objetivo de la investigación, 

acumulación del conocimiento, criterios de bondad o de calidad, valores, ética, voz de 



253  

  

reflexividad, entrenamiento, adaptación, validez, acción, control y hegemonía (Guba & 

Lincoln, 2012, pp. 44-70).  

     Según señalan, el paradigma postpositivista concibe a la realidad como comprensible 

en tanto se ajuste a un examen crítico de lo que se supone se conoce. Por su parte, el 

paradigma constructivista asevera que la realidad es totalmente comprensible, siempre y 

cuando en ésta se establezcan relaciones entre lo que se conoce y quién conoce, pues dicha 

realidad es múltiple, intangible, colectiva y construida socialmente. Finalmente, el paradigma 

participativo apela a que la realidad es participativa y en cuanto tal es subjetiva-objetiva, por 

lo que el conocimiento se sustenta en la experiencia.   

     Por otro lado, es Corbetta (2007) quien señala que existe un paradigma más, conocido 

como neopositivismo, que emerge alrededor de la segunda mitad de los años veinte como una 

corriente del positivismo l·gico. Seg¼n este autor, esta nueva perspectiva otorg· ñun papel 

central a la crítica de la ciencia, redefiniendo la tarea de la filosofía asociado a que debe 

abandonar el terreno teórico para pasar al análisis crítico de lo que se elabora en las teorías 

de cada disciplinaò (p. 15). De tal manera que se buscaba superar las visiones metaf²sicas y 

puramente filosóficas por considerarlas sólo de tipo contemplativas, y proponían con ello, 

atender problemas a partir de focalizar que estuviesen vinculados a ñla metodolog²a de la 

ciencia, la sintaxis de su lenguaje, la crítica de sus tesis, y a los procedimientos de validación 

de las elaboraciones conceptuales mediante verificaci·n emp²ricaò. (p. 15)   

     A partir de ello, es posible decir que, desde el neopositivismo, efectivamente es viable 

poder afirmar un postulado, siempre y cuando se esté en la posibilidad de verificarlo y 

validarlo. Dicho en otras palabras, es factible plantear que el conocimiento es objetivable 

como criterio de referencia, pero de manera aproximativa, ya que lo que se conoce está 

mediado por la deducción que se realiza en ese proceso cognitivo y en donde interviene la 

relación de quien conoce con lo que tiende a ser estudiado. Es decir, existe una 

correspondencia entre el sujeto cognoscente y el sujeto conocido (Vasilachis, 2006) y/o el 

objeto cognoscible (Pérez, 2011).   

      Por otro lado, Sandín (2003) señala que el término paradigma ha sido puesto en 

debate por muchos autores debido a los diferentes matices que cobra su significado. En este 
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sentido, y para no introducirnos a detalle con el concepto, se considera preciso destacar al 

menos las tres características que distinguen y que son esenciales del término en cuestión:  

a) Un paradigma supone una determinada manera de concebir e interpretar la realidad.  

b) Constituye una visión del mundo compartida por un grupo de personas, y por tanto 

posee un carácter socializador.  

c) Cada proyecto o estudio de investigación utiliza estrategias empíricas que considera 

más adecuadas según el modelo conceptual (paradigma) en el que se apoya. Es decir, 

el paradigma posee un carácter normativo con relación a los métodos y técnicas de 

investigación a utilizar (Sandín, 2003, pp. 28-29).  

     A partir de los anteriores puntos, según desvela Sandín (2003), en el marco de la 

investigación educativa sólo se había hecho referencia a dos tradiciones paradigmáticas por 

naturaleza contrapuestas: el cuantitativo y el cualitativo, también denominados: positivista e 

interpretativo, respectivamente. Dicha posición ha cambiado, y en la actualidad ha emergido 

un tercer paradigma denominado crítico o sociocrítico. Siendo la perspectiva empírico-

analítica de base positivista-racionalista, la perspectiva humanístico-interpretativa de base 

naturalista-fenomenológica, y la perspectiva crítica basada en la teoría crítica que dan 

sustento a los paradigmas ya aludidos.   

     Sobre estas bases y al margen de las diferentes tensiones y complejidades 

conceptuales, se considera que es desde el paradigma crítico que se abordará el objeto de 

estudio. Esto, por los siguientes motivos:  

a) Porque en su sentido ontológico considera que la realidad se ha ido conformando por 

ciertos valores sociales, políticos, culturales, étnicos y económicos, cristalizados en 

el tiempo.  

b) Porque en su sentido epistemológico, la forma de conocimiento que adopta la relación 

entre quien conoce y lo conocido es interactiva y subjetivista.  

c) Porque la metodología que utiliza el investigador para conocer lo desconocido ðy 

por tanto desvelarloð es mediante un proceso dialógico, y en consecuencia 

dialéctico.  

d) La naturaleza del conocimiento emerge de percepciones de tipo estructural-históricas.  
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e) La acumulación del conocimiento surge por la revisión histórica del fenómeno a 

estudiar.  

f) Es flexible con el paradigma constructivista e interpretativo.  

g) Busca desvelar las posiciones de poder al interior del problema a estudiar (Guba y 

Lincoln, 2012).  

     A la luz de los anteriores argumentos, es posible reforzar los planteamientos que hace 

Sandín (2002, p. 66), respecto a algunos supuestos básicos de la Teoría crítica, en tanto 

perspectiva epistemológica en el marco de la investigación socioeducativa:  

a) Los hechos no pueden ser separados del campo de los valores y la ideología.  

b) Que determinados grupos de la sociedad son más privilegiados que otro, constituye 

una opresión más enérgica cuando los subordinados aceptan su estatus como algo 

natural, necesario o inevitable.  

c) Las prácticas de investigación dominantes generalmente están implicadas en la 

reproducción de opresión de clase, raza y género.  

6.2.3 Enfoque   

El enfoque, según Flick (2015, p. 30), se relaciona con la perspectiva desde la cual pretende 

ser abordado un fenómeno de estudio. Para ello, distingue tres tipos de perspectivas, las 

cuales remiten a focalizar los enfoques en la investigación cualitativa.  Los enfoques dirigidos 

a puntos de vista subjetivos:  

a) Desde su posición teórica, se ubica al interaccionismo simbólico y la fenomenología.  

b) Los métodos de recogida de datos a emplear son: las entrevistas semiestructuradas y 

las entrevistas narrativas.  

c) Los métodos de interpretación que se destacan son: la codificación teórica, el análisis 

de contenido, el análisis narrativo y los métodos hermenéuticos.  

Mientras que, desde la descripción de la creación de situaciones sociales:  

a) La posición teórica que se sigue está basada en la etnometodología y el 

constructivismo.  

b) Los métodos de recogida de datos usados son: grupos de discusión, etnografía, 

observación participante, registro de interacciones y recogida de documentos.  
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c) Los métodos de interpretación recuperados están: el análisis de conversación, el 

análisis de discurso y el análisis de documentos.  

Finalmente, bajo el cobijo del análisis hermenéutico de las estructuras subyacentes:  

a) La posición teórica asumida, es posible desde el psicoanálisis y el estructuralismo 

genético.  

b) Los métodos de recogida de datos son: el registro de interacciones, la fotografía y las 

películas.  

c) Los métodos de interpretación a usar son: la hermenéutica objetiva y la hermenéutica 

profunda.  

     Sin embargo, recuperando a Guba & Lincoln (2012) indican que son seis las 

perspectivas que existen dentro de la investigación cualitativa, no refiriendo que son 

sinónimo de enfoques, pero sí estableciendo que hay un desdibujamiento con relación al 

término de paradigma, e insistiendo a su vez, de la distinción entre un paradigma y una 

perspectiva. Explícitamente, formulan que una perspectiva no es tan sólida como un 

paradigma, aunque compartan algunos elementos: los presupuestos metodológicos y una 

epistemología en particular. Implícitamente, la perspectiva alude a la orientación teórica que, 

en la práctica tendrá el objeto de estudio a abordar en concreto. Ello, con base a una narrativa 

discursiva.  

     Dichas perspectivas son: la etnografía crítica, la investigación cualitativa feminista 

de principios del milenio, el activismo moral y la teoría crítica de la raza, la teoría crítica, los 

estudios culturales, y el humanismo crítico y la teoría queer.   

     Por otro lado, el mismo Flick (2015) alude a que los dos enfoques que existen en la 

investigación científica son la investigación cualitativa y la investigación cuantitativa, los 

cuales a pesar de ser distintos entre sí por su propia naturaleza disciplinar que abordan, como 

por sus propuestas metodológicas y epistemológicas que en ellos confluyen, ambas pueden 

complementarse, no sólo al momento de llevar a cabo la recogida de la información y el 

análisis de los datos, sino que, de la integración de ambos, puede emerger el enfoque de los 

métodos mixtos (pp. 27-28).   
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Dista de esta visión, Gibbs (2012). Este autor plantea que existen dos enfoques en la 

investigación cualitativa, los cuales se condensan en dos: el enfoque inductivo y el enfoque 

deductivo, siendo el primero de éstos el que se utiliza en mayor medida en este tipo de 

investigaci·n; ello, en tanto ñexamina lo particular, lo distintivo o incluso lo ¼nicoò (p. 28). 

Según Gibbs (2012), de manera general son dos lógicas de explicación opuestas. La 

explicaci·n inductiva se refiere a ñla generaci·n y justificaci·n de una explicaci·n general 

basada en la acumulaci·n de muchas circunstancias particulares, pero similaresò (p. 26). 

Mientras que la explicación deductiva ñavanza en sentido opuesto, ya que una situaci·n 

particular se explica por deducción a partir de una aseveración general sobre las 

circunstanciasò. (Gibbs, p. 27)   

     Desde este punto de vista, la explicación inductiva es más común dentro de la 

investigación cualitativa por dos cuestiones básicas: a) lo que en términos teóricos se produce 

y se explica, se desarrollan paralelamente a la recogida y análisis de datos, y b) porque los 

fenómenos con intención de explicar y comprender, no son construidos a priori, pese a que 

en ocasiones a que lo que ñlos investigadores hacen a menudo es comprobar corazonadas; es 

decir, deducen explicaciones particulares a partir de teorías generales y ven si se 

corresponden con las circunstancias que observanò. (Gibbs, 2012, p. 27)  

Aunado a lo anterior, este autor profundiza en tal planteamiento y formula a razón de 

ello y de manera concluyente que, la explicación deductiva, puede denominarse también 

como enfoque nomotético. Entre sus características, se hallan:  

1. Interés por las dimensiones generales en las que todos los individuos y situaciones 

varían.  

2. Supone que el comportamiento de una persona particular es el resultado de leyes que 

se aplican a todos.  

3. Intenta mostrar lo que las personas, acontecimientos y entornos tienen en común y lo 

explica en función de esos rasgos comunes.  

4. En la investigación cualitativa se buscan las variaciones y las diferencias y se intentan 

relacionarlas o correlacionarlas con otros rasgos observados como comportamientos, 

acciones y resultados (Gibbs, 2012, p. 28).   
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Por otro lado, la explicación inductiva, también llamada enfoque idiográfico [sic], se 

caracteriza por:   

1. Estudiar al individuo (persona, lugar, acontecimiento, entorno, etc.) como un caso 

único.  

2. Focaliza la interacción de factores que podrían ser completamente específicos para el 

individuo.  

3. Hace hincapié no sólo en la singularidad de cada caso, sino también en la naturaleza 

holística de la realidad social.  

4. En la investigación cualitativa se pone un fuerte énfasis en la exploración de la 

naturaleza de un fenómeno particular. Razón por la cual, la preocupación por lo 

idiográfico [sic] se manifiesta a menudo en el examen de estudios de caso (Gibbs, 

2012, p. 29).  

     Finalmente, es importante mencionar que, a reserva de que ambos enfoques se 

utilizan en la investigaci·n cualitativa, el segundo de ®stos ñse asocia m§s con ciertas t®cnicas 

de an§lisis como la biograf²a y la narraci·nò (Gibbs, 2012, p. 29). Por lo que tampoco es 

inusual que el investigador se apoye en ambos métodos, o, dicho en otras palabras, los 

combine para hacer análisis más profundos y confiables.  

     En este punto, es necesario hacer una precisión respecto del tipo de enfoque, ya que 

desde la lógica de la propuesta teórica-metodológica que sugiere la Teoría de la economía de 

las prácticas sociales, el enfoque en que centrará esta investigación, es el deductivo. En este 

sentido, se partirá de la teoría de la economía de las prácticas sociales para comprobarla en 

un contexto social particular, haciendo uso del concepto habitus de clase con apoyo de otros 

conceptos como: campo y capital. Otro elemento clave que se considera razonable para 

contemplar el método deductivo ðtambién llamado nomotéticoð es porque la propuesta 

teórica que se retomará para realizar la investigación plantea en sí misma, partir de un análisis 

que vaya de lo objetivo a lo subjetivo, donde primero se describan las estructuras en donde 

tiene lugar el fenómeno social a estudiar, y posteriormente, se dé cuenta de lo que es 

construido por los agentes sociales. De esta manera, se estaría recuperando el enfoque teórico 

por el que apela la teor²a, llamado ñestructuralismo constructivistaò o ñconstructivismo 

estructuralistaò.   
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Sin embargo, justamente desde la parte de la construcción a partir de particularizar y desvelar 

las especificidades de un caso, el enfoque que se retoma, es desde uno de tipo ideográfico, 

tambi®n llamado inductivo. Ya que este supone que ñel investigador asume una posici·n 

emicò (Denzin y Lincoln, 2011, p. 65); es decir, se sitúa en el campo social con la finalidad 

de descubrir lo que allí está, se infiere posiblemente desde el sentido, pero que no se hace 

evidente en todo caso.   

     Por otro lado, se apela por recuperar cuáles son los factores económicos, políticos y/o 

sociales que permean tanto en la concepción y desarrollo de las prácticas de investigación 

educativa en su vínculo con la cultura académica disciplinar, ya sea desde la posición 

relativamente autónoma entre campos (universitario, académico, político, económico), como 

la del agente con otros agentes y con los campos aludidos según los capitales que posee 

(social, cultural, político, simbólico, económico).   

     Desde esta perspectiva, es ineludible plantear que se pondrá especial atención en la 

interacción de factores que son específicos para cada individuo. Los cuales han devenido de 

su historia de vida que está marcada por cada una de sus trayectorias. De manera concluyente, 

es posible decir que se hará uso de ambos enfoques, aunque el enunciado en un primer 

momento tendrá mayor preponderancia.   

6.2.4 Diseño de la investigación   

De acuerdo con Flick (2015), hacer alusión a la expresión diseño de investigación en la 

investigaci·n cualitativa es poco com¼n, pues ®ste supone concebirlo como ñun instrumento 

fundamental para planificar la investigaci·n y asegurar la calidad de sus resultadosò (p. 60). 

Cuestión que es regular en la investigación cuantitativa. Siguiendo a Flick, Ragin (1994, p. 

191) define el diseño de investigación como:  

Un plan para recoger y analizar los datos que harán posible que el investigador 

responda cualquier pregunta que haya planteado. El diseño de una investigación toca casi 

todos los aspectos de ella, desde los detalles diminutos de la recogida de datos hasta la 

selección de las técnicas para el análisis de éstos. (p.61)  

     En este sentido, al analizar el anterior concepto, no puede considerarse impensado 

que, en el marco de la investigación cualitativa se contemple y se reflexione en torno a un 
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modo de hacer investigación que se lleve a cabo a lo largo de todas las etapas de un proyecto 

de investigación, pese a que su naturaleza sea más flexible. Sobre todo, si se tiene en cuenta 

que, en este tipo de investigación, también se incluyen criterios que aseguren la calidad de 

ésta, y que, pese a que no es un proceso rigidizado, ésta supera elementos puramente 

contemplativos y metafísicos, principalmente en dos sentidos: teórico-epistémico y 

metodológico.   

     Flick (2015, p. 62) y Mendizábal (2006, p. 71) exponen la visión de Maxwell (1996), 

en lo tocante a que hablar de manera estricta de diseño en investigación en la investigación 

cualitativa no es viable, debido a que no se parte y tampoco se desarrolla de manera estrecha, 

sino más bien de manera interactiva. Por ello, Maxwell (1996) propone un modelo interactivo 

del diseño de investigación, que sugiere considerar cinco componentes que están entrelazados 

entre sí: a) propósitos, b) contexto conceptual, c) métodos, d) validez, y e) preguntas de 

investigación. En donde hace hincapié, que éste último es el componente central de dicho 

modelo, en tanto confluye en él lo que se construye a su rededor. (p. 4)  

     Flick (2015) asume una postura respecto al tema, y plantea que lo que se denomina 

como diseño de investigación, representa la suma de: a) influencias en el modo en que la 

investigación se planifica y se lleva finalmente a cabo, y b) una serie de componentes 

percibidos como consecuencias que deben considerarse (p. 63). De esta manera, señala dentro 

de las influencias a: a) las perspectivas de investigación, por ejemplo, la investigación 

biográfica, la teoría fundamentada, las representaciones sociales; b) la teoría, que 

básicamente refiere a la epistemología, los supuestos generales, los modelos teóricos, la 

investigación previa; c) las preguntas de investigación; d) los métodos. Siendo estos dos 

¼ltimos, trascendentales por delinear ñlo que se estudia y el modo en que se puede acceder a 

elloò (p. 62); y e) los recursos.   

     Por otro lado, los componentes que indica forman parte de este diseño, son:   

a) Las audiencias y la redacción. Este componente resulta importante no sólo previa 

realización de la investigación, sino posterior a ésta. Ya que, de ello depende la 

dirección que tomará dicha investigación y los resultados que se proporcionen. Entre 

las audiencias se distinguen a la de tipo académica y la de profesionales prácticos.  
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b) La generalización prevista. Este elemento tiene por finalidad que, a partir de un 

supuesto, se establezca una generalización incluso antes de iniciar el proceso de 

recogida y análisis de datos, pues proporcionan al investigador una aproximación a 

los hallazgos que dicho investigador pueda encontrar al término del estudio.  

c) La comparación prevista. Este componente alude a cuáles serán las dimensiones, los 

niveles, los grupos de personas o situaciones que se deseen comparar entre sí. De ser 

el interés.  

d) El muestreo. Éste, se refiere a la decisión que toma el investigador acerca del tipo de 

material, casos, personas, o grupos que estarán implicados en su estudio.  

e) Los criterios y estrategias para la calidad. Básicamente, este componente se refiere a 

considerar en todo momento, cuáles son las formas mediante las cuales se garantice 

y aumente la validez, la fiabilidad y la objetividad. Lo anterior en tanto supone tener 

cierto control y estandarización antes, durante y al término de toda investigación.   

f) La triangulación cualitativo/cualitativo o cualitativo/cuantitativo. Este elemento, 

contempla la posibilidad de incorporar en la investigación uno o más modelos, 

enfoques, métodos, entre otros. En donde se hace énfasis en tanto el objetivo de la 

investigación que se persiga, así como de la calidad de la misma.   

A la luz de lo anteriormente planteado, resulta inevitable formular que, al interior del 

diseño de la investigación cualitativa, es preciso hacer alusión tanto a la estrategia de 

investigación cualitativa, como al método de recolección y análisis de datos, las técnicas de 

investigación cualitativa y los instrumentos de recogida de información. Sin no antes advertir 

al respecto, que diversos autores emplean términos como método, modelo, técnicas e 

instrumentos de manera indistinta. Por ello, nos daremos a la tarea de ubicar dichos 

planteamientos con la finalidad de tener claridad en torno a esto, y finalmente tomar postura.   

 De acuerdo con Denzin & Lincoln (2013, p. 40), las estrategias de investigación 

describen ñlas aptitudes, presupuestos, representaciones y pr§cticas materiales que los 

investigadores en tanto bricoleurs metodológicos utilizan cuando pasan de paradigma y un 

dise¶o de investigaci·n a la reuni·n de materiales emp²ricosò. Es decir, que la estrategia de 

investigación constituye el primer paso a definir por el investigador, en tanto lo guiará y 

vinculará con los enfoques y métodos a utilizar para la recolección de información y análisis 
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de materiales emp²ricos. A su vez, los mismos autores se¶alan que cada estrategia ñtiene su 

propio conjunto de problemas que involucran legados positivistas, postpositivista y 

posmodernosò. (p. 41)  

 A saber, de las estrategias que se mencionan en el marco de la investigación cualitativa 

son:  

1. La etnografía performativa, considerada como una forma de estimular la cultura, una 

forma de dar vida a la cultura, una forma de fusionar lo pedagógico con lo 

performativo y lo político.  

2. El estudio de caso, hace alusión a la estrategia que focaliza su atención a estudios que 

se ciñen a los paradigmas naturalistas, holísticos, culturales y fenomenológicos, 

centrando su atención a la lección del objeto que ha de estudiarse, por ejemplo: un 

niño o un aula.  

3. La etnografía pública, se concibe como un intento de ubicar los encuentros, eventos 

y comprensiones específicos en un contenido más amplio y significativo.  

4. El análisis de la práctica interpretativa hace énfasis en tener en cuenta las prácticas 

que dan estructura y significado a la vida diaria, y que hacen visibles las bases del 

orden social local.  

5. La teoría fundamentada, que consiste básicamente en brindar una serie de 

lineamientos inductivos sistemáticos para recolectar y analizar materiales empíricos 

a fin de construir marcos teóricos que expliquen los marcos empíricos recolectados.  

6. La etnografía crítica como actuación callejera brinda la posibilidad de utilizar una 

estrategia que proporcione una mirada del trabajo de campo que se hace en 

situaciones de vulnerabilidad: pobreza, activismo por los derechos humanos, entre 

otros.  

7. El testimonio como narrativa, método y discurso, es un texto de corte político que es 

relatado en primera persona por un narrador protagonista o testigo de los eventos que 

se están informando.  

8. La investigación-acción participativa, se considera como una filosofía alternativa de 

la investigación (y de la vida social) relacionada con la teología de la liberación, 
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enfoques neomarxistas al desarrollo de la comunidad y al activismo de los derechos 

humanos.  

9. La investigación clínica, en tanto estrategia, tiene un interés particular por el 

diagnóstico y el tratamiento en lugar de un cambio social en sí mismo a gran escala 

(Denzin & Lincoln, 2013, pp. 41-49).  

     De manera paralela a lo anterior, se plantea que tanto la etnografía, como la teoría 

fundamentada, la historia de vida y el método biográfico, y el estudio de caso en la 

investigación sociológica, son métodos (Ameigeiras, 2006; Soneira, 2006; Mallimaci & 

Giménez, 2006; Neiman & Quaranta, 2006). En este sentido y de acuerdo con Mendizábal 

(2006), el m®todo ñse refiere a todos los procedimientos utilizados en el estudio para producir 

conocimientos al responder las preguntas de investigación, concretar los propósitos e 

interactuar con el contexto conceptualò (p. 86). De tal modo que el m®todo constituye el 

camino elegido a seguir durante el proceso de investigación, en donde interactúan los 

elementos antes mencionados. Según esta autora, el método debe estar en plena concordancia 

con el modelo de investigación, toda vez que ésta indicará previamente las características con 

las que contará, y que están a su vez, directamente vinculadas al desarrollo de las siguientes 

fases en el proceso de investigación (Mendizábal, 2006):   

1. Las unidades de análisis; 2. El tipo de muestra; 3. La accesibilidad al terreno y los 

problemas éticos; 4. Las técnicas para recabar datos; 5. El tipo de análisis; 6. El 

software elegido para asistir el análisis; 7. La ubicación del investigador en el proceso 

de investigación, a fin de evaluar su posición social en el estudio y el lugar de su 

mirada en el transcurso de la investigación; y 8. Las limitaciones del estudio. (p. 86)  

No obstante, Corbetta (2007) hace referencia que son dos los métodos en 

investigación: el método deductivo que refiere a que la construcción de la teoría precede a la 

observación, forma parte de la investigación cuantitativa. Mientras que, el método inductivo, 

en el cual la teoría surge de la observación, corresponde a la investigación cualitativa (p. 42).  

           Por otro lado, Vasilachis (2015) menciona que los métodos de recolección y análisis 

de datos son: a) la investigación narrativa, b) la investigación con base en las artes, c) la 

entrevista, d) la observación, e) los métodos visuales, f) la autoetnografía, g) la etnografía 

online, h) la arqueología y la genealogía de Foucault e i) los grupos focales. En tanto que 




